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NOTA

Las signaturas de los documentos de lasNaciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de unade talessignaturas indica que se hace referencia
a un documento de las Naciones Unidas. l.
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l. lNTRODUCClON

l. La Conferencia de Desarme presenta a la Asamblea General de las Naciones Unidas
en su trigésimo noveno período de sesiones su informe anual sobre su período de
sesiones de 1984, junto ,con los documentos y las actas pertinentes.

!I~ ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS DE LA G9~FER~NClA

A. Designación del órgano multilateral de negociación come· conferetlcia

2. De conformidad con la decisión adoptada por el Comité de Desarme en el ,párrafo. ,21
de 'su informe a la Asamblea General de las Nacion~s Ur:das ep. su trigésimo octayo
período de sesiones (documento CD/42l), la designación del Co~ité c~mo, "Confer~cl¡:J:'"

de Desarme" 1:}urtió efecto a partir del 1 de' f~brero de 1984,: fecha del comien~,,~eJ..
período anual d'e sesiones' de 1984... A, ese respecto, el 'Pre¡:¡ld'ente- de La Conf~ren~~
hizo en la 258ª sesión plenaria la declaración siguiente:' ,

"'ilPor razones administrativas es necesario dejar ,constanoia en acta de la
siguiente declaración:

Habi~ndo sido modificado el nombre del Comité de' Desarme, que, pasó a
llamarse'tónferencia de Desarme a partir del 1 de febrero de 1984, en conse
cuencia se han producido a partir de la misma fecha los siguientes cambi~s

de denominación~

a ) $l{'-¡rigléá, ;el' chai-rman pasara deno~il')at!.~t!_"E.t~$ident(nohay cambio
en 'espanoiT;" _..,

b) El Sec~etarlo pasa a denominarse Seéretário General;

c) El Secretario' Adjunto pasa a' denominar~e Secretario General, Adj~~t98

Estas modificaciones en la designación de los cargos no tienen consecuencias
financieras ni estructurales. El reglamento ha sido editado nuevamente en:,e1
documento CDi8/Rev. 2, que "contiene los cambios ccnafguí.enbes en las denomii')acio
nes de cargos. 11 ., ~ •

B."El,período de ,ses.iones de 1984 de 1a.C<Jnferencia

3.. La Conferencia se reunió del 1 de febrero al 21 de abril y del, 12, de j~nio

'al 31 de agósto de' 1984.' Durante e~te período la ccnrerencta celebró. 49 ªes.:i..on~s
plenarias oficiales, en las que los Estados miembros, así como los Estados no miem
bros invitados a participar en los debates, expusieron sus opinion,es .Y recomenda
ciones sobre las dt"versas cuestiones sometidas a'la consideración de'la Conferencia.. .. ,. . ....

4. La Conferencia celebró además 50 reuniones informales sobre su agenda, programa
de trabajo y organización y procedimientos,as!'como sob~e diversos temas de su agenda
y otros asuntos~

-1-
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c., ,P.arti.ciparites m.:J..os trabajos--de 1a'Conferencia

"Respecto d~ la aprobación de la agenda para el año 1984, queQ~ entendido,
que la cuestf&n d~las armas nucleare~ neutrónicas está comprendida en el
tema 2 de la;agenda 'y puede ser objéto de examen con arreglo a ese ,tema_If

Agenda para el período de sesiones de 1984 y trograma de trabajo
,para laa,~,partes 'primer.a,y segund~ del pe~ odo de sesiones

D.

5. De conformidad con el artículo 9 del reglamento, desempeñaron la Presidencia de
la Conferencia los siguientes Estados miembros: Polonia, durante el mes de febrero;
Rumania, durante el mes de marzo; Sri Lanka, durante él mes de abril y el período
comprendido entre las partes primera y segunda del período!de sesiones de 1984 de la
Conferencia; Sueci~, durante el mes de junio; la Unión de Rep&blioas Socialistas
Soviéticas, durante el mes de julio y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, durante el mes de agosto y el período comprendido hasta el período de
sesiones de 1985 de la Conferencia.

1. En la 24ª seai~n plenaria, celebrada el 16 de febrero de 1984, el Presidente
presentó una propuesta sobre la 'agenda provisional para el período de sesiones de 1984
y el programa para l~ primera parte del período de sesiones, de ~onformidad con el
artículo 29 del reglamento~ e hizo la siguiente'deolaración (CD/PV.242):

'6. P.articipar~n en'los trabajos de la Cc~fer.encia rep~esentantes de los siguientes
Estados miembros: ' 'A+émanla! República "Federal de, Argelia, Argentina, Australia,
Bélgica, Blrmania','Brélsil, l3ulgaria: Canadá, Cuba, Checoslovaquia, China, Egipto,
Estados Unidos de' '~érlca t Etiopía, Francia, Hungría, India, Indonesia, Italia,
Japón, Marruecos, ':Méxlé'O;' 'Mongolia, Nigeria, "Pa'íses 'Bajos, Pakist.án, Perú, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 'República Democrática Alemana,
República Islámica del Irán, Rumania, Sri Lanka, Suecia, Unión de Repúblicas
Socialistas Sov{et~~s, Venezuela, Yugoslavia y Zaire. La lista g~neral de partici
pantes en las partes primera y segunda del, período de sesio,nesfigura en el apéndice I
del presente infar-me. Al comí.enzc delpe~íodo anual de seaí.cnes , el ~nisterio de
Relaciones Exteriores de Kenya informó al Secretario Gene~al de ~a Conferencia de que
Kenya no enviaría una delegación en 1984.

¡
, i

\

8. En la misma sesión plenaria, la Conferencia aprobó su agenda anual y el programa
de trabajo para la primera part.e del per!odo de'se5~ones de 1984, Algunas delegacio
nes hicieron deckaracfonea"al respecto.

9. A continuación, figuran' los textos de la ,agenda y el programa de trapajo aprobados
por la Conferencia (documentu CD/433):

"La. Conferencia de ,Desarme, como organo multilatera1 de negociación" pro
moverá la rea11zaci&n del' desarme general y completo bajo un control internacio
nal eficaz.

-2-
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La Conferencia, teniendo~-en'euentaen-particular las disposiciones pertinen
tes. de ~~~ Documentos de los per!o~os ex~~aQrdinarlos de sesipnes primero y
seg~ndo 'de la 'Asamblea General dedicados al ~eáarme, examinar~ la ouea~lQn de la
cesación de la ~arrera de armamentos y dei déáar~e~' así como otras med1das~perti
nentes en las siguientes esferas:

·I. Armas nuc¡eares en todos losaspectps;

II. Armas químicas;

III. otras armas de destrúcción e~ masa;

tes
IV.

V.

VI.

VII.

Armas convencionales;

Reducción de los presupuestos militares;

Reducciórl de las fuerzas arma9a~;

El desarme y el d'3sarrollo;

l. Prohibición de los ensayos de armas nucleares.

x~ Progr~ma comprensivo de desarme para lograr el desarme general y co~pleto

bajo un control ihternacional eficaz.

IX. Medidas colaterales;' medf.daa para fomentar la confianza; métodos efec
tivos de verificación relacionados con medidas de desarme apropiadas
y aceptables para todas las parte.s., .interesadas;

Dentro q~+ marco señalado, la Conferencia de Desarme aprueba'~~~'~~B4 l~

s~~u~ente .~ge.n:dadonde se in:lu~~n,~~OSl .te~:q..s .que deberá examinar" de' conformidad
con' ló dispuesto en la seccion VIII de su reglamento:

.1
j

i
f

I
1
1

El desarme y la seguridad internacional;VIII.

que

i
ce I

o, 2. La cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear.

3~ La prevenci6n de la guer~a 'nuclear, incluidas todas las cuestion~s
conexas.

ama
10- 4. ~mas químicas.

lados
5. Prevención de la carrera de armamentos en el espacio uitraterrestre.

6'. .Ac,:!eraos rnternacior>ale~ efipaces .qula den. g~r.ar)tía,B· ~. los .~stados no
p'b"seedores de armas nuci'Élarel?:.-'c~ntra. 6.1 ·émpieo. o . la. amenaza <le empleo
de esas armas. .

:io-
..·N,u~VOs:tipos de armas' de' destrucci3n en, masa y nueves sist-emas de tales
armas; armas rad"iológfc'S:s·. .. .

8. Programa comprensivo de desarme.

9. Examen y aprobación del informe'anual y de cualquier otro informe a la
Asamblea General de las Naciones Unidas.

-3-
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P~ggr!roa de.tr.abajo

'. ,. 'De "~ol:'irorm~~~d con el art'r~';li:o,:28 de su.. reglamento , la ~Qferen9ia de Desarme
.,.~Rl'~~~~ ..,~i~~.1ItO él siguient~ pro,grama de t~a:bajo para la primera parte de su
perlado de sesiones de 1984:

10. En la 245
adoptó de01s10
de órganos aux
efioaoes que d
empleo o la am
órgano auxilia
CD/441 .y CD/442
Conferencia deo
comité ad hoc s

11. En la 2488
su reglamento,
en su 254a ses!
Presidente hizoProhibición de los ensayos.~e ar~s nucleares.

Declaraciones en .sesión plenaria. Exam~n de la
agenda y del programa de trabajo, así com~ del
establecimiento de órganos auxil!ares p~ra el
estudio de temas de la agenda y otras cuestiones
de organización.

~o a 24 de febrero

7 a 17 de febrero

I

27 de febrero a 2 de marzo

5 a 9 de marzo

12 a 16 de marzo

19 a 23 de marzo

26 a 30 de marzo

La cesación de, la carrera de ·armamentos ,nucleares
y el desar~e n~clear.

Prevenci~n de la guerra nuclear, incluidas todas
las cuestiones conexas.•

o .:; o o

Armas q\1ímicas.

Prevención de la carrera de armamentos ep el
espacio ultraterrestre.

Acüerdos internacionales eficaces que den garantías
a los Estados no poseedores de armas nucleares
contra el empleo Q la amena~a del empleo de esas
armas.

"Lap
a que lleg
plenaria,
órgahos su
desi;gnació
arreglo a
Oasos oonc

La ad
la Confere
de ~sarll)~

virtud del
financiera"
trabajo de
de 103 mie~

La Conferencia examinar~ la cuestión de la selección de nuevos miembros de
conformidad o.cn lo dispuesto en, el párrafo 19 de su informe'· (CD/42l).. . . . .

La Conferenci~ celebrará r~un~ones of1~io~as pa~a cont~nuar el. exa~en de la~
propuestas que presenten los miembros con miras a un funcionamiento mejor y eficaz
de la COnferencia.

Podrár
ad hoc, cu~

de conformo

"De c
Desarme ap
período de

12. En su
período de

13. En la
Presidente pres
propuesta sobre
En la misma sei!
Presidente (COI

Continuacion de.l ~xamen de cuestiones pend í enbes ,

Programa comprensivo de desarme.

Nuevos tipQS de armas ~e destrucción en masa y
• o • • "

nuevos siflt.e.mas de tales armas; .armas radiologicas.
'2 ~ '6 .de abr1i

9 a 13 de abril

16 a 27 de abril

Las reuniones de los órga.nos auxiliares se convocarán pr.~via consulta con el
Pte~idente de la cOnferenciá 'y los presidentes de los&rganos: auxiliare~ habida

.cuenta de lá.~ o1.rcunstanc1as y las necesidades de dichos órganos•.

. El Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinarlas medidas de
'oooperación internacional para detectar e identificar fenóm~nos sísmicos se
reun1ri del 27 de febrero al 9 de marzo de 1984. .

12 a 15 de

Al aprobar su programa de trabajo, la Conferencia ha tenido en cuenta lo
d~sp~~.~o en los artícl,llos. 30 y 31 de su reglamento. .l'

-4-

. ~:-.-- ~---



a e 4PW

10. En la 245a sesión plen~~ia, celebrada el 28 de febrero de 1984, la Conferencia
ad~pt.ó decisiones acerca del restablecimiento,' durante el período de sesioi'les de 1984.
de órganos auxiliares ad hoc sobre las armas químicas y sobre acuerdos internacionales
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares ~oritra el
empleo o la amenaza del empleo de esas armas,as! como sobre el establecimiento de un
órgano auxiliar ad hao sobre el programa' comprensivo de desarme (documentos CO/440.
CD/441 .y CD/442)~· Fn la' 2598 sesión plenaria, celebrada el 17 de abril de 1'984. la
Conferencia decidió también establecer, durant.e su período de sesiones de 1984. un
comit.é ad hoc sobre las armas radiológicas.

11. En la 2486 sesión plenaria. la Conferencia deciqi6 asimismo, de conformidad C90
su reglamento. designar como "c()mités ad .hoo" a los droganos subsidiari'os establecidos
en su 254a sesión plenaria (documento ·CD/446). Al"'lllprobarse esa decisión, el
Presidente hizo la declaración siguiente:

"Lapreaente decisl&n ha sido adoptada de conformidad oon el entendimiento
a que llego "la:,:Conferencia y a 'qÜ'e dio lectura el Presidente en la 245a sesión
plenaria, celebrada el 28 de febrero de 1984, cuando se restablecieron los
órgahos subsidiarios ad hoc, según cuyo entendimiento se aplicaría la m~sma

desi;gnación ~,: todos los <srganos subsidia.rios establecidos directamentEf' 'con
arreglo a los respectivos'temas de la.' ag~nda, salvo que la Conferencia t en
casos concretos, decidiera otra oosa.'

La adopción del nombre del ~IComité ad ·hoc" para los órganos subsidiarios de
la Conferenoia deriva del cambio de nombre de "Comité de Desarme" a "Conferencia
de ~sarm~". : Esta designación de los órganos subsidiarios ha sido' adoptada en
virtud del artículo 23 del reglamento de la Conferencia, y no tiene consecuencias
financieras ni estructurales ni entraña· modificación de los procedimientos de
trabajo de la Conferencia ni de su reglamento, ni tampoco afecta a las opiniones
de 103 miembros de la Conferencia sobre el fondo, de las materias objeto de examen.

Podrán establecerse órganús subsidiarios"d~mtrodel marco de los Comités
ad hoc, ouya designación vendrá determinada por los r~spectiyos comités ad hoc
de conformidad con la práctica establecida. il' .

18 a 2

25 a 2

2 a 6

9 a 13

16 a 2

23 a 2

30 de

6 a 1

13 a 3

L
miembr

1
con el

12. En su 258a sesión ple~aria la Conferencia decidió i~1ciar la Begunda parte del
período de seaí.enes de 19,84 'el 12 ae'''junio d~" 1984.

13. En la segunda parte del período· de sesiones de la Conferencia de 1984;' el
Presidente presentó en la 2648 sesión plenar~a, celebrada el 14 de junio de ¡984, una
propuesta Sobre el programa de traba'jo par-a la" segunda parte del: perío~o"d:e $'8siones.
En la misma se~ión;'la:··Conferencia aprobó ei;"programa· de trabajo 'propues~o, p~¡'" el
Presidente (CD/506). Dicho programa está redaotado como sigue': .

"De conformidad con el artículo"28 de su reglamento,:,;la Conferencia' de
Desarme aprueba el siguiente· programa de trabajo paraia segunda parte de su
período de sesiones de 1984:

12 a 15 de junio Declaraciones 'en sésión plenarias: Examen' del'
programa de trabajo y de la cuestión del estable
cimiento de .nuevos órganos auxiliares ,;:)I!S! como
de otras cuestiones 4e'organizac1c5n., "que S8
proseguirá después del 15 de junio.

-5-
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18 a 22 d~ junio

25 a 29 de junio

2 a 6 de julio

9 a 13 de julio

16 a 2Q,ge juliQ

23 a 27 de julio

30 de julio a 3 de agosto

6 a 10 de agosto

13 a 31 de agosto·

Prohibioión de los ensayos de armas nuckeares,

La oesaoión de la carrera de armamentos nuoleares
y el desarme nuclear.

Prevención de la' guerra nuolear, incluidas todas
las cuestiones conexas.

Armas químicas.

Prevención de la carrera de ar~am~ntos en el
espacio:ultraterrestre.

Acuerdos internacionales eficaces que den garan
tías a l~s Estados no pcseedor-ea de armas nucleares
contra el;empleo o la amenaza del empleo de esas
armas.

Nuevos tipos de armas de destrucción en masa y
nuevos sistemas de tales armas; armas
radiológicas.

Programa comprensivo de desarme.

Informes de los órganos subsidiarios ad hoc;
ouestiones .de organizaoión, examen y aprobación
del informe anual a la Asamblea General de las
Naciones Unidas.

E.

15. Deeonfo
harias de la
Austria, Bang
Irak', , [rilanda
Turqufaj'V1et:

16.. La"'Confe
Estados"no' mi
al respecto ('
eonterenoia i

-a)

b}

e} a'l
Par
los
de s

La Conferencia oontinuará el examen de las propuestas que presenten los
miembros con miras .~ un funoionamiento mejor y eficaz pe la Conferencia.

La Conferenoia examinará la seleoción de nuevos miembros de conformidad
oon el párrafo 19 de su informe (CD/42l).

Las reuniones de los órganos auxiliares se oonvoQarán previa consulta con
el Presidente de la Conferencia'y los presidentes de los órganos auxiliares,
habida cuenta de las oirounstanoias y las necesidades de diohos órganos~

El Gl'UpO ad hoc de expertos científicos encargadc de examinar las medidas
de cooperaoión internacional para 'deteotar e identificar .fenómenos sísmicos'se
reunir~ del 30 de julio al 10 de agosto de 1984.

Al aproba~ su programa de trabaj~, la Conferencia ha tenido en ouenta lo
dispuesto en los artículos 30 y 31 de su reglamento."

14. En su 276a sesión plenaria, celebrada el 26 de julio de 1984, la Conferencia
decidió olau~urar su p~ríodo de sesione~. de 1984 el 31 de agosto de 19a4.

* ~ fecha de clausura se determinará más adelante, pero se presume que la
Conferencia ooncluirá· sus trabajos· el,3l.·de agosto a más tardar.
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19. ,:' ~

ron a
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datos
por el

18. La
que a e
Turquía
y Grec!

'1, ¡

-a) a los representantes de Austria, Camerún, Dinamarca, Ecuador~ Grecia',
Irlanda, Nueva Zelandia, Suiza y Turquía a participar duran~e 1984 en. ,.' '. .
las sesiones plenarias y en las 'reuniones del organo subsidiario sobre
las arlÍlas '9uímicas; ,

a los representantes de Finlandia y Noruega a participar durante 1984 en
las sesiones plenarias y ~n las reuniones de, los órganos subsidiarios sobre
las armas químicas-~ ':'l~'"garaht!as negativas';:de seguridad, las armas radio
lógicas y el programa' co'tiiprehsivo de desarme;' "

E. P~rticipación deEst~os no ~iembros de la Conferencia

15. Deeonformidad con el artículo'32 del regiamento,aslstieron a las sesionea p,le
harias de la Conferencia los siguientes Estados no miembros de la Conferencia:
Austria, Bangladesh, Burundi, Camerún, Colombia, Dinamarca, España, Finlandiª~ Grecia,
!rako" iIrlanda;' Not'uega, Nueva Zelandia, Portugal, Santa' Sede~ Se!1~g~1, Suiza;:' Túnez,
Turquía.. -Viet:, Nam y' Y~men Democr'ático.' ' ' ,

16. La"COnferencia: recibía y examinó solicitudes para' participar' en' sus, 'tr~b~jos de
Estados" ne miembros' de- la Conferencia. Varias delegaciones for~ularon declEiraciones
al respecto (CDJPV.262 y CD/PV.283). 'De conformidad con su,reg~~ento,la
Co~ferencia invitó:

e} a'los 'representantes de Colombia, España, Senegal y Yemen Democrático ~
particLpar durante 1984 ~!. las sesiones 'plenarias 'y en 'las reuniones de
los 'órgariossubsldiari6á: sobre las 'armas; ciuímica'~, las garantías negativas
de seguridad y él programa comprensivo de desarme;

d) al representante de Portugal a participar durante 1984 en las8e8iones
plenarias y en las reuniones de los órganos subsidiários sobre la~ armas
químicas ,y el programa comprensivo de ,des,arme';

e) al representante de" Viet Nam a hacer Uso dé 'la palabra en .iae se,aiones
plenarias de la Gbnferenbia celebradas el 27' de marzo y el 26 de julio
de 1984 sobre los temas ne la agenda relativos a las garantías negativas
de seguridad y al programa comprensivo de desarme;,

r) al representante de Bángladesh a partiCipar- dura:ilte, ~984 en las see1~nes
plenarias 'Y 'en el órganó'suq,sidia!"io .:3olJÍ"e a;¡. programa 'ciomprensivo de"
desarme;

g) al representante de la Santa sede a hacer uso de la palabra an la'sesión
plenaria de la Conferencia celebrada el 15 de marzo d~ 1984.

F. Ampliación de¡ número de miembros de la Conferencia

17. La Conferencia reconoce la urgencia que reviste la cúastión del aumento 'del húmero
de sus mlembro&, en cumplimiento del párrafo 19 de su informe a la Asamblea General de
las Naciones Unidas en su :..trlgé,s.~~9 .og1avQ' p~r..íod'o ',o~dinario', 'de 'sesiones.
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18. La Conferencia tuvo ante sí. las solicitudes de ingreso de los Estados no miembros
que a continuación se mencionan por·orden·cronoi~gic~: Norueg~, Finlandia, Austria,
Turquía, senegal, Bangladesh, España, Viet Nam, Irla~da, Túnez, Equador, Camerún
y Grecia. . .

19. e:' ~rarite ei período' de sesiones de'1984, los Presidente~ de la ;Conferencia lleva
ron a cabo las oport~rlas consultas oon:los miembros con.arreglo a la práctioa estable
cida para elegir nuevos miembros suplementarios.·El grüpo de países socialistas pre
sentó el documento de trabajo oficioso CD/WP.13,2, que contenía directrices para resol
ver: la cuestión"de ampila~' la oo~posición de la Conferenoia. otras ~elegaciones expu
siéroh tambi'n sus puntas de vista."La Conferenoiareoordó su deoisión de que su
composioión podía inorémentarse'~ncuatroEstados óomo 'm~ximo y aoordó'que los ..candi
datos fueran designados, dos por el Grupo de los 21, uno por el grupo sooialista y uno
por el grupo oocidental, para mantener el equi~ibrio de la oomposición de la Conferencie.

20. La 'Conferencia seguirá ceiebranQQ oonsultas con mir.as a tomar una deoisión posi··
tiva durante .el próximo período anual de sesiones e informará sobre el particular a
la Asamblea General de las Naoiones Unidas en su cuadragésimo período de sesiones.

G. Propuestas. para mejorar y hacer más eficaz el
funoionamiento de'la Conferencia

21. se ~re~entaron varias propuestas.oon miras a mejorar y haoer ~~s,eficaz el .fun
oionamiento de la Conferenci~. Los resu1~dos del examen de esas propuestas por un
grupo'~nformai,de siete miembros se recogen en el documento de trabajo CD/WP.IOO/Rev.l,
de:recha 19 de'julio de 1984~ La Conferenoia dedicó tres reuniones informales al
examen de este asunto.

22•. En s~ 28~a sesión plenaria, oelebrada el 16 de agosto de 1984, la Conferencia
tomó nota' con' reconocimiento del documento de. trabajo CD/WP.IOO/Rev.l. Varios miem
bros formularon declaraciones en relación oon ese documento de trabajo, así como pro
puestas concernientes a la aotividad ulterior sobre el tema (CD/PV.282). Quedó enten
dido que en 'su período de ses19nes de 1985 la Conferenoia seguiría examinando la cues
tión de. mejorar y hac~r m~s efioaz su funci~namiento.

23. Una delegación examinó las actas de la Conferenoia relacionadas con laa diversas
propuestas de establecer órganos SUbsidiarios sobre ouatro de los temas principales de
la agenda.' Ese examen demostraba ccnckuyent.ement.e que si no se habían a.probado esas
propuestas, ello se debía sobre todo a la aversión que el término "negociación" pa.re
cía provocar a varios miembros de uno de los grupos de la Conferencia. Por otra parte,
la negociación multilateral sobre el desarme era precisamente lo que la Asamblea
General~'atribuyó a la Conferencia como principal función en su Dooumento Final de 1778,
reafirmado unánime y categóricamente en 1982. No parecía, por consiguiente, que nadie
pudiera pensar en modificar esa decisión. Por ello, quizá fuera lo mejor que la
Conferencia de Desarme .o :1a Asambl~a Ganer,al pr-ocurasen elabor.ar una definición auto
rizada, que fuera aceptable para todos, sobre lo que debía entenderse por "negociac:;"ón tl

para,los objetivos enoome~dados a la Conferencia.

H. Comunicaci~nes de organizaciones no gubernamentales

24. De conformidad con el artículo 42 del reglamento, se distribuyeron en la
Conferencia listas de todas las comunicaciones procedentes de organizaciones no
gubernamentales y de particulares (dooumentos CD/NGO.9 y 10).
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111. LABOR SUSTANTIVA DE LA CONrERENCIA DURANTE SU
PERIODO DE SESIONES 'DE 1984

25. La labor sustantiva de la Conferencia durante su período de sesiones de 1984 se
basó en la agenda y en el 'prC¡)grama de trabajo"aprobado~ para el año. El apéndice 11
del informe contiene la lista de, los documentos publicados por'la Conferencia, así
como los textos"de esbos documentos. ccac apéndice 111 del informe figura un índice
de las actas taquigráficas por países y temas, con una enumeración de las declara
ciones hechas por las delegaciones durante 1984, así como el texto de 'las actas taqui
gráficas de las sesiones de la Conferencia.

..~ .

26. La'Conferencia ,tuvo a la vista una carta del Secretario'General de las Naciones
Unidas, de 3 de febrero de 1984 (CD/428), por la que se transmitían todas las resolu
ciones sobre desarme aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo octavo ,período
de sesiones~ celebrado en 1983, compre~didas las que encomendaban responsabilidades
concretas 'a' 'la Conferencia' de',Desarme:

38/6~

3~163

38170

38172

'38173 G

38/182

"Cesación de ~odas 'laa ,e,ipfosloQes de ensayo de arma~: nucleare~"

¡'Necesidad urgente 'de" un tratado de prohibición comp~eta'de ~Q~
e~ayos n!Jcleares" ' ' ,

"Celebración de una convención internacional sobre 'el fortaleciiniento
de la,~e$Uridad d~ los Estados que p~ pq~ee~,~rma~ nucleares con~ra

el empleo'o la amenaza del empleq, de arma~ l1~cleares"

"Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar gara~tías
a los' Esté;ldos ,que no poseen'armas nucleares contra el" émpÍ'eo' o la
amenaza del em'~,leo de armas nucleares"

"Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre"

,"Cesacióp inmediata y prohibición de los ensayos de armas 'nucleares"

"Convención sobre la prohibición de la utilización de armas nucleares"

"Prph!bi~lón del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de
armas de destrUCCión en masa y de nuevos sistemas de tales armas"

38/183 C, ,"Prohi.bi,ción del arma nuclear neutrónica". '..

38/183 D

38/183 G

38/183 H

,381.183 1

38/183 K

"Las armas nucleares en todos lo's aspectos":. .: .

"Prevención de una guerra nuclear"

"Aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas por la
ftsamblea G~~eral en ,su décimo período ex~~aordina,r~o de sesiones"

"Informe del'ComitlS de Desarme"

'''programa cor.,prensivo de desarme"

-9-
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38/187 A "Prohibición de las armas químicas y bacterioló~ioas (bibló~icas)"

38/187 B "Armas químicas y bacteriológicas (bio~óg;icas)"

38/188 B "Conferencia de las Partes encargada del examen del Tratado sobre
prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de destrucción
en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo"

38/188 D "Prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y la
utilización de armas radiológicas ll

38/188 E "Prohibición de la producción de material fisionable para armas".

27. '~h la' 239ª sesión plenaria de la Conferencia, celebrada el 1 de febrero
de 1984, el Representante Personal del Secretario General de las Naciones Unidas y
Secretario General de la Conferencia transmitió a la Conferencia un mensaje del
Secretario General de las Naciones Unidas al iniciarse el período de sesiones de 1984
(CD/PV.239). En la 211ª sesión plenaria de la Conferencia, celebrada ellO deju110
de 1984, el Secretario General de las Naciones Unidas hizo una deolaración en la
Conferencia. Subrayó la gran prioridad que concedía al de~arme y expresó su preocu
pación por la situación actual, que él observaba que era motivo de profunda ansiedad
para todas las naciones.

28. Además de los documentos que se enumeran separadamente con temas concretos, la
Conferencia recibió los documentossi~uientes:

a) Documento CD/423, de fecha 17 de enero de 1984, presentado por la delegación
de Mongolia y titulado "Te~tos de la Declaración del Gran Jural Popular de
la República Popular Mongoia y de su llamamiento a los parlamentos de los
países de Asia y el Océano Pacífico, del':¡ de diciem~re,de 1983";

b) Documento CDl427 , de fecha 31 de enero de 1984, pres~,nt?.a~o por la delegación
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y titulado "Respuestas
dadas por Y. V. Andropov a las preguntas formuladas por el diario Pravda";

e) Documente CD/434, de fecha 11 de febrero de 1984" .pr-eaencado por un, grupo
de Estados socialistas !/,Y titulado "Cuestiones 'de organización en relación
con la labor de la Conferencia de Desarme";

f)

g)

h)

1)

j)

k)

1)

d)

e)

Documento CD/444, de fech~ 19 de marzo de 1984, presentado por la delegación
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y titulado "Pas~jes del
discurso pronunciado por el Sr. K. U. Chernienk6, Secretario General del
Comité Central del Partido Comunista de la Unión Soviética, ante los elec
tores del distrito Kuibyshev de la ciudad de Moscú el 2 de marzo de 1984";

Documento CD/44?, de fecha'9 de marzo de 1984, presentado por la delegación
de la República Islámica del Irán y titulado "Carta, de fecha 2 de marzo
de 1984, dirigida por el Representante Permanente de ¡~ ~~,ública Islámica
del Irán al Presidente de la Conferencia de Desarme, por la que se transmite
información sobre ataques con misiles y bombardeos en zonas milita~es y
civiles de la República Islámica del Irán" i '

29. Dé,
la agend
febrero

21
Indonesi
del Irán

11 Bulgaria, Checoslovaquia¡ Hungría¡ ~bngolia, Polonia, la República Democrática
Alemaña y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
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f) Do~umento CD/475, de fecha 15 de marzo de 1984, presentado por la delega~

ción de la República Islámica del Irán y titulado "Carta de 13 de marzo
de 1984, del Representante Permanente de la República Islámica del Irán,
relativa al empleo de términos geográficos en los documentos presentados
a la Conferencia de Desarmea ;

n

in

g)

h)

i)

j)

k)

1)

Documento CD/481 y Corr.l, de fe~ha ?3 qe marzo de 1984, presentado por
la de,legación de Polonia y titulado t1Llamamiento a la paz formulado POi' la,
Conferencia Nacional de Delegados del Partido Obrero Unificado Polac9,'
aprobaoo en Varsovia, el 18 de ma'rzo de 1984";

Documento C0/491, de fecha 11 de abril de 1984, presentado,por la delega~

ción de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y titulado
"Respuestas oel Sr. K. U.' Chernienko, Secretario General del Comité
Central del Partido Comunista de la Unión Soviética, alas preguntas
formuladas por el diario Pravd~"';

Documento CO/501, de fecha 26'd~ abril ,de' 1984, presentado'por:la del~g~w

ción de Hungría, y, titulado "Comun1c~do,'de 'la reunión del."Comlté, de
Ministros de Relaciones 'Exteriores de los 'EstadosPartes:en'el Tratado
de Varsovia, celebrada en 'Budapést 'los días 19, Y 20 .de. abri,.l 'de 1984";:

Documento CQ/513, de fecha 29 de junie de 1984, presentado por el Grupo
de los 21 ~/ y titulado IIDeclaración del Grupo de los 21";

Documento C0/528, de.fecha lQ de agosto de 1984, presentado por la
Secretaría y titUlado "Lista de~d6cumentos relativos a la ag€nda de la
Conferencia de Desarme; comprendidos documentos del· Comité de Desarme
de Dieciocho Ñaciones (ENDC: 1962-1969); de la Conferencia del
Comité de Desarme (CCO: 1969-1978); del Comité de Desa~me y de la
Conferencia de Desarme (CO:' 1979-1984)" ¡,

Documento CD/538, de fecha 20 de agosto de 1984, presentado por la dele
gación de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y titulado
"Declaraclóh de la agencia Tass ll •

A. Prohibición de los ensayos de armas nucleares

)n

.ca

29. De,confornij,'dad .con su programa de t r-abajo , la 'Conferencia exami~ó el tema de
la agenda 'titulado' "Prohibición de los ensayos de armas, nucleares" q:el.,20 al 24 de
febrero y del 18 al 22 de junio de 1984.

21 Argelia, Argentina, Birmania, Brasil, Cuba, Egipto, Etiopía, India,
Indonesia,· '~l:lnya, Narruecos, !'1éxico, Nigeria, Pakistán, Perl$,':República Islámica
del Irán, Sr! Lanka, Suecia, Venezúela, Yuc:oslavia 'y el Zaire •
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30. Durante la primera parte d~l período de sesiones anual, la Conferencia tuvo
ante sí el Tercer Informe preáentado por el Grupo ad hoc de exper-tos científicos
encargado de ~xaminar las medidas de cooperación int~rnacional para de~ectar e
identificar fenómenos sísmicos, así como un informe sobre los trabajos del
Grupo adhoc en su 170 período de sesiones, que figuraban en los documentos CD/443
y CD/449 , respectivamente. El qrupo aa hoc se reunió del 27 de febrero al 9 de
marzo de 1984 bajo la Preside~cia ~el Dr. Ola Dahlman t de Suecia. En su 2578 sesión
plenaria, celebrada ellO de abril ,de 1984~' la Conferencia adoptó la recomendación
que figuraba en el Informe sobre' los trabajos de¡"Grupo sd hao en su 17g período de
sesiones (CD/449), y en su 259ª sesión plenaria, celebráda er-17 de abril de 1984,
tomó nota de su ~ercer Informe (CD/448).

32. Durante el período de sesiones de 1984 se presentaron a la Conferencia, en
relación con el tema, los' documentos siguientes:

31. De conformidad con la recomend~~ión que fig~raba en el ,informe sobre los
Trabajos del 170 per-iodo de sesiones,;, el G~upo 'aa hoc de expertos científicos encar
gado de examinar las medidas de coope~acióñ internacional pa,ra detectar e identificar
fenómenos sísmicos se reunió del 30 de julio ai'~O de agosto de 1984 y presentó un
docum~nto, titulado "Procedimientos para el ensayo técnico que ha de realizar el Grupo
!Ld hoc en 1994", así como un informe socre 1.6~ trabaj9s del 18g período d~ sesio~es,
que fig~r~n,en,los documentos CD/534 y ~D/535, respectivamente. En su 2838 sesion
plenaria" de 21 de agoatc de 1984, la Conferen~ia'tomó nota del documento CD/534 y
aprobó la recomendación que figuraba en el"informe sobre los trabajos (CD/535).

I

l'

a)

b)

c)

d)

e)

f)

Documento CD/43P, de fecha 1 de febrero de 1984, presentado por la dele
gación de Suecia y titulado "Explosiones nucleares realizadas entre 1945
y 1983";

Documento CD/438, de fecha 24 de febrero de 1984, presentado por la delFl
gación de México y titulado "Proyecto de mandato del (órgano auxiliar
ad hao) sobre la pr."ohibición de los ensayos nucleare~";

Documento CD/491, de fecha 28 de marzo de 1984, presentado por la dele
gación de la República Federal de Alemania y titulado "Documento,de
trabajo: Aspeotos de la evolución moderna de las técnicas de registro
de fenómenossísl1)ico~";

Documento CD/492, q~ fecha 28 de marzo de 1984, presentado por el Grupo
de los, 21 y titulado "Proyecto de mandato del órgano subsidiario ad hao
sobre la prohibici6n de los ensayos nucleares";

Documento CD/501, de fecha 15 de junio de 1984, presentado por la dele
gación de Noruega y titulado "Documento de trabajo: Verificación sismoló
gica de una prohibición completa de los ensayos nucleares: orientaciones
futuras";

Documento GD/520, de fecha 19 de julio de 1984, presentado por el Grupo
de los 21 y titulado, "Proyecto de mandabo del Comité ad hcc sobre la
prohibición d"e los ensayos nucleares" i
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g) Documento CD/521, de fecha 20 de junio de 1984. presentado por las delega
ciones de .Alemania, República rederal de, Australia, Bélgica, Canadá,
Estados Unidos de América, Italia, Japón, Países Bajos y el Reino U~iQo

y titulado "Pr-oyect,o de mandato para un órgano subsidiario ad hoc encar-
gado 'de' examinar al tema 1 de la agenda de la Conferencia de Desarme,
titulado" "Prohibición de los ensayos de armas nucleares"";

h) Documento CD/522, de fecha 20 de julio de 1984, presentado por un g~up'~ ~e

Estados socialistas y titulado "Pr-oyect.o de mandato para 'un Comité ad hoc .
encargado de examinar el tema 1 de la agenda de la Conferencia de Desarmail ;

i) Documento CD/524, de'fecha 25 de julio de 1984, presentado por la delega~

ción del '. Japón y titulado "Documento de trabajo: Enfoque gradual de una
prohibición completa de los ensayos nucleares",

j) Documento CD/531, de fecha 6 de agosto de 1984, presentado por'la delega
ción de Australia y titulado "Documento de trabajo: Principios para la
verificación de un tratado de prohibición completa de los e~sayo~

nucleares".

33. De conformidad con su programa de trabajo referente a la posibilidad de.estable~

cer ó~~anos subsidiarios en relación con los temas de su agenda, la. Co~f.ere~qia .
celebró, al. icomfenzo de la primera parte de su período de, seaí.ones y en ~tap¡:¡.s post.e«.
riores,' varias reuniones informales dedicadas, entre .otrascosas, al ,establec~~~er~~
de un comtt.é ad hoc sobre el tenia 1. Gran númer-o de de Iegacd.onea, estaban persuadddas
de que el mandato del anterior órgano subsidiario encargado de' la .prohii::>icián de :I.q'S~
ensayos de armas nucleares no permitía justificar las esper-anzas depositadae.. por l~'
comunídad internacional en la Conferencia de Desarme. A su :-juicio ~ dicho mand;:itp-: :00
era compatible con la recomendación coherente, formulada parla ,Asamblea Gen~r~l.::Qe
las Naciones Unidas du~ante los 'últimos 25 años, de que se concertara .con ,c~~icter
urgente un tratado sobre la prohibición di;) los ensayoa de armas nucleares ..Por ,cQ.Qsi';'
guí.ence , esas delegaciones eat ímar-on que La-Conf'er-enc í.a debía revisar' ~l mandato _~e.l
órgano subsidiado encargado de la prohibición de los ensayos de armas nucleares~ '
a firi' de que éste estuviera facultado p~ra negociar efectivamente un tratado que
prohibierálos ensayos de armas nucleares, y no sólo para celebrar un debate sobre
las' cu.estiones secundarias en hombre de la verificac;tón. Otras delegaciones, incluidas
las de dps Estádos poseedores de armas nucleares, ·sostuvieron que no ten~asentido
revisar el mandato que se había aprobado en el anterior período de eeaí.ones', ya que
la Conferencia no había ultimado ni mucho menos, la labor que se le había encom~~~~~?

con arreglo a dicho mandato, pero , deseosas de llegar a una fórmula de transacció9, .
estaban dispuestas a ampliar sustancial~ente el anterior mappato a .fin de progresar
hacia ei objetivo final de la cesación completa de las expf.oaí.ones nucLear-es •.

34. En la 255ª sesión plenaria celebrada el 3:de abr-í l, da 1984·, el ire.sidente some
tió a la decisión de la Conferencia, a petición del Grupo de los 21, la propuesta
de este Grupo sobre el mand·ato de un comité ad hoc en relación con el tema 1 d.~, 'la
agenda (CD/492). Un grupo de países socialistas apoyó esta propuesta. Sin embargo,
algunas otras delegaciones se vieron en la imposibilidad de adoptarla. Por cónar
guiente, el Pres~dente observó que a la sazón no había consenso al respecto.
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35. Durante la segunda parte de su perlado de sesiones, la Conferencia continuó
examinando la cuestión del establecimiento de un órgano subsidiario sobre el tema 1
de su agenda. En su 274ª sesióri plenaria, ceLebr'adr; el 19 de julio de 1984, el
Grupo de 'los 21 presentó, en el documento CD/520, una versión actualizada del
proyecto presentado en el documento CD/492. En la 275ª s3sión plenaria, celebrada
el 24 de julio, un grupo de nueve Estados occidentales presentó un proyecto de
mandato, contenido en el documento CD/521, y expresó la opinión de que deberían
continuar las consultas. Un grupo de Estados socialistas presentó un proyecto de
mandato, contenido en el documento CD/522, sobre la base de las propuestas formu
ladas en el documento CD/434, de 17 de febrero de =984. Habida cuenta de la presen
tación de esos dos proyectos de mandato y de las declaraciones hechas en ese día,
el Grupo de los 21 convino en aplazar una decisión sobre su propio proyecto de
mandato hasta la próxima sesión plenaria. En la 276ª sesión plenaria, celebrada
el 26 de julio de 1984, el Presidente, a petición del Grupo-de los 21, sometió a la
decisión de la Conferencia la propuesta ,de ese Grupo, contenida en el documento
CD/520, acerca del mandato pal."'a un comité ad hoc sobre el tema 1 de le; agenda.
El Grupo de países socialistas apoyó esta'propuesta del Grupo de'los 21 y declaró
que no insistiría en que se sometiera a decisión su propio proyecto de mandato,
contenido en el documento CD/522, si se adoptaba la propuesta del Grupo de los 21.
Una delegación, en nombre de las nueve delegaciones occidentales que habían presen-
tado anteriormente un p~oyecto de mandato, se preguntó si se habían celebrado sufi
cientes consultas sobre esta cuestión y p~opuso que se aplazara de nuevo la adopción
de una decisión. El Grupo de los 21 reiteró que se habían celebrado suficientes
consultas y recordó que, de hecho, las propuestas formuladas por el Grupo de países
occidentales habían sido examinadas d~rante varias semanas. Otra delegación, en
calidad de coordinadora del Grupo de países occidentales, lamentó que, no hubiera
sido posible que todas las delegaciones de ese Grupo se sumaran al mandato contenido
en el documento CD/520 y que, por lo tanto, no se pudiera llegar a un consenso sobre
ese mandato. Declaró asimismo que, en su opinión, no se había utilizado plenamente
el procedimiento de consultas con miras a establúcer"tal órgano. Hizoobser'var las
graves consecuencias de someter un mandato a la decisi,ón de la Conferencia con el
ple:no conocimiento de que no sería aceptable para todos, así ccmo las graves conse
cuencias de pedir demasiado en un momento elegido arbitrariamente. en una Conferencia
que se basapa en el consenso; que la Conferencia no podría en absoluto abordar una
cuestión de tan vital importancia; y que todas las delegaciones se verían privadas
de este modo de realizar una útil y constructiva labor en la esfera de los ensayos
nucleares. A este respecto, un miembro dél Grupo de los 21 declaró que la cuestión
de la prohibición completa de los ensayos de armas nucleares figuraba desde hacía más
de un cuarto de siglo en el programa de las Naciones Unidas como tema de la más alta
prioridad. Por consiguiente, expresó su convicción de que no había habido arbitra
riedad ~i indebida premura al presentar un mandato que habría permitido a la
Conferencia de Desarme iniciar la negociación inmediata de un tratado que hubiera
debido concerta~se hacía mucho tiempo, como había pedido la Asamblea General en su
resolución 38/62. El Presidente hizo observar que no habia, a la sazón, consenso
para la adopción del proyecto de mandato. propuesto por el Grupo de los 21. El
Coordanador' del Grupo de los 21 expr'é sé la profunda decepción de su Grupo al no haber
sido posible establecer un comité ad hoc y dijo que el Grupo no estaba en posición de
apoyar el proyecto presentado por un grupo de Estados occidentales en ,el documento
CD/521'. El Grup.'o de los 21, si bien lamentó que no se hubiera llegado a un consenso
sobre su propuesta, indicó que estaba decidido a continuar buscando :unasolución adecuada
mediante la cual la Conferencia de Desarme pudiera entablar lo más rápidamente posible
un proceso de negociación sobre el tema 1 de la agenda. El Grupo de los 21 expresó
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también la esperanza de que l~fl delega~J.ones qUG, una vez más, no habían podido
sumarse a un consenso acerca' del establecimiento de un comité ad hoc con un mandato
apropiado sobre la prohibición de los ensayos nucleares aprovecharían el intervalo
hasta el próximo período de sesiones para revisar su posición y ajustarla a ÚlS'
llamamientos de la comuni.dad internacional. El Grupo de los 21 estaba dispuesto ~,

adoptar el mandatodel'Grupo de países socialistas contenido en el documento CD/522.
El Presidentesbmetió seguidamente a la decisión de la Conferencia la propuesta de, un
Grupo de Estados Socialistas contenida en 'el documento CD/52.2 acerca del mandato para,' •
un comité: a.d' hoc sobre .el tema 1 de la agenda , Una delegación, en calidad de coordf.
nador'a del Grupo de países occidentales, de c.Lard que, habfda cuenta de la posicie>n,'
de algunas delegaciones, no podía sumarse a un consenso sobre: este proyecto de texto"
y se refirió también a la declaración hecha en· nombr~ de su Grupo resp~cto del docu
mento CD/S20. El Presidente declaró que no había, a la sazón, consenso sobre la
propuesta. Un representante del Grupo de Estados socialistas declaró que estas países
lamentaban que no se hubiera llegadw a un consenso sobre el documento CD/522.
Sin embargo, el Grupo de Estados socialistas no cesa~ía en sus esfuerzos por llegar
a un acuerdo que permitiera el comienzo de negociaciones sobre un tratado para la
prohibición de todos los ensay.os de armas nucleares. No se sometió a la decisión de
la Conferencia la propuesta re~ativa al mandato de un comité ad hoc sobre el.·tema 1
presentada por un grupo de nueve países occidentales en el documento CD/521. .

36. Varias delegaciones abordaron en las sesiones plenarias ~ela Conferencia la§
cuestiones relativas a una prohibición de los ensayos de arm~znucleares.

37. El G'l"UPO de los 21 conaí.der-d que la eupervavencí,a de la humaní.dad se haHaba
en peligro debí.do a la exí st.enc ía de más de -50.000 armas nucrear-es , ,: Ea Grupo observó'
asimismo con prsof'unda pr-eocupací.én que la car-rer-a de armamentos, íejo.sc.a cesar, _
proseguía' a un '.r' i tmo (lada vez más acelerado y se caracterizaba por 'la constante apari
ción de sistemas de armas nuevos y cada vez ,más, sofist.icados, a'sí como po~. al..perfec
cionamiento 'de ,los sistemas de ar'mas existentes. A juicio del Grupo se dejaba' sentir
desde hacía mucho tiempo la necesidad de poner fin a e~a situación. El Grupo de
los 21 estimó que era imperativo qu~ los Estades poseedores de armas nucleares ~ejasen

de considerar..las armas nucleares como elementos esenciales de su seguridad en.'detri
mento ·de la segur.idad de todos los demás, e iniciasen el proceso necesario paraRon~r

fin a la carrera de armamentos nucleares en sus aspectos cuantitativo y cualitativ.o.
El Grupo de los 21 estimó que, con tal fin, todos los Eatadoa...poseedores :dearm¡:i.9 ., : '
nucleares· deberfan .poner- fin a los ensayos, la producción y el atmacenamí.erreo 'de "armas
nucleares. A este respecto, el Grupo de los 21 consideró que una prohibición de los
ensayos nucleares era un paso indispensable hacia el control del desarrollo cualita- 11
tivo de las armas nucleares. El Gr~po de países socialistas compartió en general esa
opinión. Otras delegaciones manifestaron su desacuerdo con determiaado8 .elementos de
las opiniones consignadas en la anterior sección del presente párrafo.,

38~ El Grupo de los 21 declaró as~m~smo que, habida cuenta de la falta de un acuerdo
sobre el establecimiento de un comité ad hoc con un mandato adecuado, la Conferencia"
iba a dedicar nuevamente este año cuatro sesiones plenarias en total a esa cuestión,
a la cual se asignaba, sin embargo, la máxima prioridad en su agenda. Era eviaante,
a juici.o· de ese Grupo , que dicho trato no ,estaba en consonancia con la impo1."ca,t1cia de I
la cuestión y sus posibles repercusiones en el proceso de desarme nuclear ni con l?
urgencia del tema. En 1982, el Grupo de los 21~ preocupado ante la persistente falta
de negociaciones sobre este tema de la '¡:igenda y deseoso de hallar una fó~mula de
transaéc~ón, acordó participar en unponsenso respecto del establecimiento de un r
grupo de trabajo ad hoc, cuyo mandato consideraba, no obstante, inadecuado.
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40. El Grupo de Estados socialistas consideró generalmente que entre las medidas más
inmediatas e importantes para pl"'evenii:' la gurerra nuclear figuraba la pronta elaboración
de un tratado sobr-e la prohibición completa y general de los ensayos de armas nuckeares
y, en espera de que se concertara dicho tratado, la declaración por todos los Estados,
poseedores' de armas nucleares de una moratoria r-espect-e de todas' las explosiones
nucleares. Esos Estados propusieron qué se' estableciera uh comité ad hoc de la
Conferencia 'para llevar a cabo negod~oa~iohes prácticas·con miras a la elaboración del
tratad~ p(~rtinente. Esas delegaciones también expresaron el parecer, que fue compar~

tido por diversas otras· delegaciones, d~ que los dos proyectos de tratado presentados
al Comité de Desarme en 1983' (CD/346y CD/381l, junto oon los conocimientos y la expe
riencia adcliridos por el órgano multilateral de negociación en el curso de los años,
podrían coñstituir una base adecuada para las negociaciones y la concertación del

El Grupo de los 21 procedió así movido por el' deseo de superar el estancamiento y
facilitar la creación de un grupo de trabaje sobre la prohibioión de lOs ensayos de
armas nuc.ceares , Dando nuevas pruebas de flexihil5,0'ad, el.Grupo de los 21 no se
opuso a que se restableciera el Grupo de Trabajo con el mismo mandato, en 1983,
aunque consideraba que dicho Grupo había agotado el examen de ·las cuestiones relativaS
a la verificación y el cumplimiento. Habida cuenta de lo que' antecede, el Grupo de
los 21 estimó que había llegado el momento para que la Conferencia 'adoptase una deci
sión responsable y émprendiese sin demora negociaciones sobre un tratado de prohibi
ción de los ensayos de armas nucleares en el ámbito de 'un comité ad hoo~~~ablecido

con tal fin. El Grup'O de países socialistas compartió esta opinión. Otras delega
ciones señala~on que la cuestión 'de la prohibición de los ensayos de· armas nucleares
había sido examinada en diversas ocasiones. En su opinión, el debate no había quedado
reduoido a las cuatro sesiones plenarias mencionadas en el programa'de trabajo. Esas
delegaciones recordaron que, si bien no estaban de acuerdo en que se hubiera agotado
el mandato anterior, estaban dispuestas a ampliarlo en un espíritu de transacción.

39. El Grupo de los 21 recordó que la cesación completa de los ~nsayos de armas
nucleares era una cuestión que se venía e~aminando durante más de 25 años y que habla
sido objeto de más de..49. resoluciones de: La -'Asamblea General. Recordó -asamí.smo que
ya en 1912 el Secretario -:G~neré:l de la's NaciGnes Unidas habfa declarado que todos los
aspectos técnicos y científicos del problema habían sido examinados tan exhaustiva
mente que sólo se requería una decisión política para llegar a un acuerdo final, que
cuando se tenían en cuenta 'los med1os:de vepificación existentes resultaba difícil
comprender que pudiera demorarse el logro de un acuerdo sobre una prohibición de los
ensayos subterráneos, y que los peligros potenéiales de la continuación de los ensayos
subterráneos de ,armas nucleares'superarían aon mucho a los peligros que pudiera
entrañar la cesación de tales ensayos. El Grupo de los 21 subrayó la nece~ldad de
qu~ la Conferencia aplicase la resolución'38/62 de la Asamblea General e iniciase
inmediatamente las negociaciones:muitílaterales sobre un tratado que prohibiese todos
los ensayos de armas nucleares. Por cohs~gui~nte, el Grupo propuso que se estable~
ciera un comité ad hoc encargado de iniciar tales negociaciones. El Grupo de 'los 21
deploró,.Uha vez más, el hecho de que un reducidísimo número de delegaciones hubiéra
impedido' que se iniciasen negociaciones sobre una cuestión a la que la comunidad
internacional'había asignado durante tantos a~os la máxima prioridad. Se sostuvo que,
habida oue~ta'de las ci~cunstancias, debería considerarse seriamente la posibilidad de
contemplar, 'desde el comienzo del período de sesiones de 1985 de la Conferencia, la
revisión del 'reglamento propuesta por el Grupo de los 21 en 1982, en ei sentido de, que
la norma dél consenso no debería utilizarse de modo que impidiese'el'establecimiento
de los órganos subsidiarios necesarios para el desempeñe eficaz de las funciones de
la Conferencia.
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42. Un grupo dé'países occidentales reafirmó su compromiso y la gran impor~ancia que
atribu!a~ a una propibición oompleta de los ensayos de armas nucleares. Esos país~s .
eran partidarios de que se restableciera un órgano subsidiario encargado del tema l.
de la agenda de la Conferencia, a fir. de reanudar el examen sustantivo. de lascu~s

tiones específicas relacionadas con dicha prohibición,' .incluida la cuestión relativa
al alcance y las relativas a la veri~icación y el cumplimiento, con miras a negooiRr
un tratado sob~e el tema. P~0pusieron asimismo que el órgano· subsidiario examinase
los arreglos insti tucí.onaIea yadminj.st.rativos necesar-í.oa par-a establecer, ensayar,"
y ope~ar una red int~rnacional ne v~gil~ncia sismológica como parte integrante ;deun
sistema eficaz de ver-Lf'Lcac.Lón , 3xhortsl'on a. la conrerencí.a a aprobar el proyecto de
mandato que se había pr-eaentado nn nombr-e: 'de; nueve delegaciones y que se ajustab.aa
la petición cont.ení.de en la ';"'esóluc_ón 3e/G3 de la A'f)cwliJ~.ea.Gener-al; porque ese mandato
er-a I a su juicio'" 'la mejor f6rmuL~ disponible de momento y. en las ·circunstancias. .
actuales, y pe ,,¡i t.i "'ía. que se r-eaLí zar-a ·...ma Labor de fondo. Señalaron que, aunque

acuerdo pertinente sobre el t~mé?r El Gr·;.l~Q de E'3tados socialistas deploró el hecho
de que no hubieran comenzado todavía en la GD las negociaciones acerca de un tratado
sobre la' prohibición aompleta y general Ge los ensayos de armas nucleares debido a
la oposición que contra esas negociacione~' venían ejerciendo algunos Estados poseedo
res de armas nucleares. Rech2z8ron las tentativas de algunos países do hacer.que la
Conferencia se entregara a debates infructuosos sobre una prohibición de los ensayos
nucleares, que podrían convel'tirse en una co~tina de humo para encubrir la falta de
vóluntád política por parte de algunos Estados de poner- fin·a los ensayos nuclear.ea•.
El Grupo sostuvo que, como parte i~tegrante de las negociaciones prácticas, deberfa
elaborarse un tratado sobre la prohibición completa y general de los ensayos de armas
nucteaees incluidas las disposiciones r~lativas a la verificación•.·A este respecto,
se subrayó que ¡la era el problema de la supuesta verificación el que ~impedía el pro
greso hacia la concertación Je un tratado de prohibición compieta de los ensayos.
A juicio del Grupo de Estados s0cialistas, existían ya todas las posibilidades para
verificar adecuadamente el cumplimiento de dicho tratado. Por consiguiente, el Grupo
hizo un llamamiento a los Éstados poseedores de armas nucleares interesados para que
examinasen su actitud y adoptasen un compromiso inequívoco.respecto de las negoci~

ciones sobre el tratado~' Las delegaciones occidentales impugnaron la presunta,inter-
pretación que a su actitud se' dab& en la sección precedante'del presente párrafo y I
manifestaron su desacuerdo con la afir~ación de que senabían resuelto los problemas. ,
relacionados con la ',rei-ificaci ón y el cumplJ.miento en un futuro tratado s~~re la
prohibición dé los ensayos. No obstantes algunas otras delegaciones desestimaron esta
impugnación por considerar que estaba infundada y que era un intento de presentar la
posición de esas delegaciones bajo una luz más f'avor-abf e. Ahora bien,'.: l&s delegaciones
interesadas estimaron qu~ sus opiniones poaeían fundamento y peso y nada tenían ,que ver
con las apariencias.

41•.. A juicio de un Estado poseedor de ai .uas nucleares', miembro del Grupo de ·países
socialistas, la cuestión de una prohibición de los ensayos de armas nucleares en. las.
circunstancias actuales había adquirido particular importancia. y urgencia •. Ese Estado
r-ei.teró· que.estaba disp'uesto a pr-oaeguí.r dnmed í acamente las. negociaciones sobre esta

.cuestión y' a examinar, en particular, en el caso· de que ~e asignase un ·mandato de
negociación a un órgano aube í.d.í.ar-Lo encar-gado del tema·l· de la 'agenda de la Conferencia,
la posibilidad de organizar un intercambio de datos sobre'la radiactividad de l~s masas
.~tmosféricas mediante el establecimiento de los correspondientes centros internacio-
naLes de datos sobre una base anál '1ga a la prevista para el int·ercambio de datos aismo
lógicos. Agregó que haría una exposición eetallada sobre esta propuesta enlas·~~g9

eiaciones quese'celebrasen en el ámbito del pertinente comité ad hoc.
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no había podido establecerse un comité ad hoc, las delegaciones de este grupo habían
presentado tres documentos de trabajo (CD/49l, CD/524 y CD/531) con el fin de ¡oarar.
nuevos progresos acerca de los pr-obLemaa de fondo concer-ní.ent.es a la importante cues
tión de una prohibición completa de los ensayos nucleares y afirmaron que se propo
nían continuar presentando documentos de trabajo sustantivos para contribuir a resol
ver las cuestiones relacion~jas con un tratado de prohi~ición completa de los ensayos
nucleares. Ese grupo de delegaciones t.izo también hincapié en que el ámbito de un
tratac;lp de prohibición completa de los ensayos nucleares debería ser tal que quedaran
prohibidos todos los ensayos nucleares por todos los Estados, en todos los medios y
para siempre, y no debería limitarse exclu~ivamente a los ensayos de armas nucleares.
Lamentaron que, pese a los intensos esfuerzos realizados, no hubiera sido posible,
establecer un comité ad hoc en relación, con el tema 1 y destacaron que seguían dis
puestas a continuar con las consultas sobre la importante cuestión de ese mandato.
Una delega.ci'Ón de ese grupo lamentó en -particular que no hubiera sido posible llegar
a un- consenso sobre un mandato para la negociación de una prohibición c.ompleta de los
ensayos nucleares,' pero consideró imperativo que la Conferencia estableciera un órgano
subsidiario aQ. hoa en relación con el tema 1, en el cual se pudiera realizar un tra
bajo que representara un avance considerable hacia la negociación de esa prohibición
completa de los ensayos nucleares. A fin de coadyuvar el examen del aspecto de veri
ficación de un tratado. de prohibición completa de los ensayos nucleares, la misma
delegación presentó un documento de trabajo (CD/531) que contenía principios para la
verificación de un tratado de prohibición. completa de los ensayos nucleares.

43. Muchas delegaciones señalaron que la cuestión de la prohibición de los ensayos
nucleares se había examinado durante mas tiempo que cualquier otro tema. Recordaron
asimismo que las cuestiones relativas a la verificación y al alcance se habían exami
nado exhaustivamente durante los ?eríodos de sesiones de 1982 y 1983 en el Grupo de
Trabajo aa hoc que se había establecido sobre el tema 1 de la agenda. Esas delega
ciones señalaron que ya en 1982 había accedido a da~ el visto bueno al actual mandato
sólo porque estaban persuadidas de que. la referencia "explícita ala necesidad de
tener en cuenta las propuestas existentes y las iniciativas futuras, así como a la
adopción de una decisión por el Comité de Desarme acerca de la ulterior línea de acción,
debía interpretarse necesariamente en el sentido de que era preciso ampliar el mandato
del Grupo, de.acuerdo con lo estipulado en esas propuestas e iniciativas, no ya en un
futuro indefinido, sino en una fecha muy cercana. Esas delegaciones recordaron asi~

mismo que en 1983 habían manifestado el parecer de que el Grupo de Trabajo ad hoc había
cumplido su mandato y que éste debía ser modificado a fin de que el Grupo de Trabajo
pudiese proseguir sin demora las negociaciones sobre un tratado de prohibición de los
ensayos nucleares. Por las anteriores razones, esas delegaciones rechazaron la opinión
expresada por un miembro de que el mandato que había presentado en nombre de.nuev:
delegaciones, incluidos dos Estados poseedores de armas nucleares, era la meJor f9rmula
disponible de momento y en las circunstancias actuales,' y permitiría que se realizara
una labor de fondo. Esas delegaciones afirmaron también que el proyecto de mandato
presentado por un grupo de delegaciones de países occidentales no se ajustaba a·la
petición concreta hecha a la Conferencia de Desarme en el párrafo 6 de la resolu-
ción 38/62 de la Asamblea General en el sentido de iniciar llinmediatamente la ne~o"~

ciación multilateral de un tratado que prohíba todos los ensayos de armas nucleares".
Esas delegaciones mantuvieron asimismo que un mandato en el que no se contemplara la
celebración de negociaciones sobre un tratado de prohibición general y completa de los
ensayos de armas nucleares no correspondería a la urgente necesidad de lograr un tra
tado de prohibición completa de los ensayos, como se había exigido en muchas resolu~

ciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, y no constituiría sino una cortina
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de humo tras la que esconder la falta de voJuntad política por parte de algunos Estados
poseedores de armas nuc1ear~s de poner fin a los ensayos nucleares. Otras delegaciones
rechazaron esta interpretación de las opiniones de algunos Estados poseedores de armas
nucleares. Con respecto a los documentos de tr'abajo mencionados en el párrafo 42
sup~s muchas delegaciones sc"l9.~.aron a la atención de las delegaciones occidentales·
la urgente necesidad de , )lebrar negociaciones con miras a elaborar un tratado sobre
la prohibición general y completa de 103 ensayos de armas nucleares, a lo que no podía
reemplazar una simple discusión de los problemas técnicos. Mantuvieron que lascues
tiones técnicas relacionadas con dicho tratado deberían abordarse en el proceso de
negociación. Esas delesaciones occidentales reiteraron su opini~n de que, en el pasado,
habían·aportado contribuciones sustantivas· sobre gran número de' cuestiones' relacionadas
con un tl'atado de prohibición completa de los ensayos nucleares, a 'saber, verificación
y cumplimiento, ámbito de aplicación y cuestiones de organizagión, y que.se proponían
continuar sus .esfuerzos para contribuir a la solución de los problemas de fondo rela~

cionados con una prohibición completa de los ensayos nucleares.

44. Una delegación sugiri.ó que, con el fin de hallar una salida del atolladero en .
que se encontraba el .examen dé la' cuestión, la Conferencia reali.zara un estudio deta
llado de una Ilfó.rmuÚ~ graqualn:,"en' v í.r tud de la cual las explosÚmes nucj.ear-es experi....
mentales, cuya potencia se considerase on la actualidad técnicamente v9rificable desde
el punto de vista multinacional, se tomarían como el umbral, y se concertaría un
acuerdo por el que .se prohibiesen las explosiones de ensayo que rebasaran ese umbral,
y después se rebajase el umbral a medida que mejorase la capacidad .de verificación.
Esa propuesta se basaba en el convenc ímí.ento de que, en 'la situación actual, la fórmula
gradual era laop~ión ~ás realista pa~a llegar a una prohibición completa' de los ensayos,
así como en el reconocimiénto de que lo que no era adecuadamente verificable no se
podía prohibir eficazmente. .Algunos mí embr-oe del Grupo de les 21 exper-Imentaban .gr-aves
t~mores acerca de la idea de un acuerdo separado sobre el umbral en sí. Compartían
la opinión de que la experiencia del tratado vigent~ de prohibición'de los ensayos por
encima de un umbr-aa , que sólo prohibía los ensayos de armas nucleares por-. encima.
'de 150 kilotones, no era muy alentadora, ya que, en su opinión, había reducido, en
lugar de aumentar, la confianza entre los signatarios. Los miembros de ese gr~poseña

laron además que todas laS exigencias razonables respecto de un sistema fiable 4e veri
ficación se podían satisfacer con los recursos científicos y técnicos ya existentes.
Esas delegaciones consideraron que las propuestas sobre el umbral y otros enfoques
"graduakea" tendían a conferir legitimidad a los ensayos de armas nuclea·res.Además,
esas enfoques no impedían, a su juicio, la modernización de las armas nucleares, con
10 cual no contribuían ~ la cesación del desarrollo cualitativo de las armas nucleares.
Algunas de esas delegaciones, si bien indicaron que estaban dispUestas a seguir desa~

r-r-ol Lando el concepto inherente a la fórmula "gr-aduaL"; subr-ayar'óh' 'que sólo podían
aceptar esa fórmula, por un breve período de cesación 'paulatina vinculado dii'ecta~ente
a la concertación de un tratado de prohibición de los ensayos. Algunas otras dele~a~

ciones señalaron que, en su opinión¡ la tlfórmula gradual" podría constituir una medida
de transición y evolución que fuera acercando a la Conferencia de manera progresiva a
una pr.ohibición completa de los ensayos.

45. Un Estado poseedor de armas nucleares, miembro del grupo de delegaciones de países
occidentales, apoyó la continuación deL trabajo sobre las cuestiones relativas a la
verificación y el cumplimiento, por creer que la resolución de esas cuestiones era
decisivo si se aspiraba a que con el tie¡upo se pudiera lograr una prohibición completa
de los ensayos nucleares. Ese Estado se5alóque su posición había sido totalmente
coherente a este respecto y que quedaban muchas cuestiones de las cuales en 1983
apenas si se había iniciado un debate detallado y a fondo en el Grupo de Trabajo sobre
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En una' serie de resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas
y en e~ Documento Final del período extraordinario de sesiones que ésta deqicó
al desarme se ha recogido el interés mundial por que todos los Estádos cesen los
ensayos de armas nucleares. También, se ha enunciado en el preámbulo de diversos
tratados internacionales para la limitación de armamentos actualmente en vigor y

tiLas partes en las negociaciones están tratando de lograr un tratado al
que Sla ha venido asignando desde hace· decenios una de las mayores pripridades
en la esfera de la limitación de los .armamentos, y la Unión Soviética', el
Reino Unido y los Estados Unidos siguen atribuyéndole gran importancia. Los
tres Gobiernos han expresado repetidamente al más alto nivel el deseo, que la
comunidad internacional comparte tan ampliamente, de concertar pronto un acuerdo.

46. Muchas delegaciones recordaron que en 1980 esos dos Estados poseedore~ de armas
nucleares, junto con un tercero, habían presentado al Comité de Desarme un informe
sobre las negociaciones trilaterales que eataban en marcha desde i917, en el cual,
entre otras cosas, decían lo siguiente:

la prohibición de los ensayos nucleares. Al recordar el info~me de ese Grupo de
Trabajo, el mismo·' Estado preguntó cómo podía la Conferencia, basándose ep ese informe,
aceptar en absoluto la opinión de que SU3 tareas habí~n terminado y de'que.ya era horp
de pasar a otras cuestiones. Exhortó a que se comprendiera que era importante cumplir
con el mandato y continuar con las tareaainacabadas del Grupo de Trabajo. A este
respecto, el mismo Estado reafirmó su empeño ~n lograr 'lna prohibición completa de
los ensayos nucleares y dijo que ese era su objetivo flnal. Afirmó además que el
punto de partida era la cuestión del momentq de lograrla, y no la del principio.
Su Gobierno estaba fl~memente comprometido en la búsqueda de reducciones considerables
y verificables de los armamentos, en la ampliación de las medidas de creación de con
fianza y en la capacidad efectiva de verificación" pero hasta que se lo persuadiera.
de que esos objetivos de política no sólo eran 0bjeto de una atención seria, sino de
que habían avanzado bastante hacia su logro, no estaba dispuesto a aceptar un mandato
que contemplara la celebración qe negociaciones sobre una prohibición de los ensayos
nucleares en un órgano subsidiari~. Ese mismo Estado señaló,·sin embargo, que ello
no significaba que la Conferencia no pudiera hacer una auténtica contribución al logro
en su momento, de una prohibición de los ensayos nucleares. Y además había expresado
su disposición, con ánimo de avenencia, a ampliar considerablemente el mandato del
órgano subsidiario con miras a avanzar más hacia el objetivo de una proh1bicion de
los ensayos nucleares. Otro Estado poseedor de armas nucleares y perteneciente al
mismo grupo. de delegaciones manifes~ó Su desencanto porque no Se hubiera logrado esta
blecer un 'comité ad hoc; la delegación recordó que el año anterior ,su Gobierno había
apoyado la formaci6n de un grupo de trabajo sobre una prohibición completa de los
ensayos nucleares que se concentrara en un examen detallado de las cuestiones rela~

tivas a' 'la .verificación ,. principal obstáculo que había frustrado hasta el momento
todas las. tentativas de negociar. Esa delegación opinó ,que, si no se llegaba a un
mínimo de acuerdo acerca de este aspecto fundamental, las negociaciones s~bre una
prohibición completa de los ensayos no alcanzarían'el éxito. El cambio del mandato
no serviría, a su juicio, .para hallar una solución~ ese problema básico • 'Sin embargo,
esa delegación se había sumado de buena gana a otras:delegaciones occidentales en la
búsqueda de .uncexto de transacción; se había sentidodesilusioriad~antela rtIta de
respuesta a un proyecto revisado que se había distribuido. Opinaba que todavía no era
demasiado tarde para llegar a un acuerdo sobre el texto presentado oficialmente en
nombre de nueve delegaciones occidentales (CD/521), a fin de senta~ las bases para
una deliberación sistemática sobre esta importante cuestión.
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su import':.lncia se volverá a subrayar en la,.segunda Conferencia de examen del
Trataao sob~e la no proliferación de las armas nucleares Que se celebrará
próx:tmamente.

Los objetilTos que. las paz-tes en las negociaciones t;.ra·tan, de logr,ar medial;lte
este :Tratado seh,impDrtantes para toda la humanidad. Concretamente, pretenden
lograr un tratado .que aporte una eontriOución impo'rtante a la r~alización de
objetiv-Os comunes'c.omo· son reducir la carrera de armamentos, impedir la disemi.....
nación de armas nucleares y refor~ar la paz y la seguridad inter~cionales.

Las partes en las negociaciones tienen conciencia del gran, v~lor que tendr~á

para toda la'humanidad la prohibició'n'de las explosiones de ·ensayo de armas
nucleares .en todos los medios, así come de la importante responsaOH..i.d.a<i.-, que.
les incumbe en la búsqueda de soluciones . a' los problemas .pendaenbea.,-.'La~ trel3
'Partes! ',e'n :b.S:. .negooirabii!:lties han progresado considerablemente- en sus esfu~r'ws:-

por :con~r. un tratado satisfactorio ,y continúan estimando que SU/3 nego~iaciones
trilaterales representan el medio más adecuado para pr-oseguir esoa esfuerzos.
Las tres: partes', están decididas a hacer cuanto de ellas depende. ya demest.rar- la
voluntad y persistencia necesarias para lograr pronto una conclusió.n fructífera
de las negociaciones."

Esas' delegaciones consideraron que la manera de proceder en la Conferencia de.Desarme
de ,los dos Estados occidentales poseedores de ar-mas nucleares que habían.suscr.ito e;J.
referido informe no era compatible con la anterior declaración y demostraba que, en
opinión de esas delegaciones, lo que hacía falta en 1984 era una decisión política de
concer-tar- una prohibición de los ensayos nucleares y que· incumbía:- -e.n·".exclus1va:a 10.13
Estados' que se negaban a adoptar esa decis:ión la responsabilidad por. :l'Et:.par!:llis¡is,.,de.·
la Conferencia con respecto al tema -1 ·de la agenda. Algunas otras,4elegaoiones· impug
naron'categóricamente estas alegaciones concernientes a las políticas y ..accione,e: .q-e
los Estados poseedores de armas nucleares en la Conferencia, y se refirieron a la~:

opiniones que ya habían expresado y que figuraban·en o~ras partes del, pr~sente informe.
No obstante, esta impugnación fue desestimada ~o~ algunas otras delega~iones por con
sid.erar que estaba infundada y que era un intento d.e presentar las' poaí.caonea de esae
delegaciones bajo un aspecto más favorable. Ahora~b~en:, las delegaciones interesadas
consideraron. que' sus opiniones tenían 'peso y fundamento y que nada tenían que ver con
'las apariencias.

47. Muchas delegaciones consideraron además que las pos~c~ones adoptad~sahpra por
los Estados poseedores de armas nucleares, depositarios del Tratado de proh~bición

paroial de: los ensayos de 196'3, .no eran r.econciliables con el 'comp~mi~ jur.!.d:t90
aceptado por; ellos en ese Tratado, en cuyo preámbulo se·dice: IIProcuran4o .~lQan~ar

la suspens16npermanente de 'todas las explosiones de ensayo de armas nucfeaees , .. deter
minados a prosegu'l'r.-":las 'negociaciones con. este fin ••• ", En relación con Las Gpi~~ones

expresadas 'en lospánrafos 42 y 45, señalaron que la abrumadora mayoría de las~qiqnes

consideraban que lQs'medios existentes:de'verificacióneran suficientes para gar~~tizar

el cumplimiento de: una prohibición de io~'ens:ayos nucleares. Por lo tanto, la,~up~esta

ausencí.a de meditos de'verificación' suficientes no era, .asu juicio, sino una excusa :
para seguir ensayando y perfeccionando las armas nucleares. Los dos Estados poseedores
de armas nucleares rechasaron la, alegación de que no habían actuado en plen~.::conf,ormi,dad

con las obligaciones que les imponía el .Tratado de prohibición parcial de los ens~yo~

de 1963.
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48. Muchas delegaciones estimaron también que el enfoque adoptado ,por :Los dos Estados
poseedores de armas nucleares pertenecientes al Grupo de delegaciones de países ,pqci
dentales equivalía a bloquear toda labor práctica sobre el tema 1 de la ~genda. , '
Estaban convencidas de que no era una supuesta cuestión de verificaci6n la que impedía
avanzar hacia la prohibición de los ensayos de armas nucleares, sino la falta de
voluntad p'olítica de determinados Estados poseedores de armasnuqleares de cesar los
ensayos, nucleares. Sostuv.~eron además la opinión de que, la posición de-un i~portante
Estado poseedor de armas, nucleares se debía a sus conocidoG p~anes de cont1nya~, y
ampliar los ensayos de armas nucleares a fin de aplicar sus programas de desarr.pllar
y emplazar nuevos tipos Y,sistemas de esas armas, lo cual alentaba aún más la carrera
de armas nucleares en la búsqueda de la superioridad nuclear por ese Estado. Esas
delegaciones condenaron firmemente tal política y dijeron que",toda"la responsabilidad
por ~as peligrosas consecuencias de la negativa a negociar un,trats99 de ,prohibic~ón

de 10fJ. .enaayos nucleares recaía por entero sobre los dos Estados poseedores de armas
,nuclear~~,uno de los cuales se había negado en 1982 'a continuar las :negociaciones
triiate'rale~ sobre el tema. Otras delegacioLes, incluidos los dos Estados poseedores
de ar~$ nucleares de que se trata, impugnaron categóricamente esas alegaciones y se
refi~ie~on a la descripción de sus políticas con respecto al desarme nuclear que habían
quedado en claro en dcélaraciones oficiales y querae resumían en otras partes del
informe de la Conferencia. No obstante, esta impugnación fue desestimada por algunas
otra~,delegaciones por considerar que estaba infundada y que era un intento de pre
se~tar las posic~oneR de esas delegaciones bajo un aspecto desfavorable. Ahora ..bie~,
las Qelegacione~interesadascÓnsideraron que sus opinione~ ,tenían peso y fundamentó
y que.jiada tenían que ver con' las apariencias.

49. Algunas delegaciones' afirmaron también que la ulterior, lap9rdelGrupo ad hoc de
expertos ci~ntíficos encargado de examinar las medidas de cooperación internacional
para detect-ar' e" identificar fenómenos sísmicos car-ecer-fai de ,IiI,~ntj,.do a no ser que
dete.rminadqs·Estados poseedores de armas nucleares se abstuvieran de oponer obstáculos
,a:, la celebración de negociaciones prácticas sobre un tratado de prohibición general y
comp~eta de ,los ensayos de armas nucleares. Otras delegaciones apoyaron la continua
ción de los esfuerzos del Grupo de expertos científicos en las actuales circunstan
cias comp' contribución útil y practica a la labor de la Conferencia. Por su parte,
otras' delegaciones consideraron que el Grupo ad hoc de expertos científicos encargado
de examinar las medidás de cooperación internacional para detectar e identificar fenó
menos sísmicos no podía continuar sus trabajos en un vacío y que el futu~o,.de su labor
de~ería.estar relacionado con un proceso de negociación sobre una prohibición de los
ens~yos;nucl~~res.

50.. Muohas'· deleg~~1ones, observando la' posición de uno o dos Estados poseedores .de
~rmas nuclearE!s, '~~~ún se describe'en el párrafo 45, en especial la declaración hec~á
'P.9r,u~o de ellos éi(el sentido de 'que la prohibición de los ensayos nucleares era \i~:
o~j~.tivo rtrial y de'q:ue no estaban dispuestos-a aceptar por el m.omento ninguna nego~
pi~~ión sobre tütema, conaí.der'aron que en' 'és'ascircunstancias el establecimiento de
un,,6rgano sub.~ldiario que reanudara el examen· de :fando de las cueatdones relacion~das
co~:una prohibi~ión de lo~ ensayos no servi~~a: sino ~e' cortina de humo para ca~u~ar
su ,..falta de ,di,.sposlción a concer-tiar un tratadoi~; . 'Esas' delegaciones reafirmaronási-"
mismo su cOrlve~()imiento de querno se podríaillegal",'a .un acuerdo sobre ~r1nciP~qs':',~;~,'
básicos sin9,:med,iante un prdceso de negociación, ,:y.de que no, debe:r~a corvertirc~~: ,~~,e.
acuerdo en un requisito prevío par-ala' inlciación 'del. procese, Tambi~n man.if~s~arort

que la negativa de esos dos Estados poseedores de armas nucleares a negociar ~~
prohibición de los ensayos nucleares reflejaba una política militar consistente en
seguir basándose en las armas nucleares y una consiguiente falta de voluntad de poner
fin a la carrera de armamentos nucleares. Otras delegaciones rechazaron por completo
esta interpretación'de la situación.
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51. La mayoría de las delegaciones consideraron que la cesación de la carrera de
armamentos nucleares exigía la participación de todos los Estados poseedores de armas
nucleares en la negociación de una prohibic1:ón de los ensayos. Deploraron la nega
tiva de das Estados poseedores de armas, nucleares a participar en el examen del tema,
10 que demostraQa su determinación de continuar el desarrollo cuantitativo y cualita
tivo d~ estas armas de destrucción en masa.

52. Un Estado poseedor de armas nucleares reiteró que estaría dispuesto, una vez
que. ¡os dos Estados que tenían los mayores arsenales nucle~res hubieran adoptado la
iniciativa para poner fin a los ensayos, perfeccionamiento y producción de armas
nuqleares y reducir considerabiemente sus armas nucleares, a ~doptar las 'medidas
correspondientes. '

53. ,La delegación del otro ~stado poseedor de armas nucleares anteriprmente mencio
nada, manif~stá ,s.u desacuerdo con las opiniones expresadas .en el pár,rafo '51. En su
opinión, lo~ compromisos que' se adoptasen en esta esfera. deberían formar parte del
proceso de desarme nuclear y ser- adopt.ados en primer. lugar<p.or . los dos países que
disponían con mucho de los, más ampli~s ,arsenales nucleares y que. habían 're~lizado
hasta la fecha el mayor número de ensayos. Por consiguiente, esa delegación no estaba
en condacfones de participar en una labor cuyo objetivo sería la neg.pciación de un
acuerdo que,no podría' suscribir su país' hasta que s~ dieran laa condioiones para que
corrtr-ajera un compr-omí.so po.r .su parte.. "

-54. Las delegaciones que estimaba~ que la cesación de la carrera de' armamentos
nucleares exigía la participación de todos los Estados poseedores de esas armas en
la negociación de una ,pr.ohibición de los ensayos nucleares, opinaron que la dispa
rida:d .que- pudiera exil?tir;;entre los arsenales nucfear-es de Los dos principales
Est'aaos- poseedores. ,de,,~sasarmas, por una parte, y los .arsenales nucleares de los
demás Estados poseedores de esas armas por otra, no eximía a estos últimos de parti
c~parj¡en el examen de una cuestión que formaba parte integral del pr-oceso para; la
eliminación de la di~paridad fundamental existente,entre E~taQos poseedor.es y no
pos~edores de armas nucleares.

.. 'r
r

r

B. La cesación de la carrera de armamentos nucleares
y el desarme nuclear

55. De conformidad con su programa de trabajo, la Conferencia examinó, el tema de
la agenda titulado liLa cesación de la'ca\:-:'rer-ade armamentos'nuclea-res 'y' el desarme
nuc.lear" del 27 de f'ebr'er-o al 2 de marzo 'y del 25 al' 29 de'jurtio de' 1984•. '

56." La: Confer~ncia 'tuvo ante sí los siguiantes nuevos documentos relacionados con
el tema:'

a)

b)

Documento CD/422, de fecha 8 :de diciembre de 1983, presen~ado por la
delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas soviéticas y titulado
'''Declaración pronunciada por-Y.. V. Andropov, Secretario General del
Comlté Central del Partid<VComunista de la Unión Soviética y Presidente
del' Pres!d1U:m· del Soviet7'Supremo de laURSS";

Dooumento CD/436, de fecha' 21 de febrero de 1984, presentado por las
delegaciones de México,~e'rú y Venezuela y titulado "Carta de fecha 20 de
febrero de 1984 di~i~ida al :Presidente de la Conferencia de Desarme por
los. representá:ntes de México,' Perú y venezuela";'
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Documento CD/504, de f'echa 1 Q,;; ~junio 'de'1984, presentado por' la 'delegación
de la Unión de Republicas Socialistas Soviéticas'y'titulado "Texto de la
declaración del Gobierno Soviético, de ;1 de mayo de 1984, en relación con
la declaración conjunta de Argentina, Grecia, India, México, Suecia y
Tanzanía11 ; ,

e) :Oocument9'CD/503,' de fecha 1 de junio de 1984, presentado por la delega
ción del Pe~d y ti túlado "Texto de la comunicación que' el President'E(~el
Consejo de Mínistrosy Ministro de Relaciones Exteriores del Perú,
Dr. Sandro Máriategui Chiappe~ ha dirigido el 31 de mayo de 1984 al,
Ministro de Relaciones Exteriores de México, Licenciado Bernardo Sepúlveda";

e) Dócumento CD/493, de 'fecha 2 de abril de 1984, presentado por la delega-
\ción,de RUI'B'ania'y titulado "Llamamiento :dirigido,por la Gran Asamblea
Nacional.'de la República Sooialista de Rumania al Soviet Supremo de la
URSS, al Congreso de los Estados Unidos, a los parlamentos de los países
dé ,Europa'sobre cuyos territorios están instalados los proyecÚles de
alcance intermedio y a los parlamentos de los demás países de Europa y
del Canadá";

d) Documento: CD1502, -de fecha 6 de junio de 1984, 'presentado por las delega
cfonea "de 'la 'Argentina, la India, México y Suecia y titulado "Declaración
eonjunta'dada el 22 de mayo por los Jefes de Estádoo de Gobierno de la
Argentina, Grecia, la India, Méxi'~, Suecia y Tanzanía ll ;

h) Documento CD/526, de fecha 26 de julio de 1984, presentado por el Grupo de
los 2l'y titulado "De'claración sobre el tema 2 de la agenda de la
Conferencia de Desarme, t.itulado "La cesación de la ca'rrera de:armamentos
nucleares y el desarme nuclear"".

Documento CD/523, de fecha '20 de julio de 1984, presentado por un grupo de
Estados socialistas y titulado'''Proyecto de mandato para un Comité ad 'hac
sobre el tema 2 de la agenda de la Conferencia de Desarme";

57. En relación con el tema 2 de la agenda,' 'se estableció un grupo de contacto a
fin de examinar el procedimiento que había de seguir la Confer'encia al ocuparse de
este tema, inclusive propuestas para el establecimiento de un c$r',gano subaí.dfarí.o ,
pero no pudo llegarse a un acuerdo. Más adelante, un grupo de países socialistas y
el Grupo de los 21 presentaron propuestas para el establecimiento de un comité ad hoc
(documentos CD/523 y CD/526, respectivamente). En la 281ª sesi6n plenaria, celebrada
el 14 d.e agosto de 1984, el Presidente, a petición de un grupo de Estados socialistas,
sometió a la decisión de la Conferencia la 'propuesta hecha por ese Grupo, que figuraba
en el documento CD/523, respecto del mandato de un comité ad hoc sobre el tema 2 de
la agenda. En nombre de un grupo de países occidentales, se afirmó que, esos países
no estaban todavía convencidos de ,la necesidad de tal comité ad hoc, por lo que no
podían apoyar la propuesta, pontenida en el documento CD/523. En consecuencia, el
Presidente hizo observar que no había consenso acerca de la adopción del proyecto de
mandato propuesto por un grupo de Estados socialistas. Seguidamente sometió a deci
sión el proyecto de mandato propúesto por el Grupo de los 21, que figuraba en el
párrafo 1 del documento CD/526. El Grupo de países socialistas expresó su apoyo al
proyecto de mandato contenido en el documento CD/526. En nombre de un grupo de países
ocoidentales se afirmó que la d~claración que había hecho ese grupo en relación con el
documento CD/523 se aplicaba también al proyecto de mandato propuesto en el documento
CD/526. Así pues, el Presidente señaló que no había consenso sobre la propuesta del
Grupo de los 21.

l'
i
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58. 'Varias delegaciones se refirieron a diversas cueRtiones relaoionadas con la
cesacipn de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear en sesiones ple
narias de la Conferencia,

59•.. El Grupo de los 21 deploró que, aunque la Conferenoia de Desarme éra el único
órgano de negociación multilateral en la esfera del~'desarme y las armas nucleares
una cuestión de la más alta prioridad, no se había podido' establecer úfi·comlté~ad·hoc
para que in~piara negociaciones multilaterales, dada la persistente opos!ción'de
determinados Estados poseedores de armas nucleares y de sus aliados,. que..bt:!saban·' su
pol!tica.deseguridad en la pos1.bilidad de utilizar armas nucleárés y conttnuaban
la carrera de estas armas a niveles cada vez mayores de acrecentamiento cual!tativo
y cuantitativo de la capacidad nuclear de sobredestrucción. otras delegaciones
pertenecientes a un grupo de países occiqentalas, entre ellas las de tres Estados
poseedores de armas nucleares, rechazaron esta calificación de sus políticas' de segu~

ridad, que eran exclusivamente defensivas y habían contribuido a mantener la paz y
la seguridad durante ca8i·:40 años. Muohas delegaciones rechazaron la afirmación de
que la oapacidad disuasiva había impedido el estallido de una guerra nuclear y de qUé,
en consecuencia, la disuasión había funcionado. Esas delegaciones Consideraron que~

además de que se habían de tener en cuenta muchos más factores de carácter histórico.
político y de otros tipos, era un truismo deoir que la disuasión funcionaba, porque'
tal afirmación no seguiría siendo cierta hasta que la historia demostrase lo contrario.
La. historia indicaba que cuando se creaba un arma de cierto tipo, siempre se.lle-gaba
a utilizar, oomo ya había ocurrido con las armas nucleares.

60. El Grupo de los 21 subrayó su firme convencimiento de que debería permitirse que
la Conferncia de Desarme, entre cuyos miembros se contaban todos los Estados pos-ee
dores de armas nucleares, cumpliera su tarea en la esfera del desarme nuclear, y:'.de.
que determinados Estados p08eedores de armas nucleares no deberían abusar de la norma
del consenso para impedir que la Conferencia se ocupara de las cuestiones nuclea~es

comprendidas en su agenda.

61. El Grupo de los 21 reiteró su convencimiento de la suprema necesidad de celebrar
negociaciones multilaterales urgentes sobre la cesación de la carrera ~e armamentos
nucleares y el desarme nuclear, mediante la adopción de medidas ~oncretas. A juicio
del Grupo de los 21, las negociaciones multilaterales sobre el desarme' nuclear debían
.haber-se entablado hacía ya mucho tiempo y, en todo caso , unas negociaciones bilatera
les,dada la. limitación de su ~lcance y del número de partes que·intervenían en ellas,
jamás podían ,reemplazar la búsqueqa .'g~nulncunente multilateral de medidas··concretas
de desarme •.. "El Grupo de l~ ~21"cQmP~rtía 'íntegramente el criterio, expuesto' :en. el
Document~ r!nal del primer períod~extraordi.nariode sesiones dedicado al 4esarme, de
que la Carrera dearmamentosnualeares, ~~jQ~; de contribuir a fortalecer la aeguridad
de tod<Jslo~:Estaqos, por el oontrario la debilitaba y agravaba el peligro de' que
sstallara-,J.ma .guer-r-a nuclear. Además,. la oar.rera d~ -armamenbos nucleares frustaba
los esfuerzos encaminados al relajamiento de las tensiones internacionales. Por otra
parta" ·el pro$reso en materia de desarme n:1..lcl.ea.r pr-omover-fa la paz y la. seguridad
internaiconales y mejoraría el·,'c:.lima internacional, lo que a su vez facilitaría el
acuerdo sobre ulteriores medfdasde .desarme..-

62. El Grupo de los 21 reafirm~-) su. posiaL:,;"! de que todas las nac.í.ones eat.aban v·ital
mente int~r~sadas en las negociRGipnes ~obre el desarme nuclear R causa· de la exis
tencia ,Q~,a~mas nuclearas en lo~arsenales de un puñadp de Estados. y de que el des
arrollo cuantitativo y cualitativo de· esas armas ponía> en peligro dire~tamente la
segqridad de los Estados, tanto poseedo~es como no poseeqores de. armas nucleares.
El 'Grupo consider{) que las doctrinas de la disuasión, que en último análisis descan
saban en la voluntad de emplear armas nucleares, lejos de contribuir al mantenimiento
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de la paz y la seguridad inter-nacionales, fomentaban la. continua eseakada cuahtita
tiva y cualitativa de los armamentos nucleares y llevaban a una mayor inseguridad
e inestabilidad en las relaciones internacionales, A su entender, la rivalidad en
la acumulación de armas nucleares por los Estados poseedores de tales armas no podía
condonarse so pre text.o de que era indispensable para su seguridad.. Además-,' el Grupo
de los 21 consideraba que era política y moralmente inaceptable que~:la'seguridad'del
mundo entero e~tuviera supeditada al estado de las relaciones ent~e las naciones

, poseedoras de ar~as_nucleares. El Grupo declaró. estar convencido de la necesidad de
adoptar medidas constructivas para detener e invertir la carrera de armamentos nuclea
res y, en este contexto, volvió a recordar el párrafo 50 del Documento Final, en el
que se. especificaban las etapas del desarme nuclea~.

63. Otras delegaciones, entre el.las las de tres Estados poseedores de armas nucleares,
reafirmaron que sus doctrinas militares eran exclusivanlente defensivas y se basaban
en un compromiso.de no utilizarj~más la fuerza -con las armas que fuese- salvo en
legí.tima def~nsadeqonformidadcon.·la Carta d€las.Naciones Unidas. Reiteraron, a
este respecto, su conocida interpretaci.ón del Ar.tículo'5l y señalaron.su:convencimiento
de que los elem~ntos de disuasión y ctefensa,junto con el control de armamentos y el
desarme~ formaban par;te integrante del mantenimiento de la paz y la seguridad.
Consideraron que el modo más. importante de reducir la inseguridad y la inestabilidad
en.las relaciones internacion~les sería qué todas.las naciones cumplieran con las
ob~igaciones.queles imponía la Carta. El Grupo de los 21 reiteró que las doctrinas
militares basadas en 'la posesión de armas nucleares, y que por lo tanto reconocían
explícita o implícitamente la posibilidad del empleo de las armas nucleares, eran
indefendibles, pues era inaceptable que algunos Estados emplearan la perspectiva de
la aniq~ilación de la civilización humana para promover su. seguridad'. El fUturo de
la h~manidad no p~d~a depender de los requisitos que en materia de seguridad perci
bieranunos cuantos Estados poseedores de armas nucleares, y más concretamente los
dosprin.cipales Estados poseedores de armas nucleares. . El· Grupo también refutó la
interpretación que algunas delegaciones, entre ellas las de tres Estados poseedore~

de armas nucleares, hacían del Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas, y rei
teró .su posición de que no se podía invocar el Art{culo 51 ~ara justificar el empleo
o la amenaza del empleo-de armas nucleares en·el ejercicio del derecho de legítimc:\
defensa cuando se tratara de un ataque con armas convencionales. Varias delegaciones
de países socialistas, entre ellas la de un Estado poseedor de armas nucleares, sostu
vieron que no se podía invocar la Carta de las Naciones Unidas para' justi-ficar el empleo
~n primer lugar de armas nucleares. Esas mismas delegaciones expresaron su pesar por
el ~echo de que, pese a las reiteradas declaraciones de un grupo de Estados acerca de
lo pa~ífico de sus intenciones~ ese grupo no hubiera reaccionado adecuadamente a la
prop~esta de concertar un tratado sobre el compromiso mutuo de no ser los primeros en
empl~ar. la fuer'2Ja militar y sobre-el mantenimiento de las relaciones de paz entre los
Estados miembros del Tratado de Varsovia y los Estados miembros de la' Alianza del'
AtlántiQo Norte, tratado en el cual también podrían ser partes todos los demás Estados.

64.CQmo· primera providencia, el Grupo de los 21 consideraba necesario que· cesasen
por completo los ensayos, la producción y el emplazamiento de armas nucleares y de sus
sistemas vectores, medida qu~ debería ir seguida inmediatamente por reducciones consi~

derables de las fue~zas nucleares. A este respecto, el Grupo de los 21 acogió con
beneplácito la Declaración Conjunta hecha pública el 22 de mayo de 1984 por los
Jefes.· de Estado O, de Gobierno de la Argentina, Grecia', la India, Néxico, Suecia y
Tanzanía, que figuraba en el documento CD/502. Reafirmó la opd.ní.ón de que, aun cuando
el desarme nuclear era fundamentalmente una responsabilidad'de los Estados poseedores
de armas nucleares, el problema era. demasiado importante para que se dejara tan sólo
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en manos de esos Estados. El Grupo de los 21 reiteró su firme opinión de que la
Conferencia· de'Desarme, como único órgano multilateral de negociación en la esfera
dal desarme,· debía desempeñar la función que le incumbía en lo referente a la urgente
cuestión· del desarme nuclear. En su opinión, el objetivo inmediato de la Conferencia
debía Ser el· establecimiento de un comité ad hoc para desarrollar las etapas y medida~

previstas en ~l párrafo 50 del Documento Final y determinar cuestiones de fondo con
niras a celebrar negociaciones multilaterales, como se sugería en los documentos
CD/llb y CD/IBo. En consecuencia, el Grupo propuso el establecimiento de un comité
ad hoc con el mantato de que presentara recomendaciones a la Conferencia acerca de la
mejor forma de iniciar, en etapas apropiadas, negociaciones multilaterales sobre
acuerdos: dotados de medidas adecuadas de verificación, para la cesación del desa
rrollo y del perfeccionamiento cualitativo de los sistemas de armas nucleares; la
cesación de la producción de todos los tipos de armas nucleares y de sus sistemas
vectore~ y de la producción de material fisionable P?ra a~mas, Y una reducción sustan~

cia1 de los arsenales de armas nucleares existentes~conmiras a 3U eliminación
definitiva.
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65. Muchas delegaciones del Grupo de los 21 señalaron que el establecimiento de un
comité ad hoc permitiría además que se pusiera en práctica la sugerencia presentada
el año anterior y que había hecho suya la Asamblea General en la resolución :38/183 N,
en el sentido de que se f'undáer-an en un solo foro las negociaciones sobre armas
nucleares: de manera que abaréasen tanto las armas estratégicas como las de ~lcance

int,ermedio y las armas nucleares tácticas. Esas delegaciones señalaron también que,
mediante la aplicación del artículo 23 del r-egl.ament.o , esas negociaciones pcdrfan
celebrarse cuantas veces se juzgase conveniente en un órgano subsidiariu, cuya com
posición podría limitarse a las cinco Potencias nucleares o incluso a los dos
principales Estados poseedores de armas nucleares.

66. El Grupo de Estados socialistas reiteró que concedía una impo~tancia pri.mordial
a la cesación de la carrera de armamentos nucleares y al desarme nuclear y propugnó
medidas para la congelación, la reducción y la consiguiente eliminación completa de
las armas nucleares. En consecuencia, esos países propusieron que se estableciera
un comité ad hoc con el fin de comenzar las negccfací.ones destinadas a la e Iabor'acf.én
de medidas' prácticas para la cesación de ·la carrera de armamentos nucleares y el
desarme nuclear, de conformidad con el párrafo 50 del Documento Final del prim~r

geríodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, incluido un programa de
desarme nuclear. A su juicio, debería pre·verse en dicho programa, de manera gradual
y de conformidad con el principio de la igualdad y la seguridad igual, la reducción
de lar. armas nucleares hasta su completa eliminación en todas sus formas. Reiteraron
su convencimiento de que la congelación cuantitativa y cualitativa de las armas
nucleares sería una de las medidas más eficaces y relativamente fáciles de aplicar
en la esfera del desarme nuclear. Esté grupo de Estados reiteró su propuesta de
celebrar negociaciones sobre la prohibic.fón de las armas nucleares neutrónicas.

67. El Estado poseedor de armas nuclear~s·perteneciente a este grupo observó que 'las
ideas contenidas en la Declaración Conjunta que los Jefes de Estado y de Gobierno
de la Argentina, Grecia, la India, MéXico, Suecia y Tanzanía habían dirigido a todós
los Estados poseedores de armas nucleares ·eran análogas a sus propias propue3tas, y
distribuyó la declaración hecha por su Ccioierno a tal efecto (CD/504). Otros países
SOCialistas acogieron también con satisfa~eión la Declaración Conjunta. El ·Estado
poseedor d~ armas nucleares perteneciente a este grupo manifestó asimismo que había
presentadc propuestas concretas y significativas para mitigar radicalmente el peligro
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de enfrentamiento nuclear, tanto a escala mundial cvmo europea, de estricta co~for

midad 60n el principio de la igualdad y la seguridad igual. Ese Estado subrayó
asimismo que había' participado en las negociaciones bilaterales a fin de limitar y
reducir las armas nucleares e iniciar él proceso de desarme nuclear conducente a la
eliminación completa. de las armas nucleares. '
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69. Un Estado poseedor de armas nucleares perteneciente a ese mismo grupo de d~~e

gaciones señaló que, dadas las circunstancias, la responsabilidad por las negocia
ciºues sob~b la limitación o la reducción de las armas nucleares recaía en las dos
prin~ipa1es Potencias poseedoras de dichas armas. P~r lo tanto, esperaba que se
reanudaran tan pronto como fuera posible las negociaciones bilaterales que habían
sido interrumpidas el año anterior. Recordó las razones, tantas veces aducidas, en
que se basaba su enfoque del desarme nuclear. Podría asociarse a los esfuerzos para
limitar,Y reducdr 10l? arsenales nucLear-er. una vez que los dos Estados, militarmente
más poderosos lüs hubieran reducido a un nivel en el que.la desproporción entre sus
medios nucleares y los de otros Estados poseedores de armas nuclea~es se hubiese
modificado ~n consecuencia, y en el que los factores de 1& in~eguridad -el désequi
librio de las fuerzas convencionales en EU1'opa, la amenaza química y los efectos
dese$tabilizad~resde los sistemas,antibalísticos Y antisatélite- hubieren sido
eliminados o redúcidos considerablemente.

10. En cuanto a las, negociaciones bilateral~s arriba mencionadas, el grupo de país~s
socialistas, ,'incluido un Estado parte en tales negocí.ací.ones , señaló que la otra
parte había ido más allá del mero planteamiento de condiciones previas y, al instalar
armas nucleares de alcance intermedio en Europa occidental, había creado un hecho
consumado que hacía imposible las negociaciones ulteriores. Por consiguiente, la
plena responsabilidad por la ruptura de las conversaciones recaía, a su juicio, en la
otra parte. Las condicíonesnecesarias para la reanudación de las conversaciones se
~rearían,únicamentesi se pusiera fin al desp¡iegue de misiles nucleares de alca~ce

intérmedio y se adopta~an medidas con miras al retiro de los mismos. El Grupo
impugnó asimismo la. afirmación de que existía un supuesto desequilibrio de fuerzas
conv~ncionales en' EUropa.

68. Algunas delegaciones, incluidas las de otros tres Estados poseedores de armas
nucleares, subrayaroh la importancia qu~ atribuían a las reducciones de tales armas
que entrañaran import~ntes limitacione~ de las fuerzas de los Estados Unidos de
America y de la Un~óñde Repúblicas Soc~al~stas Soviéticas y condujeran a,la concer
tación de acuerdos que previesen un. equilibrio estable y verificable a niveles de
fuerzas considerablemente inferiores por ambas partes. A su juicio, las negocia
ciones entre los Estados Unidos de América y la Unión de Repúbiicas Socialistas
Soviéticas constituían el ~arco más adecuado para lograr reducciones concretas y
sustanciales. Esas delegaciones lamentaron la suspensión unilateral de las negocia
ciones bilaterales sobre las fuerzas nucleares de alcance intermedio y sobre las
reducciones de armas estratégicas e instaron a que ~e reanudaran urgentemente sin
condiciones previas. Sostuvieron asimismo que el desarme nuclear no debía consideQ

rarseseparadamente de las medidas de control de los arma~entos convencionales y de
desarme en esa e~fera, y que debía promove~se de manera que fortaleciese la eetabi
lidad y, la seguridad ~nternacionales. En'cuanto a la propuesta para la congelación
de las armas nucleares, esas q~legaciones suscribieron el criterio de que tal conge~
lación menoscabaría~e~'alicientepara celebrar negociaciones sobre las reducciones.
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71. Muchas delegaciones no pertenecientes a ninguna alianza militar impugnaron la
afirmación de que las negociaciones bilaterales eran el marco más adecuado para
conseguir resultados concretos. A su juicio, el objetivo de esas negociaciones
había sido el de regentar la carrera de armamentos nucleares, y no el de poner fin
a la misma e iniciar el proceso de~esarme nuclear. Esas delegaciones señakar-on
asimismo que durante los años en que -se celebraron negociaciones bilaterales había
aumentado sin 'cesar el volumen y la potencia destructora de los arsenales n~cleares.

Por lo tanto, manifestaron que aun cuando una congelación de los armamentos' nucleares
no constituía un fin ~n nl) sería un procedimiento eficaz para crear condiciones
favorables que permitiesen celebrar nego~iaciones sobre la reducción ulterior de los
arsenales nucleares. Esas delegaciones sostuvieron asimismo que las armas nucleares,
habida cuenta de su poderdest~ucto~ único en cuanto armaS de destrucción en masa,
no deberían utilizarse en sustitución de las armas convencionales. Por consiguiente,
manifestaron resueltamente que la adopción de medidas en favor de la cesación de la
carrera de armamentos y el .logro del .desarme nuclear no debería depender' de los pro
gresos en la esfera del desarme convencional. Tampoco (staban de acuerdo con la
opinión según la cual los enfoques multilateral y bilateral del desarme nuclear eran
mutuamente excluyentes.

12. Esas delegaciones hicieron un llamamientc a ¡as dos alianzas militares para que
se abstuvieran de formular acusaciones mutuas, cuya única finalidad estribaba en
justificar la intensificación de la carrera de armame-rcos nucfear-es , :·d.i1cluido un tipo
de prolife~ación horizontal de las armas nucf.ear-cc en zonas terrestres y marítimas
cada vez más extensas. Esas delegaciones señalaron que la capacidad destructiva de
los arsenales nucleares de los dos principales Estados poseedores de armas nucleares
había sido, durante decenios, nas que ~ufic~ente para destruir, no ya una, sino varias
veces, toda la vida en la Tierra.

13. En relación, con la exposición resumida de las pOS1C10nes de "las dos alianzas
militares11 o de "Los dos principales Eauados' poseedores de armas núc'learea'", hecha
en e' párraro 72 y.en algunos otro~ párrafos del presente informe, el grupo de
Esta~DS socialistas recordó la política d~ sus países concerniente a la cesación de'
la carrera de .armamenboa nucleares y el desarme .nucl.ear y señaló a la atenqión, .Las
numerosas propuestas concretas que habra presentapo, según figuran en el párrafo 66.
Indicó.qu~, a su juicio, la mayoría de sus opiniones eran idénticas o muy similares
a las contenidas en diversos documentos oficiales de los países no alineados mencio
nados. entre otras partes, en el párrafo 64 del pre~enteinforme.

14. Un Estado poseedor de armas nucleares no perteneciente a ningún grupo reafirmó
su posición a 'favor de. La prohibiQión comp,J,:et-a y .La destrucción total 'de las armas
nucleares. Reiter6 su propuesta de que 10-S'L3tados Unidos de América y la Unión de
Repúblicas Socialistas ·soviéticas tqma~anla iniciativa para adoptar medidas con~

cretas encaminadas a la cesación de los enaayo,s , la mejor-a y la producción .de armas
nucleares, y llep;aran a' un acuer-do sobr-e .1mareducción del 50% de sus armas nucleares
y vectores de todo t í.no, deepués de lo cuaL'deberfa convocarse una conféren.ciaint~r

nacional con amplia r-epreasnt.ac tén de Esbados y~.a participt:~cióri de todos los Estqdos
poseedor.es de armas nuclear~s para negociar la redqcción general de las armas ·nuclea~
res por parte de todos los E3tados poseedores .de esa~ arman. Mantuvo que la Conf~rencia
de Desarme también debería desempeñar su función l~n la promoc.ión del proce~o de d~sal"me

nuclear y, en con~ecuencia, apoyó el establecimiento de un comité ad hoc 'sobre este
tema. .
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75. Muchas delegaciones sostuvieron que la cesación efectiva de la carrera de arma
mentos nuoi~ares ,exigía que todos los Estados poseedores de armas nucleares partici
paran eh las negociaciones multil,aterales. A su juicio, la diferencia que pudiera
haber entre'los arsenales nucleares de los dos principales Estados, poseedores de
ar'mas nucleares, por una parte, y loa arsenales nuoleares de otros Estados poseedores
de armas nuoleares, por otra, era una cuestión que debía ser tratada en el curso de
las negociaciones' multilaterales, pero que no podía oonstituir un obstáoulo a la
i~iciación ~e ~n prooeso para la eliminaoión de la diferenoia fundamental que existía
entre los ,Estados poseedores y no poseedores de armas, nucleares.

C. Prevenoión de'la guerra nuclear incluidas todas l~s cuestiones oonexas

76. De ~p~formidad oon su programa de trabajo, la Conferencia examinó el ~ema d~
la agend.a'titulado "Prevenoión de la guerra nuolear, inoluidas todas las ouestionee
conexas" 'dEÜ 5al 9 de marzo y del 2 al 6 de julio de 1984.

77. Durante el período de sesiones de 1984 se presentaron a la COQferenoia los
siguientes documentos relaoionados ~on el tema:

a) Dooumento CD/484, de feoha 4 de 'abril de 1984, presentado por u~ grupo
de Estados sooialistas y titulado nprevenoión de la, guerra nuolear: '
dooument9 de trabajo";

b) Documento CD/5.15, de feoha 11 de julio de 1984, presentado por el prupo
de los 21 y titulado "Proyeoto de mandato para un Comité ao hoo enoargado
del examen del tema 3 de la agenda de la Conferenoia de Desarme".

78. En relaoión 001'1 el tema 3 de la agenda se creó un grupo de oontacto para estudiar
la '~uestióü del estableoimiento de un órgano subsidiario. ' El Grupo de los 21 presentó
dur-ant« La primera parte del período de sesiones, una propuesta para el estat;>leoi
mi.errco d'e un comaté ad hoc encargado de la cuestión de la prevenoión de la guerra '"
nuclé~r ,~·'d.e conformidad con lo, dispuesto en la resoluoión 38/183 G aprobada por la,
As~nbie3'General de las Naoiones'Unidas en su trigésimo ootavo período de sesipnes sin
OP(js~.cién alguna. El Grupo de los 21 indicó también, en el cur-so de ,las consultas
¿elibradas'en el grupo oe qontaoto, que estaba dispuesto a aceptar un mandato de no
nsgoc1i:u.1ión que permit;era entablar un' debate abierto y completo sobre todas las
propuestas que guardarn relación oon el tema 3, sin asignar prioridad a ninguna de
ellas y Si bien un, grupo de Estados socialistas había presentad~ a su vez ~na propuesta
par~'ei est~bleoimiento,de un comité ad hoo (CD/434), también había convenido en
ap9yar los"esfuerzos desplegados por el Grupo de los 21 para llegar a un oonsenso.
Auhque,e¡ grupo ~e'contacto había heoho, en el curso oe sus reuniones, progresos
aler.tado~es baci.a el logro ~e un consenso respecto de la creación de un com~té
ad ho~, ~l final de la prime~a parte del período oe sesiones se estimó que se ~eoe

SItaba algo ~ás d~ tiempo p~ra obtener el consenso requerido acerca oe la propuesta,
por 'le que l~ ouestión quedó aplazada hasta la segunda parte del período de sesiones.
Haci~ el f~nal de la segunda parte del período, de sesiones, el GruP9'de los 2+ pre
sentó 'u~a propuesta ofioial (CD/5l5)~ que repre~entaba, a' su juicio, el mínimodeno~
min~dor cp~u~ue las posioiones de las diversas' del~g~ciones representadas en +a
Cohfe!'enci'a con re'~'p~cto al tema 3,. , E~a' propuesta para, el estableoimiento de un
comité ad hoc~fue sometida a la Conferenoia para que ésta adoptara una decisiónén,~,

su 2íJa sesión plenaria oelebrada el 24 de julio de 1984. La propuesta fue apoyada
po!' el grupo áe países socialistas, si bien en el entendimiento de que oonstituía
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un mandato mínimo para un comité ad hoc que se ocupase de este problema.tan urgente
e importante. Un ~stado,poseedor de ..armas nucleares no perteneciente'a ningún grupo
también apoyó esa propuesta,!en virt~d.de la cu?l la.Co~rerencia de Desal~e adopta-
ría la decisión de estableQel~ un comité ad hocxaobr-e ei: tema 3; ese 90mitéex¡;lminaría
todas las propuestas concernientes a dicho ,te~alde ¡a:agenda, inclusive las medidas
apl'OplaQ,aso,y práctica,s para pl"evenir la guerra nuclear.... ,Si~. embargo "~o algunas deleca··
cioQ~s no puqieron apoyar ~icha p~opu~sta".ni tampoco'cOP~~d~~~ron po~ibfe,presen~ar
ninguna.: e~ienda al documento CD/5l5· a fin de hacerlo ace~tab~~ par~ ellas,. " Por' ta~
motivo,. no fue posible' llega.r a un consenso r~specto de la aprobp.ciÓn de(·pr.Oy~Q1:!o
de mandato publicado con la signatura CD/515~' El Grupo de l.Q~".2i,",\iamentó :profún~a
mente que,,' pese a la flexibilidad máxima de que había dado prueb~s, la Confereno!~
no hubiera podido cumplir su mandato, en cuanto único órgano de negociación mult~la

teral en la esfera del desarme, en lo referente al tema, que era, con mucho, el más
importante de cuantos: figuraban en su agenda, debido a que unas ouantas delegacione~

no pudieran apoyar el documento·CD/5l5. El Grupo volvió a subrayar la suprema' i~por
tancia' y urgencia de la cuesti~n de la prevención de la guerra nuclear y expresó su
convencimiento ~e que el establecimiento de un comité ad hoc con un mandato apropiado
era el procedimiento más adecua40 para que la Co~f~enoia pudiese emprender negocia
ciones sobre medidas adecuadas y concretas que conjur-asen el peligro de guerra nuclear •.
El gruPQ de países socialistas apoyó esta opinión.

79. Muchas delegaciones abordaron en las sesiones plen~rias de la Conferenoia los
problemas relaoionados, con la prevención de la guerr? .nUc.lear, incluidas todas las
cuestiones cone~as.

80. El Grupo d~ los. 21 deploró que, aun cuando en una ~~rra nuclear estaba en :Juego
la supervivencia:de la. humanidad, no fuera posible establecer un oomité..ad hoo para'
iniciar. negociaciones multilaterales en la Conferencia de Desarme debido a la persis~
tente obstruociónpor parte de determinados Estados poseedores de armas nuciea~es
pertenec~entes a una alianza militar. A su juicio, dado que la guerra nucleartandría
consecuencias catastl'óficas para toda la humanidad, todas las nacaonea tenían un. -.
interés vital en la urgente negociación de medidas ad~puadas y prácticas ppra prevenir
la guerra nuclear.' .

81. El Grupo ·d~ les 21 opinó que la paz interna~ion.a~.debía basarse en un compromiso
inequívoco de todos 19~ Estados en favor de la,.s~p.erv,~'V:~1?cia conjunta y en oontra de
la amenaza de aniquila~ión·mutua. El Grupo no podía.a,ce,ptar que la' seguridad de's~s

países y regiones emtuv~e~a .enpeligro constan~e,y ºrec~ente a causa de las activi-'
dadee desarrolladas··' por- '.10 puñado de Estados pcaaedcree de a~~as nucleares y de sus
aliados. El Grupo de loe ~l re~teró su convencimiento de que todas ias naQiones
tenían el derecho y la ob:igaoión de desplegar esfuerz9s colectivos para conj~rar
el peligro de holocausto tuclear.

82. El Grupo ·de.~los 21 re~teró: su. convicción de que el;:~ayor peligro con 9ue s.~,. :.
enfrentaba .el'mundo actua·ln:ente·.. era la amenaza que .una guerra nuoiear representa9a
para la ·sup.er.vivencia de la especie humana. El Grupo.:~eiteró el mensaje comun~~~do

por la VII COnf'.erencia de' J~feB de Estado y de Gobiern~,de los Países No:. 'Aline~<:Io;:¡,
celebrada .en Nueva.Delhi' en marzo de 19.83, en la que se expresó, en~r..e otras eósas.,
la id'ea de' 'que' }'la renovada :'ntensifi-oa;ción de la car-rera, de armamentos nucfeares,"
en sus· aspectoe tanto. cuantitativp como cualitativo.",y: la ccnraanaa en .Ias' ·doctrinas
de disuasión nuclear,' han- incrementado el riesgQ. de ,~na guerra nuclear y p~ovoca~o
una mayor' "inseguridad e inestabiH.dad en las rela,c-iones Lnt.er-nacfonakea , . Las armas
nucleares son algo más que armas bélicas. Son instrumentos de aniquilación en masa.
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En consecuencia. los Jefes de Estado o de Gobierno ~o~eideran inaoeptable que la
seguridad de todQs los Estados y la propia supervivenoia de la humanidad est'n supe
ditadas a los inter~ses,de seguridad de un puñado de Estados poseedores de armas
nucleares. Al adoptar medidas; para prevenir la guerra nuc~ear y 108rar el desarme
nuclear, nay que tener en cuenta los intereses de seguridad',tanto de lo~ Estados
poseedores de armas.nuoleares como de los que no las po~~en;_yasegurars~~e gue la
supervivenoia de la. humanidad no corre peligro. Rechazaron todas las teorías y.con
ceptos re~ativos.a la pose~1ón de armas.nuoleares y a su utilizaoión encualqui~r
circunstancia". El Grupo'd,. los 21 reiteró asimismo la petición formulada P9r los
Jefes de Estado o de·G~bierno. de los países no a11nea~os de que~ en espera de que
se lograse el desarme..nuclear, todos los Estados poseedores de armas nuoleares
proclamasen la prohiblci&n inmediata del uso o la amenaza del ~so de tales armas•.

83. Varios .miembros del Grupo de-los 21 recordaron que en el párrafo 1 ~e la parte
dispositiva de. la resolución 38/18~ G, aprobada por una abrumaao.ra mayor!~t la, .
Asa&D~lea General hab~a pe~ido a la' Conferencia que, come cues~ión ;(1e: La m~s. ·aJ.ta
prioridad, emprendiera ne$QQiaciones oon miras a lograr acuerdo sobr.e m~~~~as .~~~

cuadas y prácticas para la prevención de una guerra nQQlear.Exp~esaron.la..opinión

de que esas medidas adeouadas y prácticas debían estar: en consonancia.con lagr~vedad
y la inminencia de los peligros que se trababa de conjurar. A su juicio, el órgano
subsidiario podría ocupar-se. de tratar de llegar a acuerdo sobre un,,número r:-eduoidp da
medidas & corto plazo, como las siguientes: la oongelaoión inmedia'ta de los.arma
mentos nuoleares de los Estados Unidos de América y de la Unión Soviétioa, a la, qUe
seguirla, dentro de un plazo máx~.mo de oinco años, la congelación de los armamentos
nucleares de los otros tres Estados que los poseen. Otras medidas adecuadas y prác
ticas sertan que los Estados poseedores de armas nucleares se comprometieran a no
ser los primer~s"en utilizar sus instrumentos .nucleares de destrucción en masa, la
fusión en un solo foro de las dos series de negpciaciopes que los Estados Unidos de
Am&rica y,la Unión de'Repúbi1cas Socialistas. Spvi~tioas habían venido llevando acabo
y la ampl~ación.. de su.ámb~to .. para que abaro.$s~~. también las armas nuoleares
ntác,ticas'" o de nca~.po. de" batalla". Los mi~~~ro~ ~~l Grupo de los 21 ccnaí.deraron
tambi&n que la Conferencia de Desarme era el foro ideal para que los dos,p,r¡f.ncipales
Estados poseedores de armas nucleares establecieran las bases políticas de tales
negociacion~s que, más. que necesarias~. eran vitales. En este sentido, recordaron
el llamamiento heehcpcr' los Jefes de"E's;tado o 'de ,Gop~erno de Argentina, Grecia,
India, .México, ·Suec.ia y Tanzanía (CO1.502) .En dicho llamami.ento se, decía, en parti
cular. 1-0, s3,.guiente : ' "La amenaza d..e Suerra nuclear no pesa con, ,me.nos. fuerza sobre
los puebios' que repr~sentamos que sobre los c1udada~os de los Eatados poseedpres de
armas nucl.eares •.· S1. bien la. prevención de una catástrofe nucleares responsabilidad
primordial de lQs Estados, paseedores de armas nucleares, se trata de un problema
demasiado importante para dejarlo exclusivamente en manos de· esos Estados".

84. Un grupo de países social~~tas reiteró su .conv~cción, compartida por la abru
madora mayo~!a de los,. Estados, de que la prevenci6n.de la guerra n~cieRr era el
problema ~~diainú~r9 uno y debía ocupar el lugar c~ntral en la 1abo~ de la
Conferencia. Eso$ pa~aes apoyaron s1n reserva las r~~Qlu~iones pertinentes del
trigésimq, ;9-~tavo período de sesiones de la Asambl~a q.~neral, 'en particular la peti
ción que,e~.:el,pár~aro 1. de, la parte d1spositiya de. l~ resolu~1ón 38/183 G.se diri
gía a la, .Conferencia J y estaban en favor de que,..ese. p.arrato se aplicara 10 antes
posible. A su juic~o, .pára,r.~~olver el problema' de la prevención de la ,g~erra

nucle$r era part~q~l.ár.mente ~~portante que las relaci(\nes entre los Estados posee
dores de armas nucleares estuvier.an sujetas a determ1~~das normas de carácter
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obligatorio. A este respecto se señalaron a la atención varias propuestas específicas
conbení das en .;ü documento CD/444. El Grupo de los países socialistas subrayó la
urgencia de ~ue todos los Estados poseedores de armas nucleares renunciaran a ser los
primeros en utilizar dichas armas, con la consiguiente reducción de la amenaza de la
guerra nl1~~.ear y el refol'zamiento de la confianza en general. Se recordó que un
Estado poseedor de armas nucleares perteneciente a ese Grupo había asumido la
obligación unilateral de no ser el primero en utilizar armas nucleares y había hecho
un llamamiento a los Estados poseedores de armas nucleares que aún no lo habían hecho
para que siguieran su ejemplo. Señalaron que esos compromisos podrían incluirse en
un instrumento unificado de derecho internacional, que en la práctica equivaldría
a la prohibición jurídica completa del empleo de armas nucleares. Por otra parte,
reiteraron su apoyo a la concertación de una convención sobre una prohibición de
esa clase, en la que participarían todos los Estados poseedores de armas nucleares.
El Grupo de países socialistas instó una vez más a que se excluyera en general el
eQpleo de la fuerza en las relaciones internacionales y recordaron sus propuestas
anteriores en ese sentido. A su juicio, se contribuiría a la prevención de la guerra
nuclear si todos los Estados poseedores de armas nucleares se comprometieran a no
utilizar esas armas en ninguna circunstancia contra los Estados no nucleares en
cuyo territorio no hubiera dichas armas, siempre Que se respetara la condición de
las zonas libres de armas nucleares ya establecidas y se alentara la creación de
nuevas zonas de esa clase en diferentes regiones del mundo. Un grupo de países socia
listas reiteró también que estaba dispuesto a examinar otras medidas adecuadas, como
las destinadas a impedir la utilización accidental o no autorizada de armas nucleares
y a evitar la posibilidad de ataques por sorpresa, conforme a lo propuesto, entre
otras cosa3: en el documento CD/406. También sería importante, a su juicio, la
adopción de medidas tales como la congelación cuantitativa y cualitativa, bajo el
co~respondiente control, de los armamentos nucleares¡ la pronta concertación de un
tratrado sobre la prohibición completa y general de los ensayos de armas nucleares
y, en espera de que se concertase ese tratado, el astablecimiento por todos los
Estados poseedores de armas nucleares de una moratoria sobre la realización de todas
las explosiones nucleares; la prevención de la extensión de la carrera de armamentos
nucleares a otras esferas, en particular al espacio ultraterrestre¡ la prevención de
la proliferación de las armas nucleares en cualquier forma, a cuyo respecto pidieron
a los Estados que todavía no lo habían hecho que se adhirieran al Tratado sobre la
no proliferación de las armas nucleares a fin de que éste alcanzase universal aplica
ción. Un grupo de países socialistas instó también a que se estableciera un ambiente
moral y político que condenara al fracaso todos los intentos de desencadenar una
guerra nuclear, y en el documento CD/484 propuso diversas rnedidas a ese efecto.
El grupo de países socialistas destacó su convencimiento de que la paridad estraté
gico-militar existente era una garantía fidedigna de paz y que debía mantenerse esa
paridad a niveles cada vez más reducidos de armamentos, a los que se llegase gracias
a medidas de desarme apropiadas y significativas sobre la base del principio de la
igualdad y la seguidad igual. En su opinión, no era la paridad lo que alimentaba
la carrera de armamentos, sino la búsqueda de la superioridad.

85. Algunas delegaciones consideraron que el concepto de zona libre de armas nucleares
no se podía confinar a una, o a unas cuantas regiones del mundo, mientras que los
Estados poseedores de armas nucleares se dedicaban a multiplicar libremente sus armas
nucleares en otras regiones. Tampoco se podía disociar este concepto de un sistema
eficaz de verificación, en especial por lo que respectaba al cumplimiento por las
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PotenciaB nucleares de sus obligaciones pat-a con la zona. A juicio de esas delegncio
nes, l~ pol!tiq~ d.eclarada delo~ .Estados poseedores de armas nucleares de no divuli.!,ar
la ubiQaoión .de Las .armas nucf.ear-ea ,que diseminaban a voluntad por" tierra; mar y afr-e
era un obstáculo grave par-a laeficacla de las zonas libres de ar-mas nucí.ear-ea,

86. Un grupo de del,egaoiones, occidel}tales, in<Úuidas las de tr-es Estados poseedores
de armas nucleares ~ todas ~aa c\lales~epresen,tabanREstados cuyas delegaciones en la
Asamblea General se habían, a'bst,~iiido ~!1 la vót.nci,5n de la resolución 381183 G, men-

.c;i-onada en los párr~ros 78 y,,8} ,ild¡)t';.:, :.,3mbj,b: ,"3.t6bllyer'<.m 111 máxima importancia al
tema ,3, p~ro ,subrayat:'0n 'q,ue ).os't:(fr';'mi'11(';\ pq que 8i::' b¡1.llía f'orraul.ado sih;llifiaaban erar-a
mente."tille ,la pl'evenciión~e la g~er-l~a m.:.clf>~u" no podí;~ ·de.:.,Ugar'sé de la l"lrevención de
la guer~a en s:í:, .comprendida la guér-r-a convenc í onn 1 ;' ~ ~1lJ jlli~io, Lo que 'estaba en
juego era 'el. pr-obLema de cómo mantener- la paz y la ::'l~3Ul':i.dad internacionales en la era

1 s , ~ 1 .' ~ .
n~c,el:1r~., e :,.expI;'eso él op í.ní.ón de ,qt:., .;,:.;¡' e::' • J. ~ :.... !. nt;e ~·\et· :::::":':'..0 :"r:fle·~

xion~r.i~ob,r.e los concepcos de segúr'idad y cLabor-ar el concepto 'de cooperaCil-)n para 'la
seg4ri9~d,CO(l1oobje~~vo ·fund.amel:ltal de nueat.ra época. Se recordó que ·los,'elemerttos de

,;un.a ,~stli'ategi~ detallada par~-la prevencí.ón 'de 1~ guer-ra y 1 por "ende , de la' guerra'
nuc~ear se':~ab!an sentado en el. documenco Cfl/,57; documento que ,' por- desgracta. no
había sido. d~batidd plenamente perla Conferencia. A jui'cio de esas' delegaciones,
el mari~e~imiei~~b de' Ja' paz' y la. segur-Iuacíeri 'la era nuc.Iear exigía el estricto cumpli
m1en~o PQ~,tp~ps lo~E~tados de las obligaciones que le~ imponía la Carta oe las

, Nacion.es Un1pas, en' especial, la obl í.gac.l ón de abstenerse de la amenaza o el 'U'50 de
r ~a,.ruerza·t de r.espe~a.r' la Lndependenc í.a política y la integridad ter'ritorial, de los
;', E.$t~~os y d~. resolviú:" t.adas las ctm'ti'OV€l"siaspoiíticas por medios pacff'Lcos •. Esas

del~g~,c.iones·señaJ.aron también que en 'lan 'ÓirCU~1stanbias existentes el fa.ot,or;' nuclear
segu~a;'8iendpun elemento básiCO del equilibrio indispensahle páramantener ,la paz y
la ¡:¡egÜ'ridad ... Esas .lll,i:smas \!elega'cicTi¿wrecol"dar'on su opinión de que unadeol'aract6n
sq~~e,la prohiQ-ición del empl eo oJdtÚ pl~imer empleo que se 1i.mitase a las armaa nucüea
re:~,.s,ería inverlfic.abl~,por 'su pr-op'í.a 'natut"aleza y no, pt'cvendría: un confl1.cto armado.
Al' misma tiempo, rea.(irmaron la posición de sus E'stadol'3:'de que jamás st'r'íanutiltizadas
n1~na de sus a.r:mas / nucleares oconveno.tonaIes, s í no en }~espuesta a un ataque armado.
.~sas deléga9iqqe8'au~rayaron'que sue 'arsenales nuc l.e'aeee t.ei"!i:an una- sola func.ión, :
.~ eaber, la preve~ción de la riuernl. y el mantenimiento de .la P¡iZ. .y la·, .. 'seg¡urida,d mediante
la· estrategia. 'de la" disuasión. Los' eIementos de -La disuasión y de la :~efensa't junt.o
con el. contr<?l. de armamentos, y el desarme , fc'rtíl~béül' parte .intef;rante' del mantenimiento
de la paz, y. la seguridad. SeñaLaron que una reducción E:'quilibrada.· de Las .fuerzas
,~onvencionales en E;uropa naata niveles de paridad. ami.no!'3:"':ta la necesddad de contar
con l~ disuasión, nuckear- para mantener- 1<1 paz y la esfabI lidad .en ese contí.nence ..
Tamb~én 'cal.'1t,ribuiría mucho a' que 'a:isminuY~r'a la' prtlbahi.lidad de una ,~uerra nuclear
ei,qu~,los E~ta~os U~lidos de, Am~ríca'y la Unión de Republicas Social~stas Sovi~tioas

r~dujerancona:tderablemeht:.esus 'arsenales nuc) ear-es , En r-eLac í én con ,la .pr-opueet.a
,4e .una. 'congelaoión' de lRs" armas nucleares, Bl:;1RS del'egal}iones apoyaron 1a opini6n .de
,que una congelación riucÜ~a"" coit~lóliri~I".(~ el actu~'l d~~''''''111Hjbr.:''l.o n~cle....p en E;~lropa, '
per.petuar:!~ a'si'¡petr'ías en el ~quHibrio es-tr-at'égico v dism.i.nuiria ,los." Lncentd voa a

,¡ .... ,l. • • "

oelebrar negociaciones sobre r-educcí.ones equd Ld.br'aoaa y' verificB'bl,eH. Dado que, el
desarme nuclear '). el lOgl"O de reducciones consi.dei"'ables ,1e las fuerzas :nuclear_~,s pal"a
llegar a un ~quilibrio estable al nivel más baje poslble constituía un elemento'funda...
mental .de cu.a~qü,ie·r· estrategia para la: prevención dt=', la guerra nucle:'lr j esas· delega...

...,ciori~s. ex.pre~aron su~ pesar,de que una parte hubiese int8t't'ul"lpido unilateralmel:l.te ~al'.l
;lJeg'oc~ac1omi:s bilaterales el': curso sobri~ arm<.'s nucleares estraté'gi-e~$'y de alcance
intermedio.'.·. H.i~~¿.~(m un 'llamamient(l a esa l~arte ·para que ["egresara:G1 la mesa qe
negociación' sj n'coridtciones prt'wias. Esas mismás'd~)lega.c1'or.e's:élfií"'m<t~on quecompar'
tían plenamente la opinión de que er'a impo3ible formular' planes p~ra haCl2't' una gueri"a
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nuclear limitada y que no podía 'ganarse una guerra nuclear. Por consiguiente, recha~

zaron categóricamente la afirmación de que los miembros de la Alianza del Atlántico
Norte o cualquier Estado del grupo estuvieran planeando iniciar una guerra' o elaborar
supuestos de un llamado primer ataque nuclear o de una guerra nuclear limitada. Esas
delegaciones subrayaron que la labor de la Conferencia debería centrarse en un aná
lisis sereno de posibles amenazas y de medidas adaptadas a supuestos realistas de
conflicto. Así pues, no podían aceptar los documentos y declaraciones de un grupo
de países socialistas sobre el tema 3 de la agenda en los que se decía que las estra~

tegi~ occidentales se basaban en un supuesto de primer ataque nuclear o en la
búsqueda de la superioridad. Algunas de esas delegaciones destacaron 'que una pol!tica
eficaz encaminada a prevenir la proliferación horizontal de los armamentos nucleares
tenía un papel fundamental que desempeñar en la prevención de la guerra nuclear y,
a ese respecto, invitaron a los Estados que todavía no lo habían hecho a que se.adhi
riesen al Tratado sobre la no proliferación de las armas nuoleares para que éste
tuviera aplicación universal. Algunas de ellas insistieron también en·el valor de
las medidas destinadas a crear confianza y reducir, por ende, el peligro de guerra,
incluso de guerra nuclear, y en ese contexto se aludió a los documentos CD/357,
CD/380 y CD/4l:l. Esas mismas delegaciones,"lncluidas las· de tres Estados poseedores
de armas nucleares, rechazaron la acusación de que habían obstaculizado los trabajos
sobre el tema '3'en la Conferenéia de Desarme. Recordaron que, en varias ocasiones,
habían subrayado la importancia fundamental de un examen a fondo del tema 3 de la·
agenda y que habían presentado:propuestas para estructurar el examen del tema,' entre
otras ocasiones en el·documento CD/41l. Las mismas delegaciones lamentaron que no se
hubiera podido establecer un formato de trabajo adecuado para el tema 3 de la agenda,
pese a los constructivos esfuerzos de muchas partes y afirmaron que estaban dispuestas
a"continuar las consultas. Una delegación enumeró diez pr.incipios que, a su juioio,
representaban puntos de interés común y de' acuerdo entre .el Este y·el Oeste en la
prevención de la guerra nuclear.

87. Muchas delegaciones rechazaron la opinión de que la cuestión que se estaba deba
tiendo fuera la de cómo preservar y reforzar la seguridad internacional en la era
nuclear. A su entender, se trataba de una tentativa de obligar a que el examen· del,
tema de la agenda se realizara en función de doctrinas estratégicas como·la disuasidh:
nuclear, que estaban destinadas e justificar no solamente la posesión de armas nuclea~

res sino también su empleo. A su juicio, las teorías de la disuasión nuclear pel:"pe-.
tuaban el antagonismo existente entre las alianzas militares y conducía, por.ende,.a·
un estado de hostilidad permanent,e entre las naciones del mundo. Esas delegaciones
sostuvieron además que en ninguna ci~cunstancia cabría establecer'una igualdad entre
la guerra convencional y la guerra nuclear,. pues las' armas nucleares eran instru
mentos de destrucción en masa que pondr-fan-en peligro la. supervivencia tanto de los
beligerantes como la de los no beligerantes. Reiteraron su posición de que, .habida
cuenta de la potencia destructora excepcf.onaf de las armas nuoleares ,en ninguna
circunstancia podría invocarse el Artículo 51 de la. Carta de las Naciones Un1da$
para justificar el émpleo de armas nucleares en el ejercicio.del·derecho delegítiil1jl
defensa contra un ataque armado convencional.

88. Algunas delegaciones mantuvieron que asocial' la prevención de la proliferación
horizontal de las armas nucleares a la prevención de la guerra nuclear era una tenta
tiva de los dos principales Estados poseedores de armas nucleares y de sus aliados,
que:'contaban con la posesión de armas nucleares como un pilar de su seguridad, para
desviar la atención de la amenaza efectiva de aniquilación que planteaban las armas
nuoleares existentes. Esas delegaciones no podían armonizar la preocupación expre- ;
sada por la proliferación horizontal con el hecho. de que los dos principales Estado$ .
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pose~dores de a~mas ·nuoleares"no habían cumplido .la oblig~cipn contraída, en virtud
del art'!culo VI del· Tr.atacfto sobre la no proliferación de ~as arm~~,;~~cle~res y que.
además, habían contribuido~a,la proliferación horizontal diseminando armas nucleares
erl' ~iferentes regiones del'jmundo. Se hizo observar que, desde la~ntrada en vigor
del Tratado sobre la no.proliferación de las,armas nucleares en 1970, se había multi
plicado' varias' veces el número de armas nucleares, mientra:s que. no había aumentado.. '
el ~~ero de'E&tados poseedores de esas armas.

,~?~. ,~n:.cuanto a;, las, negoaiaQi0nes,bil.ateral;es, rnetl,ci,onadas, en el párrafo 86 !UP~€1"
&1': 'gr,oup~;tGe países sociaitsta.s',;' 'iJ»l~:ido un Esta,do,,:pa.,rte ~n esas negccdacaones.; ,
se'iia'1ó~;qUe la -otra parte había :LdoUlás all,~. ~~¡ m~ro, p¡ant~a,J!lie~to de,co'ndicio'nef¡l:
pre~ias "y.,',' 'al instalar armas' nuel'f9f.i'r.es ,de alcance int'er,tn~dip,Em Buropa p.ccidental.',
na~ía ~rea~o urrnecho cons~ado.que~hacía i,mposibi~ se~u~~, n~g9CiJa\p,~~. ,. ¡>P:f consi~~,
guJ.ebts', la 'plena responsabJ.l·idad PO.l" la ruptura de¡ las conver-eactonea recaía, a su.
jui'olo:,,' 'Em' la' otra':'par.te.NOdse',Or~!ill'lí~n",la~~n~iciones¡qec~sariasp.a:r€ll:11i:. reari.uda~
cidn de(~as' conver-sac'i'On,es'(más::que. ~-:se .: ponía fin al emP¡ázéimiEmto de''m~s~~e.s

., • •• '. • • ~ " " • .lo ' l.' ••', ¡! .o.. .:. l " . . I

nucleares de :a:l'cance~ J.:ntermedio .y i~e .adopbaban medidas con ..rq-'tras. ~l, r~~.j.,rQ,de Los .
Dil~m0s.'" Ese:rgrupó-; impugnó asimismo la..,i:lfirmación: de que.:~~~t~~·:un d~~eqi;1~.Iibf~p.'
nucU,ear: en Europa y a escala mundial·. Los p,aí~~s, socialis~~;rio pod.íáh:~a:Cepta~;'·.~~s
doCumentos y declaraciones de los Estados occ..:LFl.eq:ta l es conc~J;:\nientes ~l~~~rn.a i~' L~?"

l~~,:que se desd'ibuja~a la distinción entre c;Qnf."'~.~1fos nucfeares y co~t:,~:iO:~fl~lÍ;~".;·.':
En"relación con el" parrafo 88, el Gr,\1.po de ~:~~.~'.JIJocialista,§ reiter~,.sus numer,C;>.~~~ .

:"pro'puestas de medldas prácticas en,:~p',:Ucación q-el" artículo VI del Tr."ataqo sobre'"'la' ,
.no proliferación.::tie las armas nucleq¡¡r@s. ' . .

• • ~.I

90~:" 'A~gunas delegaciones occidentale~i" :@.ar~es :1'1 e,l ~ratado sobre ,la 'rl?' P.tR~~~~~~c~6n
de las~'armas nueleares, confirmaron ~u' §9n~J.ccion ~e q~e habían cumplido .las' obllg~
ciones que les imponía el artículo VI de ese Tratado:-,.

91'~ Un Estado poseedor de armas nuckeares no pertene.ciE¡!,n~e a nin8B,n grup,o soet.uvoque
l~(':-forma fundamental de prevenir ,:la guerr-a nucJ.~r,,! tc;!r'~Ja. prohibic:r~r. completa ,~}~'
,",d~strucci6n total de las armas nUt)Ua~s. )labJ~ ~1J:Pr,~yado siempre"á1;ie mi.entra~·, ~~se

10grase ese ob~")tivo, el no empleo de .armaa 'nuc¡ear~s sería una rned~'i;ia 'conducen't'e·'1i.
'reducir el peligro de guerra nuckear-, Recor'Qó', :g\Je , :'ya .a principio~ ':.i{~l ,~ecenio '<J,e" 'i960,
habla declarado unilateralmente que en n1.ngupa',F~r~W1stancia sería"et::;pr~~~r6:¡en' ~e.niplear
esas armas y se había comprometido a"no.empl~ar.la~~~OA~ra Estados q~~ ho 'las ~bseyeran

• IJ • ~ '. ••.•. .•••• ; , o •• , .... l' . •• _ o" o :

y contr;a las zonas desnuclearizadas.•;.: Señalo. ~sim~Ffl~r~'~'pertine~ci¡~:'~~,e los. ,p:r',~~~iplos
y propositos de la. Carta de las Nacion.e~ Uniqss: ~p'ar;,~" ,~~ .pr-evencaón ~ ~7J:la gu,et~~a:..~uclear ,
:(" ,destacó ~os siguJ.entes por consider,ar que ;te~a!',),...,~~.p,7~~:~1 iml?or~~~ñ~~:.:,\ ~'),.·;la·absten-

..,~~on del empleo o de la amenaza de la f~erza.co~~ra:~ai.~o;;:e~~;i~~d,t.~r,r.~torl:~l.:o,la
'"independencia política de cualquier.Es11ad,~; b) la.:no,.,i,nt.f3l'v~nci,oriy. la no inj~rE!ncia

en los asuntoe internos de otros EstadQsj e) la solu~i6np.aq~fi.<r~..,ºe' las"controvéi"sias
,~nter~cionales; d) la igualdad sob~rana de los ,~sja.dPS.,.1;:::'~~r;~iR~~,deter~~nacióri de los
pueblos, y e) la cooperación entre lps E~tad0S par;~ el logrp i d~,,19~ propo~itos e~un
ciados en el Artículo 55 de la Carta•. ~ndicó as1m~smo qu~, al est~diar. la maner~ más
eficaz de prevenir la guerra nuclear, era necesario no perder de vista la importancia
del desarme oonvencional.

92. Diversas delegaciones ne~trale", 'Y. no, alineadase~timaron"~ue :las posiciones'diver
gentes de las dos alianzas militares:. ,.qu.e ', se refiej¡an ,'en ;lo~. 'p~~r:~ro~, 'intEll"l{"es dEista
:caban la extrema u:-gencia de ;.l.a- cue.~tión de' ia pre,v.e,rició~ d'~ Una.' g~~risa' :nuclear.
-Observaron que, desde hacía, 'Qec.en~~J¡ .lo~ dos prlncJp.~les..,Estados' p'~~eedores de armas

::-~riucleares habían continuado;" "sopre), ara base de diver$as .!deas, com~: ',¡i-páridad" , ,- )q~,ilibrioll
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o "igualdad y seguridad igual", la aoumulación oompetitiva de armas nucleares y las
habían diseminado por todo el munco, incrementando así el peligro de guerra nuclear.
A su entender, no podía permitirae que la paz y la seguri~ad internacionale~ depen
dieran de esas ideas, 'puesto que estaban enraizadas en ~l :proceso deaccióp/reacoión
que perpetuaba la carrera de armamentos nucleares y, con ello, el peligro tia la
aniquilación de la humanidad~ ' ,

93o En relación con la e~'tposlción resumida de las poeacaonea de "las dos alianzas
militares" o de "losdQs principales Estados poseedores de armas nucleares"', mencí o
nada en el párrafo 92 y en algunos otros párrafos del presente informe, ~lGrupo de
Estados socialistas reeordó la política de sus países ~oncerniente a la prevención
de la guerra nuclear y 'otras cuestiones "coneAas y señaló a la atención las numerosas
propuestas concretas que 'había presentado, y que figuran en' el párrafo 84. .Indicó
que la mayoría de sus opiniones eran idénticas o muy similares a las.contenidas en
diversos documentos oficiales de los países 'no alineados mencionados; entre otras
partes, en el párrafo 64 del presente informe.

94. Algunas delegaciones occidentales no pudieron ac~pt~r la totalidad de los argu
mentos expuestos en el "párrafo 92 supra y se refirieron a Sus opiniones, que se
bosquejan en el párrafo 86.

95. El Grupo de los 21 señaló qUG, pese a que la Confe~encia de Desarme llevaba don
años debatiendo esta:cuestión, no había podido ni siquiera establecer un órgano
subsidiario que estudiara medidas adecuadas y prácticas 'para la prevención 'de la
guerra nuclear. El Grupo estaba convencido dp. que la Asamblea General debía tomar
nota de este' deplorable fallo de la'Conferencia y, dada iaurgencia de esta cuestión
y la insuficiencia de las medidaS ya existentes, concetiir otras medidas adecuadas
para acelerar una acción eficaz a fin de eliminar el pel~gro, de una guerra nuclear~

D. Armas químicas

96. De conformidad con su programa d~ trabajo, la Conferencia examiné el tema de la
agenda titulado "Arma~ químicas" del 12 al 16 de marzo y del 9 al 13 de julio de :1.984.

97. La lista 'de nuevoe-dcqumenboa presentados a la Conferencia durante su período de
sesiones de i984 en ,rélaQi~n con el' tema del programa' figura en el iriform~"'presentado
por el Comité ad hoc 'mencionadoen'el párrafo siguiente •

98. En su 286ª sesión,p).enaria, celebrada e¡ 30 de agosto de 1984, la'.Conferencia
aprobó el informe del Comit~ ad hoc restablecid9 por láGonferencia en're~ación con
el tema de la agenda en su 245ª sesión pienaria(véanse los párrafos 10 yll ,'supra) •
Ese informe (CD/539) forma parte del presente informe y dice lo siguiente:
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"I~ Introducción

l. En su 2.45~ I;1les1ón, plenaria,. celebrada el 28 de febrero de .1984,. la
Confe~encia 4~ Desarme' adoptó la ~ecisión siguien~e acerca del r.~stab~eci-.
miento de un órgano subsidiario ad h~ sobre las armas .químicas (CD!440):,

"La Conferenciad.e Desarme, teniendo preeent.eque la negocia:ción de..
una.popyepción debe avanzar. a fin de que pue~a elaborarse en su, forma rinal
19 m~s pronto .,p,osibl,.é., de' .conformidad con la .resolución 38/187-8 de la
.AsamOlea·. General de:l.as .Naci.orÍes Unidas, actuando en cumpHmí.ento de la
,:r~eflpopsabi¡ida~ que- ieincumbe' de' celebra~ (9c?n carácter priori¡tario las.,

..negocí.acfones ·relativas a ..una convención multilateral sobre la pr.ohibi·ción.
'.q~mpl:e~a.. yer'ec.t~v.a d,e:Í ;des,arrollo, la' :prod~c~ión y el ~lmaceriami~nto,:'ci~' ,
.arma~,q·~tmica~.y." S9·b.re su destrucción,. y. de ..lograr que se, pnepane.da ccnven
cion, 'decide restablecer ,"de conformidad con su reglamento .y p'ol' la duraci&n
de su período de sesiones de 1984, un órgano subsidiario ad hac para que
inicie el proceso c~mp¡eto de negociación, preparación y, for~lació~ de .la
conv:~nción~ exceptu~da,la'r~accióndefinitiva, teniendo en cuenta todas
las propuestas y proyectos existentes, ::Ji como las iniciativas futuras con
objeto de que la Conferencia pueda llegar a un acuerdo cuanto antes. Ese

. él:cuerdo".de reaul.tar. pO$ibl.e, o una reseña de la marcha pelas negociaciones
deberá constar en ,ir ·infor.me que el órganO': subsidiario ad¡ hoc presente a ;La.
Conferencia al final del~ 'segunda parte deisu pert6do' de, .seaí.cnes de 1984~"i

2.. ' El tér.mino "órgano, subsi4.iario ad hoc" se uti.l~zó·~h este contexto en espera: "
. -. ,- • ' ':Jf ~ • . .1. . '.,..' .

de que".la C(:mf~renciá.adopta·rauna decision sobre. au-denomf nacd.ón•. {;J1t~riorm.ente.,

en. su 248& s.estón plenaria, cele'brada el 8 de marzo de 19.84, ;la ~oritereric~a de
Desarme decidi6 aplicar al órgano subsidiario la' "denominación de "Comité ad hoc
sobre las armas químicas ll •

Il. Organización de los trabajos y documentación

3. De conformidad' con la decisión antes menci~nada (CD/440), el Embajador
Rol-f¡Ekéus., de. Suecia, fue nombrado Presidente del Comí,t.é .ad ihoc , El, .

·.~r.. ~, ,·,~.bftelkade~· Be~sma;Ü, 'Ofi:,cial ,Superior de Asuntos Polítlcol;! d71 Dep'artamen~:~.lo d~
Asuntos del Desarme continuo deaempeñando las funciones de Secretario· del,.. Corol.te. '..

4 •.. S;l Comité·ad hoc celebró 22. sesiones, del 29 de .febrero a). 28 de agoato
d~.·1984. :si Cómitl q.cj.. hoc CO~ltó con la pnesencf.a de expertos nacionáles en las
delegaciones. Además,. el Pi"esidente cel-ebró varias consultas oficiosa~:con las
delegaciones.

5. En la 250& sesión plenaria de la Conferencia de Desarme, celebrada el 15 de
marzo de 1984, el Presidente del Comité ad hoc informó sobre la marcha de las
actividades de éste.

6. La Conferencia de Desarme decidió invitar a que parti~iparan en la labor
del Comité ad hoc, a petición suya, a los representantes de los siguientes
Estados no miembros de la Conferencia: Austria, Colombia, Dinamal'ca, Ecuador,
España, Finlandia, Grecia, Irlanda, Noruega, Nueva Zelandia, Portugal, República
Unida del Camerún, Senegal , Suí.za , Turquía y Yemen Democrático.
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7. Durante el período de sesione& de 1984 se presentaron a la Conferencia de
Desarme 'los siguientes documentos 'oficlaJ.es relativos a las armas químicas:

CD/429, de fecha 7 de febrero de 1984, titu.lado "Informe del Grupo de
Trabajo'ad hoc sobre las armas químicas acerca de la labor realizada
durante él período del 16 de enero al 6 de febrero de 1984";

CD/43!, de fecha 10 de febrero de 1984, presentado por el Reino Unido
y titulado nConvención sobre las armas químicas: verificación y cumpli
miento ~ El elemento de denuncia";

CD/432, de fecha 13 de febrero de 1984, presentado por la República
Islámica del Irán y titulado liCarta de 30 de enero de 1984 'o!rigida al
Presidente de la Conferencia de Desarme por el Representante Permanente

,de 'la República: 'Islámica del Ir'án, por la cual se transmite"'tJn informe
que contiene la::descr-ipciónde un ataque con armas químicas en
Piranshahr 'Iránn.',. ,
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, CD/435" de fecha 20 de febrero de 1984, presentado por un grupo de países
socialistas y titulado IINejora de la eficaci P, de la labor de la Conferencia
de Desarme en lo- referente a la prohibición de las armas químicas";

CD/437, de fecha 25 de febrero de 1984, presentado por Checoslovaquia
y titulado nCarta de fecha 23 de febrero de 1984 dirigida 'a:r::Presidente
de la Conferencia de Desarme por el Representante Permanente de
Checoslovaquia,',por1a que se transmite una propuesta de los Estados
Partes en el Tratado de Varsovia a 108 Estados Miembros de la OTAN sobre
la cuestión de la liberación de Europa de armas químicas, presentada
ellO de enero de 1984 en el Ministerio de Relaciones Exteriores de
la 'URSSlJ;

CD/439, de fecha 24 de febrero de 1984, presentado por la República
Federal de Alemania y titulado "Propueebaa relativas a la prohibición
de la transferencia y a las transferencias permitidas en un futuro
acuerdo sobre las armas químicas";

CD/440, .:.e fecha 28 de febrero de 1984, tttulado "Decisión sobre el re3ta
blecimiento de un órgano subsidiario ad hoc,sobre las armas químioas";

CD/443; de fecha 5 de marzo de 1984, presentado por China y titulado
"Propuestas sobre los principales elementos de una futura convención
sobre la prohibición completa y la destrucción total de las armas quí
micas"(distribuido talJlbién con la signatura CD/CW/WP .68) ;

CD/444, de fecha 6 de marzo de 1984, presentado por la URSS y titulado
"Cal'ta de fecha 6 de marzo de 1984 dirigida a la Conferencia de Desarme
por el Representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
por la que se transmiten pasajes del discurso pronunciado por el
Sr. K. U. Chernienko, Secretario General del Comité Central del Partido
Comunista- de 'la Unión Soviética, ante los electores del dist.rito
Kuibyshev de la ciudad de Hoscú el 2 de marzo de 1984 1l ;
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CD/445 , de fecha 7'~e marzo de 1984,presentado por· loa Países Bajos y
titulado "Tamaño y e.st1"l1ctura del Cuerpo de Inspección del desarme
químico";

CD/446; de: .fecha.:-8.,de marzo ce 1984, titulado nDecis1ón sobre la desig
nación de órganos subsidiarios ad hoc de. la Conferencia de Desarme";

- CD/447, ~e fecha 9.de w.arzo de 1~84. presentado, por la República Islámica
del.:IlIin y. ,titulado·:'''Carte. de fecha 2 de :mal"zo 'de 1984 dir.igida por el
Represent~nte Permanente de la República Islámica del Irán al Presidente
de la Conferenoia de Desarm~, por la que se transmite información sobre

"ataques 'CO[l m:i.r-ilep. ;' hombardeos en zonas militares y civiles de la
República' Islámica del Ir'án il ;

'CD/482; de fecha 26 de marzo de 1984, presentado por Yugoslavia y titu
'lado"Do.cumento de trabajo - Medidas nacionales de· v'Sri.ficación"
(distribuido también uon la signatura CD/CW/WP.73);

- CD/483, de fecha 26':de marzo de 1984, dirigida al Presidente de·la
Cor.ferencia de Desaeme ipor' .el Repr-esentanbe :Fermanentede la República
Islámica del Irán que~ontiene propuea~as sobre algunos elementos de
una futura convenc1ón sobre la prohibición completa y la destrucción
'total de las armas· químicas" (distribuido también con la signatura
CD/CW/WP.74);

CD/494~ de feoha 3 de abril de.'1984, presentado por Francia y titulac\o
"Eliminación de los :arsenales y."de los medios de producción" (distri
buido tambi~n con la·signatuva CD/CW/WP.79); .

CD/496, de fecha 4 de abril de 1984, presentado por la Rep:\Íblica Federal
de Alemania y titulado ilConsideraciones acerca de la inclusión de la

:,. prohibición del uso ·de lás·armas químicas y del' derecho d~.retir.o en una
futura convención sebre',las ármas químicas";

CD/497 , de fecha 11 de abril"de 1984, presentado por la URSS ".1 titulado
"Carta de fecha 11 di) e.bril de 1984 dirigida al Presidente de la
Cont'er~nci<.~:ide Desarme. por el' Representante',·de la. Unión de Repúblicas
Social.istas Soviét.icfts', por' 'la que se transmiten las respuestas del
Sr. K. Ua Cher-ní.enko, 'iecl;"eta~"io General del Comité Central del Partido
Comunista de la Unión Soviética, a las preguntas formuladas por el
diario ~r~~.!l.";

CO/500, de fech;¡. 18 de abril de 1984, pr-eeenbado, por. los Estados Unidos
de América ~r titulado "Proyecto de convención sobre la prohibición de
las armas químicas";

. CD/501, de fechn 26 de abril de 1984, presentado por Hungría y titulado
"Carta de fecha 26 da abril de .1984 por la .que el J·efe de la delegación
de Hungría en la Conferencia de Desarme transmite el texto del comuni
cado de la reunión del Comité de Mihistros, de Relaciones E~teriores de
los Estados· Partes en el Tratado de Varsovia, celeb!'ada en'Budapest
los días 19 y 20 de abril de 1984";
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CD/505, de fecha 13 ae junio de 1984, presentado por· Finlandia y titu
lado "Carta de fecha 12 de ju"nio de 1984 dirigida al Presidente de la
Conferencia de Desarme por el Representante Permanente de Finlandia,
por la que transmite un documento titulado "Technical Evaluation of
Selected Methods for the Verj.fication of Chemical Disarmament";

CD/508, de fecha 15 de junio de 1984, presentado por Noruega y titulado
'¡Verificacióri "de una convención sobre las armas químicas: muestreo y
análisis de agentes de guerra química en ~ondiciones invernales";

C01509, de fecha 15 de junio de 1984, presentado por Noruega y titulado
"Carta de fecha 13 de junio de 1984 dirigida al Presidente de la
Conferencia de Desar~e por el Representante Permanente de Noruega, por
la que se transmite un informe sobre investigaciones titulado "Verifi
cación de una convención sobre .las armas químicas: muestreo y análisis
de agentes de guerra química 'en condiciones invernales'''!;

CD/5l4, de, fecha 10 de julio de 1984, presentado por el Reino Unido y
titulado "Verificación de la no producción de 'armas químioas";

CD/5l6, de fecha 12 de julio de 1984, presentado por los Estados Unidos
de América y titulado "La declaración y la vigilancia transitoria de los
arsenales de armas químicas ll ;

CD/518, de fecha 11 de julio de 1984, presentado por la República
Federa), de Alemania y titulado "Verificación de la desbrucc'í.dn de armas
químicas" j',

Cn/519, de fecha 18 de julio de 1984, presentado por la República
Islámica del Irán y titulado "Carta de f~cha 16 de julio de 1984, diri
gida al Presidente de la Conferencia de Desarme por el Representante
Permanente de la Republica Islámica del Irán, en la que transmite el
texto de la respuesta del Excelentísimo Sr. Syyed Ali Jamenei,
Pres~dente de la Rep4blíca Islámica del Irán, a un mensaje del
Secretario General de las Naciones Unidas";

CD/532, de fecha 8 de agostó de 1984, presentado por un grupo de países
socialistas y titulado i1La organización y las actividades del Comité
Consultivo" \1Ifstribtiido también con la signatura CD/CW/WP.84);

CD/531, de fecha 15 de agosto de 1984, presentado por Dinamarca y titu
lado "Carta de fecha 14 de agosto de 1984 enviada por el Encargado de
N~gocios interino de l~ Misión Permanente de Dinamarca por la que
transmite un documento de trabajo sobre la verificación de la no
producción de armas químicas".

8. Además, se distribuyeron al Comit.é ad hac' los" documencoa de' trabajo siguientes:

CD/CW/WP.67, de fecha 28 de febrero de 1984, titulado "Sugerencias del
Presidente acerca de una estructura de trabajo para las negociaciones
relat,ivas a una convención sobre las armas químicas";

CD/CW/wP.68, de fecha 5 de marzo de 1984, presentado por China y titulado
¡'Propuestas sobre los principales elementos de una futura convención sobre
la prohibición completa y la destrucción total de las armas químicas"
{distribuido tan. 'ién con la signatura CD/445);
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CD/C\U\¡Jp.69, de fecha 14 de marzo de. 1984, titulado "Programa de tra··
bajo del Comitéad hoc sobre las armas químicas p~ra la·primera parte
del período de sesiones de 1984 11 ;

CD/CW/WP.70,. de fecha 9 de marzo de 1984, titulado."Esquema para la
or3anización de los trabajosll;

CD/CW1WP.1l,de fecha 22 de marzo de 1984, pre~entado por· Yugoslavia
y titulado' "Propuesta de otras def'Lnfo í.ones";

CD/C\J!1JP·.72 , de fecha 23 de marzo de 1984, presentado por la, Unión de
Repúblicas SOcialistas' Soviéticas y .. titulado lIpropuesta acerQa del
contenido de la disposición de la futura convención sobre, -La. prohibi.•
ción de las armas qu!micRs, referente al procedimiento de'examen de una
petición de inspección in situ por el Estado que la reciba {enmienda al
párrafo 4.; deI 1nforme~de1 Coordinador del Grupo de Contacto B (CD/4l6,
anexo 11, páginas 15 y 16»)";

CD1C~~-/WP.73, de fecha 26 de marzo de 1984 ~ .pr-esenbado por Yugoslavia y
titulado "Documento de trabajo - Medidas nacionales de verificación li

(dlfltribuidO también con la signatura CD/4~2);

CD/CW/WP.74, de fecha 27 de marzo de 1984, presentado por 1á República
Islámica del Irán y titulado It Carta de fecha 20 de marzo de 198L~ d5.ri
gida al Presidente de'la Conferencia de Desqrme por el Repr~sentante

Permanente de la República Islámica,del Irán qu~ contiene propuestas
sobre algunos elementos de una futura convención sobre la prohibición
completa y la destrucción total de las armas químicas" (distribuido
también con la signatura CD/483);

CD/C~rlWP. 75, de fecha 26 de mar-zo de 1984, presentado por China y
'titulado "Algunos aspectos de las instalaciones de producción en pequeña
e6ca~.ált ;

CD/CW/WP.76, de fecha 30 de marzo de 1984, presentado por la República
Islámica del Irán y titulado "Propuesta acerca del contenido de la
disposición de la futura convención sobre la prohibición de las armas
qufmí.cas , referente al procedimiento que debe ,seguir,se a,1.. examínar- una
petición presentada por un Estado Parte para qu~ se proceda: a una ins
pección in situ (enmienda al artículo 4 del informe del Coordinado~ del
Grupo de Contacto B (CD/416, anexo II, páginas:15 1:.,16»";,

CD/cH/HP.77, de fecha 2 de abril de 1984, titu1ado·"Programa de trabajo
'del Comité ad hoc sobre las armas químicas -par'a el mes' de abril de 1?8411 ;

CD/CWfWP.77/Rev.l, de fecha 5 de abril de 1984, titulado "Programme of
work of the Ad Hoc Committee for the month oC April 1ge4" {en inglés
únicamente) ;

CD/C\UWP.78, de fecha 2 de abril de 1984, pr-esentado por la URSS y
titulado "Propuesta sobre el contenido de los procedimientos de verifi···
cación de la destrucción de los arsenales de armas químicas";
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CD/CW/WP.79, de facha 3 de abril de 1984, presentado por Francia y
titulado "Eliminación de los arsenales y de los medios de producción"
(distribuido también con la signatura CD/494);

CD/cWl\'lp.80, de fecha 17 de abril de 1984, titulado "Programa de trn··
bajo del Comité ad hoc sobre las armas químicas para'el sep-undo
período de sesiones de 1984";

CD/CW1WP.81, de fecha 26 de abrví.I de 1984, titulado "Propueaba del
Presidente del Comité ad hoc sobre las armas químicas acerca de los
proyectos de artículos pa~a diversas seccions~ de una convenci6n SOb~3
las armas químicas";

CD/C\-lNP.82, de fecha 6 .de julio de 1984, titulado lIEstructuJ.'a preli~

minar de una convención sobre las armas químicas";

CD/CH/vlP.82/Rev.l, da fecha 6 de agosto de 1984, titulado~·"Estl"ucturél

preliminar de una convención sobre las armas químicas";

CD/cw/wp.83,. de fecha 16 de julio de 1984, titulado "Pr-ogr-ama de
trabajo del Comité ad hao sobre las arffi~S químicas para el resto dnl
período de sesiones de 198411 ;

CD/cw/wp.84, de fecha 8 de agosto de 1984, presentado por un grupo de
Estados socialistas y titulado lila organización y las actividades del
Comité Consultivo" (distribui.do también con la signatura CD!532);

CD/cw/wp.85, de fecha 8 de agosto de 1984, titulado IIProyecto de
informe del Comité ad hao sobre las armas químicas a la Conferencia
de Desarme11i

CD!~~/wP.85/Add.l, de fecha 15 de agosto de 1984, titulado "Proyecto
de informe del Comité ad hoc sobre las armas químicas a la Conforencia
de Desarme - Anexo III;-

CD/cw/WP.85/Add.2, de fecha 14 de agosto de 1984, titulado "Proyect.o
de informe del Comité ad hoc sobre las armas químicas a la ConferenciR
de Desarme - Anexo II";

cD/cw/\.Jp.•·.e6, de fecha. 10 ce agosto de 1984, presentado por el·
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y titulado llVerifica~

c1ón de la no producción de armas químicas ll •

II!. Labor sustantiva du;'ante el período de sesiones de 1984

9. De conformidad con su mandato, el Comité ad hao dio comienzo al proceso
completo de elaboración y negociación de la convención, exceptuada su rectao..
clón definitiva, sobre la base de la documentación existente y de las nuevas
propuestas formttladas por las delegaciones; A ese efecto, el Comité ad hoc
aceptó la propuesta del Presidente de establecer tres Grupos de Trabajo qué se
ocupasen de aspectos específicos de las siguientes esferas de la Convención:
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a)

=

Grupo de Trabajo A: Alcance
(Presidente: Sr. S. Duarte, Brasil)

aL

c)

h) Grupo de Trabajo B: Eliminación
(Presidente: S~. R. J. Akkerman, Países Bajos)

c)Grupo de Trabajo C: Cumplimiento
(Presidente: Sr. H. Thtelicke, República Democrática 'Alemana)

Además, el Presidente'del Comité ad hoc contó con la asistencia del Embajado~

J. A. 'Beesléy (Cánadá) y del Embajador S. Turbanski (Polonia) en el trabajo
sobre las cuestiones relativas a la prohibición del empleo de las armas
químicas y a la estructura de la convención.

10. A pa~tir de los resultadon obtenidos en los grupos de trabajo y de las
propuestas formuladas por el Presidente, se inició la redacción preliminar de
algunas de las disposiciones de la convención. Esos proyectos preliminares
de artículos o de p~rrafos de ellos se incluyen en el anexo I, dispuestos sezún
la estructura preliminar- dé la convención (CD/Cw/\JP.82/Rev.l). El Comité tor;),ó
nota de la intención del Presidente del período de sesiones de 1984 de revisar
las posiciones sobre cuestiones de' fondo cont.enfdas en el documento CD/C~J/Up.6c,.
utilizando los documentos presentados por las delegaciones interesadas a fin de
que quedasen reflejadas las modificaciones'de esas posiciones*. El anexo II
contiene los informes de los Presidentes de los Grupos de Trabajo. El anexo II1
contien~ algunas próp~estas hechas en la Conferencia de'Desarme, según fueron
formuladas y presentadas en documentos de la Conferencia.

IV~ Conclusiones y recomendaciones

11. El contenido del anexo I refleja el estado de las negociaciones acerca de
':na convención sobre las armas químicas, pero no es vinculante para laa

'delegaciones.

12. El Comité ad hoc recomienda a la Conferencia de' Desarme:',

a) que el anexo 1 se utilice para proseguir la negociación y la elabo~

rao1ón'-de' la convención;

b) que los info~mes de los Presiden~es de los Grupos de Trabajo cante··
nidos'en el anexo II, incluidos los proyectos de formulaciones
'~resentados, junto con otros documentos pertinentes presentes y
futuros de la Conferencia, se utilicen asimismo en la ulterior
elaboración de la convención;

* Algunas delegaciones ex~resaron dudas sobre la necesidad, de actualizar ese
documento ..
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c) que el Comité ad hoe reanude su labor bajo la Presidencia del
Embajador R. Ekéus -CSuecia) y con su actual mandato, por un período
de sesiones de duración limitada, del 14 de enero al lQ de febr~ro

de 1985; que esa labor abarque las dos cuestiones concretas de
Ac~ividades permitidas y Verificación por denuncia, incluidas las
cuestiones conexas r-especto del Comité"" Consultivo , así como ulteriores
negociaciones sobre aquGllos elementos del anexo 1 que ya han sido
objetó de redacción preliminar; que, "asimismo, el Presidente calacre
mientras tanto consultas preparatorias para la reanudación del
período de sesiones, y que el Comité presente a la Conferencia de
Desarme un informe sobre la labor realizada en ese período;

d) que se restablezca el Comité ad hoc antes de que concluya la se~unda

aemana del período de s'3s:l.ones de 1985, con el mandato de 1984" y que
se nombre Presidente al Embajador S. Turbanski (Polonia);"

e) que se adopte prontamente una decisión, en la primera parte del
período de sesiones 6e 1985, sobre la continuqcióh del proceso do
negociación de la 'convención después de la clausura de ese período
de sesiones, con miras a reunirse de nuevo por "el tiempo necesarLc
para garantizar qtle Gl período disponible entre septiembre de 19&5 y
ener-o de 1936 se utiEce :nás plenamente para negociaciones.
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Anexo 1,

El presente anexo al informe del Comité ad hoc sobre las armas químicas acerca
de su período de sesiones de 1984 s~ ha estructurado'de modo que se'indique la
labor realizada por el Comité ad hoc en el cumplimiento de sujnandato (CD1440) •
Debe subrayarse el carácter preliminar de los textos presentadoS'.' Las diferentes
fases del proceso de redacción preliminar dentro del marco de las ri~go6iaciones

sobre el texto de una convencion se reflejan en forma de textos de.oondición
diferente, como sé explica infra. De conformidad con el mandato del,9omité, los
textos, cualquie~a sea su condición, no vinculan a ninguna delegación. Debido al
carácter extenso y complicado del tema y a lo l:i-mitado del tiempo disponible, no
se pudieron examinar durante este período de sesiones diversas partes de la,
convención. Por con~iguienta, los textos transcritos en el presente anexo no
incluyen todas las posiciones ni reflejan las modificaciones introducidas en ellas.

El texto va ordenado conforne a la estructura oreliminar de una futura conven
c10n contenida en el documento CD/CW/WP.82/Rev.1, q~e se pa utilizado en el enten
dimiento de que si'gue siendo provisional. E:1 la mayoría:' de Los casos no se ha
debatido el lugar que corresponde en esa estructura a, las disp'osiciones. De este
modo, el anexo 1 no refleja todas las propuestas formuladas con respecto al lugar
de las disposiciones; esta cuestión sigue pendiente y será examinada en una fase
ulterior.

En los textos figuran op~n~ones divergentes entre corchetes en los casos en
que se han sugerido variantes de formula1ión. Otras opiniones, expresadas de forma
más general, se exponen en llotas de pie de página.

Los diferentes tipos de taxtos, que reflejan las diferentes fases del proceso
de redacción preliminar dentro del marco de las negociaciones, son los siguientes:

l. Sobre la base de los informes de los Presidentes de los Grupos de Trabajo
y de las propuestas del Presidente del Comité, este último ha realizado amplias
consultas y extensos trabajos de redacción. Esos textos van señalados con
dos líneas al margen.

2. Otros textos, basados en el mismo material, no han sido objeto de extensos
trabajos de redacción, pero el Presidente del Comité o los Presidentes de
los Grupos de Trabajo pudieron, en grado diverso, consultar con las delega
ciones en cuanto al fondo, pero no necesariamente en cuanto a la forma. Esos
textos van señalados con una 1f.nea al mar~~n.

3. Algunas cuestiones, de las que ya se trató en el informe del anterior
período de sesiones (CD/416), que fue objeto de cambios de redacción al comien
zo del período de sesiones y se publicó con la signatura CD/CW/WP.67, se han
vuelto a examinar durante este período de sesiones. Estas cuestiones se indican
en los lugares pertinentes con los epígrafes del documento CD/CW/wp.61 y van
señaladas al margen con el número "67".
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Estructura preliminar de una Convención sobre las armas químicaaO
-...

Preámbulo

1. Disposiciones generales sobre ,el atcance.»

II. Definiciones y criterios

III. Declaraciones

IV. Medidas en relación con las armas químicas

v.' ·;'Hedidas en relación con las instalaciones de producción de :~rmas químicas

6

6

VI.

VII.'

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

xv.

XVI.

Actividades permitidas

Medidasrn~óionalesde aplicación

Comité Consultivo

Consultas~ cooperación y determinación de los hechos

Asistencia

Desarrollo económico y tecnológico

Relación con o~ros acuerdos internacionales.

Enmiendas

Duración, retiro

Firma, ratificación, entrada en vigor

Idiomas

Anexos y otro~ documentos

•••

. !

an

Deqi9idos, en .bi~nde toda la. humanidad.~ excluir oomptetamente y para'si~pre
la posibilidad de que se empleen' las 'armas qutniicas [, 'que 'util'izanlas'¡ propi'ádades
tóxicas de las sustancias químicas tóxicas para caus~r la muert~ o,lesiones tempo
rales o permanentes'a los seres humanos y animales.]

...
...
(' ..~ ..

" 'l'odav!a continúan Las deliberaciones en cuanto al lugar que deben ocupar en
,esta e~tructur~d~ferentescue~tion?s,tares oofuo las medidas de. verificaci9~.
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I :'O!SPOSIC10NES ·GENER:At.ES'·S0BR~ 'EL AbCANCE'

Cada Estado Parte se compromete a no desarrollar armas químicas ni producirlas,
adquirirlas, almacenarlas, retener~as ~ transf.erirlas, directa ni· indirectam~nte.

a nadie.

Cada Estado Parte se compromete a no ayudar, estimular ni inducir en modo'
alguno a nadie a realizar actividades prohibidas a las Partes ·~.yirtud de la
Convención•

.Cada Estado P~rte se compromete a no emplear armas químicas [en'nin~n con
flicto armado] :"Cen' rif~ri 'conf1iGto~h Tan nmguna circunstancia] y. tambi~n.~ no
emplear herbicidas [para fines distintos de los no hostiles/perm1tidosOOJ [como
método o medio de guerra.]

[Cada Estado Parte sa compromete a no':[realizar otras act1vidades.~n prepara
oión para el uso de armas químicas] [realizar ningdn preparativo militar para el
uso de armas qu!micas].]

Cada Estado Parte se comprometé. a [d~struir] [destruir O desviar. hacia. fines
permitidos] las armas químicas que se hallen en su posesión o bajo,su'[jurisd1cción
o] controlOlUt •

Cada Estado Parte se compromete a [destruir] (destru1r!.lo desma~te¡~r] ~~s

instalaciones de producción de armas químicas que se hallen en su posesión o
bajo su [jurisdicción o] control'o*o~

1I. DEFINICIONES Y CRITERIOS

A los fines de la presente Convención:

l. •••••La expresión "armas qu!mlcas" se aplicar' a los 81sU1entee elementos,
juntos o por separado:

u Junto ce~ esta variante se sugieren las siguientes reservas:

a) excepto por lo que respecta al'émpleo de irritantes a fin de controlar disturbios;

b) otras excepciones.

n·;, Se señaló que la definición de "fines permitidos'; se refiere sólo a 'la defini
4*~·d&:armas;qu!mica$.~'Es pQ.s~blecque ~sa.referencia nO ~e~ aplicabl~ ~n este contexto.
En tal "ca,so, .en "loa ..comp~om¡sos ,ha.,b,r:!a tilie exp~ic1tar los fines pei'lriitidos.

§U{; 'En la 'página "6Ef' figuran' una variante"Y' una 'i§bicaelón, distinta de eote.-:«;Qmpro
miso bajo el ep:!grafe de "Medidas relativas alas armas qu:!m1cas~. '

**';~ En la .página 70 figura una variante de redacclcSn y una ubicacicSn diferente
de este compromiso, bajo el epígrafe "Medidas relativas a las instalacione~ de'produc
cicSn de.armas qu!micas"0

****" Las def:J,niciones de -arli1'a's ~utmicas se presentan en el en~endimiento de que
de los problemas relacionados con los irritantes empleados en el ma~ten1mientó'delorden
y también para el control de disturbios y con las sustancias qu:!micas destinadas a
realzar el efecto del empleo de armas químicas, si se acuerda su inclusicSn en la 00nven
o1&n, podrta tratarse en una parte del texto diferente del de las definiciones de armas
qu:!micas, si ello da por resultado una definicicSn m~s clara y comprensible. Más ade
lante figuran las sugerencias preliminares hechas para resolver estos problemas y conti
nuarán celebr'ndose consultas a su respecto.
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, ) las sustanoias químioas tóxicas y sus preoursores, [oomprendidos los
oomponentes de las armas químicas binarias o de multioo~ponentes],

salvo las destinadas 8.fines permitidos~siempreque los .tipos y las
cantidades de que.se trate ae ajusten a esos fines~;

ii) las munioiones y los dispositivos destinados expresamente a produoir
la muerte u otras lesiones mediante las propiedades tóxioas,de las
sustanoi.aa químicas tóxicas mencionadas en i),supra liberadas oomo
consecuencia' diÚ'empleo de esas municiones y eSO"SdispositivOsj

iii) euakquí.er- equipo destinado expresamente a ser' empleado di,rectamente
en relación con el uso de esas municiones o esos dispositivos.

[La expresión "armas' químicas il !la se aplicará a las sustanoias
químicas que no sor! supsr'bdxí.cae letales ni, á otras sustanoias
químicas letales que emplee una de las Par íies par-a mantener el
orden interno y par-a el control tnner-no de disturbios.]

[Los Estados Partes convienen en no [desarrollar, producir,
almacena!" ni) emplear. paroa armas químicas sustancias químicas
destinadas a realzar el efecto del empleo de esas armas.]

[2. La expresión "sustó.~cias químicas tóxicasl! signífioa:

'las sustancias químicas [independientemente Clél·método de producción]
[independientemente de que se produzcan en fábrlcas~ municiones u otros
lugares] cuyas propiedades tóxicas pueden emplearse [en conflictos armadosr.~]

para produoir la mue~te ·0 lesiones temporales o permanentes, a seres humano~

o animaies"[o vegetales], que entrañan:]

I f
f

~ios;

[2. "Sustancia química tóxica ll significa:

toda sustancia química~ ind~pendientementede su origen o método de pr$duo
ción, que mediante su acción química en los procesos vitales pueda causar
la· muette , la inoÁpacidad temporal o lesiones· permanentes a 'seres~humanos
o animales

Las sustancias químicas tóxicas se dividen en las siguientes categorías:]

.a) "Sustancias químicas SUpertóxj,cas ·1e- :'alcs", que tienen una dosis letal
'Di'éd'fá';igüal o i,n3,t'ior a 0;;5 mg/kg'(adillinistraclón: subcutánea> o
'a 2.000 mg-min/m (inhaJación) medida conforme a un metodo convenidoGvv
que figura en 00_

~'Las sustanCias químicas tóxicaá y·sus·precursores olave no destinados a finr'l
perm!tidos reciben también el nGlTibre de agent'es de guei'ra químIca Q

'.' ** Dependea'e cómo se formule la ':p1;'ohibición del empleo."
.'~" .-; ',--

~,** ,~.e, .. sefial6 qus después de efectuar esas medio~qnes; 18:~ cifras menckonadas en
esta s~9.c1ón y enla,.siguiente podrían estar sometidas.~,lige~oscambios para incluir,
por ejemplo, el gas mostaza de azufre en la primera categol~f,\~ . ..

._-



3. Fines permitidos significa:

4., 11Pr-ecur-eor- " , ~gnifica:
• '. l· • ,

5. ".Pr~ur~or olave" significa:

actividades industriales, agr.íc~la~, de'invest1gación,'médicas u otros
fines pacíficos, de mantenimient.o del. orden; y]

fines depr-otección, es deci,r, los fineS directamen·te r.elacionados con
[la] t~os' rned~os de] protección contra armas quím~?as**,

fines militares que [no. estén relacioqado~.qon,el.empl~q de armas
químicasl'Cen los que no ~~u~iliceñ\ l~s p~opiedadestóx1cas de las
sustancias químicas tóxicas o"que 'sean "fines permitidos de otro modo
conforme a los apartados a) .Y b)de este párrafo] •.

b)

[a)

,o.)

[~) actividades industriales, a$~ícolas, de investigación,mé~icas, de
mantenim1,ento del orden u ot~o~ rines .pacíficos~ ,y],

"",n reagen't~'químicoque int~rv1ene en la' produccióri,<1.f'} una su~:t\~,ncia química
'tóxica., . . ..." .

b ) ,"otras sus.tancia~ ql1ím,ica~ letale9"' que ti:nen una dosis, letal med~a

.a~'Periora 0,5 mg/kg. (administración subcutanea)o a, 2.00,0 mg-min/m
(iohalación) o infeSior o igual a 10 mg/kg (admini~t~ac~ón subcutánea)
o a 20.000'mg-min/m (inhalación) cuando se mide cQnforme a un método
convenidou que figura en •••

[e) "Otras sustancias químicas no~ivas", qua son todas. .Las sustancias quí-
.micas [tó~ica~J no incl~idas ~n a) p b) ·supra, '[comp~endidas las sustan
ci~s qti(m1cas tóxicas que normalmente producen inoaRacidad temporal en
lugar de la muerte] [en dosis parecidas a aquellas en las cuales las
sustancias,.qu:(micas super-tdxí.cas. letales producen la .mue~te].]

un. p~ecul's.qr" Que ,plantea un peligro 1mportante para los objetivos de la
'Corivenciórt'd~da,su importanoia en '¡a producción cíe una 'sustan~ias qu!mioa
tpxica. Puede poseer [po;3ee] .Las siG\.lian'c.ss caracter!sticas':Hl":;':

o Se señaló que después de efectuar esas med1ciones, las c1fras menoionadas en
sta ~ección y en la sigu1ente podrían estar s9metidas~a ligeros oambios para incluir,

por ejemplo,'el gas mostaza de az~fra en la primera oategorfa~

*ü La sugerencia de queasoa fines permitidos se ref'i:,.i~ran úni,camente a "el empleo
por un adversario de" armas química:~ se suprimió en espera de una decisi&n acerca de en
parte de la :Conven~1ón 'debería t~atarse de la ou~stión -de;prohibir 'otros preparativos
militares para el empleo de armas químicas distintas de: las mencionadas en relacicSn 'con
el alcance.

*** Aunque existen diferentes opiniones acerca del lugar que corresponde a estas
caracter!stioas, no hay desacuerdo en ouanto a que se las ha de tener en ouenta al
establecer la lista de los precursores clave que forma parte de la Convenci&n.

[,
s

'i [y "otras sustancias químicas nocivas 11 tiene una' dosis' letal media
~uperior a 10 mg/kg (administración suO.cutánea) o a 20.009 mg-min/m3
(inhalación) .]

.- .
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puede utilizarse en una de las reacciones químicas en la fase final de
producción de la [sustancia química tóxica] [sustancia química super
tóxica' letal], sea en la producción 'en gran escala o en armas binarias
o de multicomponentes [o en otro artefacto].

a)

b)'

I I

puede desempeñar [desempeña]'un papel importante'en la determinación Ij
de las propiedades tóxicas de una [sustancia química tóxica] [sustancia '
química supertóxica letal]; j ¡

:i.
1

I

-

d
a

D

no ,se [emplea] puede emplear, o sólo, se [emplea] puede emplear en
cantidades mínimas, con fines permitidos.]

.[e)

b)" puede utilizarse [S3 utiliza] [en una de las reacciones químic~s] en
la fase final de producción de la [sustancia química tóxica] [sustanoia 1.
química supertóxica letal], sea en una instalación de producción, en ¡
una munición o un dispositivo, o en otro artefacto.

b)'" puede utilizarse en una de las re8cciones químioas en la fase final
de formación de la [sustancia química tóxical [sustanoia química
supertáxica letal].

La lista de precursores clave figura en •••

[La' lista que figura en ••• será objeto de revisiones conforme 2. ••• habida
cuenta de las características mencionadas supra así como oualquier otro factor
pertinente~(.]

[La lista que figura en ••• podrá ser objeto de revisiones conforme a .~.

habida cuenta de las características mencionadas supra.]

I.. I

I
[A los fines d~ las disposiciones pertinentes en una 'Ccnvenoión sobre las

armaE químicaá, los preoursores clave deben enumerarse oonforme a las
característioas.]

I
1

¡1
[Como excepoión a la regla, las 3ustancias químicas que no son precursores I

olave pero que se considera constituyen un peligro [un peligro especial] con ¡ I
respecto a una COnvención sobre las armas químioas deben, quedar incluidas en una ¡1
lista, Di se puede llegar a un entendimiento en eut.e ssntido.]

6. '-Instalación de'producc;i.ón de armas químicas signjfioa:

[Instalación de producción de armas químicas s!3nifioa todo edificio
o equipo ideado, construido o empleado (en cualquier medida) para la produc
oión de armas químicas o para la ca~ea de armas químicas.]

.:¡.;:.

,¡ Parece generalmente aceptable que este párrafo figure en la lista de
precursores clave.
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["Instalación de producción de armas químicas" significa todo

edificio o equipo que, en cualquier medida, hubiera sido ideado, cons
truido o empleado desde el 19 de enero de 1946~para:

a)

b)

la producción, ~on destino a armas químicas, de cualquier
sustancia química" tó~-ica, excepto las enume~e.das en (Lista B),
o la·producción, con destino a armas qu!micas, de cualquier
precursor clave; '0

la·:o.a.rga de armas químicas.]

III. DECLA~ACIONES

ciones
adyace
de la

[
racion
destru
instal

Declaraci'Jnes de armas guími,cas . t
Cada Estado Parte se compromete a presenta~, a más tardar 30 días a partir

de l~ entrada en vigor de la Convención respecto de ese Estado, declaraciones
al Comité Consultivo en las que declare:

si posee o no cualesquiera armas químicas (~j

si tiene en su territorio cualesquiera armas químicas bajo [la
~ur"lsdiccilón oJ el, control dé cualquie~ otro;

la composición de los arsenales de armas químicas es dGc1r~;~i

- ias sustancias químioas toxicas y sus precursores [clave] compren
didos en esos arsenates, por sus nombres químicos, [fórmuias
químicas estructuraler~] las toxicidades cuando proceda y los pesos
én toneladas métricas a granel y de las municiones car~aQas;

las municiones por tipos, calibres, cantidades y carga de sustan
cia química;

[otros] dispositivos .[de lanzamiento] por tipos, cantidades,
[volumen], [tamaño] y carga da sustancia química;

el equipo [o la sustancia química] iqaado específiQamente para su
uso directo en relación con el empleo de' eSas müniciones o'fu otros]
dispositivos [de lanzamiento];

¡¡ Independientemente de SI] cantidad o ubicación.

Se ha propuacto que parta de este material 3e incluya en un anexo.
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'tipos de operación;

Planes aru [la destrucción] [la destrucción o la desviación hacia fines
permitidos de 6.:'mas qu micas

[Cada Estado Parte se compromete a presentar al Comité Consultivo decla
raciones sobre la composición detallada do cada partida dG armas químicas que
destruir- cuando esas armas lleguen al punto de almacenamiento adyacente a la
instalación de destrucción.]

-

i
I
I
i

[Cada· Estado Parte-se compromete a presentar al com..ité Consultivo declara-l
ciones sobre la composición detallada de cada partida de armas químicas que
desviar hacia fines permitidos antes de su transporte a,la instalación en la I
que se efectuará esa desviación.] I

1

I
I

, I
I .
: I
I

Cada Estado Parte se compromete a presentar al Comité Consultivo a más
tardar [30 días] [tres mesesJ*" [seis meses] a partir de la entrada en vigor
de -la '-Convención respecto de cada Estado, planes iniciales"¡:* para la
[destrucción] [destrucción o desviación hacia fines permitidos] de las armas
químl~as 'que c~nFendrán****:

[- la ubicación exacta de las armas químicas bajo su control y el inven- : I
tario detallado de las armas químicas en cada ubicación] ,

: ¡
[Cada Es&ado Parte se compromete a presentar al comité Consultivo declara-I J¡

.ciones en las que se ind~que la ubicación exacta de los punto3 de almacenamient~

adyacentes a instalaciones de destrucción [en un plazo de tres meses a partir I
de la entrada en vigor de la Conve~ción].],t !

11
I

listas de las cantidades y los tipos de armas químicas que [destruir]
[destruir o desviar hacia fines permitidos] y productos finales;

[ubicación de las instalaciones de destrucción que se van a utilizar]

[listas para la declaración en un plazo de dos años a partir de la
entrada en vigor respecto de cada Estado de la ubicación de las ins
talaciones dedestrucciónoDuou que se ~an a utilizar]

o [En un plazo de seis meses con respecto a las armas binarias y de 24 meses
respecto de las otras armas químicas.]

';:": El plazo [de tres meses] es una var-í.ant,e da trabajo a reserva de que en los
estudios ulteriores se ten~an en cuanta los resultados de la elaboración del conte
nido específico de los planes iniciales.

000 Que se basarán en prin~ipioB convanidos.

iHH;;':~ Se ha propuesto que parte de este material se incluya en un anexo.

':¡';:-¡:'¡:-':, El pl.azo [de tres mases] es una variante de trabajo a reserva de que en los,
estudios ul.ber-Lor-es se t.enganien cuenta los r'esul t.ados de la elaboración del conte
nido específico de lps plan~3 iniciales.

-53-



, ' ,¡, ~' -,. , -",' -'"," ,- .:..' ' ' "" '\,: -," '- -. ,/' ...~

-
Cada Estado Parte se comprometcl a presentar al Comité Consultivo [tres]

[seis] meses antes de que se vayan a iniciar las operae~ones [de destrucción]
[de destrucción o de desviación] planes detallados que contengan la informa
ción que nGcesita el Comité Consultivo, como se dispone en

Cada Estado Parte se compromete a presentar al Comité Consultivo infQr
m~s [an~ales] [periódicos] sobre la marcha de la [destr~c~ión] [dGstrucc!on
o la desviación hacia fines permitidos] de las armas químicas y una notifi
cación de la terminación de la [destrucción] [destrucción o desviación] de
~as armas .q~!mica.a en un plazo de 30 días a partir de esa terminación.

Arsenales. anti8uOs e:ó7 11

Deolaración inicial d3 instalaciones de producción de armas químicas "67 11

PJ;'esentación.q.e ..planes y notificaciones "67 11

IV. MEDIDAS RELATIVAS .r¡, LAS ARl'1AS QUIMI.CAS

, Cada Estadc""Pa~'te -'s~ comp1"ó1!l~te a [destru11"] [destruir"o-:'desvial"\i ..~cia
fines permitidos tal como se definen en ••• ]

[i. Destruir. y 2. tener ,el derecho de desviar hacia fines permitidos t~l
como se, dispone en .... ] [lo antes poaí.hl.e ] It<;ldas] las armas químicas si las
hubiere bajo.su :Gj.urisdico~ón oJ control. ['fodos los a~senales de armas
químicas deben quedar totalmente destruidos, salvo ,iassu~tancias químicas
t~xicas de doble finalidad y los precursores clave de doble finalidad que,
tal como se ha convenido, se pueden desviar hacia,fines permitidos.]

[[La destrucción] [la destrucción o la desviación hacia fines
permitidqs].c~m~nzaráen un plazo de se.is meses Y quedará terminada en un
plazo de diez años a contar desde la entrada en vigor de la Convención
r.es.p~cto de la parte de que se trate, conforme al calendario"* especifi
cado an ••• ]

[[La de$trUGc~ónJ [la des,trucción o la desviación hacia fiD.~s pennitidos]
se realizará conforme al calendario espec~ficado en ••• dentro.del,plazo gene
ral comprendido entre los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la
Convención y un máximo de diez años después de la entrada en vigor.]

u Se ha sugerido que la desviación no se refiere a las sustancias químicas
supertóxicas ~et~ies y. sus precursores clave, salvo en la medida que se permite
ai'(":~~'con respecto aTas actividades permitidas por las que se admite la,posesión
de un máximo de una boneLada al afio..

** En el entendimiento de que ese calendario se basa en el principio de que
durante to~a la fase de [destrucciqnJ [destrucci6n o desviaci6n hacia fines permi
tidos] ninguna parte que haya declarado estar en posesión de armas químicas obtenga
ninguna ventaja mflitar. Algunas delegaciones sugirieron que se destruyeran en
printer"lugar 'lás sUá'tal'lci <s químicas más tóxicas, como VX, somán,sar!n, tabún',
gas mostaza, etc.
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•
Eliminación de arsenales

(El Comité Con:3ultivo consultará con las partes :3 más tardar [tres
m~sesJ [entre tl"~~ y ••• meses] después 0Q la entrada en vigor de la
Conv~nción con miras a coordinar sus planes para la destrucción o la des
.viación de las armas químicas presentados de conformidad con ••• ]

7"

7"

7"

[En la destrUCCión] [en la destrucción o en la desviación hacia fines
permitidos] se emplearán proccdimient03 no reversibles que [permitan] [~o
obstaculicen artificialmente] la inspección internacional sistemática in situ
por el Comité Consultivo prevista en virtud de •• 0

Cada Estado Parte SG compromete a proteger ~ la población y el medie
ambiente en el cump1imi~ntode 1a3 oblisaciones relacionadas con la
[destrucción] [destrucción y desviación hacia fines permitidos) de las armas
químicas~.

Cada Estado Parte se compr-ometc

a declarar en el plazo de ••• dí2S cualesqulera armas químicas que se
encuen~r~n [después de la presentac~ón de las declaracione~ ¡niciales]
[y que que~aran a~a~donadaG sin su conocimiento] [en cualquier pa~t6]
[en su territorio) bajo su [jurisdicción o] control, y a pr~sentaral

Comité Consultivo todos los datos pertin8ntes que posea acerca d~ las
armas químicas que se han hall~no y los métodos y calendarios proyec
tados y el Lugar- para. su des trucción, conforme a •• o

a destruir esas armas de forma que garantice la se~uridad de la pobla
ción y el medio. ambiente, habi.da cuenta de la cantidad y el Estado de
las armas químicaz descubiertas y del estado en que se hallan.

No traslado de arsenaLes

Medidas de verificación

v. NEDIDAS RELATIVAS A LAS INSTALACIONES DE PRoDutcrOl\T
DE ARMAS QUI;;jICAS

Cada Estado Parte ne compromete a destruir sus instalaciones de produc
ción de armas químicas'::'::.

. La. dastrucción puede realizaruY:¡';¡::¡ por- cua l.quí er-a de los silSuientas
mltodos*0~* aisladamente, ~ ui proc~de juntos:

aaoa En el entendimiento de que los m~todos mencionados tal vez no sean exhaustivos
y de que debe seguirse estudiando ente problema, teniendo en cuenta la futura defini~

ción de instalación de producción de armas químicas.

* En el entendimiento de que habría también que velar por la protección de la
población' y el ~edio ambiente en la destrucción de las instalaciones de producción
de armas qufmtcás , . .

':Hi Que se definirán en otro Lugar ; el pr-caent.e texto se refiere sólo a las ins
talaciones de ¡¡finalidad única".

~: .::..:: Se ha propuesto que este párrafo se incluya en un anexo.
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l. desmantelamiento y destrucción física de todos los componentes

y estructuras;

2. desmantelamiento y destrucción física de determinados componentes
y reu~ilización de otros componentes con fines permitidos;

3. desmantelamiento y destrucción física de determinadas ~structuras.

Cada Estado Parte determinará el método o combinación de métodos concretos
qua se vayah a emplear respecto de cada instalación de producción según el
carácter de la instalación de que se trate y de conformidad con los principios
'establecidos en •••

Cada Estado: Par.te indicará en su. plan o suatpLanea de destrucción de
instalaciones de producción los método~ concretoD de destrucción que se
.con'~-eLUplan•

Eliminación de las instalaciones de producción

Cesación de las actividades de producción

NO construcción y no conversión de instalaciones de producción

~~didas de verificación

VI. ACTIVIDADES l'E.R¡";XTIDAS·::

Cada Estado Parte tiene el derecho, d.e conf'ormí.dadr con las disposiciones
de· la presente: Convención, a [desarrollar],. producir, adquirir de otro modo,
retener., transferir*" y emplear sustancias .químicas "',óxicas y sus precursores'~*':~

con fines permitidos, de tipos y en cantidades conformes a dichos fines, a
reserva de [las restricciones sigu1entes]***":

!: En general, se estima que debería formularse una disposición según la cual
n1"3una de las disposiciones da' la Convención dabe interpretarse en el·sentido que
obstaculiza las actividades de las Partes en la esf'er-a de la química. La formula
ción exucta y el lugar de dicha dispoaición deberán ser objeto de un nuevo debate.
(Las fórmulas sobre esta cuestión figuran en la nccción XI titulada "Desarrollo
Gconóinico y tecnológico".)

0* Debe elaborarse una disposición sobre transferencia.

O':H~ La expresic:Sn "sustancias químicas tóxic~s y eus precursores" se utiliza aquí
con referencia a la sección sobre "definiciones ll •

;¡,HH~ De confor:-mi"dad. con los proco imientos que se estipulen en o •• y, según el caso J

sobre. la base'delus listas de sustancias .qu!.micas, incluidas las que prl entan un
peligro especial, que se determinen con arreglo a criterio5 convenidos.

con
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tos

a) una Hmitación a una "cantidad que' S:3a i~ Di~á "r-educf.da posible i 'que
en cual.quí.cr caco , no exceda de ·ü-na'-toñel~~i'·@~trtc~,.d~.)i, C:~p~;i.Aad
total de sustancias qufmí.cas letales ::mpertoxi'eas 'tY -mm- prrecUl'
sor-ee l [y componéntes dÚl'Vé tie' sistemas büiarios] producidas L _d~::¡-

v~a~~s d,? ,~~is~enci>aº: .~..:?~q~,i.,ri~~~ g~ 9~rp. !J}op~ Q~Hjp....fJ.ñ~, Q~-'p,(j)seíd~s
en cu~~tlui~r m9~filntp {.p~r.~ J·l-ne8-e~. P~p.~9Q$;.QnJ. r~~.;~~~¡:,)1.os fH~~f3,
pe[-omltiaosJ; "."

os b) una limitac5.ón da 1:1. P:"'C'l':'ucción d; , et':;n~'b'.l$t.2.f'1cJ.a& qu,!miea$ á.~)un§.·

so,la :j.nstali;ici6n.. .cn p~q!.l.~ña:-e~c~la cQp..1:Wa-:: oap~idaGl"ltll).1te de •• "~;

la yisilancia de la. inst~~9ió~ de producc~9n 2n pe~~eña escala
mediante' la 'coinunicací'ón anual justificad'a de datos, instrumentos
in si tu e inspecciones internacionale~ sistemáticas :l,n situ
[peri6dicamente] [por cuota]

c) una notificación alComi~é .Consultivo do la ub~cación.y..c~pacidad
• •• • " •• • • .. < : ~'. "," • 1

de la 'iril',rtaJ.acion d,e, 'pro~u~ciotl.. er: jieque,iia. ?sc,~}a, den~~9, de .
1'os' 50 d!a3 sigui'ctltes' a 'l~ 'imtrada en visor r-ecpecbc dé un ~3té;l90

Parcé,o',' ~ La ini3taiac'ión 3~· constrt:iY~:ra; til~~H'iorhténtel' .,.:. día!3
''antes de ta.'fecha 'de 'comí.enzo'. d~' las dp~tia:c'i'dne~;1167"

"67" d)

11671;

1161" -lo

3. Otras sustancias químicas letales o nocivas

+ ~~terial preparado por el Presidente del Grupo de Trabajo tras c01ebrar
consultas con al8unas delegaciones, como exposición de sus posiciones.

(2~ Una prohibición de la producción da compuestos con enlace iiletilofósforo
en instalaciones de producción comercial [y una restricción de asa producción
a la sola instalación on pequeña escala].]

vigilancia de la producción y utilización mediante la comunicación
anual de datos [seBún el niv~l de peligro que planteen distintas
sustancias químicas bien sea per' se o como precursores];

[f) una pr-ohibición' de' 'la producción yel emple:o de sustancias químicas
let.al.a~ :3upe1"tóxie2úL;i.~cluidafl'e,n:,:l:a.,s' listas.; 'salvo 'la producción
y el empreo de' ~~a.sj'i3u3tancias qufmí.cas en las cantidades necesarias
para los laboratorios de investi~~ci6n. actividades mé9icas o para
fines de pro~ección en ias instalaciones aprobadas por 'la Parte.]

[e) vigilancia de todas las instalaciones deproducc~ón dé sustancias
químicas letales supGrtóxicas mediante informes periódicos que
incluirían una descripción/justificación de la~ utilizaciones
civiles para las;quo ,se produce la. sustancia química e inspec~ion

internacional sjstemá~i9a in situ.J

a)

LSO,

1

11
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[b) una declaración al Comité Consultivo de la ubicación de las insta- •

laciones para la producción de otras sustancias químicas l~tales o
de otro modo nooivas determinadas que se considere plantean un
peligro especial.]

4. Precursores clave ,[que no 3~an componentes clave de sistemas binarios y/o
que no contengan el enlace metilo-fósforo]

Vigilanoia mediante la comunicación anual de datos sobre la: producción y
utilizaoion: [y declaración al Comité Consultivo' de la ubicac'ión de las insta

+ laciones dé'producci~n de precursores clave] [a i.nspecciones internacionales
sistemátic~s ín situ de carácter aleatorio]. '

[5. Precursores (se elaborar~ m~a adelante).]

RESTRICCIONES A LA ADQUISICION y LA TRANSFERENCIA

Cesaoión de la adquisioión y la transferencia

f·¡

Transferencias permiti~'

VII. MEDIDAS NACIONALES DE APLICACION

Cada Estado Parte se compromete a 'adoptar las medidas necesarias de con
formidad oon su procedimiento constitucional para aplicar la Convención y, en
esp-eeial', prohibir' e im'pedir tod¡i' ácti;"idad contraria a" ella y vigilar el
cumplimiento de la Convenoión en oualquier luga~ sometido a su [jurisdicción
o] control.

Se compromete a 'presentar al Comité Consultivo'} información concerniente
a las medidas legislativas y administrativas adoptadas para aplicar la
Cocvención.

Cada Estaño Parte se compromete a cooperar con el Comité00nsultivo en
el ejercioio de todas sus funciones'y, en particular, a prestar, por conducto
de cualquier organización o autoridad nacionales que se designe para la
aplioación de la Convención, asistencia al Comité Consultivo, incluso comuni
cación de datos, asistencia para inspecciones 1nternaci~nale~ in situ y una
pr~nia respu~st~:a' todas laé peticiones de suministro de apoyo t6onlco infor-
mativo y dé la:bora~ori.r"~~, ,. '

Medios técnicos nacionales
\' .v;

+ Material preparado por el Presidente del Grupo -de Trabajo tras celebrar
consultas con algunas delegaciones como expos~ción de sus posiciones.

~ Toda, mención del .Comité Consultivo p()drá" refer:4.rse también a su órgano
auxiliar oompetente, según se d~cida.

~n Se ha formulado una propuesta de colocar este párrafo en la sección VIII.

-sB-
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VIII. COi"lUE COi~SULTIVO¡¡

3 O

y/o

l. A fin de faoiljtar l~ aplicacion de la Convención mediante ¡a ayuda a
los Estados Partes en las consultas y en la cooperación, además de promover
la ve~ificación del cumplimiento' de la Convp.nción, se establecerá u~ Comité
Ejecutivo. Estará formado por los rep~esentantes designados por los Estado~

Partes 'en la Convención l ;;, ,

Sn y
,ta
les

2. El Depositario convocará el primer pe~íodo de sesiones del, Comité en
(lugarJ a más' tarda~ 30 días despuGs de la'entrada en vigor de la Convención.

3. El Comité rel31iz1'trá Las ,'3ip'uientes actividades:

a) est~diar todas las cuestiones que ~a planteen, en relación con los
objetivos o la aplicacion de la Convención;

[d) estudiar las medidas pr'ácticas que deben adoptar los Estados Partes
par-a ayudar a cualquier Estado Parte en peligro ;] ¡;-¡i'¡

[e)' estudiar las medidas que deben adoptar los Estados Partes si surge
una situación que plantea una amenaza a la r~nvención o impide,
el logro de sus objetivos;P

Se podrá convocar un período extraordinario de sesiones del 'Comité cuando
lo solicite cualquier Estado Parte o eX Consejo Ejecutivo en el plazo d~,30

d'ías a parti~ de la llegada de esa petición*¡;¡¡*';\¡.

4. El Comité se reuni~á en períodos anuales de sesiones regularmente durante
los primeros diez años a partir de la entrada en vigor da la Convención. , Al
cabo de ese período puede reunirse anualmente, salvo qua los Estados Partes
decidan otra cosa****. El Comité examinará el funcionamiento de la Convención
en sus períodos or-dinarios de sesiones cada cinco años*iHI"*.

lieran afectar
asuntos técnicos]

examinar las novedades científicas y técnicas [que
alfun'clonamiento de la Convención y' estudiar otros
en relación con la aplicación de la Cli>nvención;

"67"
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¡; Cabe hallar más material sobt'e el Comité Consultivo en el anexoII, págs. 91
a 106 y en el anexo III. ~D/294, pág. 7: CD/500, pass. 9 y 10 y anexo 1, y CD.532.

(}" En cuanto a la pa..... t~_('{ :-2.('d~11 c,., (';1 Co':'!tt5. .":~ Eé'+-.,"d')s firmantes de la
Convención se sugirió que se incluyera en éstG una disposici6n al éf~ctó. Según
otra opinión, este asunto lo debería dec:i..dir E'::J1 propio Comité.

,HH} No se considera que estas pr-opueat.as afeoten en modo a13uno a los derechos
que tiener. los EstadQs de r-ecurr-Lr- al Consejo da Seguridad conforme establece la
Carta de las Nacionel'! Unidas. Sí.n embargo: y s3gÚ'1')tra opinión, sería oportuno
estudiar esas propuestas en estrechd relQc~ón con un posible papel del Consejo de
Seguridad de las Nacione~ Unidas en el p~océdimiento de cumplimiento, especialmente
en ío:que respecta a la asistencia a un Estado Part3 que ha sido perjudicado o es
probable que sea perjudicado como resultado de una infracción de la Convención.

Daoa SesugLri6 que.la decisi6n se adoptara al fi~al del período de sesiones o que
el Presidente del Comité recabar~ las opiniones de 105 Estados Partes.

"¡¡¡H~¡~, Se sugü~i6 que en tal caso el período or-d í.nar-Lo de sesiones se dividiera en
dos partes: a) período ordinario de sesiones; '- b) perfodo 93, ses~ones de examen.
Según otra opinión la posibilidad de celebrar conferencias periódicas de examen debe
ria estudiarse-en estrecha relación con el procedlruiento"de introducción de enmiendss.

*~':;':HH¡ Se sugirió que las peticiones formuladas por un Estado Parte estuvieran bien
documentadas. Seeún otra opinión, debería contar con el apoyo de un determinado
número de Estados Partes (por ejemplo, 5).
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5. El Comité adoptará sus decisiones por consenso~ [siempre que sea p06ibl~]

[sobre cuestiones de fondoJ. $i no se puede llegar a un consenso [al cabo
de 24 horas, ~e podrá. ~dopt&r una decisión por mayoría de los presentes y'
votantes. El informe sobre una investigación de determinación d~ hechos no
debe' someterse a votación, ni tampoco adoptarse po~ ese método ninguna decisión
acerca ae sl una Parte está cumpliendo con las disposiciones de la Convención.]
[durante el período de sesiones, cada Estado Parte puede dejar constancia de
su op~niónen el informe final 4el período de sesiones para qUa ulteriormente la
~studien los gobiernos de los demá~ Estados Partes en la Convención. Las'deci
sibnessobre asuntos de procedimiento relacionados con la organización de los
trabajos se adoptarán por consenso, siempr.e que sea posible, y de lo contrario
por mayoría de los presentes y votantes.] o

6. 'El Comité elegirá a su Presidente al comienzo de cada período ordinario
de sesiones.,

7. El Comité, tras cada período ordinario de sesiones, p~esentará a los
Estados Partes un Lnf'orme sobre' sus actividades*'::'.

8. Los gastos de las actividades del Comité los sufragarán los Estados
Partes 'en la Convención**".

9. Condición jurídica****.

10. Se establecerán un Consejo Ejecutivo y una Secretaría Técni.ca con el fin
de ayudar al Comité 'en el desempeño de sus funciones.

11. El Comité Consultivo puede'establecer otros órganos subsidiarios
[técnicos] que necesite para su labor.

12. El Consejo Ejecu'tiva dispondrád(~' faclÚ tades delegadas para desempeñar
las funciones del' Comité Consultivo enumeradas en los apartados 3 t... J,
así c?mo cualesquiera otras runcrones que delegue en él eL Comité. El Consejo
rendirá informe al Comité en sus períodos ordinarios de sesiones sobre la
forma en que ha desempeñado esas' funciones. [En los intervalos entre períodos
de sesiones el Conse jo Ejecutivo, actuando en nombre del Comité Consul'tivo, se
ocupará de las cuestiones relativas a promover la aplicación y al cumpl~m~nto

de la Convención.]

13. 'El Consejo estará formado por representantes de [15J Estados Partes y un
Presidente sin derecho a voto.

* Se sugirió que las decisiones sobre todas las cuestiones sa tomaran por
conaenso o por mayoría. Se sugirió además que debería establecerse 'con' toda'
claridad la diferencia entre cuestiones de procedimiento o fondo.

¡:,:, Se entiende que el informe podría consistir en las actas del perfodo or-dfna-.
1"10 de sesiones y én el documento final del período de sesiones. Si no se cel~bra

el período ,'ordinario anual de 'sesiones de). Cotili-té Cónsultivo, el Consejo Ejecu"tj,vo
puede pr-eserrcar un informe té<":1ico a 'los Estados Partes. ". .

V*¡: Queda entendido que la Comisión Preparatoria haría una recomendación sobre
la financiación ~e las activ~Qadas del Comité~

*u*~. ~e ~ugirió que la Secretaría '.L'écnica debería estar facultada para' celebrar los
contratqs iegales necesar-í.os para el desempeño de sus funciones. Es un asunto 'del
q~~ se qebe tratar de f.orma amplia una vez que se haya llegado a un acuerdo sobre la
r~alizapión de las actividades del Comité Consultivo y de sus órganos subsidiarios.
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[El Comité Consultivo elegirá diez ttJ1embros del Consejo tras consultar
con los Estados Partes y habida cuenta del principio de la representación
política y geográfica equitativa, con un mandato de dos años; cada año se
renovarán cinco miembros. Los cinco puestos restantes se· reservarán para loe
miembros permanentes del Consejo de Seguridad que participen en la Convención.]

[r~nforme al principio de la igualdad soberana de los Estados, el Comité
Consultivo elegirá a sus miembros entre todos los Estados Partes. Las elec
ciones podrían celebrarse conforme al criterio de asignación regional de pues
tos o cual.quier otro criterio adecuado que se convenga, con exclusión de la
posibilidad de que ningÚn Eatado Parte sea miembro permanente por razones
institucionales.]

14. El Consejo adoptará ~us decisiones por consenso [siempre que sea
posible] [sobre las cuestiones de fondo]. Si no se puede ilegal" a un con
senso al cabo de [24 horas] [se puede adoptar una decisión por mayoría de
los presentes V vQtantes. Los informes sobre una investigación para la deter
minación 'de hecho~ no deben someterse a votación, ni debe adoptarse ninguna
decisión por ese método acerca de si una Parte cumple con las disposiciones
de la Convención]. [Por lo que respecta a una petición de inspección in situ,
se informará al Estado objeto de la petición de las distintas opiniones expre
sadas por todos los 'miembros del COnsejo Ejecutivo al respecto. El Consejo
adoptará sus decisiones sobre cuestiones de procedimiento relacionadas con, la
organización de sus trabajos por consenso siempre que sea posible, y en 'caso
contrario por mayoría de los presentes y votantes.]

(El Consejo Ejecutivo enviará automáticamente un equipo de determinación
de hechos en respuesta a las peticiones -hechas por un Estado Parte de' que se
rep11ce una inspección en territorios bajo su control.]

15. [El Consejo se podrá convocar con poca antelación y funcionar 'de manera
permanente. Para este fin, cada miembro del Consejo estará representado en
todo momento en la sede del Comité Consultivo.]

16 0 El Presidente del período ordinario de sesiones anterior del Comité
Consultivo actuará como Presidente del ConB~jo.

[17. El Consejo Ejecucivopodrá establece~ los órganos subsidiarios que nece
sit~ para su trabajo.]

o Se sugirió que las decisiones sobre todas las cuestione5se adoptaran por
consenso o por mayoría.
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[la. Se establecArá un grupo de determinación de hechos subordinado al .
Consejo Ejecutivo. El grupo se encargará de llevar a cabo investi~aciones

de determinación de hechos, comprendida la supervisión de la inspección
in situ por' denuncia.]*

La Secretaría Técnica tendrá las siguientes funciones:

a) prestar apoyo administrativo al Comité Consultivo y al Comité
Ejecutivo;

r

I
I

e
de oua
mente
vioios
as! 00

b)

c)

d)

prestar asistencia ·técnica a los Estados Partes, al Comité
Consultivo y al Consejo Ejecutivo;

realizar las inspecciones intclnacionales in situ previstas en la
Convención;

prestar 'asistencia al Comité Consultivo y al Consejo Ejecutivo en
las tareas que guarden relación con la información y la determina
ción: de hechos, así como en las demás tareas que le asignan esos
ór.eanos *':~ •

bilate
miento
conexa
Estado
cionar

..ei-tant
situao
prelim
deberá

20. [El personal .de la Secl"etaría .ae nombrará conforme al principio de la
repreaentación política y geoGráfica justa de los Estados Partes en la
Convención. Sus funcionarios se~án inspectores y expertos nacionales de los
Estados Par-beo , ]

. [La consideración suprema en el empleo del personal de la Secretaría y
en ladeterminación.~e l~s oondicionas de servicio será la necesidad de conse
guir los niveles más al t.os de ~~ficaci.a, competencia e integridad. Se pres
tará la debida aGención a la importancia de contratar personal con la distri
bución geográfica más¡ampliB,·. posí.bLe entre los Estados Partes en la
Convención. ] .:,.;;.:, •

Prooed

Determ'

Dis

l. [
tica d
de det
obliga
citud
presen

~: Se han hecho diferentes suger-encfas con respecto a ese órgano:

a) No sería necesario prever' ese órgano, pues bastaría y~ con los tres previstos;

b) El grupo tendría funciones políticas y técnicas como' órgano subsidiario del
Con8ejo Ejecutivo y estaría formado por:

i) cinco miembros; o

ii) una lista de expertos a los que se pueda recurrir rápidamente.

,,~ Cabría especificar más las funcionec da la Secretaría Técnica.

¡"H~ Se sugirió que la Comisión Preparatoria estudiara otras cuestiones relacio
nadas con ~l establecimiento de la Secretaría e hiciera las recomendaciones oportunas
al Comité Consultivo.

¡:':"H:' Cabe hallar material sobre la cooperación entre el Comité Consultivo y los
ór8anos nacionales de verificación en el anexo II, pág. 104 Y en el anexo III,
CD1294, págs. 7 y 8, YCD/532, pá,',S. 4.

ii)

c)
político

i)

8xpertos técnicos perteneCientes a las delegaciones en el Consejo Ejecutivo;

Un pers0nal integrado por expertos técnicos que darían asesoramiento
y realizarían las inspecciones. Se contemplan las siguientes formas:

una dependencia permanente de la Secretaría;

2. To
tivo (o
funcion
cualqui
pu~da.~

preooup
solicit

3. La
conform
element
cuanto. :
cuanto .
las roed

u Toda
competente.. '
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IX. CONSULTA, COOPERACION E IN~STIGACIONES

-- ---_.~

I

Cada Estado Parte se compromete"á aelebrar conauaeas y a cooperar i"especto
de cualquier cuestión re]aelonada con la aplicación de la'Convención, dtrecta
mente entre sí'mismos o mediante un procedimiento adecuado, . incluidos 'los ser
vicios o buenos oficios del Comité Consultivo* (o de sus· :órganos auxiliares)
as! cama de las organizaciones internacionales competentes.

Cada.Estado Parte se' esforzará .poraclarar y re'solver, mediante donsultas
bilaterales, cualquiel"'situaoi~nquepueda oaasionar dudas sobre el cumpli
miento de' la .Convención·' o que suSc!te pr-eocupacfcnea-acerca de una situaolón
conexa que pueda considerarse ambigua. Todo Estado·Parte que reoiDa,üe otro
Estado Parte una petición de aclaración de una situación determinada propor
cionará [en un plazo de1 días] [en.ouanto sea posible] al Estado Parte soli-

..oi·tante·la información 'pertinente a ,.fin de disipar las dudas yacla'rar la
situaoión [a modo de respuesta'definitiva o, eolDO excepción, de"respueata
preliminar. La respuesta preliminar debe exponer los motivo:J 'de:lademora':y
deberá ir seguida de una respuesta ·final en un plazo de ••• J.

Procedimientos internacionales sistemáticos

Determinación de hechos

Disposiciones generales

l. [~da.EstadoParte se compromete a asegurar la veri.eicación no Sistemá
tica del cumplimiento de la' Convención mediante la aplicación de procedimientos
de determinación de hechos, comprendida lainspeccióri in situ conforme a las
obligaciones establecidas en ••• , organizada bilateralmente o mediante una soli
citud pr.ssentada,a}.· COmité Consultivo según lo dispuesto' en el párrafo 3 del
presente artículo.]

2. Todo Estado Parte podrá solioitar en oualquier. momento·al Comité Consul
tivo (o a su órgano auxiliar competente) que aplique, en el ejercicio de sus
funcionea_';los pr.ocedimientos adecuados con respecto a dioho Estado o·~

oualquier otro Sstado Parte para aclarar y resolver éualquier' situación que
pueda .ccaaí.enar dudas 'sobre el cumpl'imiento de la' Convenaión';cvque susoite,
preooupaciones acerca de una situac:l:ótl que pueda cohs!'derarse;· ambigua.' .Esa
solicitud puede inoluir una petición de inspección in situ.

3;, Las peticiones enviadas al :Com1t4 Consultivo (o a sU O:rgaho auxiliar)
conforme a lo dispuestu en el párrafo 2 del presente artículo deberán :odritener
elementos objetivos y concretos que justifiquen las dudas y preocupaciones en
cuanto. :al: oumplimiento 'delia convencaén y 'deberán t.ener- per'CihEtncia direc'ca en
cuanto a ·tales dudas y pr-eocupací ones , (Eh, las peticiones se deberán eSpeó1t"icar
las medidas que se desea adopte el Consejo Ejecuti~o.)

* Toda mención del Comité Consultivo podr~ referirse también a su órganó aü~i·If'ai""
oompetente ',-según' 'se .decfda ,
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4. Cada Estado Parte se compromete a cooperar [plenamente] "con el Comité
Consultivo y sus órganos auxiliares y/u organizaciones internacionales que
presten. cuanao Droceda. apoyo científico. técnico t'administratlvo 51
Comité COnsultiv6 con objeto 'de facilitar las actividades de d~terminación
de hechos's fin de garantizar la rápida aclaración de las situaciones Que
den origen a la petición inicial.

5. El Comité Consultivo'notificará a todos los Estados Partes la iniciación
de'cu~lquier procedimiento de determinación de hechos oonforme'a ••• en el que
p~ada participar'y facilitará tan pronto oomo sea 'posible [oon'la autori
zación'de las Partes interesadas lt] tc61 la informaci&n oonexa disponible a
tOdos los' Estados Partes.

6. Todó Est~do Parte qu~ tenga motivos para creer que cualquier otro Estado
Parte astl'aotuando en violación de las obligaciones impuestas por las disDó~

sioiones de' la Con,jenclóripodra recurrir a los procedimientos oportunos"en
virt.ud de 'la Carta d'e las Naciones Unidas' [y nada de 'lo dispuesto en este
artículo se interppetará en un sentido que afecte 'los derechos y deberes' "de
las Partes en virtud de la carta de las Naoiones Unidas].

Naoiones Unidas

Disposiciones para solicitar una determinación de heohos

Cuando la Secretaría Técnica reoiba de un Estado Parte una pet~ción de
aclaracióri y 'determinación de hechos transmitirá 'en un plazo de [ •• ~]
[2 días]. y én nombre del COnsejo Ejecutivo, la petioión al 'E~tado Parte
que haya motivacl.O'.. la ,duda 'ó:"la preocupación.

La Parte a rLa que se haya pedido aclaraciones facilita'rá' su informa
ción al Estado solicitante en un plazo de •••• enviándola directaménte al
Estadn Parte que la ha solicitado o por medio de la Secretaría Téonica
[en \in pl'azo de •• '. días].

~a vez rácibiaa la aélarac1ón. el Estado Parte solicitante decidirá
si:sus dudas o preocupaciones han Quedado resueltas. S1 considera qua sus
dudas y preocupaciones no han sido'resueltas podrá pedir al Consejo Ejecutivo
que: ini~ie un procedimiento de determinac~ón de heohos.

Una vez recibida esa so).1citud, el Consejo Ejecutivo iniciará en un
plazo d;;;., e •• 'el procedimiant) de determinación' -de hechos solicttado que se
llevará 'a, cabo segdh lb d!s~uesto án •••

Se deberá'pr~sentar al Consejo Ejecutivo un informe sobre el procéd~

miento de 'determinación "d:e::bechos solicitado, sea provisional o d~finitlvot

en un plazo de [dos mesesJ.

¡) se observará que una petición de información enviada- por una Parte", 'a -Otra '
por medio de la Secretaría Técnica no constituye necesariamente el comienzo de un
proceso de dete~~,nacicSn de hechos.
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El informe oontendrá los datos y las opinionea presentados durante el
prooedimiento de determinaoión de heohos solioitado·.

Inspeooión ln situ por denunci~~*

Verifioación de la prohibición del empleo

,Asistencia

XI. DESNRROLLO EcONOMICO I TECNOLOaICO'
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Promoción de objetivos d~desarrollo

XII. RELACtbN CON OTRO~ ACUERDOS INTERNACIONALES

Preámbulo

XIII. ENMIENDAS

"67" ,.
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el

"6'7" 4.

5.
pe

XIV. DURACION, RETIRADA

Retirada '~7n,

xv. FIRMA, RATIFICACION, ~NTRADA EN VI~O~

Depositario 1'61"

XVI. IDIOMAS

.. Con respecto a otras medidas que pudiera adoptar un, Estado Parte:'no satisfeoho
con el resultado del informe de determinación de hechos solicitado; ese" Estado Parte
podrá pedir que se convoque una reunión especial Qél Comité Consul~ivo. Un Estado
Part~ tendrá ese derecho en virtud de las disposiciones de la Convención' qüe regulan
las funciones y los pl"()cedimientos del CODiité Consultivo. Todavía se est~deba
tiendo si se neOesitará una disposición específica en la sección sobre determinación
de heohos •

•• "Cabe'ballar material sobre la inspección in ~itu po~denunqlas en el anexo 11,
p~s. 107 y 108, que contienen la parte pertinente del infome dei Pr.M,1d:ente ~d,~l
Grupo de Trabajo C, de fecha 16 de abril de 1984, y en el anexo 111, pags; 71 8
(del documento CD/294, de fecha 21 de julio de 1982), en las págs. 12 y 13 Y en el
anexo 11, págs. 8 y 9 (del documento CD/500, de fecha 18 de abril de 1984), y pág. 3
(del documento CD/532, de fecha 8 de agosto de 1984). '

••• Véanse los apartados c) y d) del pá~rafo 3 de la secoión "comité Consultivo".
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ANEXQS:YOTROS DOCUMENTOS

Comisión Preparatoria°
l. A fin de [llevar a cabo los preparativo~ aaministrativos y técnicos necesarios para
el buen funoionamiento de las disposiciones dé'la:'Convenc16n y deJ- p~eparar la primera
reunidn del Comité Consultivo, el Depositario de la Convención convocará una Comisión
Preparatoria lo antes posible, y en todo caso 'a más tardar 60 días a partir del momento
en que hayan firmado la Convención ••• Estados.o.

2. La Comisión estará formada por los representantes designados por los· Estados ~ue hayan
firmado la Convención. Cualquier Estado que no haya firmado la Convenoión [podrá solici
tar a la Comisión que se le··recondzca la condlci6n'de observado~, que se le concederá si
lo decide la Comisión] [podrá designar un observador ante la Comisión].

(~articipacidn de organizaciones intergubernamentales]

,. La Comisidn se reunirá en [G~ebra] [Ginebra, Nueva York o 'VienaJ y se mantendrá
hasta que la Convención entre en vigor y después de esa fecha hasta que se haya reunido
el Comité Consultivo.

4. Todas las decisiones de la Comisión se adoptarán por oonsenso.

7. L

a

b

5. La Com1sión aprobará su propio reglamento y designará un secretario ejecutivo y el
personal que sea necesario.

6..L08 gastos de la Comisión se sufragarán [con cargo al presupuesto ordinario de las
Naciones Unidas, a reserva de la aprobación de la Asamblea General de las ~a~iones Unidas.]
[con cargo a un préstamo que facilitarán las Naciones Unidas y que amortiz~rá el Comité
Consultivo.] [con cargo a los Estados firmantes de la Convención, participantes en la
Comisidn, de conformidad oon la escala de ouota~ de las Naciones'Unidas, ajustada para
tener en cuenta la diferencia entre la pertenencia a las Naoiones Unidas y la participa
oi!¡;'éle los Estados firmantes en la Comisión.].

o Se han hecho varias sugerenoias acerca del formato del dooumento sobre la Comisión
Preparatoria, que se debe seguir estudiando. Se propuso que las disposiciones sobre la
Comlsidn figurasen en:

ma resólucll$n de la· Asamblea General de las Naciones Unidas..en .la que .se aprobara
.b¡f CC*vanc1ón;

""l<••un anexo a la Conv*"F\oión que f.,~rar!a· en vigor antes que ésta;

- cualquier otro: 'docUmento s'eparado (po.r'ejemplo" como par;te. de.l informe· de la
Conferencia de "Desarme a la AsanlbleaGeneral de las Nadones Unidas en' el que
figure el.proyecto de Convención). .

oo' Bsa cifra.debe .Ser ~Qéntica al. n~ero de Estados 'previsto 'en elartícu10 de 12
ConvenclCSn ;.r~iativo a la -,ratir.1oación i la' ént'rada en ·vi1.a:or.
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La Comisión tendrá las siguientes runcroneae7.

a)

b)

adoptar las disposiciones para la primera reunión del Comité Consultivo, com
prendida la preparación de un programa provisional y de un proyecto de regla
mento [y elegir el lugar en que se celebrará la primera reunión del Comité
Consultivo];

preparar [estudios, informes y] recomendac!ones para la primera reunión del
Comité 'Consultivd'~a~r~ ·temas ~e 'ititeré"s que requieran la adopc~on inmediata
de medidas, entre ellos

i) la financiación de las actividad~s que son de la incumbe~cia de~ Comité
Consultivo;

ii) [el programa de trabajo y] el presupuesto del primer año de actividades
del Comité Consultivo;

iii) el establecimiento de la Secretaría Técnica;

Iv) la sede de las oficinas permanentes del Comité Consultivo.

l
[

¡
r·
t'
t~ ,
!
i
l'

r

l
[8. En el desempeño de sus funciones, la Comisión puede recurrir, cuando proceda, a los l '
servicios de las organizaciones internacionales competentes [dentro del sistema de las i
Naciones Unidas].] ¡

9. La Comisión rendirá informes sobre sus actividades al Comité Consultivo en su
reunión.
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Inrorm~ dpl Pre8iden~e 'del Grupo de Trabajo B •••••••••, ,1\. •..• •.•••••••• 14•
Informe del Presidente del Grupo de Trabajo C........................... 80
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Anexo II

INDlCE

Informe del Presidente del Grupo de Trabajo A •••••••••••••••••••••••••••

~ Informe del Presidente del Grupo de Trabajo e al Comlt~ ad ho~ 'sobre
la~ armas químicas, de fecha 16 de abril de 1984 ••••••••••••••••••••••••
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INFORME DEL PRESIDENTE 'DEL GRUPO DE TRABAJO A

Se aavirtió que el título provisional del primer artículo ("Compromisos fundamenta
les") era objeto de interpretaciones muy diferentes•• Se opinó en general que la mejor
forma de escoger un título apropiado sería cuando se hubtera llegado a un acuerdo sobre
el contenido del artículo.

Siguieron existiendo diferencias de opinión acerca de la forma en que debían redac
tarse definitivamente los aspectos, 'correspond-ientes al epígrafe "Objetivos y,cOIIIpr()lllisos"
del documento wp.67 (página 4) para incluirlos en la Convención, y sobre si deberían
figurar en un solo artículo o en más de uno. Ello, sin embargo, no impidió al Grupo de
Trabajo debatir posibles fórmulas relativas a esos aspectos. Se formularon varias pro
puestas sobre esta cuestión.

IUDbitol.

El {j'rupo' de Trabajo ','.A 'celebró siete reuniones entre. 'e,l 18 de junio y el '0 de, julio.
Durante su trabajo, y de conformidad con su mandato, tuvo ante sí las cUéstl~nes del
ámbito, las definiciones y la no producción de las armas químicas, con miras a encon
trar fórmulas generalmente aceptables para los artículos de'·la Convención relativos a
esas cuestiones. El trabajo rea11zado:se basó en el documento CD/CW/wP.61,·as! como en
las propuestas presentadas por delegaciones.

El Gru~o de Trabajo convino en que las prohibiciones de desarrollar armas químicas,
producirlas, ::~dcl~irirl:ts, almH.oenarlas, retenerlas o transferirlas de otra forma,
y de ayudar, estimular o inducir a alguiErt a ,realizar act1i"idades prolUbidas. a las
Partes, 'c!l'éberían quedar -lncltiidas!··en el primer artículo. Hubo diversas.-.opinlones acerca
dé "l~ ''inclusión de otras obligaciones.

,
Ir
r
l~
1,
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r
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El Grupo de Trabajo convino en que debería prohibirse claramente el emplbo de las arm::as ~"'.
químicas, pero decidió no debatir la fórmula de esa prohibición debido a que de esa cues
tión concreta se estaba tratando en otro marco de las negociaciones.

En cuanto a las propuestas de prohibición de "otras actividades en preparación para
el uso de armas químicas", aparecieron tres tendencias principales: algunos de los par
tidarios de que se incluyera esa disposición manifestaron estar dispuestos a debatir la
posibilidad de incorporarla en otro lugar de la Convención; otros dijeron que estaban
dispuestos a exponer su posición con más detalleeej otras delegaciones no creyeron que
esa prohibición debiera incluirse en la Convención, por considerar que las propuestas ya
existentes no eran claras y podían ser objeto de interpretaciones diferentes.

Se expresaron diversas opiniones acerca de la necesidad de incluir una obligación
de destrucción en el primer artículo. Algunos la consideraron necesaria y otros pusieron
en tela de juicio que lo fuese.

* Una delegación propuso que se incluyera como "compromiso fundamental" una dispo
sición adicional en la que se estableciera la obligación de que las Partes permitieran "el
acceso a las instalaciones y las ubicaciones pertinentes para los fines de la verificación
internacional del cumplimiento". Otras delegaciones no creyeron que debiera incluirse esa
disposición.

** Esas delegaciones dijeron que los documentos CD/97, CD/142, CD/CW/CRP.29
y CD/426 tenían por objeto aclarar sus opiniones acerca de esta cuestión.
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Habidá ouenta de las deliberaoiones oelebradas, así oomo de las propuestas formu
~ladas, el Presidente presenta las siguientes fórmulas para su ulterior elaboraoión.

Cada Estado Parte se ~ompromete. de oonformidad oon las disposioiones pertinentea
de esta Convenoión, a no

de.sarrollar armas químioas nt -pr-oducdr-Lae , adquirirlas, almaoenar.las, rete
nerlas o transferirlas, d:i:Peota ni indirectamente a nadie;

ayudar, estimular ni inducir en modo alguno a nadie a realizar actividades
prohibidas a las Partes en virtud de la Convención;

emplear armas químioas (en ni~gún conflicto armado);

(realizar otras aotividades en preparaoión. para el uso de armas qu:Cmicas);

y a

destruir (o desviar hacia fines permitidos) las armas qu!mioas y las instala
oiones de produooión de armas químicas que se hallen en su posesión o bajo su
jurisdiooión o ~ontrol

(variante): bajo su cc'1trol.).

II. Definiciones

El G~upo de Trabajo A consagró tres sesiones a la cuestión de la definioión de
"instala.Q!pn de producción de armaa químicas". Al término 'd.e las deliberaciones. e,l

'1Presidente presentó un dooumento de trabajo oficial, de fecha 29 de junio que se adjunta
: -: al presente informe.
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III. No producoión de armas químicas

El Grupo de Trabajo A no pudo deliberar sobre esta cuestión, El Présidente se
comprometió a celebrar contactos oficiosos cuyos resultados no están aún disponibles
en el momento de prepa~ar el presente informe.

pocumento presentado por el Presidente ..el. ~9 de junio de 1984 sobre

INSTALACIONES DE PRODUCCION

El' presente documento tiene por objeto resumir las deliberaciones celebradas en el
Grupo de Trabajo A los días 11, 25 Y 27 de junio de 1984 sobre la cuesti8h' de las ins
talaciones de producción de armas químicas. No compromete a ninguna delegación ni
prejuzga s~ posiciones. Representa la forma en que el Presidente entiende los resul
tados de los,debates y su objeto es el de créar un foco para la labor ulterior sobre
esta cuestión. El documento se basa tanto en' los debates como en las 9ropuestas formu
ladas por las distintas delegaciones.

I. .Pefinición

Variante A: una definición sencilla basada en la definición de arma química,
por ejemplo:

Por '''instalación de producción de armas químicas se entiende todo edifioio
o equipo (toda instalación) ideado y construido, o empleado (exolusivamente)
para la producción de las armas químicas definidas en esta Co~vención.

Variante B: una definición basada en los tlpo~' de sustancias qu!~ica~ produoidos
por la instalación y con una fecha de partida, como por e.1emplo: (CD/500)

Por "instalaoión para la producción je armas químicas"'se entiende todo
edificio o equipo que en alguna medjda se haya concebido, construido o
utilizado desde el ID de enero de 1946 para:

a) La producción de cualquier sustancia química tóxica, exoepto las
enumeradas en la lista B, quesea'utiltzable para armas químicas, o
la p~oducción de todo precursor clave; o

b) La oarga de armas químicas.

II. Consecuencias

l. Conforme al criterio previsto en la variante; A, las medidas' q.ue se habrían de
adopt8~ respecto de las instalaciones de producción se especificarían en la secoión
pertinente de '.a Convención, se determinarían las ~ategorías.de·; instalaciones y se
especificarían las medidas correspondientes. Al determinar las categorías se tendrían
en ouenta factores ~omo los tipos de sustancias químicas, de municiones, etc., produ
cidos en la 'ittstalaclón, el posible peligro representado por las armas qu!micl's i pro
duc~das, el bbjetivo'de la producción, la viabilidad de la verificación. etc.

: .:
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Las instalaciones de ver1ficaci~n estarían sometidas a:

a) declaraci~n, prevista en la Convención;
b) destrucción total;
e) destrucci~n parcial (o conversión);
d) ver1ficaci~n. prevista en la Convención.

2~ Conforme.al crlte~10 previ~to en la variante B~ todas las instalaciones de
producc1ón conforme a esa definición quedarían totalmente destruidas.

3. Aspeotos comunes de ~,bos criterios:

Conforme a ambos criterios, .entre las instalaciones que se habrían de destruir
figurarían:

1) Las 1nstaiaa10nes ideadas y cpnstruidas, o empleadas. exclusivamente para
la producci~n.de las sust~ncias qu!mi~as definidas en la Convención domo
armas qu!mlcaa, y que no se pueden emplear para fines no .prohibidos por
la Convenci~n;

i1) Las instalaciones ideadas y construidas. o empleadas. para cargar armas
químicas;

1ii) Las instalaciones ideadas y construidas. o empleadas. exclusivamente para
la producción de vainas de proyectiles y de componentes me~11cos análo
·gos para armas qu!m1cas.

111. Temas que requieren más deliberaciones y aclaraciones (en el Grupo de
Trabajo' Ao en otro foro)

l. Si hace falta una definición como la variante A. una vez que se puedan deter
minar -, las categorías ~e las instalaciones. y convenir.medidas concretas respecto de
cada categoría.

2. Medidas concretas; carácter y ámbito de esas medidas.

3. Ou' tipos, de· inátalacion~s entrarían en el ámbito de la variante B.

4. Necesidad de una fecha de partida (como en la variante B); consecuencias de
su adopción.

5. Medidas de verificación

6.Tlpos y categorías de instalaciones (lista indicativa):

i) Instalaciones ideadas. y construidas exclusivamente para fines no prohi
'bidos por la Convenci6n

- pero que se han empleado. por lo menos una vez para producir una sus
tancia 'química para,¡armas 'químicas (sustancias químicas comerciales
corrientes o sustancias químicas de poca utilidad salvo para armas
quÍMicas) ;

-72-
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11) Instalac1~nes ideadas' y construidas tanto para ftnes no prohibidos por
la Convención como para la producción de sustancias químicas que son de
poca utilidad excepto para armas químicas;.

l1t) ínstalac~onea 1aeadas y construidas, o empleadas inicialmente, para la
p'roduccl~n de 'una sustancia química que es de poca ut1.lidad 9alvo para..
armas química.~, pero que d·espué~. se han convertido para fines no. proh~.
bidos por la tonvención;pos1~1~idady velocidad de su reconversión
para 1& producción de armas químicas; .

iv) Instalaciones ideadas y construidas, o empleadas, exclusivamente para
la producción de sustancias químicas 'Que' 'son 'de poca utilidad salvo
para armas químicas;

v) Instaladlones ideadas y construidas, o empleadas.,.. pana cargar ar.ma~

químicas;

vi)' Ins'tala~iones ideadas y construidas, o e!Dpleadas '. p~ra ~ prod~):ó~;.d"..
va1nas y cascos para armas químicas

exclusivamente, e
también para la prodUcción de otras armas;

vii)' InS~laciones ideadas' y construidas, o empleadas, para la. produQ9i6n d•.
SU$tancias q~ímicas Que' puedan ~prearse como precursores en.a~s q~í

micas binartas o ae mu~tlcomponen~es;' .

viii) Instalaciones ideadas y construidas, o empleadas, para la producció~.~,

sustancias químicas que pueden ser nocivas para el medio ambiente en el
. ~,so .de que se empleen como armas químicas.. " . ~
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INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO B

El Grupo de Trabajo B oe1ebró siete reuniones desde el 20 de junio al 3 de
agosto de 1984. Durante su trabajo, y de conformidad con su mandato, estud~ó

las cuestione~ de la eliminaoión de los $rsenales de armas químicas y la elimina
oión de las instalaciones de producción"oon miras a encontrar fórmulas general
mente aceptables para los artículos de la convención ,relativos a esas cuestiones.
El trQbajo realizado se basó en el dooume.nto CD/cw/wp.67, así como en las propues
tas presentadas por delegaciones y po~ el Presidente.

Declaraoiones de:arsena1es

Persiste la diferencia de opiniones en cuanto a las declaraciones de las ubica
ciones de armas químicas.

Según una opinión, un Estado Parte debe declarar las ubicaciones de todas sus
armas químicas al Comité C(lnsultivo en ~lplazo de los 30 días siguientes a la
entrada en vigor de la Convención respecto de ese Estado (según esa misma opinión
debería permitirse la verificación internacional in situ en las ubicaciones decla
radas inmediatamente después de las declaraciones).

Según otra opinión, un Estado Parte estaría obligado a someter al Comité
Consultivo declaraciones detalladas sobre cada partida de armas químicas que se
hubiera de tyasladar para au ulterior destrucción, comprendidas sus ubiCaciones
(así, las declaraciones y la verificación internacional in situ de ias declara
oion~s se irían ~ealizando gradualmente a lo largo de un períodO máximo de unos
ocho añca) ,

Según otra de las opiniones expresadas, un Estado Parte estaría obligado a
someter al Comité Consultivo, en un plazo de 30 días, una declaraoión data11ed&
de todos sus arsenales de armas químicas, así como de sus instalaciones de des
truoción y de las zonas de almacenamiento donde se irían agrupando progresivamente
las armas químicas para su destrucción (se realizaría una inspección internacional
in situ en un plazo de tres meses a partir de la declaración de los arsenales y de
los puntos de reagrupación).

Sin embargo, quienes sostenían opiniones diferentes acerca de las declaraciones
de las ubicaciones de las armas químicas oonvinieron en que, según el calendario,
los Estados Partes pueden reemplazar armas químicas antes de declarar sus ubica
ciones, con objeto de evitar que su seguridad corra peligro debido a que las
armas químicas se hallen cerca de otros objetos militares con los cuales no guarda
ninguna relación la Convención.

Otra diferencia de opiniones se refiere a la cuostión de si deben declararse
todos los precursores de sustancias químicas tóxicas en los arsenales de armas
químicas o sólo los precursores clave.
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instalacio
ciones, en
respecto d
que se van

Las d
de armas q
verificaci
ciones se ,
respectiva
ciones:"son

l. [some
por m
'diata,

3. somete
por me
tres m

l.

Hace falta más deliberaciones acerca de si se necesitan incluir en las decla
raciones de arsenales la "sustancia químicas destinada expresamente a ser empleada
directamente en relación con el uso de esas municiones u otros dispositivos de
lanzamiento".
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Planes iniciales

Las diferencias de opiniones sobre los plazos dentro de ~os cuales los Estados
Partes deben someter al Comité Consultiyo sus planes iniciales oscilan ahora entre
un mes y tres meses,;, esta diferencia d~ opinión guarda relación con la cuestión de
si un Estado Parte 'debe incluir en sus planes iniciales las ubicaciones de las
instalaciones de destrucción que va a utilizar o (únicamente) listas de declara
ciones, en un plazo de dos o tres años tra~ la entrada en vigor de la Convención
respecto de ese Estado, de esas ubi~ciones de las instalaciones de destrucción
que se van a utilizar.

Medidas de verificación

Las diferencias de opiniones con respecto a las declaraciones de ubicaciones
de armas químicas tienen sus consecuencias sobre las aptitudes con respecto a la
verificación (in situ) de los arsenales de armas químicas. Las diferentes posi
ciones se .reflejan a continuación, marcadas al margen con los números 1, 2 Y 3,
respectivamente. Cuando figuran los ,números 1 +2 + 3, ello indica que las posi
ciones:·'son idénticas.

Verificación de las declaraciones iniciales de arsenales,
su almacenamiento, destrucci6n [y desviaci6n hacia fines

peral! tldosl

DeclaraciQn inicial

1 +

1 +

2 +

3. someter la declaración inicial de arsenales de armas químicas a verificación
por medio de inspección internacional sistemática 1n situ en un plazo .de
tres meses.

1. [someter la declaración inicial de arsenal de armas químicas a ver1ficacion
por meni ~ de inspección internacional sistemática in situ de Porma inme
'diata ,

l.

Almacenamiento

vigilar los arsenales en el punto en que se hallen al entrar en vigor la
Convención mediante instrumentos de vigilancia instalados por inspecto
res internacionales tras la verificación de la declaración inicial e
inspección internacional sistemática in situ con carácter periódico y
vigilar, en el plazo de tres meses tras la entrada en vigor de la Conven
ción los arsenales en sus puntos de reubicación con instrumentos de vigi
lancia instalados por inspectores internacionales tras la verificación
de la declaración inicial e inspección internacional sistemática in situ
con carácter periódico y]
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1 + 2 + ,. someter los arsenales a verificaoión entre el momento de las declara
ciones y el comienzo de la destrucción [o desviación hacia fines per
mitidos] mediante una vigilanoia oonstante· con instrumentos
in situ y med1ante inspeoción internacional sistemática in situ
con caráé1;b.· periódico a partir del moroento de su llegada al
punto de almacen~iento adyacente a las instalaciones esp$olali
zada~ para la des~ruQoi~n.

Destrucción o desviac1ón

1 + 2 + ,. someter la destrucoión [o la desviación hacia fines permitidos] de
armas químioas a verificación internacional sistemática mediante vigi
lancla in situ con instrumentos a lo largo de todo el proceso y me
diante inspección internacional sistemática in situ todo el tiempo
que funcione la instalación

Co
pr.opues
propues
~os debo
cuestto
postcto

Cad
entrada
tivo en

2 + ,. [respecto de las armas químicas más peligrosas. comprendidas las armas
químicab Bupert6xicas letales; y respecto de todas las demás ~rmas
químicas mediante una éombinación de vigilancia permanente in sit,u y
una inspección internacional sistemática in situ de carácter periódico
o por cuotas]

Instalaciones de producción

Tambi'n se prestó atención a.la eliminación de las instalaciones de producción,
p~ae a no existir, de momento, un acuerdo sobre una definición de instalaciones de
produoci,ón.

A efectos prácticos, los debates se centraron en las instalaciones d~dicadas

a la producci6n ~nicamente con fines hostiles.

A~~quelos. debates aYudaron a ac¡arar los métodos que se debían emplear en la
eliminación de instalaciones de producción de armas químicas, como refleja la pro
puesta del Presidente a este respecto, en el tiempo disponible no se pudieron redu
cir las divergencias con respecto a los aspectos siguientes: declaraciones, planes
y notificaciones y medidas de verifloªQ!ón. Las posiciones a estos respectos
siguen siendo las reflejadas en el documento CD/cw/wp.67.

..

• Este concepto necesita un mayor estudio y elaboración en el marco de la
Conferencia de Desarme.
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Conforme a las deliberaciones del Grupo de Trabajo, el Presidente redactó
propuestas .,de artículos de la Convencadn que se reflejéina"c~:mt1r:l"lacióq. Esas
propuestas representan ia forma· en que el Pres~~ente ent~ende.. 19sres~lta~?s de
~os debates y su objeto es crear un foco para la ~abor ij~t~rior sobre es~as
cuestiones; no comprometen en absoluto a las delegaciones ni prejuzgan sus
posiciones.

Propuestas del Presidente del.Grupo de Trabajo

Declaraciones de ar.senales

Cada Estado se compromete a presentar, a más tardar 30 días a partir de la
entrada en vieor de la Convención respecto de él, declaraciones al comité Consul
tivo en las cuales se ~xponga:

si posee o no a~mas químicas*;
si tiene en su t~rritorio armas químicéis béijo la Jurisdicción o e¡ control
de otro;
la composición de los arsenales de armas químicas. es d~cir:

las sustancias químicas tóxicas y sus precursores [Clave] existentes en
esos arsenales por sus nombres químicos, las fórmulas de su estructura
química, toxicidades en los .casos: aplicables y pesos en toneladas métri
cas a granel y en municiones cargaaas;
muni~iones por tipos, calibres, cantidades y carga química;
otros dispositivos de lanzamiento por tipos, cantidades, tamaño y carga
Química;
equipo [o sustaíl~'iá química] ideado espeoíticaniente para su empleo directo
en relación cOn mUniciones u otros dispositivos ~e lanzamiento;

[- la ubicación exacta de las armas químicas bajo su cOntrol y el inventario
detallado de las armas químicas en cada una de esas ubicaciones.].

[Cada Estado Parte se compromete a presentar al Comité Consultivo declara
ciones en las que se indique la ubicación de los puntos de almacenamiento adya
centes a las ~nstálaciones de destrucción cuando háyal1egado allí la primera
partida de armas qu1micas que destruir.

Cada Estado Parte se compromete a pi"esentar al..comité Consultivo declaraciones
en las que se indique la ub~cación de los puntos de almacenamiento adyacentes a
instalaciones de destrucción en un plazo de tres meses a partir de la entrada en
vigor de la Convenci6n.

Cada Estado Parte se compromete a presentar al Comité Consultivo declaraciones
sobre la composición detallada de cada partida de armas químicas que destruir
cuando esas armas lleguen al punto de almacen~miento adyacente a la instalaci&n
de destrucci6n.

Cada Estado Parte se compromete a presentar al Comité Consultivo declaracior.~s

sobre la compos.ición detallada de cada partida de armasqu!mieas que desviar hacia
fines permitidos antes de su transporte a la instalación' en la que se efectuará
esa desviación.]

* (Independientemente de su cantidad y de su ubicaoión.)
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Planes iniciales

Cada Estado Parte se compromete a presentar al comité Consultivo, a más tardar
[30 días] [tres meses]* a partir de la erttrada en vigor de la Convención respecto
de cada Estado, planes ihi~iales para la destrucción [o desviación hacia fines
permitidos] de las armas químicas que contengan:

tipos de operación;
listas de las cantidades y los tl~os de armas químicas que destruir [o
desviar hacia fines permitidos] y. oroductos finales;
[listas para la declaración en un plazo de dos años después de la entrada
en vigor ~especto de cada Estado de la] ubicación de las instalaciones de
destrucción que se van a utilizar.

Planes detallados

Cada Estado Parte se compromete a presuntar al Comité Consultivo, seis meses
antes de que se vayan a iniciar las operaciones de destrucción o de desviación,
planes detallado~.que contengan la información que neceRita el Comité Consultivo
para prepararse adecuadamente para,su ~area.

Informes sobre la marcha de las actividades

Cada Estado Parte se compromete a presentar al Comité Consultivo informes
anuales sobre la marcha de. la aplicación de los planes de destrucoión o de des
viación hacia fines permitidos de las armas·químioas .y' una notificación de la ter
minación de las operacion~3\de'~es~ruccióno desviáción de las armas químicas en
un plazo de 30 días a partir de esa terminación.

Medidas de verificación

Como no se term1~óel examen 'de la verificación de las declaraciones sobre
arsenales, de momento no se incluyen propuestas dé proyéctos de artículos •.

Elim1nació~ de las instalaciones.de produccióri

Cada Estado Parte se compromete a destruir las instalaciones de producción~§.

En relación con ~as instalaciones de producción, la dGstrucclóri puede signi
ficar cualauiera de los s1guientes métodos:

l. desmantelamiento y destrucción física de todos los componentes yestruc
turas (= arrasamiento total);

t.-,. El pla2l0. {de tres meses] es una variante de trabajo que depende. de que en
ulteriores deliberaciones se tenga en cuenta los resultados de la elaboración del
contenidQ específico de los planes iniciales.

** Se definirán en otro lugar.

de
la
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2. desmant~lamientoy destrucc~6n física ~e determinados componentes y
reutilización de otros componentes con fines permitidos;

3. desmaptelamiento y destrucción física Ca~rasam1ento)'de 'determinadas
'estr'Uc'Curas ; , , ,

4. una combinación de los métodos 2 y 3.

El método 'o ,combinaci6n de métQ90s concretos que se vayan a emplear respecto
de cadq instalación dé~roducc1ón se ,determinara conforme al caricter'de la insta
laciáh de que se trate y de conform1dad' con los principios establecidótFe~ •••

cada Estado ,Parte indicará en su(s) plan(es) de destrucción de instalaciones
de producclón los métodos concretos de destrucción que proyecta empfear.
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INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE' TRABAJO C

.. . .EIGrupo .de ,~rabajo C celebrc$ ,$ie~e reQn10nes entre el 22 de junio y ellO de
asosto de' 1984. 'No estudió las 'cuestiones de las que ya s~había ocupado en la
primera parte del período de sesiones.

Durante su trabajo, y de conformidad con su mandato, estudió sobre todo cues
tiones instituci~~les relativas a. u~ Convención sobre ,las armas químicas, compren

-didos el Co~.ité Consult~vo y la., Cajnj.sión priepar.a,t or l a , co.n miras a encontrar fJrmu
las generalmente ~ceptables para lósartículos cnrrespon.dlentes de la Convención
y otros documentos relacionados con esta última.

El trabajo ,reali~ado se basó en,~l 'documento CD/CW/WP.67, as! como en propues
tas presenta.das por'delegaciones y por el Presidente.

l. Comité Consultivo

El apéndice 1 del presente informe contiene fórmulas preliminares de distintas
disposiciones relativas al Comité Consultivo, as! como indicaciones de donde exis
ten diferencias, como punto de partida para la labor ulterior.

Aunque el Grupo de Trabajo convino en el concepto general del Comité Consultivo
y en varias ideas detalladas, existieron diferencias importantes, sobre todo con
respecto a las siguientes cuestiones:

- proceso de formulación de decisiones en el Comité Consultivo y en el
Consejo Ejecutivo;
composición del Consejo Ejecutivo;
funciones del Comité Consultivo y de sus órganos subsidiarios.
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11. Comisión Preparatoria

Ivéase el documento CD/500.

no -Véase el documento CD/532.

El apéndice 11 contiene formulaciones preliminares de distintas disposiciones
relativas a la Comisión Preparatoria, así como indicaciones de en qué consisten las
diferencias, como punto de partida para la labor ulterior. De este asunto se podría
tratar en una fase ulterior, de las negociaciones relativas a una Convención sobre
las armas químicas, especialmente una vez que se haya llegado a un acuerdo sobre
las disposiciones relativas al Comité Consultivo.

Estas cuestiones deben ser objeto de atención en los trabajos futuros, con
miras a elaborar fórmulas generalmente aceptables~ Se propuso estudiar si era
necesa~io establecer un grupo encargado de la determinaoión de hechos·. También
se propuso estudiar procedimientos para la cooperación entre el Comité y las auto
ridades nacionales de los Estados Partes a las que incumbiera la ejecución de la
Convención·· y elaborar directrices indicativas para las autoridades nacionales.
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III. Medios técnicos nacionales de verificacldn

El Grupo de Trabajo e no pudo (~elebrar,debates sobre este asunto. Las poai
eiones de las delegaciones siguen siendo las mismas y se reflejan en el documento
CDJcw/wp.67, página 24.

tv. Naciones'Unidas

Las posiciones que se refl~jan en el documento c~/ew/WP.67~ piglna 27
siguieron siendo ~as mi~mas.

v. Otras cuestiones

Las cuestiones relatlvas a:

- el Depositario de la Convencidn
- el,procedi~ento relativo a las enmiendas

deben tratarse en la labor ulterior al nivel del Comité ad hoc.

*
•
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•
-Apénd1ee I

, OO€UMEN'1'O·, DEL PR~IDENTE

Comité Consultivo

•
o l. A f.in de facilitar la ap11c~Qión-de la Convsnción mediante la ayuda a los

Estados Partes en las consultas y en la cooperación, además de promover la veri
ficación del cumplimiento de la Convención, se establecerá un Comi~é Ejeputivo.
Estará forM~do por los representantes designados por l6sIEstado~J-Par~esen_¡ª
convencí dn" • - , ,

2. El Depositario convocará eL.~~mer período de sesiones del Comité en [lugar]
a más tardar 30 días después de la entrada en vigor de la Conv~nción.

3. El Comité realizará las siguientes actividades:

a) Estudiar todas las cuestiones que se ..~tanteen, en relación con los obje
tivos o la aplicación de la Convención r_ .

b) Examinar las novedades científicas y técnicas [que pudieran afectar al
funcionamiento de la Convención y estudiar otros asuntos técnicos] en
relación con la aplicación de la ,Convención;
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[c) Estudiar las medidas que deben adoptar los Estados Partes si surg~ ana
situación que plantea una amenaza a la Convención o impide el logro en
sus objetivos;]~*

t

h
e

Estudiar las medidas prácti~as que deben adoptar los Estados Partes para
ayudar a cualquier Estado Parte en peligro;]*~

[d)

u En cuanto a la participación en el Comité de Estados firmantes de la
Convención, se sugirió que se incluyera en ésta una disposición al efecto. Según
otra opinión, este asunto lo debería decidir el pro~io Comité.

** No se considera que estas propuestas afecten a los derechos que tiene el
Consejo de Seguridad conforme a la Carta de las Naciones Unidas. Sin embargo, y
según otra opinión, sería oportuno estudiar esas propuestas en estrecha relación
con un posible papel del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en el
procedimiento de cumplimiento, especialmente en lo que respecta a la asistencia
a un Estado Parte que ha sido perjudicado o es probable que sea perjudicado como
resultado de una infracción de la Convención.

J'



•
e) , Obtener, roantener y difundir ~nformación presentada por Estados Partes,

entre el'lé/. ~ •• ~

--'--111'
¡,

r
i
i
I
!
I
i

y reYisa~ 10sprQcedimientos para el intercambio de esa información que
sean necescu·;¡.os;

los
ver1
,1vo.
],ª g)

Co9r(i;1nar t()das las formas de.verificaoión ,y cpoperar con lap au~o.r.~dades

naciQoales;Qe.loa Estado~ Partes encargadas de aplicar la Convenciori°~j

SuperviBar y realizar inspecciones sistemáticas internacioñales ln áitu,
entre ellas:

I
\
\ I

j i
I

lugar] i) elacorar técnicas normalizadas de verificación;

11 ) aprobar, .en su primer período, de sesiones, cri.t~rlos que utllizar.~
ulteriÓrméh-te.··pará aeterminar las modalidades' y los cafendardoa' d'e
las'in~~ecelones sistemáticas internaclonalesin ~itu en •••o;

B obje-

al' al
] en

iU}

Iv)

determihar las modalidades y los calenaarios"de las inspeecion68
si}3teméÍticas'internacionales in situ en •••*,' apartir de ló~'crit~

'rfos convenidps;

llevar a ~abo inspeccior;s sistemáticas internacionales in situ
con· respecto a •••ni

'" una
ro en

h) Recibir y estudiar las solicitudes de procedimientos de determinación de
los hechos, comprendidas las soliqit~des de inspecoiones ih'situ~ y
llevar a cabo las inspecciones, si se llega a un acuerdo'sobre ~stasO~D,

FaeUitari'las consultas y la cooperacfén entre'"los Estados. Partes cuando
éstos lo pidan, mediante la prestación de servicios a los ~átados partes
en lo que respecta a:

ea para

L

SeglÍn

le el
;0, y
,oión

i)

i)

~i)

111)

Iv)

la celebración de consultas entre ellos;

~l interc~mbip de información;

la'obtención de servicios de organizacion~s internaoionaies
c~mlletentes;

la participación en Iaa inspecciones ir1 'situ que ee acuerden entre
los Estados Partes;

=
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~ Debe especificarse más de conformidad con las dispos~ciones pe~tinentes de la
Convenció~. .

*~. Se' sugirió que se elaborasen procedimientos para lacooperac~ónentreelCom1té
Consultivo y las autoridades. nacionales en la realización. de las actividades de
verificación.

A*D Debe estudiarse en estrecha relación con los procedimientos ~e determina~lo~de

hechos esbozados en la Convención; comprende la verificación de los informes sobre el
empleo de armas químicas.

+ El Presidente del Grupo de Trabajo preparó el material conforme a las propues
tas hechas por las delegacionEls.

~up~rv;1sar' las actividades de ,s!la órgan0s sub~i,dJ.ar~os'i

Examinar y aprobar los informes dc~ ~onsejo Ejecutivo;

Estudiar y aprobár. el presupuesto.j 1),+

101a
como
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4-" El Comi té se reunirá er, períodos anuales de sesiones regularmente durante los
primeros diez años a partir de la entrada er: vigor de la Convención. Al cabo de
,'se período puede reunirse anualmente, salva que los Estados Partes decidan otra
cosau. El Comité examinará el funcionamiento ~e la Convención en sus períodos ordi
¡'cu'ios de sesiones cada cinco años**.

Se podrá convocar un período extraordinario de sesiones del Comité cuando lo
soLí.c.ít.e cuaLquí.er- Estado Parte o el Consejo Ejecutivo en el plazo de 30 días a
~artir de :a llegada de esa petición***.

5. El Comi~é adoptará sus decisiones por consenso**** [siempre que fuera posible]
[:Jobre cuesticnes de fondol. Si no se puede llegar a un consenso [al cabo de 24
hor-as . se podrá adoptar una decisión por mayoría de los presentes y votantes. El
Lru'orrne sobr-e una investigación de determinación de hechos no debe someterse a voba
ción 9 ni tampoco adoptarse por ese método ninguna.dec~sion.acerca de si una parte
está cumpliendo con las disposiciones de la Convención]. [durante el período de
~E8ioneD, cada Estado Parte puede dejar constancia de su opinión en el informe
final del período de sesiones para que ulterio~mente la estudien los gobiernos de
Ios demáa Estados Par-t.ea en la Convención. Las decisiones sobre asuntos de pr-oce
dim~entos relacionados con la organización de los trabajos se adoptarán por consenso,
aí.empre que sea posible, y de lo contrario por ma~''..lría de los presentes y votantes].

6. El comit8 elegirá a su Presidente al comienzo de cada período ordinario de
sesiones.

7. El Comité, tras cada período ordinario de sesiones, presentará a los Estados
Partes un 'j nrorme sobre sus acti.vidades*"*·~*.

8. Los gastc3 de las actividades del Comité los sufragarán los Estados Partes
en la Convención~****a.

;} Se sugirió que la decisión se adoptara al final del período de sesiones o
que el Presidente del comité recabara las opiniones de los Estados Partes.

** Se sugirió que en tal caso el período ordinario de sesiones se dividiera en
dos pal~es: e) período ordinario de sesiones; b) período de sesiones de examen.
Según otra opinión la posibilidad de celebrar conferencias periódicas da examen
debería estudiarse en estrecha relación con el procedimiento de introducción de
enmiendas.

*** Se sugirió que las peticiones formuladas por un Estado P~rte estuvieran bien
documé. tadas. Según otra opinión, debería cOhtar con el apoyo de un determinado
número de Estados Partes (por- ejemplo, 5>.

**i:* Se sugirió que las decisiones sobre todas las cuestiones se tomaran por con~

denso o por m3yo~·ía. Se sugirió además que debería establecerse con toda claridad
la di~erencia entre cuestiones de procedimiento o fondo.

**~*~ Se entiende que el informe podría consistir en las actas del período ordina
r í,c de aes í onee y en el documento final del período de sesiones. Si no se celebra
~l período ordinario anual de sesiones del Comité Consultivo~ el Consejo Ejecutivo
puede ·\,.ll'esentarun informe técnico a los Estados Partes.

lH,;H',~* Qu,::da entendido que la Comisión Preparatoria haría una recomendación sobj-e la
financiación de las ac~ividades del Comité.
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•
10. Se establecerán un Consejo Ejecut1vo y una Secretaría Tecnica con el fin de
ayudar al r.omité en el desempeño de sus funciones.

11. El Comité Consultivo puede establecer otros órganos subs~diarloB [técnicos]
que necesite para su labor.

12. El Consejo Ejecutivo dispondrá de facultades delegadas para desempeñar las
funciones del Comité Consultivo enumeradas en los apartaoos 3 [ ••• J, aeí como
cualesQu~era ocras Iunciones que delegue en él el Comite. El ~onsejo rendirá
informe al Comité en sus pt:!ríodos ordinar:i,os de sesiones sobre la forllla en que ha
desempeñado esas funciones. [En los intervalos entre períodos de sesiones el
Consejo Ejecutivo, actuando en nombre del Comité Consult1v~, se ocupará de las
cuestiones relativas a promover la aplicación y el cumplimiento de la Convención.]

1

d

[

1
a

1
n
e

'1

Condición jurídlca*.9·

i3. El Consejo estará formado por representantes de [15J Estados Partes y un
Presidente sin derecho a voto.

[El Comité Consultivo elegirá diez miembros del Con~ejo tras consultar con los
Estados Partes y habida cuenta del principio de la repres~ntación política y geo
gráfica equitaiiva, con un mandato de dos años; cada año se reNovarán cinco
miembros. Los cinco puestos restantes s~ reservarán para los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad que participen en la Convención.]

* Se sugirió que la Secretaría Técnica debería. estar facultada para celebrar
los contratos legalp.~ n~cesarios par~ .el desempeño de suS funciones. Es un asunto
de!l que se debe tratar de forma ampIaa una vez que se haya llegado a un acuerdo sobre
la realización de las actividades del Comité Consultivo y de sus órganos subsidiarios.

** Se sugirió que las decisiones scbre todas las cuestiones se adoptaran por
consenso o por mayoría.

e
e
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[El Consejo Ejecutivo enviará automáticamente un equipo de determinación de
hechos en respuesta a las peticiones hechas por un Estado· .Parte de que se realice
una inspección en territorios bajo su control.]

14. El CQnsejo adoptará sus decisiones por consen~o** [siempre que sea posible]
[sobre 1a.8cuestiones de f'ondo}, S1 no se puede. l.le.gar a un oonsenso al cabo
de [24 horas] [se puede adoptar una decisión por maypr!a ele los presentes y vobanbea ,
Los informes sobre una investigación'para la d~terminación de hechos no deben some
terse a votación, ni ciebeacioptarse nlngtlna decl'¿ión por ese método acerca de si'
una Parte cumple con las disposiCiones de la Convención]. [Por lo que r.e~p~c;:tª, a
una petición de inspección in situ, se in~ormará al E~tado objeto de la petici6n
de las distintas_ opiniones expresadas por todós ios miembros del Consejo Ejecutivo
al reepecto. El Coilsej-Qadoptará sus decisiones sobre cUéstiones de procedimiento
relacionadas con la organización de sus trabajos por consenso siempre que sea
posible, y en caso contrarjo por mayoría de los presentes y v~ta~tes.J

[Conforme al 'principio de la igualdad sob~rana de los Estados, e~ Comité
Consultivo eleglr~ a sus miembros entre todos los Estados Partes. Las elecciones
podrían hacerse ~Qnforme al criterio de asignación regional de puestos o cualquier
otro cri~er~o adecuado que se convenga, con eXClusión .de la posibilidad de que
ningÚn Estado Parte sea miembro permanente por razoQesinstituc!Qnales.]



15. [El Consejo se podrá convocar con poca antélación y .funoionar demane~a perma
nente. Para este fin, cada miemb~o del Consejo estará representado en todo momento
en la sede d~l Có~ita Consultivo.]

16. El Presidente del período ordinario de sesiones anterior del Comité Consultivo
actuará ÓO~ PreB1de~te del Consejo.

[17. El Consejo Ejecutivo podrá establecer los órganos subsidiarios que necesite
para su trabajó·. )

[18. 'Se establecerá·un grupo de determinación de hechos E!ubordinado al Consejo
EJeQ~ti~o. El ·gr4po se ~ncargará de llevar a oabo investigaciones de determinacic5n
de h~cho·$·, comprendidq. lcr supervisión de la inspección in situ por denuncia,,]O

19j. La Secretaría Técnica tendrá las siguientes func~ones:

a) prestar apoyo administrativo al Comité Consultivo y al Comité Ejecutivo;

b) prestar asistencia técnica a los Estados Partes, al Comité Consultivo y
al Consejo Ejecutivo:

e) realizar las inspecciones internacionales in situ previstas en la
'Convenoión;

d) prestar asistencia al Comité Consultivo y al Consejo Ejecutivo en las
tareas que guarden relación con la información y la determinaci6n de hechos,
'así oomo.en las'demás tareas·que le asignen esos órganos*o.

20. [~1 per~onal de la Secretaría se nombrará conforme al principio de rarepre
sentación pol~tica y geográfica justa de los Estados Partes en la Convenció~. Esos
funcionarios serán inspectores y expertos nacionales de los Estados Partes.]

·[ta constderación suprema en el empleo del pe.rsonal de la Secretaría y en la
determ1~aoldn'de las condiciones de se~vicio será la necesidad de conseguir los nive
les mis altos de eficacia t competencia e integridad~ -Se :prestará la debida aten.
ción a la-importanoia ·de contratar personal-con la distribución geográfica más amplia
pos1ble,entre los Estados Partes ~n la.Convención.]***

.... Se han· hecho diferentes sugerencias con resoecto:a ese órgano:

a) -no sería necesario prever ese órgano, pues bastaría ya ~on los tres
previstos;

b) el grupo tendría funciones políticas y técnicas como órgano subsidiario
del Consejo Ejecutivo y estaría formado por:

i) cinCo miembros; o

ii} expertos técnicos pertenecientes a las delegaciones en el Consejo
E.1ecutivo;

e) un .per.ionaf in.tegrado porexpertós técnicos que darían aseaoramiento
político y realizar,an las inspecciones. Se contemplan las siguientes
formas:

L) una dependencia permanente. de .la· Secr-etar!a;

ii) una lista de expertos a los que se pueda recurrir rápidamente.

** Cabría especifioar más las funciones de la Secretaría Técnica.

~H"; Se sugirió qua la Comisión Preparatoria estudiara otras cuestiones relacionadas
con el establecimiento de la e.ecretaría e hiciera las recomendaciones oportunas al
Comité Consultivo.
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[21. CooperQ~ldn entre el Comité Consultivo y los órganos nacionales de verifica
ción de los Estados Partes, para lo cual entre otras cosas:

- se celebrarán reuniones periddi~s entre el Comité Consultivo y los órganos
naoionales;

- el Comit' Consultivo capacitará al personal de los órganos nacionales en
t&Cn1oas normalizadas de verificación;

- el corit1t& Consul'tivo elaborar&.~rocedimieptos para el cierre de las l,nsta
laolones' de -pródu'cción de armas q1Úm1cas;

- los órganos nacionales prestarán asistencia .a loa in$pecto~$
internac10nale8'~]
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Apéndice II

DOCUMENTO DEL PRESIDEN1E

Comisión Preparatoria*

l. A fin de [llevar a cabo los preparativos administrativos y técnicos neoesarios
para'" el buen funcionamiento de las 'disposiciones de la Cohvencióri y de] preparar
la primera reunión del Comité Consultivo. el Depositario de 'la Convenci6n convocará
una Comisión Preparatória lo antes posible. y en todo caso a más tardar 60 días a
partir del momento en que hayan firmado la Convención ••• Estados~·.

2. La Comisión estará formada por los representantes designados por los Estados
que hayan firmado la Convención. Cualquier Estado que no haya firmado la Convención
[puede solicitar a la Comisión que se le reconozca la condioión de observador,
que se le concederá si lo decide la Comisión] [puede designar un observador ante
la Comisión].

[Participación de organizaciones intergubernamentales]

3. La Comisión se reunirá en [Ginebra] [Ginebra. Nueva York o Viena] y se man
tendrá hasta que la Convención entre en vigor y después de esa fecha hasta que se
haya reunido el comité Consultivo.

4. Todas las decisiones de la Comisión se adoptarán por oonsenso.

5. La Comisión aprobará su propio reglamento y designará un seoretario ejecutivo
y el personal que sea necesario.

6. Los gastos de la Comisión se sufragarán [con cargo al presupuesto ordinario
de las Naciones Unidas, a reserva de la ap~obación de la Asamblea General de las
Naciones Unidas.] [con oargo a un préstamo que faoilitarán las Naciones Unidas y
que amortizará e~ Comité Consultivo.] [por los Estados firmantes de la Convención,
participantes en la Comisión, de conformidad con la esoala de ouota~ de las Naciones
Unidas, ajustada para tener en ouenta la diferencia entre la pertenencia a las
Naciones Unidas y la participación de los Estados firmantes en la Cc)misión.].

•
7.

[B.
a los
tema

9. L
prime

• Se han hecho varias sugerencias aoeroa del formato del documento sobre la
Comisión Preparatoria, que se debe seguir estudiando. Se propuso que las dispo
siclones sobre la Comisión figurasen en:

- una resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas en la que se
aprobara la Convención;

- un anexo a la Convención que entraría en vigor antes que ésta;

- cualquier otro documento separado (por ejemplo. como parte del informe de
la Conferencia de Desarme a la Asamblea General de las Naoiones Unidas en
el que figure el proyecto de Convención).

•• Esa cifra debe ser idéntica al número de Estados previsto en el artículo de
la Conv~nci6n relativo a la ratificación y la entrada en vigor.
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•
7. La Comisi~n tendri las siguientes funciones:

a) adoptar las disposiciones para la primera reuni~n del Comit~ Consultivo,
comprendida la preparaci~n de un programa provisional y de un proyecto
de reglamento [y la elección del lugar en que se celebrará la primera
reunión del Comité-Consultivo];

b.) prepara~ [egtudios, informes y] recomendaciones para la primera reunión
del Comité-Consultivo sobre temas de inter~s que requieran la adopci~n

inmediata de medidas, entre ellos:

1) la financiación de las actividades que son de la incumbencia del
Comité Consultivo;

ii) [el programa de trabajo y] el presupuesto del pr1me~- año de-acti
vidades del Comité Consultivo;

iii) el establecimiento de la Secretaría Ticntcs;

Iv) la sede de-las ofiCinas-permanentes del Comité ConsUltivo.

[8. En el desempeño de sus funciones, la Comisión puede recurrir, cuando proceda;
a los servicios de las organizaciones internacionales competentes [dentro del sis
tema de las Naciones Unidas].]

9. La Comisión rendirá informes sobre sus actividades al Comit~ Consultivo en su
primera reunión,
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INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO e
AL COMITE AD HOC SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS,

PE FiCS¡-16 DE ABRIL DE 1984

El Grupo de Trabajo celebró cinco sesiones del 23 de marzo al 16 de abn.il
de 1984. Además, el Presil:cnto celebró varias ecnsu;tas con delegaciones. A
partir del mandato del Comité ad hao sobre los armas químicas (CD/440), y con
forme al material existehte y a las~nuevas propuestas formulad~s por las dele
gaciones, el Grupo de 'frabajo' se- 'ocupó do los elementos relativos al cumplimiento
que deb!~n incluirse en u~a oonvención sobre la prohibición de las armas químicas
y sobre su destrucción. En partioul~r, el Grupo de Trabajo estudió los siguientes
t..amas:

l. Medidas ~aciona16s dé aplicaoión
II.' Con.:u:tas y oooperaoión

111. Determinación dc hechos
IV • Insp(~c::;;'é.'l !L~~ por denuncia.

El anexo al p~~sente ~nforme scontiene las fórmulas preliminares de determi
nadas disposiciones relativas :Jo los elementosi.iDencionados supra, así como indica
ciones aeerea de los aapeecoe en que ~xisten diferencias, como punto de partida
para la labor ulterior.

IV. !~s2ección in situ por denunoiao

l. [Cada Eatado Parte en lé'. Con~'enolón] [Un entendimiento de que cada Estado'
Parte en la Conv~nción] podrá en oualquier ¡comento presentar al Comité Consulti" ,
o a su órgano subsidiario competent~ un~ petición [motivada/fundamentada] de que se
realice una inspección in ~~tu pera aclarar y resolver toda situación ~ue pueda
suscitar dudas aceren del cu~~llmi~n~o de la Convención, o que motive preocupacio
nes acerca tie una situaoión ~t'\"'~xn ~'.:~ fl'" :'•.•'" ~,:.n:'.l" -'-erar ambigua.

•

máti
de •
slrv
de n

6.
mula
Cart
sici

Naci
las

:¡

Il .·•.•·~
o'

2. En cuanto el Comité Consultivo o su órgano subsidiario competente reciba de
un Estado Parte una peticiCn de j.nspección in situ, llevará a cabo lo antes posi
ble, y en todo caso en un plazo de ••• día(s) una evaluación prima facie de la
petición. Si el Comita Consultivo o su órgano subsidiario competente concluye
que la petición contiene elemento~ objetivos y concretos en los que fundamentar
una sospecha de no cumplimiento de la Convención, transmitirá [la petición]
[su decisión] al Estado Parte da quo se tr&te.

3. El Estado Parte que reciba n~a [petición] [decisión vinculante] de inspección
in situ del Comité Consultivo o de su órgano suhsid1ario competente se ocupará
de ella favorablement~ y de bnena fe.

4. El informe 30bre la inspección ~n ~1t~ se transmitirá al Comité Consultivo en
un plazo de ....

• D~l Er0cedim~?:~to F~~ ~?_-f~~illulac~n de decisiones en el Comité Consultivo
se tratara en el elemento relativo al Comité Consultivo.
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5. Toda negativa de un Estado Parte a aceptar una inspección in situ habrá de
estar [bien fundamentada y] acompañada por la presentación de una explicación
rápida.;, ')9bjetiY~ y. exhalJst¡tya pe sus, mqtivos rV no se formulará salvo que existan
·las ;'rSlzqnes~!más exCePCio!?al~s1 .

El Comité Consultivo o su órgano sub'sidi.ario evaluará la explicación'presen
tada y podrá [enviar otra petición] [anular o confirmar la decisión] habida cuenta
de todos los elementos pertinentes, co~prendidos los posibles nuevos elementos reci
bidos por el Comité Consultivo después de la petición inicial.

[Toda negativa a aceptar una inspección in situ por denuncia requeriría auto
máticamente, como primera medida, que la parte denunciada propusiera, en un plazo
de ••• días de esa negativa, otras posibles medidas de inspección in situ que
sirvieran para establecer sin un mínimo de duda si se había producido o no un caso
de no cumplimiento.]

6. [En caso de negativa a una segunda petición, el Estado Parte que hubiera for
mulado la petición, podrá recurrir a los procedimientos oportunos en virtud de la
Carta de las Naciones Unidas.] [Esta disposición no prejuzga ninguna otra dispo
sición pertinente de la Carta de las Naciones Unidas~.J

(Si no se cumple con la decisión, se pedirá al Secretario General de las
Naciones Unidas que recurra a los procedimientos oportunos conforme a la Carta de
las Nacion~s Unidas, en nombre de todas las Partes en la Convención.]

(Ninguna de las disposiciones de la Convención se interpretará en el sentido
de que en modo alguno limiten los derechos y las obligaciones contraídos por ningún
Estado en virtud de la Carta de las Naciones Unidas o atenten contra ellos.]

• Algunas delegaciones consideraron innecesario mencionar los procedi
mientos conforme a la Carta de las Naciones Unidas.

Otras delegaciones propusieron que en la Convención se incluyeran dis
posiciones especiales relativas a un procedimiento de presentación de
denuncias al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.
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ANEXO 111

El presente anexo contiene las propuestas presentadas por delegaciones,.- :te;l.
como se formularon y presentaron en documentos de la Conferencia. En los lugares
pertinentes d~l anexo 1 se hace cita al presente anexo.
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DISPOSICIONES 'PRINCIPALE3 DE UNA CONVENCION SOBRE LA PROHIBICION
DEL DESARROLLO, LA PRODUCCION y EL ALMACENAMIBNTO DE ARMAS QUIMICAS

y SOBRE SU DESTRUCCION

Propuesta de laURBS

Las armas químicas constituyen un medio bárbaro de destrucció~. Estas armas
ya han acabéi'dc{''6on 'decenas 'de miles de ví.das :y han mútí.Ládo a mí Ll.ones de per-sonaa
Hoy ,d!ala humaní.dad tiene':á:rité sí la amenaza del empleo' en 'masa de tipos de
~atmás químicas infinitamente' más terribles.

Los pueblos exigen que esto nunca llegue a ocurr~r y que se elimine la misma
posibilidad del empleo de armas químicas por medio de la prohibición de su produc
ción' y la destrucción 'de sus eXíst~ncias.

La Unión Soviética defiende decididamente esta poatura. Fiel a los objetivos
humanitarios dél Protocolo, dé Ginebra de 1925, ~a URSS nunca y en:hingúri lugq,r ha

:uti112:ado armas químioas rtí las ha' t.r-aspaaado-u otros' países. ' ,"

Inspirada por el deseo de logl'ar una prohibición general y efectiva de las
arméis 'qufmí.cas- la Unlon sovi'ética presenta' para el examen de los Estados i"'Jiembt"~S'

de las Nacioltaa Unidas' las disposiciones principales de la Convención corr-eapondf.ente ,

l. ALCANCE DE,: LA .PROHIBICIOl'J

Dispósicion~s generales

Cada Es:tado Parte en la preS'erite, Corrvenc í.én se comprometerá a 'no desarro'llar.,
producir, adquirir de otra forma, almacenar, retener y a no traspasar, nunca
n1 en ninguna circunstancia, armas químicas y a destruir o a desviar a fines perm1
tldbs laa;"existenc1as de estas"arm;as y a eliminar d: dei:llna:i1telar 'las insta,laciottes
que asegur..an la capacidad de 'p.roducir armas: químicas.

, ; ,Def,i,ni~ión d~ ¡as armas ,químicas

A los efectos de la presente tonvención, por "armas químicas" se entiende:

a) Sustancias químicas letale;s:'y': auper-tdxfcaa , otras sustancias químicas
letales y nocivas, así como sus precurso.es, con excepción de aquellas que e5~én

concebidas para fines no hostiles o para fines bélicos no r;elac10nados cónel
empleo de las armas'químicas y de tipos y en cantidades que corre~pondañ a BStO
fines; ,

. b) , Municiones o dispositivos destinados expresamente a causar la muerte o
perjuicio de otro tipo debido a las propiedades tóxicas de las sustancias químicas
que se liberan a consecuencia del uso de estas municiones o dispositivos, incluidas
las armas binarias o de componentes múltiples;
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c) Equipos destinados exp~esamente a la utilización directa de. estas
municiones o dispositivos.

Otras definiciones

A los efectos de la presente Convención:

. l. La definición de los conceptos "sustancia química letal supertóxica", l/otras
! sustancias químicas letalea",.. "sustancias químicas nocivas" se basará en criterios

concretan de toxicidad (efectos letales y lo: nocivos) para cada una de las' 'categorías
~ de estas sustancias químicas (que se determinarán en la Convención sobre la base

de los niveles que se acuerden en el Comité de Desarme).

2. Por lIfines permitidos" se entienden fines no hostiles o fines militares que no
estén relacionados con el empleo de las armas químicas.

3. Por "fines no ho~tilestl se entienden fines industriales"agrí'colas, de: inves
tigación, médicos y otros fines pacíficos, de· mantenimiento del orden o relaoionados
directamente con la defensa contra las armas químicas.

4. Asimismo es preciso definir en la Convención conceptos tales como t1sustancia
química", '1tincapacitanta 11 , "irritante", "precursor 11 ,1Icapacidad", 11instalación" •

Prohibición. del traspaso

Cada Estado Parte en la presente Convención se comprometerá a:

a) No traspasar a nadie, sea directa o indirectamente, ninguna 'de las armas
químicas;

b ) No traspasara nadie, sea directa o indirectamente, con' -excepeaén de6tro
Estado Parte, ninguna sustancia química letal y supertóxica, incapacitante,
irritante o sus precursores, incluso para fines permitidos;

1
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c) No ayudar, alentar 'ni instigar a nadie, sea'directa o indirectamente, a
realizar actividades prohibidas por la Convención.

No emplazamiento

Cada Estado Parte en lA presente Convención se comprometerá a no emplazar '
armas químicas, incluidas las armas, ,binarias y de componentes ,múltiples, en los
territorios de otro8 Estados, así como a evacuar tod~s sus anmas químicas de los
territorios de Estados extranjeros sl éstas estuvieren emplazadas allí con anterioridad
(en la Convención se flja~án lo~ plazos para el cumplimiento de este compromiso).
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Obligación de destruir o desviar. la:;>..existencias
de armas qufmicas

l. Cada Estado Parte en la Convención se comprometern a destruir o a desviar
hacia fines no hostiles las exi&tencia~ de armas químicas en cantidades Que
correspondan a estos fines.

2. Cada Estado Parte iniciará la destrucción o el desvío de l~s existencias de
armas químicas a más tardar dos años después del momento de su adhesión a la
Convención, concluyendo este proceso a más tardar la años después de esa fecha.

Cada Estado Parte, como muestra de buena voluntad, podrá realizar operaciones
preliminares de de~trucción de las aNnas quí~ica~ en' la primera etapa de entrada
en vigor de la Convención.

Eliminación o transformación temporal ue las ~nBtalacioncs

que aseguran la capacidad de producci6n de armas químicas

l. Cada Estado Parte en la presente Convención se ~omprometerá a eliminar o
desmantelar las instalaciones que aseguran la capac~dad de producción qe armas
químicas.

2. Las operaciones de eliminación o desmantelamiento de las instalaciones que
aseguran la prod~~ción de armas químicas empezarán a más tardar ocho años después
de la adhesión del Estado a la Convención, y terminarán a ruás tardar 10 años
después de esa fecha.

3. Todo Estado Parte en la presente Convención tíene derecho, a fin de eliminar
las existencias de armas químicas, a transformar temporalmente las instalaciones en
que antes se fabricaban estas armas, así como a 11e~ar a cabo la eliminación de las
existencias de armas químicas en la instalación o instalaciones especializadas
creadas con este r'in.

Actividades permitida~

l. Cada Estado Parte en la presente Convención tendrá derecho a conservar,
producir, adquirir y utilizar con fines permitidos cualquier sustancia química y
sus precursores, de tipos y ~n cantidades que correspondan a estos fines.

2. La cantidad total de sustancias químIoas letales y supertóxicas para ·fines
permitidos, fabricadas, traspasadas de las existencia~ y adquiridas de otras formas
todos los años o que se hallen en poder del Estado, en todo momento debe ser míni~a

y en cualquier caso no excederá una ton~lada métric& por cada Estado Parte en la
Convención.

3. Cada Estado Parte' que produzca sustancias química letales supertóxica~ con
fines permitidos concentrará la producción ~n una- instalación especiali?ada que
tendrá la capac-idad correspondiente y que estará sujeta a un acuerdo especial.
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..
frotección de la p~blación y del medio ,ambiente

Al cumplir las .,obligaciones ,relanionadas con la destrucción o el desvío de las
existencias de armas 'químicas ',Y la eliminación de loa medios' de pro'cfueciónde estas
~rmas, cada Estado Part~ tomará todas las medidas nece~arias de precaución para
proteger a la población Y el medio ambiente.

Contribución'a los fines de desarrollo

La,Convención d~be contribuir a la creación de condiciones favorableg para el
tl~sarroi:lo económico ytecnicode sus' participantes y para. la .cooperacf.én interna
c1'onal en la' esfera "de las actividades 'químicas. pacíficas.' Al mismo tiempo es '
preciso eliminar la posibilidad de injerencia en las esferas que no estén relacio
~adas con los fines de esta Convención.

rr, NOTIFICACION y ¡\I]EDIDAS'DE ,.CONFIANZA

l.. ' ,Cada I¡:stado Parte en la pr-eaent.e Convencf.én se comprometerá a' declarar', a mís
tardar 30 días después de la entrada en vigor de la Convención o del mQmento de
su adhesión:

-, si" ,pos.ee o no armas químicas e in,,stalaciones' para su producc~ón;

el volumen de las existencias acumuladas de armas químicas y la
capacidad de las instalaciones para su producción;

,- el, volumen de las armas quími~as, de las instalaciories técnicas para su
,producción Y de 'ladocumentactón :técnica corresp~ndien~e que se hay'án
traspasado a cualquier EstadQ después del 10 de enero 'de 1946;' ,

si posee o no en su territorio existencias de armas 'químicas y su
volumen, si posee o no instalaciones dedicadas a la producción de armas
químicas Y su capacidad;.~i posee o no instalaoiones controla~as o tras
pasadas por cualquier otro Estado, cüalqüier grupo de Estados, cualquier

"organización o ,particular.

2. Cada' Estado Parte; ·en un plazo no superiora los 30 ~ías después de la entrada
en vigor' de la Convención o de su adhesión:;. la Convención, debel'á anunciar que ha
cesado toda actividad destinada a la producción de armas químicas o al tras'paso de
estas'armas,'aaí 'como de :a03 instalaciones técnicas para su'fa~ricaciónydela
documentación·t~6nicacórrespondi~nte.

3•. Cada Estado Parte se compromete a ceclarar, a más tardar 6 meses.despuéscde la
entrada en,.vigor de la Convención o de su adhesión a la Convención j el plan de des
tr'uO'cion o 'de desvío 'hacia fines perroi tidos de las',exist~mc1aS-"de ,s'rmas .o''<!Ju::Cmicas,
as! como a declarar , por lo -mencs un año antes del, comienzO' de' la' elinitnaQiÓll o "del
desmantelamiento d~ las instal~ciones dedicadas a la próducci6n de las armasqutm1cas,
los planes de eliminación y de desmantelamiento, indicando la ubicación de estas
instaJ,aci(lr;es.
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4. C~da Estaao Parte qUe destruya las existencias de armas químicas en una insta
lacióri ,,<,ins.~a:laciones) tr-anarormada ·t-emporalmente con este fin 1) en una- instala-
ción e~peclali?ada, declarará la ubicacióh de dicha instalación (dichas instalac~ones)
en el plazo previsto en el plan de destl"ucciónde las existencias.

5. Cada Estado Parte que produzca sUI:itancias químicas letales y supertóxicas. con
fines permitidos en una instalación' especializada, declarará suubi.cación antes de
que empiece á fUhcionar dicha instalación.

6. Cada Estado Parte se comprometerá a:

a) notificar perióJic,: :'~":"1te b puesta el práctic<:' del plan de des tr-uccLdn o
de desvío hacia fines _permitidos de las existencias de armas químicas, así como el
plan de elilninación o' desmaritel~fuiento de las instalaciones que aseguran la
capacidad de producción de·ar~as ~uímicas•.En.%l caso de que cstas medid~~ se

. apliquen ant-es de los pLazos pre'listos ',en el plan, el Estado Parte hará la notifi
~ación correspondiente;

b) hacer la notifiCación cqr-~espondiente tres meses antes de que empiece ~

llevarse a cabo cada etapa del plan de destrucción o de desvío hacia fines'per~itidos
de las existencias de armas q~ímica$ y de cad~ etapa de e~iminación.o de 'desmant~

lamiento .de las instalaciones que ~seguran la capacidad de producción de armas
químicas; la ubicación de la instalación que se está eliminando o'desmontandQ
figurará también en la notificación correspondiente;

e) a más tardar'30 días después de la ~~strucc~ón c..desvío de las existencias
de nrmasquímicas y de la. eliminación o desmantelamiento, qe. las instalaciones que
aseguran la capacidad de producción de ar:maoS' químiQas, hacer la corr~spondiente
notificación. .
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product<.,s químicos letales supertóxicos para fines.industriales, agr-ícolas,
de investigación, médicos u otros· fines pacíficos,. así como' para 'inca
militares no rela~ionad.os con la ~ti1ización de armas químicas;

otros productos químicos letales y nocivos para fines industriales,
agrícolas, de investigación, méc.l.icos uotrcs fines pacíficos,. así. como
también irritantes con el fin de mantener el orden público.

8. Los Estados Partes tendrán presente que los productos químicos y sus precursores,
producidos, adquí.r ídos , conservados Yo. ut.íLí.zadca para fines líCitos, en caco da, que
present~n un especial.peligro en le ,que ~tañe ? su .posi~le .desv.iación hacia fines rela-

. P~ol'lfldoF- con la utilización de armasQ1Jímicas,· est~n eujet.oe a Úl~eripción en r.egistros
pertinentes,. Cada- Estado P~rtese comprometa a presentar anualmente información sobre
los productos químicos y los precursores de productos químic03 ing~ritoá ~n est~
registro.

-91-

4. Cad
lo d1spUE
'derecho a
"disposic1
del derec

Los
podrán, e
informaci
fines de

5. Cada
incluida
técnicos

6. Se a
mientos i
Carto'Y m
'la 'asiste
en la' Con



I 9. Cada Estado Parte se comp~omete a notificar de todo traspaso a cualquier otro
Estado Parte ,en los casos no prohibidos' por la presente Convención, de pt-oduccos
químicos letales aupertó~icos, agentes incapacitantes é irritantes, así como'otr'oa
pr.oductos químicQs que podrían utilizarse com0 componentes de armas químicas de
municiones binarias o de.componentes múltiples.

10. Las decLar-acfcnes , p Ianea, notificacione3 y anuncios mencionados se tr-ansmí.-
I tirán.al 'CQmité :Consultivo de los Estad05 Partes en.la CQnv~nción. Su conoervaoión,

así como la forma de p~esentación de los registros exigidos, están sujetos a
definición por la presente Convención.

111. GAi'Ai~':J.·IAS DE OBSERV¡ü~CIA Dc LA CON\lE!'JCION

Disposiciones' generales sobre el control
(

l. Los Estados Partes en la presente Convención, para su proceder en relación con
el contról de la observancia de lo 'dispuesto en la presente Convención, se b?sar~n
en una combinación de medidas nacionales e internaciouales.

2. Cada EStado Part'e en ia presente Convención se compromete a adoptar cuaIea-
. :quiera ~edida8 internas que considere necesarias de conformidad con sus procedimientos

constituciona¡es para prohibir y prevenir cualquiera activid~d que vaya en contraven
ción de ' lo 'oispuesto en la presente Convención', bajo su jurisdicción o bajo SU
control .en' cualqúier lugar.

3? En cada Estado Parte, a fin de observar el cumplimiento de las,obliga0ionos
previstas 'en la pfesente Convención, se podrá., crear 'un Comi té de Verificaci&n

¡ Na'cional': (o'rganización de verificación nac í onal t, .dotado de las neceear-LaeTacul
tades' jur-ídloas cuya c'ómtiosición, -funciones y métócl'os para su proceder deÚ~~niqará
el propio Estado Parte en la presente Convención con arreglo a sus nOrmai
constituciona~es.

4. Cada Estado Parte, con el fin de garantizar la buena fe en la observancia de
lo dispuesto .en la presente Convención por parte de otros Estados Partes, tendrá
~derecho a'utilizar los 'medios técnicos nacionales de verificación que tenga a su
..dís·posic:Loo{le manera . que ~éa conf'or-me con los principios géneraIment.e reconocidos
del derecho inte~nacional.

Los Estados Partes QU~ posean medios técnicos nacionales de verificación
podrán, cuabdo proceda, poner a disposición de los demás Estados Partes 'la
información que'obtengan con 3U.X:Ui.O de esto:'! medí.oc y que; 8:~a per-ti.nente pura los
fines de la presente Convención.

5. Cada Estado 'Parte en la presente Corrvenc.Lén S~ compromete a no poner obstáculos,
incluida la utilización de medidns premeditadas do disimulación, a los 'medioD
técnicos nacionales de verificación de otros Estados Partes.

6. Se aplicarán medidas internacionales de verificación con 'utilización' dPprocedi
mientos internacionales en el ~mbito de la~ Naciones Unidas,. de ~onformidad con 'su
Ca~tc'Y mediante consultas y cooperación entre los Estados Partes, así comotamblén con
~a asistencia de los buenos oficIos del Comité Consultivo de 103 Estados Part~s
en la' Convención.
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Consultas y cooperación

1. Los Estados Par t.ea jre comprometen a consultarse y cooperar entre sí en la
solución de los problemas que surjan en relación con los objetivos de la preuente
Convención, o en la aplicación de sus disposiciones.

2. Los Estados Partes intercambiarán, en forffia bilateral o por conducto del
Comité Consultivo, la información que consideren necesaria para ga&'antizar la buena
fe en el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de la pr-esent-é
Convención.

3. Las consultas y la coop~~ac~ó~ también podrán realizarse mediante procedimientos
internacionales pertinentes en el ámbito de las Naciones Unidas y de conformid~d con
su Carta. Entre estos procedimientos podrán figurar los servicios de las organiza
ciones internacionales competentes además de 103 servicios del Comité Consultivo.

4. Los ~stad6sPartes en la presente Convención, a fin de aumentar su eficacia,
deberán convenir' en debida forma la inadmisibilidad de cúalesquier~'ac~iones enca
minadas a la falsificación premeditada de los hechos err'relación con el cumplimiento
de la presente Convención por parte de los demás Estados 'Partes.

Comité Consultivo de los Estados Partes en l~ Convención

l. Con el objeto de una realización más cabal de las consultas y la cooperación
internacionales, el intercambio de información y las contribuciones 'a la verificación,
en interés de la observancia de lo dispuesto en la presente Convenc~ón, los Estados
Partes estableéerán.en un plazo, de30,d!as.. a partir de la entrada'en'vigor de la
presente Convención, un Comité COns~ltlvo. Todo Estado Parte tendrá derecho a
designar a su representante en este Comité.

2. El Comité Consultivo se 'convocará las veces que sea necetiario, y también en
r~3puesta ala solicitud de6u~lquier Estado Parte en la presente Convención, en un
plazo de 30 días a partir de la recepción de dicha solicitud.

3. Las demás cuestiones concerru.ent.ea a la organización y los pr-ocedímí.ent.cs del
Comité Consultivo, sus posibles órganos aubsidia~ios, sus funciones, derechos,
obligaciones, forma de 'proceder , su papel en la verificación, las fc)rma:;J de
coo?erac1ón con las organizaciones nacionales de verificación y otras~uestiones

es,tarán sujetas' a urrá elaboración ulterior. .

Determinación de los hechos en relación con el cumplimiento de la
Convenc1<5ñ:---Verificaciones sobre el terreno

1. Cada Estado Parte 1 .eobr-e una base bilateral o por conducto del Coniité'" '
Consultivo, tiene derecho de solicitar de otro Estado Parte, respecto del Qual se
presuma que haya'violado la presente Convención, información sobre,la ~ealidad de
los hechos. El Estado' al cual se dirija dicha solicitud informará al Estado Parte
solicitante en relación con dicha solicitud.

2. Cada Estado Parte, sobre una b~se bilateral o por conducto del Comité
Consultivo, podrá dirigir una solicitud de verificación a cualquier otro Estado
Parte respecto del cual se ~resuma que haya violado la presente Convención. Dicha
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I

i
solicitud se dirigirá una vez agotadas todas las.:posibilidades de determinación de
los ¡echos dentro del ámbito del párrafo 1 de la presente sección, y deberá ir
acom:lañada de toda la información que ataña a la dtiestion,' así como también tie
todas las pruebas posibles que la sustancien.

En particular, se podrán dirigir solicitudes eh relación con las notifica··
ciones concernientes' a la ·destrucción de arsenal~s de armas ~uímicas, así ~~mo

la eliminación o el desmantelamiento de las empresas destinadas a su producción.
El Estado Parte al cual se dirija la solioitud podrá acoger favorablemen.te dicha
solicitud o adoptar otra decisión. Deberá informar oportunamente sobre'su decisión
al Estado Parte que haya dirigido la aolicitud y, en caso de que no esté d~spuesto
a convenir en una verificación, presentarlas explicaciones.pertinentesque Dean
suficientemente convincentes. .

38 Durante la destrucción o la desviación hacia fines lícitos de los ars~nales de
armas químio~s 8e deberá prever la posibilidad de realizar verificaciones interna
cionales sistemáticas sobre el terreno (por ejemplo, sobre'fa base decuotan
convenidas) de la destrucción de arsenales en una empresa (o empre~~s)
reequipáda(s) o especializada(s).

4. En la Convención se deberá prever la posibilidad de realizar verificaciones
internacionaies .sobre el terren~ (por. ejemplo, sobre. la. base. de cuotas convenictas)
de la fabricación de productos químicos letales supertóx1cos en una em~resa

especla·lizada •.

Utilización del procedimiento de presentación de denuncias al
Co.lsejo de .Seguridad. ·Prestaclón de asistei1cia

l. Todo Estado Parte que tenga bases para presumir que cualquier otro Estado
Parte ha obrado, 0, posiblemente, obra en violación de las obligaciqnes dimanantes
de· le 4·1spuesto··'·eñ· la' presente Convención tiéne derecho a presentaruria denuncaa al
ConseJd .de SE#guri'datt"d--e' l~s: Naciones Unidas. La denuncia debei"á ir aCQmp·añáda .de
toda la información qu€'átaña a la cuestión, así como de todas las· pruébás posibles
que sUDtancien dicha denuncia.

2. ·Cada· Estado ··PaÍ't't~ se compromete a cooperar en t'oda investigación que emprenda
el Consejo de Segu·rldad·, ·de conformidad C(U'f;"las disposiciones de la Carta de las
Naatones :Unidas, comd consecuencia de la'd~huncia recibida por ·~~te. El Consejo de
Seguridad informará a los Estados Partes acerca de los resultados de la
investigación.

3. cada Es~do Parte :,n 1:: ;:-'e=z::';:~ Cl.invenclón ~a' comproZuste a presta!' asistencia.
o a secundarla, de conformidad con las disposiciones de la Sarta de las Naciones
Unidas.' a: .cualquier ·Estado Parte que la solic'1~e, si el Consejo de Segu.r.idad .d~cide

que·:.ea. Parte"ha'qued~~o, o, posibl:emente:, .~'st·~·~expuesta a'l:lp p.el~grQ ~!~' re~ulta8
de una. violación de laa obllgaciQ'1e~ ele otro EStado Parte contraídas en 'Virtud. de
la. presente Convención. . . . ..
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Relación con el Protocolo de Ginebra de 1925

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse de forma
que en modo alguno limite las obligaciones contraídas por cualquier Estado en
virtud del Protocolo de Ginebra de 11 de junio de 1925 relativo a la prohibición del
empleo en la guerra de gas~s asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacte
rio1631cos, la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y
el almacena,aiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre ou
destrucción, así como la Convención sobre la prohibici~n de utilizar técnicas de
modificación ambiental con fines militares u otros fines hostiles, o les reste
fuerza.

IV. CLAUSULAS FINALES DE LA CONVENCION

Se deberán examinar las disposiciones para la firma de la presente ConvenCión,
su ratificación y entrada en vigor, las disposiciones sobre el depositario, la
forma en que los Estados se adhieran a la Convención y se hagan partes en ella,
mecanismos de introducción de enmiendas a la Convención, los plazos de realización
de conferencias para examinar su eficacia y la condición jurídica de dichas
conferencias.
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•
CONVENCION SOBRE LA PROHIBIC!ON DE LAS ARMAS QUIMICAS

Los Estados'Partes en la presente Convención,

Reafirmando su adhesión al objetivo de u~ desarme general y completo bajo
estricto y eficaz control internacional, incluidas la prohibición y la eliminación
de todos los tipos de armas de destru~ción en masa,

Deseando contribuir a la realización de los propósitos y principios de las
Naciones Unidas, enunciados en su Carta,

Recordando la importancia del Protocolo relativo a la prohibición del empleo
en la guerra de gaaes asfixiantes, tóxicos ó similares 'y de medios bacteriológ1oos,
firmado en Ginebra el 17 de junio de 1925, así como -La -de lE:i .Conv.ención· sobre la"
pr.ohibición del desarrollo,.:la producción v el almacenamiento· de armas, bacterio-..
lógicas (biológ-icas):'y toxínicas y sobre su destrucción, firmada, en Londres, Moscú
y Wáshington ellO de abril de 1972, y exhortando a .todos los Estados a'oumplir
estrictamente dichoa acuerdos,

Resueltos en bien de toda la humanidad a excluir completamente la posibilidad
de que las su~tancias químicas tóxicas se utilicen como armas,

Convencidos de que el empleo de esos métodos repugnaría a la conCiencia d$
la humanidad y de que no ha de escatimarse ningún esfuerzo para conjurar ese peligro,

. Considerando que los adelantos en la esfera de la química deben ser utilizados
exclusivamente en beneficio de la humanidad,

Persuaaidos qe que la prohibición completa y. efectiva del desarrollo, la .pro
,ducci6n y el almacenamiento de armas químicas y su destrucCión representa ~n
,paso necesariO hacia el logro de esos objetivos comunes,

Cumpliendo el compromiso contraído en virtud del artículo IX de la Convención
sobre la prohibición ,del desark'ollo, la producción y. ,el almacenamiento de'arm~1J

bacteriológicas (biológicas) y·toxínioas y sobre SU ~estrucción, enr.e!~ci&n con
lt:l:.prohibic1ón efectiva de las armas químicas, '

Han convenido en lo siguiente:

Artículo I,-
Prohibición fundamental

Cada,earte se colllpromete a:

a) No desarrollar, producir o, de otra .forma , adquirir, almacenar.o retener
armas químicas p y no transferir a nadie armas químicas;

b) No llevar a cabo otras actividades relacionadas con los preparativos
para utilizar armas químicas;
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1. Por "precursor clave" se entiende todo p~ecursor enumerado en la Lista C.

6. Por "precursorl! se entiende toda sustancia química que pueda utiliZiWse
en la producci6n de una sustancia química supertóxica letal~ de otra sustancia química
letal o de otrá sustancia química nociva.

--~-----------.~_.--_.. _-_.. _-_._--.,..-_ ..-._-----.-.--------.

5. Por "sustancia química tóxica" se entiende toda sustancia química que, con
independencia de su origer. o de su método q~,producción, pueda afectar directamente,
por su efecto químico, a las funciones normales de los seres humanos o de los anima
les de modo que les produzca la mu~rte, la incapacidad temporal o lesiones permanentes

A los efectos de La. pr-esent.e Convencí.ón ~

Artículo 11

c) No emplear armas químicas en ningún conflicto armado; o

'2. ' Po'r'tsü-stancia química supertóxica letal" se entiende toda sustancia, quí
mica tóxica cuya dosis mediana, determinada por los métodos normalizados que se espe
cifican en la Lista D, sea inferior o igual a (0,5) mg/kg (administración subcutánea)
o (?OOO) mg-min/m3 (inhalación).

c) ,Todo mate~ial o sustancia química destinados expresamente a ser u~ilizados

directamente en relación con el empleo de esas municiones o ~ispositivos.

d) No ayudar, alentar o inducir, directa o indirectamente, a nadie, a empren
der actividades que estén prohibidas a las, Partes en virtud de la presente Convención.

b) Las municiones o dispositivos destinados expresamente a producir la muerte
o lesiones debido a las propiedades tóxic~s de cualquier sustancia química definida
como arma química conforme a lo dispuesto en el apartado a) del presente. párrafo y
que sea liberada' como consecuencia del empleo de esas municiones, o dispositivos; o

4~'Por "otra -sus taneia quími canociva" se entiende toda sustancia qufmfoa
tóxica no' clasificable como "suacancf.a químicasupertóxioa letal" "ni como'¡otl:'a
sustancia química letal", incluidas las sustancias químicas que normalmente producen
incapacidad y no la muerte.

l. Por "armas químicas" se entiende:

a) Las sustancias químicas supertóxica~ letales, otras sustancias 'qutmlcas
letales y otras sustancias químicas nooivas, 'as'Í como sus precursores, excepto las
sustancias químicas destinadas únicamente a fines permitidos, siempre que los tipos
y las cantidades que 'intervengan guarden relación con esos ,.fines, y excepto las&us
taneias .químicas'que no sean supertóxicas letales o letales y que sean ut~11zadas
por un Estado Parte para el mantenimiento del orden y la represión de disturbios o
como herbicidas; o
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8. Por "fines permitidos" se entiende las actlvidades industriales, agrícolas,

de investigación, médicas u otras actividades con fines pacíficos; los fines de
protección, y los fines militares en los que no se utilice el efecto químico de una
sustancia q\~!mica tóxica para afectar directamente a las funciones normales de los
seres humanos y. de los animales de modo que les produzca la muerte, la incapacidad
temporal o lesiones permanentes.

9. Por "fines de protección" se entiende los fines relacionados directamente
con la protección contra las armas químicas, pero no los fines relacionados directa
mente con el desarrollo, la producción u otras formas de adquisición, almacenamiento,
retención o transferencia de armas qu~micas.

10. Por "instalación para la producción de armas químicas" se entiende todo
edificio o equipo que en alguna medida se haya concebido, construido o utilizado
desde el lQ de enero de 1946 para:

a) La:'producción de cualquier sustancia química tóxica, excepto las enume
radas en la uista B, que sea utilizable para armas químicas, o la producción de
todo precursor clave que sea utilizable para armas químicas; o

b) La carga de armas químicas.

11. Por "otras actividades relacionadas con la preparación para el uso de I l
armas químicas" se entiende (pendí.ente de formulación), pero no las actividades
relacionadas directamente con~os fines de protecci6n.

a
t
a
a

2. Sp, aplicarán las medidas siguientes en relación con las sustancias quími
cas tóxicas destinadas a fines de, protección:

a) La retención, producción, adquisición y utilización de sustancias
químicas supertóxicas letales y de precursores clave con fines de protección se
limitará estrictamente a las cantidades que estén justificadas para esos fines.
La cantidad total en poder de una Parte no deberá exceder en ningÚn momento u~a

tonelada métrica; tampoco deberá exceder una ~onelada métrica la cantidad total
adquirida por una Parte en cualquier año civil mediante la producción, la retirada
de los arsenales de armas químicas o la transferencia. Cuando una Parte haya alcan
zado la cantidad total de una tonelada métrica, permitida al año, nodeb,erá. 'adquirir
cualesquiera nuevas cantidades de.esas sustancias química~ supertóxi9~'letale~

hasta el año siguiente, .en cuyo momento podrá adquirir'únicamente ,las.·(iantidades
'deesas sustancias químicas que se necesiten para reemplazar Jascantidades utili
zadas o transferidas a otra Parte con fines ~e protección.
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R) Cada. Parte que produzca sustancias. químicas s~pertó~i~as letales o pre
ctli'sores' clave corf f1n~s d~ protección etectuará la .pro~uoción en, una 'sola instala
ción espe·c1-,!il~zacta•. ~.1:lya ~ápaclda:d no deber~ e?Cceder (un límite convenido). De con
fol"ntidad con: 1:,0 'd1s'P~e~tt;f en el anexo 11, se. facili tari informaci6n acerca de esa
ins·tala:CitSi'i·: y dé sus. cperacaonee , La instalación estará sujeta a verificación
interna~lo~ái sistem~tioa in situ, mediante inspección in situ y vigilancia continua
con ayuda de instrumentos instalados sobre el terreno~ de conformidad con lo dis
pu~sto en el anexo 11;

ól cada Parte "nará'; de conrormí.dad con el anexo 11, una declaración anual,
abarca de tOdos los' pre'cursorés clave destinad9s a fines de protección y acerca de
todas las sustancias químicas tóxicas utilizaóles para armas químicas pero destinadas
a fi~~s ~e p~0~ecci9n, y pr9Porcionará otra información específica acerca de sus
act1'111~adeSde'protección;

d) Las disposiciones de la Convención no impiden la transferencia con fines
de p~otección de sustanc1a~ químicas sup~~tóxicas letales o de precursores clave
producidOs. (1 'ádquiridos de 'cualquier otro .mcdo con tales fines. Esas transfere'nciaa
sólo podr'n' hacerse a at,ra P~rte. La. cantidad máxima transferida acualqiJier .~é!-rte
no deberá exceder (cantidad) en cualquier período de 12 meses, ni ha~á que la Parte
receptora exceda el límite total especificado en el apartado a) del ;párrafo 2 del
presente artículo. Con anterioridad a toca transferencia de una sustancia química
supertóx~c~ letal q de u~ precursor clave, de esa clase, la Parte que realice la ~rans

ferencta,deber~·taci~itar la información especificada 'en el anexo 11. Las partidas.
traDbferid~s no podrán ser retrana:feridas a- tro 'Estado. , ..

3. Habida cuenta del singular peligro que representan para el logro de los
objetivos de la Convención, las sustanQ.1a~ ,químicas enumeradas en las Listas A, B
Y C estarán sujetas a las medidas especiales especificadas en el anexo 111.

a) En cuanto a las sustanc.ias químicas incluidas en la Lista A, cada Parte
prohibirá toda producción y utilizac1ónde las mismas, excepto por lo·que respe~ta

a la producción y utilizaoión de cantidades de labora~or10 con fines de investiga
ción, medicos o de protección en estaolecimientos autorizados por ella, y

b) Las instalaciones que produzcan con fines ..permitidos Las sustancias quími
cas enumeradas en·la Lista C estarán sujetas a verificación internaoional sistemá
tica in situ, mediante inspección in situ y vigilancia oon ayuda de instrumentos
instalados sobre el terreno, según se especifica en ~l ane~o 11.

4., Una Parte que esté en ccncacaonee de hacerlo podrá prestar ayuda a otra.
Parte en la:destrucclón ~e'las'~rmas químicas, inciuldo el env!o de esa~,armas',a
su prop'1() t~.rri.torio con obje~ de deat.rufr-Las , .o en la destrucción de las ,in:'Jtala
cion~s 'de prod~ooi~ó de ~rmas químicas.

5. La preser¡te Gonvención se aplicará de maner-a que permita, evi,~ar:,eri la ,
mediaa de lo'posible ~l entorpecímlent,o de las actividades econdmí.cas o .,teonolóSlcas 
de l~$ Partes' can la Convep91'ón o la cooperación. inter.nacional .. en: l~ esfera de ~as
activ1'dades q)iíiD~oas 'con'rines p~,c!fico,s, inc.lusive el inter~amb~o internaciol'l~i '
de sustatl'cias quíril1cas t6~~iea.s.. y del ,mater'ial destinados. a la. produc.ció~, elaboración
o utilización de sustancias químicas tóxicas con fines pacíficos, de conformidad
con lo dispuesto en la Convención.
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Artículo IV

Declaración de armas químicas, de in~talaciones de producción
de armas químicas y de transferencias anteriores

L Cada 'Parte deberá presentar, dentro de un-plazo de 30 días contado a partir
de la fecha de entrada en vigor de la Convención respecto de esa Parte, una declara
ción en la que especifique si tiene en cualquier lugar bajo su control cualesquiera
armas químicas, cualesquiera instalaciones de producción de armas qu!micas~ ouales
quiera sustanoias químicas supertóxicas letales o precursores clave para fines de
protección o oualesquiera instalaciones de producción de sustancias químicas super
tóxicas letales y de precursores ~lave para fines de protección. La declaración
deberá establecer asimismo si la Parte tiene en su territorio, bajo el control de
otros, inclusive de un Estado que no sea Parte en la presente Convención, cualquiera
de las sustancias e instalaciones arriba mencionadas y su ubicación.

2. La declaración formulada por cada Parte deberá cumplir los requiaitos
establecidos en el anexo II y especificar:

a) La ubicación p.xacta de cualesquiera armas químicas bajo su control. y
el inventario detallado de esas armas en cada punto;

b) Sus planes generales de destrucción de cualesquiera armas químicas bajo
su control;

c) La ubicación exacta, el carácter y la capacidad de cualquier instalación
de producción de armas químicau que se halle bajo su control en cualquier momento
a partir del lQ de enero de 1946;

d) Sus planes para la clausura,y la consiguiente destrucción de todas las
instalaciones de producción de armas químicas bajo su control;

e) La ubicación exacta y la capacidad de la in~talación especializada. dnica
de producción de sustancias químicas supertóxicas letales y de pr~~ursores clave,
si la hubiere, permitida conforme a lo dispuesto en el apartado b) del pirraro 2
del artículo III;

f) La ubicación exacta y el carácter de cualquier otra instalación bajo su
control concebida, construida o utilizada desde (fecha) para la producción de las
sustancias químicas enumeradas en las Listas B y C;

g) La ubicación exacta y el carácter de cualquier otra instalación bajo su
control concebida, construida o utilizada desde (fecha) para el desarrollo de
armas químicas, incluidos los polígonos de ensayo y de evaluación; y ,

h) Si la Parte ha transferido el control de las armas químicas o del equip9.
para su producción desde (fecha) o si ha recibido tales armas o equip.o.. a.pa,rtir de
esa fecha. En caso afirmativo, deberá facilitarse información concreta con~orme
a lo dispuesto en el anexo II.

-109-



pr
me

de
el

pr

de
Ca
fu

tl"
al"

ca

Artículo V

,Armas químicas
:. .

Cada Parte de·berá ,de étH'iformi-dad con el anexo II:l.
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b) Suministrar un plan general para la destrucción de sus armas q~ímicas,

conforme a lo dispuesto en el artículo IV y, posteriQrmente, suministrar 'planes más
detallados;

e) Destruir sus armas químicas de acuerdo con el calendario especificado en
el anexo II, iniciando dicho proceso a más tardar dentro de un plazo de 12 meses
contado a partir de la entrada en vigor de la Convención y finalizándolo ~ más
tardar diez años después de ~sa fecha;

d) Asegurar, mediante el acceso a sus armas químicas a los efectos de la
verificación internacional sistemática in situ, y mediante la inspección in situ
y la vigilancia continua con ayuda de instrumentos instalados sobre el terreno¡
que las armas químicas no sean retiraaas a ningún lugar que no sea una instalación
de destrucción;

a) Suministrar información sobre la ubioación y la composición de todas las
armas químicas, confórme a lo dispuesto en el artículo IV;

c) Asegurar el acceso a sus armas químicas .inmediatamente después 4e pre
sentar la declaración, a los efectos de la verificación internaoional sistemática
in situ de la declaraoión, mediante la inspección in situ; .

J

f) Facilitar el acceso al pnoceao de destrucción a los efectos de la verifi
cación internacional sistemática in s1tu de la destrucción, mediante la presencia
continua de inspectores y la vigilancia continua c~n ay,uda de instrumentos inst~la~
dos sobre el terreno;

g) Suministrar anualmente información Qurante el procesQ de destrucción
sobre la ejecución de su plan de de~trucción de las armas químicas; y

h) Certificar, a más tardar dentro de un plazo de 30 días contado a partir
de la terminación del proceso de destrucción, que sus armas químicas han sido
destruidas.

al"
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2. Todos los emplazamientos en que sean almacenadas o destruidas las armas
químicas estarán s~jetos a verificación internacional sistemática in situ, mediante
la inspección in.situ y la. vigilancia con ayuda de instrumentos instalados sobre
el terreno, conforme a lo dispuesto en el anexo II.

3. Las viejas armas químicas halladas después de que se hayan formulado las
declaraciones previstas en el artículo IV.y en el presente artículo estarán sujetas, ..
a las disposiciones del anexo II relativas a la notificacion, el almacenamientb
provisional y la destrucción, as! como a la verificación internacional sistemática
in situ de tales acciones. Estas disposiciones se aplicarán asimismo a ias armas
químicas que hubieran sido eliminadas inadecuadamente en el pasado y que hayan sido
recuperadas ulteriormente. Se dará una explicación detallada de las razones por las
cuales estas armas químicas no se incluyeron en las declaraciones formuladas conforme
a lo dispuesto en el artículo IV y en el presente artículo.

de
·de
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4. Toda Parte que tenga en su territorio arm~s químicas que estén bajo el con
trol de un. Estado que' no sea Parte en la prasente Convención velará por~ue esa~
armas sean retiradas de su territorio a más tardar dentro de un .plazo de (••• ) meses
contado a partir de la fecha de la entrada en vigor de la Convenci6n.

Las

,
más l.

Artículo VI

Instalaciones de producción de armas químicas

Cada Parte deberá, de conformidad con el anexo II:
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- .
a) Cesar inmediatamente toda acti~idad en ,qada una.de sus i~stalaQ~ones de

producción de armas químicas, eon excepción de lª que se.neces~ta para la .clausu~a;

b) Clausurar cada una de sus instalaciones de producción de armas químicas.
dentro de un plazo de tres meses contado a partir de la entrada en vigor de la
Convención respecto de esa Parte, de manera que esas instalaciones no puedan
funcionar;

c) Suministrar información sobre la ubicación, el carácter y la capacidad
de cada instalación de producción de armas qu!micae, conforme a lo dis.puesto ~n

el art.1culo IV;

d) Suministrar un plan general para lª destrucción de sus instalaoiones de
producción de armas qufmí.cas.; conforme a lO dispuesto en ~l artículo IV,r, ulterior
mente, facilitar planes más detallados;

e) Facilitar el acceso a oada una de las instalaciones de proúucción de
armas··químicas inmediatamente después de formulada la declaración, a los efectos
de la verificación internacional. sistemática' in situ de'la declaración, mediante
la inspección in situ ;

f) Facilitar el acceso a cada una de las instalaciones de producción de armas
químicas a los efectos de la verifi~a~ión internacional sistem~tica'in situ, a fin
de cerciorarse de que las instalaciones siguen clau~uradas y.son oportunamente. des
truidas, mediante la inspección periódica in situ y la vigilancia continua con'
ayuda de instrumentos' instalados sobre el terreno;'"

g) Destruir sus instalaciones de producción de armas químicas de acuerdo
con el calendario especificado en el a.néxo II, iniciando dicho proceso dentro de
un plazo de 12 meses, como máximo, contado a pa~tir de la ent~adaen vigQr de' la
Convención respecto de esa Parte, y terminando el proceso a más tardar dentro de un
plazo de diez años a partir de esa fecha;

h) Suministrar información anualmente durante el período de destrucción sobre
la aplicación de su plan de destrucción de las instalaciones de producción de armas
químicaS; e

i) Certificar, a más tardar dantro de un plazo de 30 días contado a partir
de la terminación del proceso de destru9ción, que sus instalaciones de producción

.de armas químicas han sido destruidas... · .... -
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2. Todas, las instalaciones de producción de armas químicas quedarán sometidas
a verificación internacional sistemitica in situ, mediante la inspección in situ
y la vigilancia COn ayuda de instrumentos instalados sobre el terreno, conforme a
lo dispuesto en el anexoII.

3~ Ninguna de las Partes construirá ninguna nueva instalaoión de producoión
de armas químicas ni modificará ninguna de las instalaciones existentes para fines
prohibidos por la Cony~nción.

4. Una instalaoión de producción ~a armas químicas podrá ser temporalme~te

habilitada para la destrucción de las armas químicas. Esa instalaoión deberá"ser
destruida tan pronto 'como deje de utiltzarse para la destrucQió.Q.de ,las armas quí
micas y, en todo caso, dentro del plazo fijado en el apartadog) .del párrafo 1 ,del
presente artículo para la destrucción de las instalaciones de prodúoción de armas
químicas.

Artículo VII

ComitI Consultiva

I
¡
l~
1¡
~,

t i

j \~
¡~
I ~,

¡<
r-
í
¡-~,.
~'

l. Se estableoerá un Comité ConSultivo una vez que la presente Convención
entre en vigor. cada Parte podrá designar un representante en el Comité Consultivo.

2. El ComittS Consultivo supervisará la aplioaoión de la Convenoión, promo
verá la verificac1&n del cumplimiento de la misma y proQaderá a oonsultas inter
nacionales y oooperación entre los Estados Partes en la Convención. Con tal fin
deberá:

a) Llevar a cabo la verificaoión 1nter.naoiona~ sistemát1~ in situ, mediante
la inspección in situ y la vigilancia con ayuda de instrumentos instalados sobre
el terreno, de:

'i) las armas químicas;

ii)'la destrucción de las armas químicas;

li1) la olausura y destrucción de las instalaoiones de produoción de armas
químicas;

iv) . las instalaoiones especializadas únioas permltida~, de produoción de sus- .
tancias químicas supertóx1cas letales y de precursore~ clave con fines .
de protección, y

v) la producción para fines permitidos de las sustancias químicas especi
ficadas en la Lista C;

b) Servir de foro para al debate de todas las ouestiones suscitad~s que
guarden relación con los objetivos o la aplicaoión de la Convenoión;

e) Realizar inspecciones especiales in situ oonforme a lo dispuesto en. el
artículo X, e inspecciones ad hoo in situ conforme a lo dispuesto en el artículo: XI;
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d) ~Par.t~oipar en cuale~qui~ra inspe~c~ones conven~das entr~. dos o más Partes,
S' que se...hace-r-et'er-encí.a en el párrqfo 2 del' ,artículo. I~,. "si as;! loj)~dierá. ul)a
de las.' Partes: .interesadas;

e) .Elaborar y revisar" en c~so necesa~~o, disposic~op~~ ~~ta~ladas:s~óre' el
intercambio de infol'!l1a~ió41, las. declaráciQnes;y las cuest¡on~s t.i:rQnlcas·relacionadas
con la aplicación de la Convención; . . ' ".

f) .Examinar los nuevos adelantos. científiéos y téc'iÚcoa q~~ .pu~i~ran··.fectar
al funcionamiento, d~ la Convención;' .

8) Reunirse en períodos ordinarios ~~ ses~9nes'anu~+ment~, y

.h). : Examinar· el funcionamiento de la Convención a interval-::·.ir de emee año.s;
salvQ que una ma.y.oría de las Partes decida ':otra o'd~a~ai reSp'~cto~'"

:o ••

3. El Comité Consultivo establecerá un consejo'Ejecut!vo~en ei que se delega
..r,án :P9c;l.!=lres. par-a. deaempeñar- las f'uncí.onea del Comité enuncaadae en los ,\partados a).
e}, ·d) y e) del p.1rrafo'·Z del pr-asente. artíouio, y cU~,lesqui~ra 'otras~ fm19iones que
el Comité .pueda confiarl~ ocasio~aJ.ments•. El:~nsejo '±nform~r~ al Comité' en sus

. per.íodos ordinarios de sesiones~c~re el desempéño d~tales'funciones.
" . . ..

4. Cada Parte ccopez-ar-a p;lenamfmte 'rlon el Comité :Consultivo en el ejercicio
de .eue. l"esponsabj,'lidades de ver·ifioaoión.

5.· En el anexo r se especif~can otra~ funciones y la organización del Comité
Consultivo, del C9nsejo Ejecutivo: del Grupo encargado de la determinaci~n de hechos,
de la Secretar!aTécnic<: y 'de otros ó~g3nos aux::'liare~•

Artí-.:ulo 'VIII

No injerencia en lasáct~v±dades:de verificaoion

Una Parte nO'deberá injerirse ,en la realización de las aotividades de .verifica
ción. Ello' se aplicará a las act t vi~adcs de verifi.;cación que r~~lioen,. de ac~e.l"do
~on la Convención, :103 rep~esentant~s desig~~dos .por ei Cómité Consu¡tlvo~~ por las
Partes·,·.e .inoluirá las actividades de vet;'ificación reali·zadas con m~dios t4cn1:Qos ..

. -nacaenarea de t'orma, compatible con los ·pr.;;'ncipios de derectio inter.nacional gener.al
ménte reconocidos.

Artículo IX

fOnsultas y cooperación: :;¡olución de controversias. r1!lativas eJ. cumplimiento

l. Las Partes se consul tarán ';l cooperarán, directamente "'e~tre sí'~' ~~A1~n~e
el Comité Consultivo u otros procedimientos internaCionales adecuados, incluidos
los procedimientos dentro de~ m~rccde las. Naciones Unidas ,y .d,e gonformidad con su

. Carta, 1"espee:.to de cualquier prablema que pueda su¡;;cita.rs~ en'r~·laé1ó.ii con, los
objetivos' de: la present.e Convención o .en la :~pli:oaq.tón c;te ::sus disposiciones,...."... '

. . . ""."
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2. Las Partes harán todo lo posible para aclarar y resolver, mediante con
sultas bilaterales, cualquier cuestión que pueda suscitar dudas:en cuanto al cumpli
miento de la presente Convención o que origine preocupaciones respecto de una
cuestión conexa que pueda considerarse ambigua. Una Parte que reciba de otra Parte
una~'petición o aclaración con respecto a cualquier cuestión que, a juicio de la
Parte solicitante, suscita tales dudas o preocupaciones facilitará a la Parte soli
citante, a más tardar dentro de un plazo de siete días contado a partir 'de la
formulación de la petición, información suficiente para responder a las dudas
o a'ias preocupaciones suscitadas, junto con una explicación dél modo en que la
información suministrada resuelve la cuestión. Ninguna disposición de la presente
Convención podrá intarpretarse de forma que afecte el derecho de cualesquiera dos
o más Partes a organizar, de común acuerdo, inspecciones entre ~llas para aclarar y
resolver cualquier cuestión que pueda suscitar dudas en ~uanto al cwnplimiento o
que cause preocupaciones respecto de una cuestión conexa que pueda considerarae
ambigua. Esos arreglos no afectarán a los derechos y las obligaciones de cualquier
Parte en virtud de las demás disposiciones de la presente Convención•

3. Con objeto de facilitar la satisfactoria solución de las cuestiones susci
tadas, las Partes interesadas podrán solicitar la asistencia del 'Comité Consultivo'
o de sus órganos auxiliares. Toda Parte podrá pedir al Consejo Ejecutivo que
aplique procedimientos de determinación.de hechos con respe6to a sus propias activi
dades o a las actividades de otra Parte a fin de aclarar y resolver cualquier cuesti&n
que pueda suscitar dudas en cuanto al cumplimiento de la Convención " que origine
preocupaoiones respecto de una cuestión conexa que pueda considerarse ambigua.

a) En las peticiones enviadas al Consejo Ejecutivo en virtud de este
artículo deberán exponerse las dudas " preocupaciones~ las razones espec!fican de
las dudas o preocupaciones y las medidas que se espe~a a10pte el Consejo.

b) Dentro de un plazo de des días contado a partir del recibo de tal petición,
la Secretaría Técnica, en nombre del Consejo9 pedirá a la Parte cuyas actividades
susciten dudas o preocupaciones que ecláre la situacióno

o) Si las dudas o preocupa~iones que dieron lugar a la petición no hubieran
sido resueltas dentro de un plazo de diez días contado a partir del recibo de la
petición por el Cónsej~, su Grupo encargado de la determinación de hechos iniciará
inmediatamente la investigación correspondiente y transmitirá al Presidente del,
Consejo un informe -provisional o definitivo- sobre sus trabajos dentro de un plazo
de dos meses cantado a partir de la fecha de la petición. Los informes dal Grupo
incluirán todas las opiniones y toda la información pres~ntada en el curso de sus
deliberaciones.

d ) Todas las peticiones de inspecciones e3pec1~1,es in situ se regirá~,por
el artículo X, y todas las peticiones de inspecciones ad hoc in situ, por el
artículo XI.

4. TOda Parte cuyas 'dudas o preocupaciones respecto del cumplimiento no hayan
sido resueltas ~'eritro del plazo de dos me~es, o toda Parte que tenga dUdas o preocu
paciones -que, a su juicio, justifican un examen urgente por todas las Pa'rotes en
lo referente al cumplimiento o en lo referente a otr'as cuestiones directamente
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relacionadas con los objetivos de la Conv~nción podrá pedir al Presidente del
Comité Consultivo que convoque una reunión especial del Comité. El Presidente
del Comité convooará.tal reunión ~u antes posible y, en cualquier caso, dentro
del mes sisui~nte al recibo de la peti~ión. Cad& Parte podrá participar en
dicha reunión, cuyas funciones y reglamento se establecen en el anexo l.

5~ Todas las Partes cooperarán plenamente con el Comité Consultivo y s~

órganos auxiliares y las organizaciones internacionales que, según corresPQnda,
proporcionen apoyo científico, técnico y administrativo con objeto de facilita~

las ac,t~y,1d~des, relal1;f.,pr'ladas con In det.et-mí.nacf.dn de los hechos ycontribu1r as!
a la rápidasolució~~e la cuestión que diera orig~n a la pe~~9ión inicial~

6. El Comité Consultivo notificará rápidaménte a todas las Partes la in1
eiación de cualquiera de los procedimientos de determinación de,he~hos y p'oopora

cionará toda la infQp~ción pertinente de que' disponga a· cualquier Parte q~ l.~

solicite., Se notj,fiqar,á rápidélmente a todas las Partes la negativa ,de una. Par;.·,¡
en respuestas; cualqu~er:. petición formulada por el Comité o por sus: ór.ganos av', ,-
liares, como parte. integrante de la .;i..nvestigación para decermínar- lo~ . hechos •
Todos los inforJlle~ referentes a la¡:¿.actividades de 'inve~tigación .rea:l.:izadM' en
virtu~ de 1Q disp~esto en el presen~e artículo, así apmo .las inspe~~onés'(1nsitu
Prevl~~as en los artículos X y XI, .se distribuirán rápidamente.a tQdas. la~·Partes.

7. Las disposicio~es de este artículo no podrán interpretarse de forma que
af3cten a los derechos y las obligaciones de las Partes en virtud de lo dispuesto
en los artículos X y XI o en virtud de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo X

lnspecc1ón especial in situ

~e . De conformidad con lo dispuesto en el presente artículo y en el anexo II\.
y con el .fin de aclarar y resolver cualquíer cuestión que pueda suscitar dudas en
cuanto al cumplimiento u originar preocupacion~~ respecto de una cuestión conexa que
pueda cOnBiderarse ambigua, cada miembro del Grupo encargado de la determinación
de los hechos podrá solicitar en cualquier momento~ por conducto de la Secretal"!a
Técnica, que se realice en el territorio de cualquier otra Parte una inspección
especial 'in situ . d~:

a) Cualquier lugar o instalación su.ietos a inspección internacional siste
mática~~ conforme a lo dispuesto en los artículos 111, V Y VIi o

b) Cualquier emplazamlentoo instalaci6n militar, cualquier otro emplaza
miento o instalación perteneciente al gobierno de una Parte y, según se estipula
en el anexo II, los emp~azamientos o instalaciones controlados por el gobierno
de una Parte.
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2. Una petición será tramitada del modo siguiente:

a) Dentro de las 24 horas transcurridas desde la formulación de la petición,
la Secretaría Técnica notificarl! a la Parte que deba ser" ins"peccionada: y designará
un equipo de inspección conforme a lo dispuesto en el párrafo 4 del presente articulo; y

b) Dentro de las 24 horas transcurridas desde el recibo de dicha notificación,
~ . ~ . ~

la Parte que deba ser inspeccionada facilitara al equipo de inspeccion un acceso
irrestricto al emplazamiento o a la instalación.

3. En virtud~del presente artículo, cada Parte podrá presentar, por 'inter
medio de nualquier ~íembro del Grupo encargado de la determinación de los hechos,
una solicitud de inspección de cualquier otra Parte.

4. Toda inspec~ión especial in situ solicitada por conducto de'la 'Secretaría
Técnica será realizada por inspectores designados entre los inspectores permanentes
de la Secretaría.' Cada equipo de inspección estará integrado por. un inspector de
cada uno de los Estados miembros del Grupo encargado de la determinae1ón··de los
hechos, salvo que si ,la Parte'que ha de ser objeto de inspección es un Estado miem
bro del Grupo, el equipo no'incluirá ningún inspector de dicho Es~a~o. El equipo
fac1U:tará rápidamente por escrito un informe a la Parte solicitante, a la Parte
inspeccionada y al Grupo encargado de la determinación de ~os hechos. Cada inspector
tendrá derecho a que sus opiniones individuales se incluy~n en el informe.

Artículo XI

Inspección ad hoc in situ

l. De conformidad con lo dispuesto en el presente artículo y en el anexo 11,
y con el fin de aclarar y resolvér' cualquier'cue~tiónque pueda suscitar dudas en
cuanto al cumplimiento o que pueda originar preocupaciones respecto de una cuestión
conexa que' pueda considerarse ambigua, cada Parte podrá solicitar en cualqu1er
momento al Comité Consultivo que realice una inspección ad hao in situde cualquier
emplazamiento o instalación no sometidos al artículo,X.

2. La petición se tramitará del modo siguiente:

e) $
deberáprop
como una pr,
las preocup
minación de
podrá remit
incluso pos
inicial

d) S
tame.-:.te al

Cada

a) A
titucional
prevenir to
lugar somet

Cada Fa
pertinente,
Consejo de S
peligro como

ji a) El Grupo encargado de la determinación de los hechos se reunirá dentro,
\ del plazo de 24 horas para determinar si conviene solicitar tal inspección ad hoc

in situ al amparo de las directrices que figuran en la sección H del anexo 11.

b) Si el Grupo encargado de la determinación de los hechos dec1de solicitar
una Lnspeccfdn ad hoc, la Parte que deba. ser Lnepeccdonada. facilitará el acceso,
salvo;que existan razones muy excepciona,les, dentro d~ las 24 horas a partir de la
petición del Grupo.
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c) $i.La ?art~ que deba, ser oojeto de inspecói:&n.~e niega á. tal per.ic~ón,
deberá ,proporcionar una. explicación compLetia de los motivos 'd'e la negativa, así
como una propuesta detall~da y concreta' de los medios ~lternat1vos para resolver
las preocupaciones Que dieron lugar a la petición. lÜ Grupo encargado de la deter
minación de los hechos evaluará la explicación y la alternativa presentadas y
podrá remitir otra petición, teniendo en cuenta todos los elementos pertinentes,
incluso posibles nuevos elementos reoibidos por el Grupo después de la petición
inicial

d) Si la petición es nuevamente denegaaa, el Presidente informará inmedia
tame"lte al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

Artículo XII

Medidas nacionales de aplicación

Cada Parte deberá:

a) Adoptar las medidas necesaria~ de:conformidad con su procedimiento cons
titucional para aplicar la presente Convención y en especial para prohibir y
prevenir toda actividad vedada a las Partes por la 'presente Convención en cualquier
lugar sometido a su jurisdicción o control, y

b) Informar al Comité Consultivo de las medidas legislativas y administra
tivas que hubiera adoptado para aplicar .la Convención.

Artículo XIII

Asistencia a las Partes amenazadas por armas químicas

Cada Parte se compromete a prestar a~istencia, en la medida en que lo juzgue
pertinente, a cualquier Parte en la presente Convención respecto de la cual el
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas decida que ha quedado expuesta a un
peligro como consecuencia de una viola" ~.ón de la Convención.

Artículo XIV

Compatibilidad con otros acuerdos

l. Ningu~a disposición de ~a presente Convención deberá interpretar.se. de
forma que iimite o menoscabe en modo alguno las oblig~ciones contraídas por cual
qu.ier Estado en virtud del Protocolo reJativo a la prohibición del empleo en la
ó\J.erra de gases asfixi~~teB, t.óxicos o. ,similares y de. medios bacteriológ~cos,

iit'mado en,Ginebra e~ 17 de junio de 1925, 6 en. virtud de la Convención sobre la
pr.\')~;L~bición de'l desarrollo, ia producción y, el .i:ümacena.I!liento. de armas oaoterio....
lógicas (bioJ,6gicas)y. ~ox!l)icas. y ~,ob~e .su destrucción, firmadoe.n Londres, Moscú
y Wáshington ellO de abril de i972.
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,,,~~. Gadfl.. Pa,rte. ,en la presente. Convención que sea sim~smo Parte en el ~roto

colo ' fel,a~iv9.: a, la,orohibic.ión· del emp.teo en' la, .guerra de '~ases ·asfixi~ntes\. ~óxi

OOElO" iJiíriUare's y de ,medios bacteriolÓ,gicos,' fir,Q1ad9 en Gin~bra ~1:' 11'. dejun~o: d
de.. 1925., . a,frrJ;Da~ q~e., ¡a o~1~8ación enuncfada en el apartado :0) del art!culb 1 sirV"Ef
de oomplemento a~us obligaciones contra!das en virtud del Protocolo.

Artículo XV

Enmiendas

Cualquier Parte podrá proponer enmiendas a la presente Convenoiórt. 'Las énmíen
das entrarán en vigor para las Partes que las ratificaren o aceptaren en el trigé
simo día a partir de la fecha en que,una m~y'ol'ía de las Partes en la Convención
deposite los instrumentos de ratificación o de adhesión, y en lo sucesivo para
eada Parte restante en el tr';l,g~si~o 9:~ª"a :partfr'de la ,fe.~ha en que deposite su
instrumento de ratificación o de adhesión.

5.
haber si
la Conve
deposite

6.
a todos
de depós
entrada
notifica
cará a
virtud d

7.
con el a

La
lnglé y
General',

-o"". - " .
La presente Convención tendrá una duración ilimitada.

; .~. ; . . .
l.

2. Cada Parte en la preaentEf'Convencidn' 't'endrá 'der.echo:; -en el -ejel'ci4io ·"de
BU soberanía nacional, a retirarse de la Convención si decide que acontecimientos
extraordinarios, relacionados con lan¡,ateria:,q,J,1e és objete de la Convención,
han comprometido los intereses SUP~éIlfOS"de': 'su pafs , De ese retiro deberá notifi
car a todas las,pe~$ ParJes, en la"Conv:ención, al. Deposit~ri9_y ,~l.. .ccnsedo de
Seguridad de la:s""Na~lones-'Unié1as con una añtelaclón de tres meses; Tal notifica
ción deberá incluir una exposición de los acontecimientos extraordinarios que, a
jutci~,':ae ~sa: Párte', hayan comprometddo sus iri~'ereses 'supremos. '

Ar~íq.Ulo.m. '

Duración., retiro

i.!t.

l

J
1
I
':>,

Artí~ulo XV¡I

!!rma, ratificaciqn y 7nt~ada en vigor

l. La presente Convención e~tará abiert~,a la firma de todos los Estados.

2. El Estado que no fi.rmare la Convención antes .de su entrada en vigor, de
oonfo'rm1dác;r: coli 'él párrafO 4 del 'p'r~~ente ,~Ú'·tícul'o,pód~á''adhe'rlrs~";a,:~l;la en:
cualq~ie'r :moiiie1'lto~'. '

}. -.. La t>re$ent~ convencrdn y sus vanexoa 'que' '!3on'parté, ·integrahte.....de el18.',
esta!"á'n .'sü'jet'Ós' 'a'~ roatit"i'ca'6i&n 'por< 16's Esta90S signatépios,. . LOs IhStr1.lI'n~,h'to.s: de
r~t1f16ac1ó~ Y'.'f6s inst."umen~Ós ae' adhes'ión se 'd'eposit;iran' 'en poder del S~reta.r~,o
Géneral· de :las' Na6i'ones 'Unidas, que 'por la 'ProeS'enta. queda des1g'na:doel
Depositario.

4. La presente Convención entrará en vigor 30 días después de la fecha en
que haya sido depositado el (cuadragésimo) instrumento de ratificación.
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5. para cada Estado que la ratifique o que se adhiera a.ella después de
haber sido depositado el (cuadrágesimo) instrumento de ratificación o de adhesión,
la Convención entrará en vigor el trigés~mo día siguiente al de la fecha en que
deposite el instrumento de ratificación o de adhesión.

6. El Depositario informará sin tardanza a todos los Estados signatarios y
a todos los Estados que se hayan adherido, de la fecha de cada firma, de la fecha
de depósito de cada instrument9 de ratificación o de adhesión y de. ~ ;f~~ha de
entrada en vigor de la presente Convención, así como de la recepción' de otras
notificaciones. Inmediat~mente después de su recibo, el Depositario comuni-
cará a cada una de las.' .PEi't't.es todas .lá's.:notificaciooea.requeridas en
virtud de la presente Convención.

7. La presente Convención será registrada.por el Depositario de conformidad
con el artículo 102 de la Carta de las Nacionefl Unidas.

Artículo XVIII

Idiomas

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés,
ingl~ y ruso son igualmente auténticos, se ¿epositará en poder del Secretario
General'.de las Naciones Unidas.
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CONSIDERACIONES DETALLADAS DE LOS ESTADOS UNIDOS SOBRE
EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS A LA CONVENCrON*

7.

8.

E

L
Anexo I

COMITE C~ULTIVO

Deben 'Irió1uirse disposiciones según <h\s pautas sigui'entes:. .-" '" .,~ '" . .

9. D
Y de s

, ,

Sección A. Disposiciones generales l. E
tener

I,

l. El Comité Consultivo, establecido conforme, al artículo VII, deberá reunirse
en'(lUgar) a más tardar dentro de los 30 'días siguientes a la entrada eh vigor
de la Convención.

2. El Comité Consultivo deberá celebrar posterio~mente períodos ordinarios de
sesiones anuales durante los primeros diez años'8i~üontes~ la entrada en vigor de
la Convención y, ulteriormente cada año, a ,menos que una mayoría de las Partes con
venga en que una sesión es innecesaria. ' PÓara-convocarse una sesión especial a
petición de cualquier Parte o del Consejo Ejecutivo.

,. Con objeto de' que le asista en el desempeño de sus funciones, el Comité COhaul
tivo deberá establecer un Consejo Ejecutivo, conforme a lo di-spúest'o en la,seod1'on B
del presente anexo, así como un Grupo de determinación de hechos, una Secretaría
Técnica y cualesquiera otros órganos auxiliares que pudieran requerirse para su
labor.

4. El Consejo Ejecutivo deberá desempeñar las funciones correspondientes al Comité
Consultivo que se describen en el párrafo 2 del artículo VII durante el período en
que no esté reunido el Comité. En particular, tendrá a su cargo las actividades
indicadas en el párrafo 1 de la Sección B del presente anexo.

5. Con las excepciones señaladas en otras partes, las decisiones del Comité y de
sus órganos auxiliares deberán adoptarse, en la medida de lo posible, por consenso.
Si no es posible lograr consenso dentro de un plazo de 24 horas, se podrá adoptar
una decisión por mayoría de los miembros presentes y votantes. El informe sobre la
investigación para la determinación de los hechos no deberá ser sometido a votación,
ni tampoco deberá adoptarse decisi.ón alguna en cuanto a si una Parte está cumpliendo
las disposiciones de la Convención.

a

b

e

d

e

s

g

h

i

6. El Presidente del Comité deberá ser elegido por el propio Comité.
2. a

o Este documento presenta las opiniones de los Estados Unidos acerca del con
tenido de los anexos de una convención sobre las armas químicas. Está sujeto a
modificación, elaboración y precisión ulteriores.
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7. El Comité deberá presentar a las Partes un informe anual Bobre'2us actividades.

8. Los gastos del Comité deberán ser sufragados con cargo a ( ••-:»,

9. Debe examinarse la cuestión de la. personalidad jurídica internacional del comité
y de sus órganos auxiliares.

Sección B. Consejo Ejecutlvo

l. En el desempeño de su cometido, el Consejo Ejecutivo deberá- en particular,
tener a su cargo las funciones siguientes:

a) realizar la verificación i"ternacional sistemática ·in situ;

b) velar. por la aplicación de la Convención y su observancia;

c)obtener, conservar y difundir información remitida por los Estados Partes'
acerca de cuestiones relacionadas con la Convención; , 1

d) prestar servicios a las Partes y facilitar las consultas entre ellas;

e) recibir peticiones de las Partes, inclusive peticiones para la determi
nación de hechos;

.f) dec1dir y fiscalizar las medidas concretas que deban adoptarse en rela
ción con esas peticiones;

g) supervisar las. actividades de los demás órganos auxiliares del Comité
Consultivo, en particular velar por la ejecución adecuada de las funcio
nes de la Secretaría Técnica y por la realización de la verificación in
ternacional sistemática in situ conforme a lo dispuesto en los artícu
los 111, V Y VI,. por. la realización de inspecciones especiales in situ
en virtud del artículo X y por la realización de inspecciones ad hoc
in situ en virtud del artículo XI;

h) informar al comité Consultivo, e

i) solicitar, cuando lo considere necesario, que el Comité Consultivo cele
bre una· reunión especial.

2. .a) El Consejo Ejecut~vo debeIrá establecerse dentro de los 45 días·. siguientes
a .la entrada ,.' en vigor de la Convencióri y deberá estar integrado por un
representante de cada una de las 15 Partes como máximo, más un Presidente
sin derecho-a .:voto. . .

b) Diez miembros deberán ser nombrados por el Comité Consultivo tras las
propuestas hechas por el Presidente, basadas en consultas celebradas con
la,s ~artes.. Al seleccionar esos miembros, deberá prestarse la debida
atención a la necesidad de asegurar.un equilibrio geográfico adecuado.
Estos miembros deberán desempeñar sus funciones durante un período de dos
años, y cada año se sustituiría a cinco de ellos.
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c) Además, también deberán estarrep~ésentados los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas que sean Partes en la
Convención.

d) 'Cadamiembro podrá contar en las reuniones con la ayuda de uno'p de
varios asesores técnicos o de otro tipo.

e) El Presidente del Comité Consulti,vo deber¡(;presidir el Consejo Ejecutivo.

Seesién C. G:up~ de determinac~án.de hechos

l. Cuarenta y cinco días ~espuéa de la entrada en vigor de la Convención, el
Comité Consulti'<o ~.deb.érá··'establecer un 'Grupo 'de' determinación de hechos, depen
diente del Consejo Ejecutivo, que deberá encargarse de realizar las investiga-
ciones para la determinación de los hechos conforrit~"a lo dispuesto en el articulo IX
examinar los informes sobre las inspecciones especiales in situ conforme a lo
diát;uesto' en 'el articulo··'X, y fiscalizar lasirispecciones ad' hoc conforme a lo
dispuesto en el articulÓ XI.

la

2. a} El Grupo de determinación de hechos deberá estar integrado por repre
sentantes diplomáticos de cinco Partes. más un Presidente sin derecho a
va:to.

l.

..
3.

b} Tres Partes deberán ser nombradas por el Comité Consultivo por el voto
, de uAámaYoría'~e cuatro quintos tras propuestas hechas por él Presidente

a raíz de las consultas celebradas con las·Partes. Estos Estados miembros
serán nombrados por un período de seis años, y cada dos años se susti
tutr:ía' el: .una Parte .De esta's tres Partes,' -una deberá rep\"esentar al
(graÍ'Jo occid'entai)~ 'una al '(grupo 'del E':lt~)', Y una al (grupo de países
neutrales y ,no áiirieados).

,'C) . Además, deberá haber' un representante diplomá~ico de los Estados Unidos
.Y otro '(l'e la:"Unión soviética.

d) El Presidente del Consejo Ejecutivo deberá presidir el Grupo de determi
nación de hechos.

a) ,EL Grupo deberá reunirse deritro de los diez días siguientes al 'recibo de
una petición presentada por una Parte para que se investiguen los hechos,
dentro de las 24 horas siguientes al recibo de una petición para que se
realice una inspección ad hoc in ':sttu cOnforme a lo dispuesto en el
artículo XI, :é inmediatamente ,tras la ultimación de una 1nspedción
especial in sltu por inspectores de la Secretaría Técnic~"conrorme a lo
dispuesto en el artículo Xp para examinar la información dispÓnible,
realizar las investigaciones necesarias y sacar las pertinentes conclu
siones fácticas.

2.
Secr

b} La labor,:del' Grupo de .determinación de hechos deberá organizarse de manera
que le permita desempeñar sus funciones.
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c) El Grupo deberá tran~mitir al Presidente del Consejo Ejecutivo sus con
clusiones fácticas, sean provisionales o definitivas, dentro de un plazo
de dos meses contado a partir de la fecha de la convocatoria del Grupo.
Los informes sobre ¡as conclusiones del Grupo deberán contener todas las
opiniones e lnformación prese'ntadas duranbe' las actuaciones del, 'Grupo.

d) Cada miembro deberá tener derecho a' pedir a 'las Partes y a las organiza
ciones internacionales, por conducto del Presidente, la información y1a
asistencia que el miembro estime conveniente para el desempeño de la labor
del Grupo.

IX

e) La primera reunión del Grupo deberá celebrarse a más tardar dentro de
los 60 días siguientes a ia entrada en vigor de la Convención para acor
dar su organización y su reglamento. En esa reunión, el Presidente
deberá presentar recomendaciones, basadas en consultas con las Partes
y ios signatarios.

Sección D. Secretaría Técnica I
I I

l. La Secretaría Técnica 'deberá:

a) realizar inspecciones in situ conforme a lo dispuesto en los artícu
los III, V, VI, X Y XI;

e
os

b) prestar el apoyo administrativo necesario al Comité Consultivo, al Consejo
Ejecutivo, al Grupo de determinación de hechos y a los demás órganos
auxiliares que puedan establecerse;

ira

e) prestar asistencia técnica adecuadaa las Partes y al Consejo Ejecutivo en
la aplicación de las disposiciones de la Convención, tales como las rela
tivas al examen de las Listas A, B, C y D, a los procedimientos técnicos
de desarrollo y al mejoramiento de la eficacia de los métodos de
verificación;

d) recibir de las Partes y hacer llegar a ellas los datos que guardan rela
ción con la aplicación de la Convención;

e) negociar las disposiciones subsidiarias par,. la realización de las inspec
ciones internacionales sistemáticas in situ previstas en el párrafo 3
del epígrafe A de la sección B del anexo 11, y

f) prestar asistencia al Consejo Ejecutivo en todas las demás tareas que
puedan convenirse.

2. La Comisión preparatoria se encargará de establecer la composición de la
Secretaría Técnica.

3. Todos los inspectores deberán poseer la calificación técnica necesaria y ser
ac~ptables para sus gobiernos.

-123-

"



• .2

;. Sección E. Reunión especial del Comité Consultivo

i

1

~.·~r qomiti(G~n.s.u.~tiVo, en, la reunión es'pe9~.al prevista en el artículo IX,
'deb~í;'l: d~(U:O)rf¡i~:~:~"~!Jlver c~a1quier' pr~b.1~.. que -, plantee la Parte que haya
pedido la. 'reUí11ó'ri-.- "Cbn este fin, las Partes reunidas deberán tener derecho a
pedir y rec~bir la ~nrormación que una de las Partes esté en situación de
comunica.r.

2. ~a labor de 'la reunión especial 'deberá organizarse de manera ,que pueda
desempeñar sus fUnciones.

,. Toaa. P.ar~e debe tener derecho a .participar en 'la reunión. La reur.ión~eberá
ser presidida 'p~r el Presidente del Com1t~.. . :' ... ' .

4. ~ada E~ta~o Parte tendrá'der~cho a solicitar de los Estados o de' las organi
zaciones internacionales, por conducto del Presidente, la información y asistenoia
que la Parte oonsidere oonveniente para el desempeño de la labor de la reunión.

5. Deberá prepararse rápidamente y di~tribuirse a tódas las Partes un resumen
de la reunión, en el que se incluyan todas las opiniones e información presen-
tadas durante la reunión. . .
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Anexo II

VERIFICACION

Deberán incluirse disposiciones de este tenor:

Sección A. Declaraciones

#lera

mi
meia
1.

m
1-

A. Disposiciones generales

l. A menos que se indique otra oosa, la información que deba proporcionarse
deberá ser facilitada al Depositario en espera de que se establezca el Comit~

Consultivo, y en lo sucesivo, al comité. La información se ajustará a un
formato uniforme, que especificará el Depositario tras las consultas celebradas
con los signatarios, por lo que respecta a la información presentada antes del
establecimiento del Comité, o que especificará el Comité por lo que respecta a la
información presentada daspuéa del establecimiento de éste. La j.nformación deben!
facilitarse a las Partes.

2. Las ubicaciones se especificarán con precisión suficiente para poder identi
ficar exactamente los emplazamientos y las instalaciones. Por este motivo, habrá
que especificar todas las ubicaciones de acuerdo con el nombre goegráfico del
lugar y lae coordenadas del mismo, así como de acuerdo con otras denominaciones
oficiales o de uso común, y señalarlas claramente en mapas de una escala adecuada.
Por lo que respecta a las instalaciones enclavadas en el recinto de complejos indus
triales, deberá especificarse su situación exacta dentro del complejo.

3. Las cuestiones relativas a la exactitud y al carácter exhaustivo de todas las
declaraciones estarán sujetas a los procedimientos especificados en los ~~!cu

los IX, X Y XI. Según se especifica en los epígrafes B y C, las declaraci~nes

también estarán sujetas a verificación internacional sistemática in situ.

B. Contenido de las declaraciones a que se hace referencia en los
artIculos IX, V Y VI

l. Las sustancias químicas deberán declararse por su nombre quimococientífico,
por la fórmula de su estructura química, por su toxicidad y su peso. Deberá indi
carse la fracción de las mismas en las municiones y los dispositivos. Las municio
nes y los dispositivos deberán declararse por tipo y cantidad. Los materiales y
las sustancias químicas "expresamente concebidos", a que se refiere el apartado
c) del párrafo 1 del artículo 11, se declararán por tipo uy cantidad.

2. Deberá declararse la ubicación exacta de las armas químicas dentro de un lugar,
así como la forma de almacenamiento (a granel, en cilindros, etc.), indicando
tambi~n las normas de almacenamiento.

3. El plan general de destrucción de las armas químicas deberá incluir el tipo
de operación, las listas de las cantidades y los tipos de armas químicas que deban
destruirse, y los productos.
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transferencias.de equipo concebido o 'construido expresamente para la
producción de sustancias químicas, de municiones, de dispositivas ~ de
equipo destinado a.las·.,ar-mas químicas.

b)

-126-

c. Contenido de otras declaraciones

l. Deberá hacerse anualmente una deolaración ~~lativa a las .actividades confines
de protección. 'Esadeclaración abarcará las actividades efectivamente ~ealizada5
durante 'Éü afto anterior y las proyectadas par-a el afio siguiente•. Deberá 3uminl:'s- .
trarse información sobre:

a) t.ransferencia de cualesquiera cantidades "tUilitarmente imporotantes' ,
("por..ejemplo,· una tonelada) de sustancias químioas tóxicas! de municio
nes.,· de dispos1tivo's o de equipo destinadO 'S' las armas ··qÜ'!.:nicas, y

7. La capacidad de una instalación de próducci6n de armas químicas o de una sola
instalación espeoializada 'dé producción desustancias químicas supertóxicas ietale's.
o de precúrsores clave con fines de protecciónse'~éxpresará en función de la eant1.':'
dad del prOducto final que puede produch'se:en'el curso de (.e..er!cd,?) ~ 8u~olÜehdo····:'
que la .instalación ue encuentra en funcionaoii'ento "(¡ista) • La capacidad' de una
instalación de producción de armas químicás destinada a la carga ·de armas químicas
se expresará en función oe la cantidad de sustancias químicas que puedan cargarse
en municiones o en otras, armas químicas durante' (período). supórliendo' que la' insta.-
lación se -encuent.ra en' funciónamiento (lista).. . .

8. Por lo que.respectaa~las transferencias anteriores, las Partes tendrán que
~acer una declaración que abarque las actividades realizadas desde (fecha). La
declaración deberá e~~.c~fi~ar·._~!.·p~::!s .pr9y.eedor Y. e;L'.."p.¡;i.!s receptor~. la fecha. r .el
carácter de la transferencia y la ubicación actual de los productos .tranaferidos r

caso de que se conooiera. Se declararán los datos siguientes:

4. Las instalaciones de producción de armas químicas se declararán, aun en el caso
de que hayan sido destruidas! de que se util:L-·._~c:~u~':ll: :~.~: ~:.~.,~ ct.r-os fines, o de
que hayan sido o sean instalaciones ~e finalidad doble concebidas o utilizadas en
cualquier grado para la producción civil. La declaración deberá especificar el nombre
químico de cualesquiera sustancias químicas que se hayan producido en la instalación,
comprgndidos los productos civiles, si los hubiere, independientemente de que la
instalación exista tooavía; y si ya no existe, su antigti~emplazamiento. - ,
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c) (otras actividades de protección que se convengan.)

2. Según lo dispuesto en el artículo III y en el anexo III, deberá hacerse anual
mente una declaración sobre las sustancias qu!mi~as enumeradas en las Listas A, B Y C•

3. Treinta días antes de q\l:e.' Se tr:ª-nsfiera a otra Parte cualquier sustancia química
supertóxica letal o cualquier precursor clave con fines de protección, deberá
facilitarse información sobre el receptor y sobre el nombre quimicocientífico, la
fórmula de la estructura química, la cantidad y el uso final.de la sustancia química
transferida.

4. El plan detallado de destrucción-de las armas químicas,. que se elaborará con
forme a lo dispuesto en el artículo V, deberá preséntarse seis meses antes de que
comiencen las operaciones de destrucción, y contener la información convenida que
resulta necesaria para planificar y realizar la verificación internacional sistemática
in situ.

¡
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las operaciones de cada instalación especializada única de producción
de sustancias quím!9as supertóxicas letales y de precursores clave, in~
clusive la lista, .Lcs nombres y las cant.Ldades de las sustancias quím~cas
involucradas;

el nombre cient!ficoquímico, la fórmula de la estructura' química, la
cantidad y el uso de cada precursor clave destinado a 'fines de protección
y de cadasustanci~ química tóxica que pueda utilizarse como arma química
pero ques.e dedica.a fines de protección.

b)

a)

a) notificar sin demora al Comité Consultivo la cantidad aproximada y el
tipo de armas químicas que se hayan encontrado. En la notificación se
especificarán también las circunstancias, el lugar y la fecha en que
se hallaron las armas químicas, el motivo de que no fueran declaradas
anteriormente, y el lugar en que se encuentran. La notificación se pre
sentará en el plazo de 45 días a partir de la fecha del hallazgo.
En el caso de hallazgos múltiples y frecuentes de cantidades pequeñas,
la notificación podrá abarcar un período mensual; esa notificación
deberá ser presentada dentro de un plazo de 30 días contado a partir de
la terminación del mes de notifica~ión; y

7. Si una Parte descubriera o recuperase armas químicas antiguas (por ejemplo, ar
mas encontradas en los campos de batalla de la primera guerra mundial o arrojadas
al mar después de la segunda guerra mundial) en cualquier lugar bajo su jurisdic
ción o control después de haber presentado las declaraciones a que se hace refe~

rencia en los artículos IV y V, deberá:

6. Según lo dispuesto en los artículos V y VI, deberán presentarse anualmente
notificaciones relativas al cumplimiento de los planes de destrucción de las
armas químicas y de las instalaciones de producción de armas químicas j respecti
vamente. Esas notificaciones deberán cont~ner la información convenida sobre las
actividades efectivamente· realizadas en el año anterior y las 9r'oyectadas para el
año siguiente. También se notificará todo cambio introducido en los planes deta
llados de destrucción.

5. El plan detallado de destrucción de todas las instalaciones de producción de
armas químicas, a que se hace referencia en el artículo VI, deberá presentarse.
seis meses antes de que comiencen las operaciones de destrucción, y contener la
información Qonvenida que resulta necesaria para planificar y realizar la verifi
cación internacional sistemática in situ.
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c)

no·tit'icar al Comité Consultivo , "de'ritro de un. ,.,plazo 'de c1ncoineses contado
a partir de la fecha de la,;primé~a n~tifiQaclóns la cantidad' exacta y
el tipo del arma química encontrada, inclusive el nombre qUfmlcocientí
fico y la fórmula de la estructura química de toda ...·~üstaricia química tóxica
encontrada, as! como su cantidad. ,En la notificaeión deberin especifi
carse los planes de destrucción de las armas químicas;

en el caBO de que una parte de la información prevista en 'los apartados
a) y b) del presente párrafo no pueda facilitarse dentro de los plazos
especificados. se presentará toda, ~a informaoión posible, se especifica
rán los motivos por los que no' es 'posible comunicar la restante, y se
indicará la fecha aproximada en que sería posible facilitar d~cha

información. .

e) n
d
c
i
\>

7. Deberá
sada para !
Convenct&n.

8. Las me

a) n

¡ ..' Sección B. Verificación in situ
b) s

'1

a) se extiendan sin demora los visados de entrada para los '.nspectores;

6. De conformidad co", l~ obligación enunciada en el artículo VIII de no entor
pecer'~n modo alguno las actividades de verificación, es preciso que:

,. Duran
estudio in
nidos de
que existe
inspección
instrument
vez ultima
in situ 'P
desde el m
conjunto a
las armas
sido retO
namiento d
ciona1 enc
del siEste

2-.' . Con e
de desplie
tores int
trumentos'

B. Ins ec

l. Despué
puesto en 1
a,lnspecció
lás declara
(núinero) dí

11. Se est
a fin de fa
una ventaja

10. Habrá
zar la máxi

9. . Los'~n
gilancia.·
de 'detecció
('"amente por

Disp08icionea:generales

b) los represen~antes de la Parte huésped deban estar dispuestos a acompañar
'inmediatamente a los inspectores. No se permitirá que se produzcan damo
'ras en la realizaciÓDde tas inspecciones so pretexto de que no se dispone
de Una representación adecuada de la Parte huésped:

1. Toda verificación in situ, ya sea verificación internacional sistemática"
inspeeción ...especia-l in situ o inspección ao hQC in E!itu bajo los auspioios del
Com1t. COnsultivo, se efectuará con arregle> a los procedimientos conventdos de
antemano y basados en el pres~mte anexo.

2. Para la verificación in situ se recurrirá tanto a 'inspectores'in sit~¡como a
instrumentos in situ.

,. 'El Coneajo Ejecutivo y la Parte huésp~~acordaránsin tardanza d~sposiciones

subsidiarias en las· que se especifique dete~daID~n~~;.en ~a medidá necesaria para
que', :el comité pueda desempeñar sus funciones de verifica'ción ~ manera efectiva
y eficiente, cómo se aplicarán las disposiciones r~~a.tiva~ a. ).a verificacl~n in!!,tu
6n cada una de las ubicaciones sujetas a verificación inter~eional sistematioa
in situ.

j,...

4.3e especificarán los privilegios ,y las inmunidades que deben concederse a loa
inspectores, ·.pan que puedan deaempeñar eficazmente sus funciones. También 'se
especificaNn las medidas que cada Pal"t~,debe adoptar para que 'los "inspectores
·puedan desempeñar eficazmente sus funciones en su territor.lo'.

5. Habrá que especificar determinados dere~hos de cada Parte por lo que respécta
a la realización de 'las actividadesde·verificación en su territorio. Por ejemplo,
atinqúe: no sea imprescindible" los representantes de la. Parte hu4sped estarán
'éutorizados"para acompañar a los.inspectores internacionales durante las·inspec-
ciones'in situ.---

j-',

···1.·"

a
:~
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o) no se impongan restriooiones 'burocráti~s (por ejemplo. el'requisito
de la autürtzación oficial del viaje) que pu~an entorpeoer la lnapeo
'ción. ni 'se 'notifique a la Parte huésp~d el emplazamiento que haya de
insp~ooiona'rse con 'una 'antel.aoi(Sri'''suficiente para,qu.e ésta pueda eneu
prir posibles' aÓi:i.v:i.dade~r"próhib!das:'conariterior~da4 a la inspeooión.

7. Deberá solicitarse la oooperacióndel Comité Consultivo y de la Parte intere
sada para f$oilitar la aplioación de las medidas de verificación previstas en la
ConvencIón. ' , , . ,'

8. Las medidas de veriricación debe~án apliCa~se de manera que:

a) no obsta,oulicen iafi actlvlda¿¡~~ econ~micas"y tecnológicas de las Partes; y

b) sean oompatiblese~n las prlÍcticas'administrativas necesarias.pa~a rea-
'lizar "en condic1bm:!s'de' ~esU~~dad lás actividades sujetas a veriricacion.

9. 'Los'~nstrumentos in situ .. deberan poseer una capacidad intrínseca de televi
gilancia. También deberán estar dotados·de dispositivos de protección de datos y
de 'detección de'toda' manipulación indebida. al paso que deberán ser manejados úni-
~amente por inspeotores internacionales. .

10. Habrá que tener plenamente en cuenta los adelantos tecnológicos para garanti
zar la máxima' eficacia de laverifica6ión.

t1. Se est~bi~cerá un calendar10 convenido de las actividades de destrucción
a fin de facilitar la verificación y asegurar que ninguna de las Partes obtiene
una ventaja militar ,durante el períodQ de destrucción.

B. Inspección y vigilancia provisional de los arsenales

l. Después de que una Parte 'haya presentado sus declaraciones conforme a lo 4ís
puesto en lo~ artículos IV y V, las armas químicas quedarán sujetas inmediatamente
a,inspección; según los proo~dimientos convenidos. para confirmar la exactit~d de
las declaraciones. Estas inspecciones deberán ultimarse dentro d~ un plazo de,
(núinero) días contado a.partir de la presentación de las declaraciones.

2~' . con el fin de asegurar que una Parte 'no envía sus armas Químicas a un polígono
de despliegue o a un emplazamiento clandestino antes de la destrucción. los inspec
tores internacionales deberán equipar las instalaoiones de almacenamiento~n ins~

trumentos'de vigilancia inmediatamente después de la inspección contlr.~toria.

,. Durante la inspeoción confirmatoria de las armas químicas se proc~derá a un
estudio in situ de 'cada ubioación para determinar los tipos prevíamente conve-
nidos de instrumentos 'que deban emplazarse con objeto de vigilar ¡as armas químicas
que existen allí hasta que se proceda a la destrucción de.las mismas. El equipo de
inspección inDtalará y ensayará, en presencia del persQnai de ~a Parte hu~sped. los
instruméntos antes de que el emplazamiento y la insta¡ación sean cl~usurados. Una
vez til timada la: instalación de los instrumentos, Ciebe:ra repetirse' la. inspección
in situ 'para cerciorarse de que no se han retirado a:rm~s químicas 'd~"es~ lugar
desde el momento de la ~nspección confirmatoria inicial. Deberá elaborarse un
conjunto adicional de ,Jtodos convenidos para retirar de cada punto de almacenamiento
las armas químicas destinadas a una instalación de destrucción. Mientras no hayan
sido retiradas para su destrucción todas las armas químicas, el punto de almace
namiento deberá ser visitado periódicamente por el equipo de inspección interna
cional encargado de la vigilancia y la conservación habital. es decir. del ensayo
del sistema de instrumentos.
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E. Ver
de

C. VerifiOación de la destruoc~ón de las armas qu!micas

l. 'LoS procedimi~ntos de verificaoión deberán estar concebidos de modo que se
pueda' t'ener'la seguridad de Que las armas químicas no se' desvían durante el trans
porte" o~(I,urante' alguna de- las fases. del proeeso de destru~ción, que él tipo y la
cant~dad de los materiales ~estruidos se corresponden. con las ~eclaraciones y que
todos'los'materiales se de~t~~yen efectivamente.

2. se verificará mediante procedimientos de inspección internacional sist~mátié~

in situ el transporte de las armas químicas desde los lugares de almacenamiento, '
as! como su destrucción. k~s inspectores in~ernacionales deberán estar presentes
en la instalación de almacenamiento cuando se proceda al p.nvío de las armas quími-

, caá '~a' las,inatalaclones de ,destrucción d~~claradas. Los,in~pectores deberán verifi
car el traslado de las armas químicas y clausurar- la instalación de almacenamiento
una'vez"Que'-las armas hayan sido cargadas en los vehículos de transporte. (Sin
éIIlbargo;'no será necesario que los insoectores acompaften las expediciones.) Loa ins
pectores deberán cerciorarse de que la~ armas químicas son recibidas en: la insta
laclón~ de' destrucción y almaceio:adas provisio~lmente en ella. Para verificar la
dea:trucción s&' ut1:lizarán instrumentoD in 'situ~ así ccmcüos servicios de los ms
pectore8~ ~E8tos'estarán presentes en todo momento en la instalación de destruc-

~ Ql~n durante el funcionamiento de la misma.
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3~;' Los procedlm1-entos de destrucción deberán permitir una verificación interna-
cional sistemática in situ. En la destrucción de las armas químicas no'deberán '
emplearse los procedimientos siguientes: 1n~ersión en una masa de agua, enterra
miento ':~;b' incineración al aire libre. A efectos prácticos, el proceso de destruc
cidft de~e ser irreversible.

l. Inmediatamente después de que una Parte haya presentado sus declaraciones de
conto~ldad bo~ lo diSpuesto en los artículos IV y VI, las instalaciones d~ produc
cló'n' ~e" armas 'Químicas, quedarán, sometidas a inspeoción a fin de cerciorarse' de que
la declarac1&n es exacta y que se aplican los procedimientos de clausura, cQnvenidos.
Estas inspecéiones deberán concluirse dentro de un plazo de (número) , ':díascont!l
do ,a apartir de la ~resentao1ón de la declaración. Deberán aplioarse procedimientos
de v~rificaéi6n subsiguientes para cerciorarse de que las Partes no han reanudado
la'producei&n o la oarga en la instalaoión, y que no se ha removido el,eq~ipo.'

2.' Deberá llevarse un inventario del equipo fundamental, "ouya ex(' .ltud será,
verificada por los inspectores internacionales durante la inspección confirmatoria.
"Por otra 'parte, el inspector proce derd a U11 examen de la inst~lación para determinar
lo~ tipos previamente convenidos de instrumento8 que deban emplazarse con el fin
de vlg11ár la instalación hasta el momento en que sea qestru1da. Los instrumentos
'deber4n ser instalados y ensayados por el équipo de ~nSpección en presencia del
per.cmal de la Parte huésped antes de que se declare que la instalaoión,está

'clausurada., 'Durante el intervalo entre la clausura y la destrucoión efeétiva, la
lnstalactón-deberá lser visitada periódicamente por el equipo internacionál de
inspección encargado de la vigilancia y oo~servaoión re~ulares, es decir;
del enSayo del sistema de instrumentos.
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F.

E. Verific~ción de la destrucción de 1&& instalaciones de producción
de armas qu.ími~.E.

l. Los procedinlientos de verificación deberán estar concebidos de modo que se
pueda tener la seguridad de que las instalaciones de producción de armas químicas
han sido destruidas.

2. Los inspectores inte~~a~~~ales deberán estar presentes en la instalación
que deba destruirse antes de que comience la destrucción, a fin de cerciorarse de
que el illventario de las estructuras, el equipo, las partes, etc., de la insta
lación se correspo~de con el inventario prepar~do cuando se clausuró la instalación.
No es necesario que los inspectores estén presentes en todo momento ourante la
destrucción, siempre que se recurra a los procedimientos convenidos, inclusive al
uso de instrumentos in situ, para cerciorarse de que la instalación permanece
parada durante las fases de destrucción. A lo largo de todo el proceso de destruc
ción se realizarán periódicamente inspecciones ~E situ.

3. Deberá destruirse el equipo destinado expresamente a la producción de armas
químicas. Todas las partidas que deban 'destruirse deberán ser destruidas de
acuerdo con los procedimientos convenidos que permitan efectuar una verificación
internacional sistem~tica 1.: situ. No podrá retirarse del smplazamiento equipo
alguno antes de que los inspectOres hagan la verificación correspondiente con ayuda
del inventario inicial. Las estructuras deberán ser destruidas completamente
mediante demolición tras lo cua~··se realizará una inspección internacional definitiva.

Inspección y vigilancia de la única instalación e~pecializada~

producción ~ermit~

l. Los procedimientos de verificación deberán estar concebidos de modo que se pueda
tener la seguridad de que en la única instalación especializada de producción no
se fabrican sustancias químicas supertóxicas letales ni precursores clave en
cantidades que excedan considerablemente una tonelada.

20 Deberá declararse la ubicación exacta de la instalación, y ésta deberá ser
inspeccionada por inspectores internacionalss antas de que empiece a funcionar,
para cerciorarse de que su capacidad no permitirá una producción anual de canti
dades que excedan considerablemente una tonelada. Se instalarán instrumentos
in situ para determinar si la instalación está en funcionamiento o no. Deberá
hacerse una declaración anual sobre la3 actividades de produoción proyeotadas. Los
inspectores internacionales tendrán derecho a visitar la instalación pertódicamente
para supervisar las ~cti~idades de producción, así como los períodos de inactividad,
mediante inspección in situ.

G. Medid~s de verificación aplicab!§s a la prodEEción con fines permitidos
de las sustancias químicas enumeradas en .!~~a_E.

l. Los procedimientos de verificación 'deberánestar concebidos de modo que se
pueda tener la seguridad de que esas instalaciones no se utilizan para producir
armas químicas.

2. Las inspecciones se realizarán periódicamente y con carácter ·aleatorio. Las
inspecciones se llevarán a cabo de acuerdo con los procedimientos convenidos que
protejan la información de dominio privado.
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3. Durante.:.tmil"·:1:napecc1ón,. loa ·lnspé.ctQr,es··r~n~ernacionales . tendrán el derecho
de examinar determinados registros de la instalación coñven1dos y de intérr.9gar
al per'sonal de acuerdo con los procedimientos convenidos. A los inspeotores' se
l.~: p:'~~i~i'examir:iarvj,süalm~ritesectores :convehidos', tomar muestras de .puntoe
cOri"enlaos' ~··tahe~ cemtfcoritehedores dei:llmacenamiento de' productos aeabadcs y
zonas de tratamiento de residuos, y analizarlos con ayuda de métodosQo~venidos.

Loalnapectores ~o podrán inmiscuirse en las operaciones de la instalación más
de l~ :~ec~~~~:to: en 'el' des8l!lpéño d'e BUS:' funciones' ,'Convenidas

. ·4,. "S'" 'Rermititi~i empleo de instrUmentos espec:iiales (por- ejemplo, :sacamuestras
dlti 'pr64\lcto titiai)' ~en "'los: i:n~erv¡UtJs" entre 'las inspecciones si los inspectores

... -f' "e ... '1 ..." •

lo .atiman ·necesa~io.

.5-, .. Deti.~ifÍ1··nótir:l:ca¡'se 'con antelación a las autoridades internaciQnEiles los pla
ne~-'destl~aos'éi' moaif'lcar el 'pi'óducto fina1.de:',la .instalación e-a mod~ficar:)~~~1
tancialmente la capacidad de ésta: No será necesario revelar 10l3';detalles ~e,).~·)

modlrioació~ del procedimiento; sin embargo, deberán comunicarse los productos
rihiies y él pla~o esti~d() para completa.. :la, labor. Se permi ~.iJ;'á que los insp~c
tores ' internacionales examinen visualmente: ·zonas, convenidas tan :pronto como queden
ui'tbaadaS "he, módificaciones, en cuy<? mom~nt.o se ,1"ns~lará.~ l.ns'truinentos nueves o
lIlO4irlcadó~"; :segdn convenga.. ' ..

H. 'IMií"ecciones ln &100, en 'virtud, de los artículos X y XI

l. En el presente anexo deberán especificarse los procedimientos convenidos para
la reallzaclcSn:de~1nspecQl~ne8 in s1"tu en virtud de los artículos X y. xr, con
lnolualcSn de:

2 •
gob1
del
górí
in s
bien
ái6:f
'char
Conv
razo

.8)

b)

C)

él)

e)

f)

s)

h)

i)

un crit'3rlo Para la· definición del .sector que deba inspecQi,Qpa1?!l¡ie;

:los' pKiói:'para faci11C'ar el acceso a -la zcna que f¡I. d~ba inspeccionar;

el n~ero m~imo de personas que integren un equipo de inspección;

-la duración de las neOésidades del servicio para la;de~ignación de
inspecf9res;

las v!~s de acces~ y los medios.'de transporte;

los tipos de eqUipo experimenta'l y auxiliar que pueden emplear.se, y los
preveedóres'de ~eterminados tipos de equipo;

los procedimientns de observación y medición, incluida la toma de mup.stras
'; 'de.'"fótO¡raf!a$;,

la protección de la información confidencial y"de dominio' privado, incluida
':iil :resp6l'iGab111dád :por '1a.'d1v.ulgaa:l.cín"no autori.z,a~ de tal informaci,qn;

los servicios que deberá prestar la Parte huésped;

4~

sufi
conf
form

j)' ,,"1'108 der'échos del personlil~de'inspecCión; '1ncluido,s l,C?& 'priVile¡g;J.os ~ las
, ,inmunidades;'

k) ciertos derechos de la Parte huésped;
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1)

m)

la imputación de los gastos;

la preparación de. informes;

I
l·

n) la difusión de las conclusiones;

o) los derechos complementarios que se ejercerán en determinadas 8ituaolone8;
y

p)' .. la duración de uDa<1nspección.

2. 'Por '10 que 'respecta a la-s."ubic.ao10nes o instalaciones contrqladas p'or el
gobierno de una Parte", a que se hace referencia e~ el apartado. b) .d~l' ptrraf'o.·l
del artículo X, el presente anexo deberá prever el modo de especificar las cate~

gorías' .de ubicaciones o 1nsta.lac1one~. q~e:estarán sujetas.a insp~cciones especiales
in situ, incluidas las instalacionespertinentesutil~zad~sp~ra el sumi~is~ro ~e
bieneS' y servicios al·gobi·erno de .una .Pa.rte. Con ello ae. pret.ende qu~ es~ di~po
aición abarque cualquleremplazamiento q instalación de las que se.pódrla·sOape-·
'char en lo sucesivo que'se utilizan para'ac~ividades que atentan contra la.presente
Convención. La especificación de esos emplazamien1;,os e instalacIones ,deberá ser
razonable. .

3. El Comité·se.atendrá a las ,dIrectrices siguientes par.a determinar sl.debe pedir
a una Par~~.qy~ autorlce~una inspección ad hoc con arreglo a 10~i8p'uesto en e~'
artículo XI: . . ' .

a)'si La información de que 'd~spone suscita· dudas en cuanto al cumpl.~mler)t~
de la Convsnción u origina preocupac~ones respecto de una cuestión.oop;Xa
que' pueda' 'cons-iderarse ambigua; '. . . .

bl .: :&i1' -1:a.: inspección propuesta oontribuiría a la determinación de ..los h4i;ohos i

e)· . si' lasubicacíones que deban inspeociQna~se están claramente definida. y
se limitan a los lugares que guardan relación con la determinación de
~os hechos; y

d) si las disposiciones propuestas limitarán la intrusión al niv~l' necesario
para' determinar los hechos.

4 ~ La Seéretaría Técnica. velará por. que se di$pQDga e.r:t todo momentd de un' n4Ji~ro
suficiente de inspector-es para llevar a cabo las. inspecpiones. esp.eciat,és. '1'n .sitiC'
confo~me a lo dispuesto en el artículo X, y las inspecciones ad hoc in situ con
forme" .. El lo (,jispuesto en el artículo XI.
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Anexo 111

LISTAS: PRODUCTOS QUIl"1ICOS SUJETOS A MEDIDAS ESPECIALES;
METODOS PARA MEDIR LA TOXICIDAD

Deberán incluirse dispos¡ciones según las pautas siguientes:

l. La Lista A debe abarcar las sustancias químicas supertóxicas letales, los pre
cursores clave y otras sustancias químicas particularmente peligrosas que hayan
sido almacenadas en cuanto armas químicas o cuyo almacenamiento constituya un riesgo
particular. Deberá comunicarse anualmente información sobre las personas facultadas
para posee.r tales suacancfas químicas, la 'cahtidad producida y utilizada en cada
ubicac!ony los usos rinales. '

"
"I 2. La Lista. 'B' "debe abarcar las sustancias químicas que 59 producen eh grandes can-
: tidades' para 'firies permitidos' pero que representan el riesgo., par.ticular' de poder ser
I des'viadas' 'h:acia la fa'bricacióh" de armas- químicas. Por lo que respecta a cada- una
I de 'lafi; sus'~~cias químicas de la Lista B, cada Parte deberá noti'ficar anualmente la
, ubidaci,Ol'f de'cada instalación de producc~ón y 10$ datos estadísticos sobre las can
, tidádeá-totales produeidas, ~mportadas y exportadas y 'sobre losc:usos finales de las
I
!' sustancias químicas.,

113~ La Lis'ta C debe':abarcar las sustanciáS químicas -cuva producción para fines
permitidos'" estará sujeta 'a verificació.:t:l ,internacional sistemática' insitu:, incluidos
los precursores clave. Por lo que respecta a cada sustancia química que 'figura en
la Lista C, cada Parte deberá informar anualmente respecto de cada sustancia química
cuya prQduééi6n, imp'6rtación o exportación represente un volumen global superior a
(cantidad)", l'a ubica'ción de cada instalación de produc~ión y los 'datos: estadísticos
referentes a las cantidades totales producidas, importadas y'exportadas', y a los usos
finales de la s~stancia química. Los planes para establecer una nueva instalación
de 'producóión o para 'alterar sustancialmente la capacidad de una1nstalación de pro
ducción existente deberán ser notificados con una antelación de 90 días. Las ins
talacio~es :d~ p'roduccióil'deberáti; estar sujetas a inspeccióriinternacional sistemática
in sltu coriforme a lo 'dispuesto én' el artículo III ..

4. La List~ D deb~ conte~er los métodos convenidos para medir la toxicidad letal.

5. Si una Parte tiene información que, a su juicio, puede requerir la revisión de
las Listas A, B, C o D, deberá suministrar esa información al Presidente del Comité
COnsultivo', quien' deberá transmitirla a todae las' 'Partes. La'Secretaría' Té,cnica,!;.
tamb1ím'deberá·presentar esa. información al Comité.

6. El Consejo Ejecutivo ·.kber2' examínar s5.n demor-a , a la luz de ,to.da La, información
de que disponga, si la Lista de que se trata debe ser revisada. El Consejo podrá
recomendar que la Lista sea revisada o no. Toda recomendación deberá ser notificada
sin demora a todas las Partes •

..{

~ 1. Toda recomendación del Consejo Ejecutivo deberá ser examinada por el Comit~
Consultivo en su próxima sesión ordinaria prevista. El Comité podrá aceptar la reco

t mendación en la forma en que sea presentada o en forma revisada, o podrá rechazar
~ la recomendación. Siempre que lo soliciten cinco o más Partes, se celebrará una
~ reunión especial del Comité para examinar la recomendación. La revisión de una Lista

requiere los dos tercios de los votos del Comité.
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LISTA A

l. Etil S-2-diisopropilaminoetilmetilfoSfonotioato {VX)

2. N,N-dimetilfosforamidocianidato de etilo (Tabún)

3. Met11fosfonofluoridato de isopropilo (Sarín)

4. 1,2p2-trimetilpropilmetilfosfonofluoridato (Som~n)

5. Sulfuro de diclorodietilo (Gas mostaza)

6. 3-benc11ato de quinuclidinilo (BZ)

"l. Saxitoxiña

8. 3,3 d1metilbutanol-2 (alcohol pinacolílico)

9. Difloruro de metilfosfonilo

LISTA B

lo Cloruro de carbonilo (fosgeno)

2. Cloruro de cianógeno

3. Cianuro de hidrógeno (ácido cianhídrico)

4. Oxicloruro de fósforo

5. Tricloruro de fósforo

6. Tricoloron1trometano (clorop1crina)

1. Tiodig11col

LISTA C

Precursores clave de las sustancias químicas supertóxioas letales

l. Sustancias químicas que contengan el enlace P-metilo, P-etiio o
P-propilo

2. Esteres metílicos y/o etílicos del ácido fesforoso

3. 3,3 dimetilbutanol-2 (alcohol pinacolílico)

4. S-aminoetanol N,N-disustituido

5. S-aminoetanotiol N,N-disustituido

6. Haluros de s-aminoetilo disustituido (haluro = Cl, Br o I)
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Precursores clave de otras sustancias" químicas t6xicas

l. Acido 8lic6lico con radical renilo, alkilo o cilcoalkilo como sustituyente

2. ,- o 4-hidroxipiperidina y sus derivados

Suatano1a. qu!mioaa tdxicas

(pendiente de examen)

LISTA D

La toxicidad letal deberá calcularse por los procedimientos que se e~pecifican

infra:

(el texto de los procedimientos figura en los anexos III y IV del documento
CD/CW/WP.30, de 22 de ma~zo de 1982).
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·Anexo 111

PROCEDIMIENTOS NORMAkIZADOS RECOMENDADOS PARA LA·DETERMINAC10N
DE· 'LA TOXICIPAD SUBCUTANEA AGUDA

Lfican

l. Introducción

Se establecen tres categorías de agentes segun su toxicidad:

i) sustancias químicas letales ..supertóxicaS";

ii) otras sustancias químicas letales;

.~i~) otras suS.tancias químicas nocivas.

Para distinguir t~es categorías de toxiCidad en la administración subcutdnea
los límites de leta11dad expresados en DL50 se fijaron e~ 0,5 mg/kg Y.10 mg/~g.

2. Prlnc~io~ del método de ~ayo

Se ~4min1s~~~a<~n grupo de animales. la sustancia .de.prueba en dosis correspon
dientes exactamente a los límité.s de la categ~ría (0,5'ó lO·mg/kg·, respeotivamente).,
Si en un ensayo real la tasa de mortalidad fuera superior al 5~, el' producto per
tenecería a la ca·~i;.gor'!.a superior de to:.dc1daa; si fuera menor al 50%, el producto
pertenecería a la ,",ategorí? de toxicidad inferior. . .

3. ·nes~lPción· del 'proQed'..ni~o, de' ensayo'.'

'.1. Ani~alGs de exp~rimentación~ Deben u~ílizarse machos adulto~ j&venes y
sanos de ratea plb!nes de fa especie Wistar que pesen 200 t 20 g. Debe 'aclimatarse
a los animal,e.s:;~:~as oonpiciones d~l ,laborat.orio .9~r.ante c~n~.o días,. por lo menos.
antes del ensayo. La temperatu~a ambiente antes del ensayo y durant& él 4ebe ser
de 22 :t 'oC, y la humeaad relativa del 50 al 7e>ra. Con iluminaci6ñ artificial, la
secuencia debe ser de 12 ho~as de luz y 12 de oscuridad. Pueden seguirse en la ali
mentación las ñietas convencionales de laboratorio, sin limitación de agua potable.
Si bien los animales deben estar enjaulados en grupos, el número de animales por jaula
no debe constituir un obstáculo para la buena observación de cada ejemplar. Antes
del ensayo se divide aleatoriamente a los animales en dos grupos: 20 en cada grupo.

'.2. SEstancia de ~rueba. Toda su~tan~ia de prueba debe estar claramente iden
tificada (composici6n qU1mic~, origen, numero del lote, pureza, solubilidad, esta
bilidad, etc.) y almacenada en condiciones que garanticen su estabilidad. Debe cono
cerse asimismo la setabilidad de la sustancia en las condiciones de ensayo. Inmediata
mente antes del ensayo debe prepararse una solución de la sustancia de prueba. Deben l.

prepararse soluciones con concentraciones de 0,5 mg/ml y 10 mg/ml. El solvente pre- ~

ferible debe tener una salinidad del 0,85%. Cuando la solubilidad de la sustanoia r
de prueba constituye un pr-cbkema , puede utilizarse ,ara conseguir la ~'Qlución una ¡
cantidad mínima de un solvente ~rgánico, como etanel, propilenglicel o I
polietilenglicalo
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;.3. Método de ensayo. Veinte animales reciben en la región dorsal 1 ml/kg
de la sOlucióñcoñ 0:5 mg/ml de la sustancia de prueba. El número de animales muer
tos se det.ermína en un plazo de 48 horas y otra vez al cabo de siete días. Si es
inferior a 10, se inyecta~á en la misma rebión a otro grupo de 20 animales 1 ml/kg
de la solución con 10 mg/ml Ge l~ u~~~~nci~ d~ p~~~c~. El número de animales muertos
debe determinarse en un plazo de 48 horas y otra vez al cabo de siete días. Si el
resultado es dudoso (por ejemplo, si la tasa de mortalidad es de 10), habrá de
repetirse el ensayo. 1

f
l'
[
l'
1.'

3.4. Evaluación de los resultados. Si en el primer grupo de animales (que
recibe una soluci6n con 0,5 mg/ml)la tasa de mortalidad eR igualo superior a~ 50%,
la sustancia de prueba pertenecerá a la categoría de las "sustancias químicas letales
supe~tóxicas". Si la tasa de mortalidad en el segundo grupo (que recibe una solución
con 10 mg/ml) es igualo superior al 50%, la sustancia de pl'ueba pertenecerá a la
categoría de "otras sustanci:::2 químicas letales"; si es inferior al 50%. la sustancia
de pl"',ueba pertenecerá a la categoría de "otras sustancias químicas nocivas" •
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4. Notificación de los datós

En los infol'mes sobre ensayos debe figurar la siguiente información:

Condiciones del em:¡aYQ:"Fecha y hora, 1el ensayo, temperatura y humedad
del tire;

Caracterizar,i6n de la sustancia de prueba: Composición q~ímica, origen,-~._- 'o .___ ' .'

numere del lote y p~reza (o impurezas) de la sustancia; fecha de la recep
ción, cantidnJes recibidas y utilizadas en el ensayo; condiciones de
almacenamiento, solvente utilizado en ·el ensayo;

• i)
= F,

L,,
ii)¡

iii)

e

Datos sobre los animales: Especie, peso y origen;

s
y

2

iv) .Res~~~9.<?E_:, NÚ!nero de anímales muertos en cada grupo, evaluación de los
re3ult~dos.
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Anexo IV

PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS~ RE~OMENDADOS PARA LA DETERMINACION
DE CRI~ERIOS DE TOXICIDAD AGUDA POR INHALACION

Introducción

Para calcular y evaluar las características tóxicas de los productos químicos,
en estado gaseoso es necesario proceder a la determinación de la toxicidad aguda por
inhalaeidn.'; Entado caso, siempre que 'sea posible, este ensayo debe ir precedido,
por la determinaoi6n de la toxicidad sUbcutánea. Los datos de estos e~tudios, cons
tituyen los primeros pasos para el establecimiento, mediante estudios subcrónlcos
y de otr'o' tipo:,de un',régimen de dosificación y pueden facilitar información adicio
nal sobre las-modalidades de la acción tóxica de una sustancia.

Se defirt±erOn tres categorías de agentes según su toxicidad:

i) sustancias químicas letales supertóxicas;

ii) otraa\sustanélas qUímicas letales;

ii1)' (Jtras'sustancias químicas nocivas.

Para distinguir tres categorías de toxicidad en la aplicación por inhalación
se fijaron. los límites de letalidad, :expresados en .. CTL50' en ,2.000 ".mg/~3
y 20.00()"mg' n'1in/m3• '

2. Principioádel método de ensayo

Durante un período'de tiempo determinado se expone a un grupo de animale~ a ~ª,

sustancia de ensayo en una concentración que corresponde exactamente, a los l!mipes',eptre
categorías (2.000 mg min/m3 o 20.000 mg min/m3) . Si en un ensayo real la tasa de mor~
talidad fueri:i superior al 5001>, el producto pertenecería"s la categoría s,\1perior.> s:le
toxicidad; si fuera menor al 50%, el productoperteneC'ería a la oa'tegOi-{a, de toxicidad,
inferior.

3. oesc~ipción:del procedimD~nto de ensayo

3.1. Animtües de '~iperimentación~ Debenrut.Ll.Lzar-ee maches adultos; jóvenes, y
sanos de ratas albinas de la especie Wistar que pesen 200 :!: 20 g, De.be':acliÍnatarJi!e
a los animales a las condiciones del laboratorio durante cinco días, por 10 menos,
antes del ensayo. La temperatura de la sala en que estén los animales :antes. "4~¡,,: "
ensayo y durante. él deben ser de 22 :t 30C, y la humedad relátiva.' debe ser--aeI'--50'·'al 70%.
Con iluminación artlfi.c1al, la secuencia debe ser de 12 horas de <,luz,,:y 1.21jde oscWOi
dad. ~eden seguirse en la alimenta~1ón las dietaB convencionales de laborato¡'io,
sin lim1'tación de .agua' potable." Si bien los animal.es deben estar -e.nja~'¡~dpe.: en ,
grupos, el número de animales 'por'jal\la no ciaba 'constit.ui'r- un' 'oti6tácüló-pa.r~a la
buena observación de ca'da ejemplar.' Antes del ensayo "se ,divide aleatoriam~nte a
los animales en dos grupos: 20 'en' cada grupo.
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Debe utilizarse un sistema de inhalación dinámica provisto de un sistema adecuado
de control de la concentraci6n analítica. Debe ajustarse la velocidad de la
corriente de aire para que las condiciones sean esencialmente las mism~s en todo el
equipo. Puede utilizarse tanto una cámara individual en la que quede expuesto todo
el cuerpo como una cámara en la que sólo quede expuesta la cabeza.

3.2. Sustanoia de ~rueba" Toda sustancia de prueba debe estar olaramente iden
tificada (oomposioi6n qu mioa, origen, número del lote, pureza, solubilidad, esta
bilidad, punto de ebullioión, temperatura de desprendimiento de gases, presión del
vapor, etc.) y almacenada en condiciones que garantioen su estabilidad. También debe
conocerse la estabilidad de la sustancia en las condicione~ ñe ensayo.

3.3. Equipo. Puede producirse una ooncentración de vapor constante utiiizando
div~rsos mltodos:

3.4. Método de enBayo. Durante 10 minutos se expone a 20 animales a una OQ~'"

oentraoión de 200 mg/m3, y después se sacan de la cámara. El número de, animales
muertos se determina en un plazo de 48 horas y de nuevo siete días después. Si es
inferior a 10 animales, se expone durante 10 minut~s otro grupo de 20 animal~sa la
concentración de 2.000 mg/m3• El número de animales muertos' debe determinarse'en
un plazo de 48 horás'y de nuevo siete días despuéa. Si el resultado es dudoso (por
ej8D!plo, si la tasa de'mO'rtalidad, es de 10),'habrá de repetirse el ensayo.

"'3'.6.' Evaluación de' los resultados. Si en' el primer grupo de animales .(expues
to~ '8'Lfáconcentraci6n de 200 mg/m3:j 'la taas de mortalidad es igualo. superior
al 5~, la sustancia de prueba pertenecerá a la categoría de las "sustanoias químicas
letales supertóxicas". Si la tasa de mortalidad en el segundo grupo (expuesto a
la con~entración de 2.000 mg/m3) es igualo 'superior al 50~, la sustancia de p~eba
perteneoerá a la categoría de "ot~as sustancias químicas ie'tales"; si es' inferior
al 5~, la sustanoia de prueba pertenecerá a la categoría,de "otras sustancias
qu!micas nocivas". .. , ..
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111) Datos

mediante una jeringa autt')mátictl que deje caer la sustancia sobre un sis
tema termogenerador adecuado (por ejemplo, una placa eléctrica);

mediante la introducción de una corriente de aire por una solución que
contenga la sustancia (por ejemplo, una cámara de efervescencia);

por difusión del agente en un medio adecuado (por ejemplo, una cámara
de difusión).

i)-"

i1')

iii)

4· Notificación de los datos

En los informes sobre ensayos debe figurar la siguiente información:

i) Condiciones de ensayo: Fecha y hora del ensayo, descripq1ón~de lq.pamara
de exposici6n (tipo, dimensiones, origen del aire, sistema para generar
la sustancia tóxiaa, método de aire acondicionado, tratamiento del aire
evaouado, etc.) y equipo para medir la temperatura, la~humedad, la corriente
de aire y la concentración de la sustancia de prueba;

"1;:
1:
\;
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11) Datos relativos a la expos~: Velocidad de la corriente de aire, tem
peratl'~a y humedad del aire, ooncentración nominal (~antidad total de la
sustancia tóxica intr·odut;r!.da en el equipo dividida por el volumen de aire),
concentración real en la zo~s de respiración del ensayo;

¡
I

iii) Datos sobre los animales: Grupo, peso y origen;

iv) caracterizaci.ón de la sustancia de prueba: Composición química, origen,
ndmero del lote y pureza (o impu~ezas) de l~ sustancia; punto de ebulli
ción, temperatura de desprendimiento de gases, presión del vapor; fecha
de recepción. cantidades recibidas y utilizadas en el ensayo; condiciones
de almacenamiento, solvente utilizado en el ensayo;

v) Resultados: Número de animales muertos en cada grupo, evaluaoión de los
resultados.
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"DOCUMENTO REFERENTE'A LAS MEDIDAS QUE HABRAN DE ADOPTAR~E ANTES
DE LA ENTRADA 'EN VIGOR DE LA CONVENCION: OPINIONES DETALLADAS

Deberá adjuntarse a la Convención un documento q~e contenga lo siguiente:

l. Al firmar la Convención, cada Estado debe~á declarar si se encuentran bajo su
controi en c~aiquier lu~~~ o dentro .de su-territo~10 arSenales de armas químicas o
instalaciones de producción de armas químicas.

. ~

2. A más tardar' dentro de los 90 días siguien~ds a la fecha en que la Convención
quede abierta a la firma, deberá reunirse una Comisión 'Preparatoria, integrada por
representantes qe todos ~os. Estados signatarios, con la finalidad de realizar los
preparativos necesarios para la entrada en vigor de laa disposiciqn~s de. la ~Convención,
así cemo para preparar el primer período de sesiones del Comité Consultivo.

3. La Comisión deberá incluir un representante de cada signatario. Todas las deci
siones deberán ser adoptadas por consenso. La Comisión Preparatoria deberá seguir
en funciones hasta que entre en vigor la Convención, y posteriot'mente hasta que $e
celebre la primera reunión del Comité Consultivo. Sus actuaciones deberán ser com
patibles con la~ disposiciones de la Convención.

4. Los gastos de la Comisión Preparatoria se sufragarán de la forma siguiente
(detalles).

5. La Comisión Preparatoria deberá:

a) elegir su propia Mesa, aprobar su reglamento, reunirse con la frecuencia
que sea necesaria, determinar su lugar de reunión y establecer los comités
que considere necesarios;

b) nombrar un secretario ejecutivo y el personal, que ejercerán los poderes
y realizarán las tareas· que determinara la Comisión;

c) tomar disposiciones para la celebración del primer período de sesiones
del Comité Consultivo, incluso la preparación del programa provisio~al,

la redacción del reglamento y la elección del lugar de celebración; y

d) hacer estudios, informes y recomendaciones para someterlos a la conside
ración del Comité Consultivo en su primera reunión sobre cuestiones de pro
cedimiento que interesen al Comité y que exijan atención inmediata, entre
ellas:

1) la financiación de las actividades encomendadas al Comité;

2) los programas y el presupuesto para el primer año de las actividades
del Comité;

3) contratación del personal de la secretaría; y

4) ubicación de las oficinas permanentes del Comité.

6. La Comisión Preparatoria deberá presentar un informe general y completo sobre
sus actividades al Comité Consultivo en su primer período de sesiones."
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"GRUPO DE PAISES SOCIALISTAS

Documento de trabajo sobre la organización y las
actividades del Comit~ Consultivo

l. Disposiciones generales y e3~ructura

l. Con el fin de promover en mayor grado la cooperación y las consultas intor
nacionales, facilitar el intercambio de información y coadyuvar a lav~rific~ción
en'ara~ del cumplimiento de las disposiciones de la Convención, los Estados Parte9
establecerán un Comité Consultivo dentro de un plazo de ,O días contado a partir
de la fecha de entrada en vigor de la Convención.

2. Todo Estado Parte tendrá derecho a designar un representante suyo al Comité
Consultivo; ese representante podrá asistir a las reuniones acompañado de un asesor
o de varios asesores. El Pródidente de los períodos de sesiones del Comité
Consultivo será elegido por el propio Comité Consultivo.

3. El Comité Consultivo celebrará períodos ordinarios de sesiones anuales, él.

menos que decida otra cosa al respecto. El Comité examinará cada cinco años el
funcionamiento de la Convención a fin de asegurarse de que se cumplen sus fines y
sus d í.eposí.cí.oneev. En respuesta a una soLí.cf t.ud motivada de cualquier Estado
Parte, se podrá convocar, dentro de los 50 días siguientes al recibo de la misma,
un período (extraordinario) de sesiones del comité Consultivo para examinar las
cuestiones urgentes.

4. El Comité Consultivo tomará sus decisiones sobre las cuestiones de fondo por
consenso. Si no se pudiera llegar a un consenso durante el período de sesiones,
cada Estado Parte podrá hacer constar su opinión en el informe final del período de
sesiones, a fin de que los Gobiernos de los demás Estados Partes en la Convención
puedan estudiarla. Las decisiones sobr-e las cuestiones de procedimiento que guarden
relaoión con la organización de los trabajos del Comité se tomarán, a ser- posible, por'
consenso o, en SU caso, ·por una mayoría de votos de los representantes presentes y. vobant.eo ,

5. Los resultados de 1,os períodos de sesiones del ComIté Consultivo .se consignaI:'án
en las actas de sus períodos de sesiones y en el infor'tne final, los cdales.serán·
distribuidos a toqos los Estados miembros.

6. En el intervalo entre los períodos de sesiones, las cuestiones referent¿& al
funcionamiento y la aplicación de la Convención serán examinadas por el Consejo
Ejecutivo, el cual actuará en nombre del Comité Consultivo.

Ei Consejo Ejecutivo estará integrado por 15 miembros de entre lbs repr>asentantes
de los Estados Partes y por un Presidente, cuyas funciones asumirá el Presidente del'
anterior período de sesiones del Comité ConSultivo. Diez miembros del Consejo serán
elegidos por el Comité Consultivo, previa consulta con los Estados Partes y habida
cuenta del principio de la representación política y geográfica equitativa de los
Estados Partes, por un plazo de dos años, y se procederá a una renovación anual de
cinco miembros. Las restantes cinco plazas serán reservadas a los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad que sean partes en la Convención.

-143-

I

1.
co
a
al
to
de
za
vo

8.
se
es

II 9.
es

1
cu
la

2.
ent

3.
cae

4.
Par
n.ie

'd'e
y
as
pe
y

5.
pa
na
ba
in



"-:"",~

1. El Consejo Ejecutivo tomará sus deoisiones sobre las cuestiones de fondo por
consenso. Si al examinar una petioión de verificación in situ no se pudiese llegar
a un consenso dentro de un plazo de 24 horas ,. se ..p'Q·odrio en oonocimiento del Estado

.~ .... ....... ti .' -c•._. •
al que vaya dirigida la pet~~i.on l~s..~~~~c.t~vas opiQtQn~s.sobre el particula~ de
todos los Estados Miembros del Consejo Ejecutivo. El Consejo Ejecutivo tomara sus
decisiones sobre las cue~~iones de procedimiento ,que guarden relación con la organi
zación de sus trabajos, a-eer posible,'·1)Or··cc.msenso '0-', en su caso, por una mayoría de
votos de los representantes presentes y votantes.

8..~a composición de la Secretaría TécniOa será conrorme al prinoipio de la repre~,
sen~~9ión pol!tioa y geográfica equitativa de los Estados Parte~.· La'Secretaría Té~~ica
estará. integrada por.:·inspectores y expcrtoa que sean' nacionales de los 'Estados' Partés.

I 9. El Comité Consultivo podrá establecer los órganos subsidiarios técnicos que
estime necesaries.

t1. Ftmoiones
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El Comité 'Consultivo:

l. .Servir~ de fpro en el q~~ todos los Estados'Partes 'interesados puedan examinar
cualesquie~~ cues'~~ones relacionadas con el funcionamiento' y la aplíé~Qión de
la ~~ven'Ci6n. .'

2. Coordinar~ todas las modalidades de verificación y facilitará la' comunicaci¿ri
entre lí..~ organismos nacionales e internacionales de verificación.•

3. Elaborará, Rre.!lio,. acuerdo con todas las partes,' 'los proceCii'rilientob" de v;e~ifi-
cación normali.~ad~~.., . ..;' .

4. ,)ec.1b1r~, ~~a;c.~n~r;¡¡,t.y ditund-1rá la informac'ión facíU,tada:~ por lo~' ~stados
Partes pp~ro.rme .~ .~o..(t.i6¡mest~: en. la Convenci.ón, incluid;áS" lila notificaciones,' c.~p1.u
nicaoione~ ,,4~p~~ra~iom~s so~re los arsenales de armas químicas/las instalaciones'

'de producción de tales armas, los planes de destrucción o desviación de esos arsenales
y l.a :elimi~~ci9~ ~destru9cióh, desmantelamiento o recori~ers1ón) dh iá$' 1nstalari10nes~
así como las .d~q*~raciol)es'anuales sobre las süstanciasqu!mioas qu~"con fines'
permiticos son producidas, desviadas hacia otros ftnes" ·ütfiizad"as, .'ad~uiridas
y transferidas ..

5. Pref:lt.~.~á a "lo·s,.:~tados" Partes t a pe,tición 'de éstos, ids':sEirvioios neceaar'Loa
para celebrar consultas entre ellos.:80bre las cuestiÓH~s relacioriáaascon el 'furicio~
namiento y la aplicación de la Convención, para intercambiar información sobre una
bas~Li.~~~~er.al o,.rn.ultila~el'al .0 para' reoabar los' 'serv'idibs' de la:s:·o·rga.~iiacio~e~ .
int~r.naciona¡es p~r~inentes. . .
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6. Adoptará en su primer período dé sesiones los criterios que le' .permit~'n .
dete~inar en los sucesivo los procedimiéntos y plazos para realiz~r inspeooiones
in s~tu en cada instalación de~destrucción de los arsenales o de producción do
sustancias químicas supertóxicas letales con fines permitidos.

l. Verificar'á, de corlformidad con lo dispuesto en la Convención, l as mrorma
qtones acerca del empleo de 'armas químicas.

8. Determinará separadamente para cada instalación,. conforme a los·critarj.of!
convenidos y de acuerdo con la información que facili·ten los Estados Partes sobr'e

ca los arsenales de armas químicas y las car-act.er-fatdcas técnicas d'~ las instalaoiori~s
~e destrucción de tales armas, así como aobre las' Características técnicas de las
instalaciones de producción de sustancias químicas' supertóxicas letales con fineS
permitidos, las modalidades y los plazos de las correspondientes inspeccione~ inter
nacionales in situ.

9. Examinará las solicitudes de inspección in situ que le presenten los Estados
Partes y, en caso de que les dé el visto bueno, llevar~ a cabo esas inspecciones
con el consentimiento, .del Estado de qU~~'-se trata';,

10. Asignará, en los casos en que, por iniciativa de la parte demandante, se
r~alicen ~nspecciones ,in situ merced a un acuerdo directo entre los Estados Par~~~

interesados, a los inspectores de la Secretaría Técnica· 'que deban participar en' ,
tales inspecciones, siempre que lo solicite un Estado o varios Estados Partes.

11. Aprobará los informes del Consejo Ejecutivo que contengan lnformacló~ sobre
el funcionamiento y la aplicación de la' Convención,' las recomendaciones sobre los
distintos problemas técnicos y el informe sobre la labor realizada por el Comité
Ejecutivo en el intervalo comp~endidp entre·los períodos de se~iones dei
Comité Consultivo.

12. Examinará. y decidirá las cuestiones administrativas y financieras y ap~obará

el presupuesto de acuerdo con una escala de contribuciones convenida.

III. Cooperación con los órganos nacionales de
verificaci6n de los Estados Partes

i

El Comité Consultivo:

l.· Celeb!srá ,reunione~ per~ód.j.cas, sobre una, base bilateral o' multilateral',
con los órganos nacionales de los 'Estados Partes ·s fin de lograr una cooperación
más eficaz en la tarea enca~in~qa aaqe8urar la observancia de lá Convención.

2. Facilitará la capacitaciQO, en un, órgano técnico creado expresamente con tal
fin, del pérsonal de los órg~nQ$ nacionales de verificacion en los métodos norma.
lizados de ia verificación intérnacion~l y en la manipulación del·'equipo correspondiente.

3. ',Elaborará ~ de común acuerdoC?on los Estactos Partes, los procedimientos para pre
cintar las instalaciones de producción de armas químicas (o sus puntos clave), as! oomo
el diseño de los dispositivos técnicos de precintado, y formulará recomendaoiones para
que los órganos nacionales de verificación de los Estados Partes puedan utilizarlos.

I

1
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4. En el curso de las inspecciones, el personal qu~ las realice estará
facultado para recabar de los representantes de los organos nacionales encargados
de ~plicar la Convenci~n toda asist~ncia en relación'con cualesquier~ pro.blemas
que puedan plantear tales inspecciones.

5. Todo Estado P~rte quehupiere ,r~cibido una notificación acerca de la corres
pondiente inspección internacionaJ."sistemática in situ o acerca de una inspección
in situ por iniciativa de la parte demandante, en la que se especificase la
finalidad concret~';~e tal' inspección, el tiempo aproximado de llegada del e9uip~

de inspección al punto de entrada en;el"territorio del Estado Parte de que se
tl;'ata, así como: la.s calificaCiones y,.:los nombres de los inspectores y' su nacionali
dad, acusará l'ec1bo de dicha, notificación dentro de un' plazo de dos días y facili
tará a su vez (en ,el caso de que dé su,consentimiento a la inspección por inic~a

tiva de la parte.d~ndante) una lista ue las"personas que integren e~ órgano
naóional encargado de aplicar la Convención y que pudiesen, por 'su parte, facili
tar y promover la labor relacionada con la realización de la inspección."

E. Prevención de la carrera de armamentos
en el -espacio uitraterrestre

99. De conforlD~dad con su programa de trabajo, la Conferencia examinó el t~ del
programa titulaQo "Prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterres
tren' del 19 al 23 de marzo y del 16 al 20 de julio de 1984.

100. purante e~ período de sesiones de 1984 se presentaron a la Conferencia en
r~lación con el tema los siguientes documentos:'

a) Documento CD/329/Rev.l, de· fecha 29 de febrero de 1984, presen~ado por
el Grupo de los 21 y titulado "Proyecto de mandato del [órgano'; auxiliar]
ad hoc en relación con el tema 5 de la agenda del Comité de Desarme
titulado Prevención,de la carrera de· armamentos en el espacio'
ultraterrestre";

b) Documento CD/329/Rev.2., de fecha 20 de j~lio de 1984, presentado por el
Grupo..da .Los 21 y ti-tul~do "Proyect:o de mandato del Comité ad hoc en
relación 'con el tema 5 de-la agenda del 'Comité de Desarme titulado
Prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre";

c) Documento CD/416, de fecha 20 de marzo de 1984, presentad~ por la dele
gación de la Unión de Repúblicas· Socialistas Soviética$ y titulado'
"Proyecto de tt'atado 'sobre la prohibición del uso'de la fuerza en el
espacio ultraterrestre y desde el espacio contra la Tierra";

d) D~cumento CD/510, de fecha 18 de junio de 1984 presentado por la dele
gación de la Unión de Repúblicas~'SociaI;istas Soviéti9as 'i titulado
"Respues~as de Konstantin Chernieriko, .Secretario General del PCUS y
Presidente del Presídium del Soviet Supremo de la URSS. é las preguntas
formuladas por el periodista Jo~eph Kinsgbury-Smith"j
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e) Documento CD/527, de fecha 30 de julio de 1984, presentado por las dele
gaciones de Alemania, República Federal de, Bélgica, Canadá, Estados
Unidos de América, Francia, Italia, Japón, Países Bajos y Reino Unido
y titulado "Proyecto de mandato para un Comlté ad hoc sobre el tema 5 de
la agenda de la Conferencia de Desarme y titulado Prevención de la
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre";

-...

Li-

f) Documento CD/529, de fecha 2 de agosto de 1984, presentado por un gl'UpO
de países socialistas y titulado "Proyecto de mandato del Comité ad hoc
sobre el tema 5 de la agenda de la Conferencia d(" Desr\rme"o .

L

101. En relación con el tema 5 de la agenda, se establecia un grupo de contacto con
la tarea de formular un mandato adecuado para un comité ad hao encargado de esta
cuestión. El grupo de contacto celebró varias sesiones bajo la direcclón del
Presidente de la Conferencia de Desarme. En el grupo de contacto se estudiaron
varias propuestas, pero no se pudo llegar a un consenSQ. Presentaron propuestas
oficiales el Grupo de los 21 (CD/329/Rev.l y Rev.2), un grupo de países socialistas
(CD/529) y varias delegaciones occidentales (CD/521). En la 2818 sesión plenaria,
celebrada el 14 de agosto de 1984, y a petición del Grupo de los 21, el Presidente
sometió a la Conferencia, para que adoptara una decisión, la propuesta de ese Grupo,
contenida en el documento CD/329/Rev.2 relativa a un mandato para un comité ad hoc
sobre el tema 5 de la agenda. Se dijo, en nombre de un grupo de países occidentales,
que ese grupo no se hallaba en condiciones de sumarse a un consenso sobre la propues
ta que figuraba en el documento CD/329/Rev.2. El grupo de países socialistas expresó
su apoyo al proyecto de mandato que figuraba en dicho documento. El Presidente dijo
que de momento no había consenso sobre la aprobación del proyecto de mandato conte-
nido en el documento mencionado. Después, a petición de un grupo de países socialistas,
el Presidente sometió a la Conferencia, para que adoptara una decisión, el proyecto
de mandato propuesto por ese grupo en el documento CD/529. En nombre de un grupo de
países occidentales se dijo que ese grupo no podía participar en un consenso sobre
ese documento. El Presidente dijo que de momento no había consenso en torno a la
propuesta de un grupo de países socialistas que figuraba en el documento CD/529.
El proyecto de mandato contenido en el documento CD/527 no fue sometido a decisión.
Algunas delegaciones indicaron que no podían apoyar el proyecto de mandato contenido
en el documento CD/527.

102. En las sesiones plenarias de la Conferencia, varias delegaciones se refirieron
a diversas cuestiones relacionadas con la prevención de la carrera de armamentos en
el espacio ultraterrestre.

103. El Grupo de los 21 reiteró que el espacio ultraterrestre era patrimonió común
de la humanidad y debería reservarse exclusivamente con fines pacíficos. Recordó
también que el párrafo 80 del Documento Final del primer período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme decía que: "para evitar
la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre deberían adoptarse nuevas
medidas y celebrarse negociaciones internacionales apropiadas en co~sonancia con
el espíritu del Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los
Estados en la exploración y utilización del 6spacio ultraterrestre, incluso la Luna
y otros cuerpos celestes". El Grupo de los 21 destacó además que la Asamblea
General, en su resolución 38170, aprobada por 147 votos contra uno y una absben
ción, entre otras cosas, había pedido a la Conferencia que examinara con
carácter prioritario la cuestión de prevenir una carrera de armamentos en
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el espaoio ultrater~~stre y que ~stableclera ,un\órg~! aUb~~diario sobre ~~te t~a

al comienzo de su período de sesiones d~, ~984r ,C9~ ~ira~ ~ ,emprender n~goc~aciones
para la concertación de uno o'~arios, acu~r.~~.;·s~ún p~oc~die~a, oon el fin de
prevenir' una carrera de armameniGqs. en todo~, sua-::l:!-spectos en el espacio ultra
terrestre. ~Se señaló, sin embargo, que ~i bien la r~~p¡ución se había aprob~do
con sólo un voto en contra y una aQa~ci~nt la Conferencia ,de Desarme no. pod~a
aplicarla porque algunos miembros de un grupo que seguían abusando de la norma
del consenso se oponían a ella. A este. reepectc , se, recol"dó ql\e t hacfa des años"
el Gr.upo de 10s:21 había ,presentado una propuesta, contenida en, el documento CD/;;O,
de 1) 'de" septiembre d~.1982. con miras ,a enmenda~ el artículó'25 del reglamento
para que dijera:

liLa norma del consenso no ,se empleará tampoco de modo,que impida el
establecimiento d~,órgarios subsid1arióS para el,de~empeño efeotivo de las
funoiones del Com~~f,4e confor.mid~d con ,las prio~idades es.,~bleQ~dap en
el Documento Final y en ql:lmpliml~nto de lo dispu~ato, en el ,.~rtícu~ 23."

Vario~ miembros del Grupo exp~es~ro~,~u grave preocupación a9~~~a de ~os peligros
que pLant.eaba la intens1.ficaoiÓn, de la car-rera de armamentosen-.el espacfo
ultraterl"e,~tre, en,~apecial el;'aumento del pe!~gro d.~, una ,guerr~~ .nuc.le.ar. Cons1~
der-aron. qué. es,~ab~(l ocur-r-Lendo acontecimiento:s p~eOC~i?~~~es que.-~u~l:",~yaban la ~r.
genc1.a 'de. iniciar" negociaciones en la Co,nfereno1.~""pa~?l pr:-eveI3:.ir. la c.~rrera de
iilrlDamentos en ~l sspacio ultraterrest,re. En ccnáeeuencfa , el 'j G~upo .de los. 21
conaider6 que, si no se adoptaban ya/medidas urgentes para pre.v.enir lacextensión
de la carrera de armamentos al espacio ultraterrestre y el empl~o de, éste con '
fines hostiles, pronto sería demasiado tarde para invertir la tendenc:ia. '" ~n f~ste
sentido, algunas de Legacdonea sostuvieron la opinión de que, ~Q~tensayoa. y el,
desarrollo de armas a,ntisatélite subrayaban la necesidad de adop~ar medida~,
urgentes y de que deb~r!a concertarse uno o vario~ acuerdos que abarcas~n .. la pro
hibición del desarrollo, el ensayo y el emplazamiento de armas i:llltisatéi.:lt~,en

la Tierra, en la atmósfer~ Y' en el espacio ultraterr~~tre, as! como ia destruc~
ción de los sistemas antisatélite ya existentes.' ,

104. El grupo de países socialistas de~tacó que .eL pl"even,1r la mllitarlzación
del espacio ultraterrestre era un problema de gran importa'ricia para toda .'~é\
humanidad. Ese grupo propugnó la creación sin demora de un órgano subsidiario
sobre este tema que iniciara negociaciq~~s, p'~áctlcas para prevenir la car~era de
armamentos en el espacio ultraterrestrOe~'.,A este resp,~,c~or los miembros del ~rup'o"
señalaron a la atención el proyecto de tratado sobre la prohibición dei.uso'de:la
fuerza en el espacio ultraterrestre y desde el espacio contra la Tierra '(CD/476) ,
propuesto por el Estado poseedor de armas nucleares perteneciente a ese,grupo y
remitido a la Conferencia en virtud de una resoluc.~Ón de la Asamblea Gener~l de
las Naciones Unidas en su trigésimo octavo pe,':u~u';.~o;;. ~dol:l.l.OU~S. Se hizo hincapié'
en que en el proyecto se contemplaba la prohlb;lc.iór; "qel,"ensayoy el emplazamient.o
en el ,espacio ultraterrestre de todas las armas' 'que s,~'" pú41eran '~mplear desde el.
espacio contra objetivos ubicados en la sup~.rf:J.~j.e de ,la' tl,~~rii ~ 'en la at;mósfera
y en el espacio ultraterrestre, así como un~ ~o.lución,_ radiciaiiie .la c~est10n At(
las armas antisatélite~ También se seña"ló, .'Jue.~l Estado poseed.p!- de,,~rmas nuclt~~U~~S

per-benecí.enbe ja ese grupo había declara,do en 1983, a firi de faQ1,1,.,i,t.~r'~n, ac~erdó", '
sobre la prevención de la mil1tarizaoiQ~.,,d,e1' ,esp~cj.oultrater~estr.e,~ una morato...l~. '
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unilateral sobre el lanzamiento de armas antisatéllte al espacio ultraterrestre,
es decir, que había contraído una obligación unilateral de abstenerse de lanzar
todo tipo de armas antisatélite al espacio ultraterrestre mientras otros Estados,
incluida la otra gran Potencia poseedora de armas nucleares, se abstuvieran tam
bién de hacer lo mismo. Varios miembros del grupo hicieron también hincapié en
el peligro que representaba el plan 1e elaborar una "defénsa de proyectiles
antibalísticos en gran escala y de gran eficacia", Señalaron que la creación de
un misil antibalístico emplazado en el espacio podría perturbar el vínculo entre
los armamentos estratégicos ofensivos y los defensivos incorporado en los acuer
dos de 1912 entre las dos grandes Potencias poseedoras de armas nucleares y abrir
un nuevo ciclo de la carrera de armamentos estratégicos. Asimismo destacaron
que el concepto de un~ defensa antibalística emplazada en el espacio también era
sumamente peligrcso en el sentido de que crearía una ilusión de impunidad. con
lo que haría más posible un primer ataque nuclear.

105. Un Estado poseedor de armas nucleares no perteneciente a ningún grupo opinó
que la importancia y urgencia del tema destacaba la necesidad de establecer un
órgano subsidiario encargado de examinar la cuestión. A su juicio, la principal
tarea que se había de acometer era la de prohibir todas las armas espaciales,
incluidas las armas antisatélite, que ponían en peligro la estabilidad del espacio
ultraterrestre. Esa prohibición debería abarcar el desarrollo, el ensayo, la pro
ducción~ el emplazamiento y el empleo de tales armas, así como la destrucción de
los actuales sistemas de armas espaciales.

106. Varias delegaciones, entre ellas las de tres Estados poseedores de armas
nuclear~f, reafirmaron la importancia y la urgencia de impedir la carrera de
aramentos en el espacio ultraterrestre y jeclararon que estaban dispuestas a apoyar
el establecimiento de un órgano subsidiario que determinara, en primer lugar y
mediante un examen a fondo, las cuestiones pertinentes para la prevención de la
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre. Consideraron que el punto de
partida en el examen del tema debería ser un análisis de los acuerdos interna
cionales pertinentes, tanto bilaterales como multilaterales~ Ese análisis serviría
para determinar lcls diferentes cuestiones relativas a la prevención de la carrera
de armamentos en el espacio ultraterrestre, para ver cuáles era los defectos o
las lagunas en los instrumentos jurídicos en vigor y para determinar las medidas
correctivas necesarias. Esos países opinaron también que un análisis de esa
clase serí~ de utilidad para examinar las propuestas existentes y las iniciativas
futuras al respecto. Un Estado occidental poseedor de armas nucleares manifestó
que las investigaciones satisfactorias en materia de defensa estratégica podían
reducir la neces~dad de recurrir a las armas nucleares ofensivas y, por ende,
mitigar el peligro de que estallase una guerra nuclear. Una delegación recordó
la explicación de voto que con motivo de la aprobac~ón de la resolución 38/70
se había dado en la Primera Comisión de la Asamblea General, a saber, que el
párrafo 1 de dicha resolución no podía interpretarse en el sentido de que imponía
las condiciones de un mandato para un Comité ad hoc de la Conferencia de Desarme.
Esa delegación, apoyada por muchas otras t sostuvo que incumbía a la Conferencia,
que era un órgano autónomo que funcionaba sobre la base del consenso, elaborar
las atribuciones específicas de sus órganos Sub3idiarios siguiendo un procedi
miento que fuese aceptable para todos.
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107 ~ Los m1.embr-oa del" Grupo de los 21 (»tpresaron la opinión de que , si i ,bien". no
s~~es~1inab~ la ;ut~~,i.dad· 'd,e:,-ia 1dentiflcaclón, medi~te un examen a rondo, de ~~I
cüestlones 'relacioria~as con la prevenoión' de la. carrera de armament98 en el ,~Bpacio

ultrate~res't~~'~omp.una primera fase. de la labor del órgano sU,bsidiario., soste- .
nían no ObS~~Q~e."q~,eE!l mandato. deber;!a enunciar el objetlv'o supr~o del órgano
subsidlari,q", 'á'. 'sa:~¡o ,:' la conoe~tac~ó.nde un, acuerdo o, en su caso, de v.arios
acu~~o.'para, 'prey~.~~r ¡~ carrera de af'l!la~entos en, el espacio últraterrestr~ en '
~o~ 'I3US '~~p~ctCI~J, d~ '~9Pformldad con .Ia petioión rormlÜ,ad~ expresamente 'por; ~,
As'áiDblea Gen~r:-ald'é 'las :Naciones Unfdas-en su resolución 38170. .

.' , v r . ." . '. ~ .o., .' ." •

l~.", ·E.~, ~l-üP,9' 'd(~:",p':~~s~s s.99ia.l*~taa I ~eñ:~~ó.qú~, la pl"~puest,a pr-esentada por- a¡g~os
Estad~s en el ,s.~h~i<:i,o~:,q~e se .esl:.i,.idi.a,3en las normas vigentes de denecho .1n~e.1'-: .
nac1on~1 referentes "a 1a:"utllizaci'ón del e:;¡p,,,c,io u'j"tratm'l~~stre con fit:1es pac!fioos,
as! como todas las cuestiones re'Ú~tivas a'li prevención de la '''.arl.'''era de armamen
to.s en el espac.io ultraterrestl"e, y de que se exanunasen todan las pr-cpueabaa . '

'-', .' • ' .•• ,. .. ...., -' _'. '. "'-. • ".. • . '. 41> '. \ ••

exl'stentes', Y.las'itllciat·ivas futuras, per-o sin :un mandato de negociar., ~nJ.a por, ,
obJet'O d~ja.r"' ge .iad'o la~· nego("<iR.~i (\l"'f(.>~ ;1:"'~enteFl :C'i01:'!'¡:> 1:71 ."!re."f''nc:i~n de la c.ar~era~~
de' armám~ritoir' en" el' 'éspa<Jio ultraterrestre. .Las 'delegacio.ne's occidenta~es.ar~';" .
,f~,r0l'.l:, (¡'ue',' pal'a ctefinfr" +as posl.bles: e~fer:~a de lu~'g?CiaC~,on, la Confer~pc~~~.de;
~~~~~7 d·~bí~,.empéza,~i ~or' tener' una. +.~ea clara y compart. ~,da de ¡as oue~,t;lone~ que:
lnt~r~$nían en la prevenoión de la carrera de armamentos en el espacio
ult.ratél'f.'estre ~; .'

109~ Un Estado oocidental poseedor de armas nucleares expre~ó su, preocup~ción p~r;

la!;' posIbles c~mS9CUeTlC1aa de la .rivalidad en ~l empleo del espacio ~~traterr~EJ~'--'
tre con fines ltlil~tar~s mediante los sistemas de m.isl1es antibalísti90Bo antisa-.
t&U.te·; pués esos sistemas entrañaban graves riesgos de.dese~tabillzaci6n,así
como por '1.~ repercusiones negativas para las pe~spectivaª'.,de oooperación en.' La
ut~íizacl~ñ' del espaoio ult.raterrestre con"rines pacíficos. Ese Estado oonsideró
qde la"COnferencia: de' Desarme era' el foro apropiado par:-a examinar esos probl~~as..
~o~tuid 'ad~~, que'deberíancelebrarse discusiones direc~as entr.e los ~tadQs,

'Oñidos"de'mDeriea'Y'la Unión de Repúblicas Socialistas Sóvi~ticas. A ea~e respe~
to;"púSo de relieve la necesidad de que se despl~g~ra un esf~er~Q de c~~s~lt~ . ' .
1nter~acional en 'relación con los extremos slguient~s: 1) La limitación .estricta,
de i 'l os ;··Sl s t . as cint;:isatélite, que pre¡¡ier.8 en particular la protl:p:d.ción de todos .,
los 8istema~ de'ese'tipo que fueran capaces .de.aicanzar satéiitesen órbita altá.,
cura' 1?~!?tecc16n.er~ lb más importante desd~ el pUl1'ió de vista del. eq~ilil?r.io, . "
e8trat~glco; "2) .'La prohlbi~ión, dürante urrper-fcdo de canco años prorr,agable,
del" emplazamiento' -E!n tierrá~ en la atmósfera o en el espacio- de ,si~~'émas de,
amas -de hac~s de partícUlas. capacea de destruir misii~s balístioos'o,satélites. '.
a g~ri' d1~taz:.cla) ~ como" ooro~¡:.lrio,~ la prohfbiciónde '+08 ensayos .éor.r~apondiE¡\n
tes; '3) 'El'" afianzami.ento del' actuaí. sistema de declaracionEils, di,spuesto por la
Conv~nción sobre el regi~tro de loa objetos espaciales~ QC 14 de j4nio de 1975,
de.~:modo que cada Estado u organ1sIDo"'de .Lanzamferrto se CourprQmeter:-ía a faoilitar
{nf.Ormác..l.ón más detal.l.ada sobre' las caractEw!s,ticas y lás' misiones de .los objetos
lanzados ..,'a, flndemejo:rar La posibilidad de verifioaci6n, y 4) El cO.mpromiso,
por pár·té ,'de' loS Batados Unidos de ronél"'J.ca y de ·.la unaon ~ov1etioa'~ de,' hacer t
extensivas;' respecto de los' satélites 'de terceros países, las dispqs1c10nes re+a~
tivas a la inmunldad de detel~inados ohjetos espaciales, disposiciones qu~ ya
habían acordado entre ellos en el plano bilate11 .:11 .
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110. Una delegación ocoidental propuso'que se ex~inaran .las medidas siguientes:
1) . Un aouerdo sobre las distano~as mínimas de separaoión de los sa~élite~ .ooloca
dos ~n órbita o en tránsito para ser oolocados en órbita; 2) ,'Un aouerdo sobre
la pronta. oomunioación auna autoridad internaoionat de todos los elementos orbi~

tales de.lQs 9bjetos espaciales, y una informacién detallada aoerca de la natura
leza de .su misión,; 3)·, M"Ididas de, oooperaoión para poder verificar :rácilmente
la órbita y la· función gener.al de los objetos espaciales, y 4) Elaboración de un
conjunto de~lla~o de prinoip10s o de las ciroun~t~~o~as neoesarias para deter
minar el interés en un objeto espacial y·la. r~sporisabilidad por el mismo.

111. Varias delegaciones del Grupo de los 21 ~eoordaro.n sus propuestas en las que
8e·determi.na~a del'modo siguiente las cuestiones que podría examinar un cSrganQ
8ubsidiar~o de .la Conferencia:

i) Negociaciones para elaborar un acuerdo detallado o, en su caso, var~os

a~uerdos detallados a fin de prohibir:

·El estacionamiento en órbita circunterrestr.e,.en cualesquiera otr~
. cuerpos celestes o en cualquier otro pun~o~el ee~acio ultraterres~
tre de cualquier arma concebáda para causar dañQs u otr.os perjulc.ios
en la Tierra~. en la atmósfera o en objetos situados en.;el;esR~c10, y

b) El ensayo, la produoción; el despliegue o el empleo de si3te~ de
armas oon base en el espaoio, en la atmósfera o en la tierra que'

~.~~i:'erañ:-sldo~~conoebrdospara 'averiar' o~ destr\lir. ..cualquier v,ení9u1o
.espacial. de cuaiqpier nación o para entorr/ecer .au funcionami~~to.

1i) Bxamen de la posibilidad de ampliar el artículo IV del Tratádo sobre
el e~pacio ultraterrestre, de 1967, a fin de que previese la prohibicicSn de
utillzar todos ló~ tipos, d~ arm.a.s:.espaciaJ.es, ir:lclusiV:.e A~o.das .la.~ armas con
base en el espa~1o~ contra cualq~1er ob-jetivQ, as! oOmQ_c~alesquteraarmas
antisat'i1te,; dondequiera que est1)v·~esen.: emplazadas •.

1i1), ProhiPioicSn, mediante acuerdos internacionales, de la per.turbac~ón
noCiva o la l.nterfereno1.a perjudioial en ..el funcionamiento normal··de .los
obj.etos .~~~~c;ales permitidos, a fin' 'de reforzar el Tratado so~reespac1.o
ultraterrestre, de 1967, 1 reafirmar la Convenoión internacional ·sobre
telecomunicaciones. . ,

112. Muchas deiegaciones expresaron su honda inquietud ante .los planes de desarrollo
de tipos compietamente ~uevos de sistemas de armas espaciales. bajo la denominación '
de armas defensivas. Esas delegaciones prev1.nieron contra la subestimac1.ón de
l~ sr~vesconsecuenoias que entrañaba el desarroll~ de tales armas, y señalaron
la urgente necesidad de toma~ medidas antes de que fueradSmasiado tarde. Esas
delegao1ones ~staban pe~suad1das de. que la novísima serie de armas con~ebidas

~151-

, f
f

i

L
I

I

1
~



.

\.....,..:.... r

I

!
i:

I~..,j
[1

,1,
;~~
[-"',
t;,.1=;

f
1;
1';

I

F

~. ,

ji
t¡
I
l·

para a.r ~~Fla~~das.en el esp~Qio ultraterrestre entrañaría gastos ruin~sos del
!'~(!!'! ~e C)~ntenare~ de !Diles .. de millones .. d~A91é!-~es ya en la fa~e 1nicia1,t y
que la d~uiviación de re~ursos; tan importanf,e:f¡ no podía por; menos,de desorganizar .la
estructu'ra' eq.onóm,l.pa :!Qcluso de lor p$íses aC9r9Di1ca~ente inas. pod~rQs~s, a la: pa~
que tendr:'.i cone~cutmcias desastrosas para la' (~conomía mundial',ep:' particular- par¡¡1
las economtas. <¡le:: ~.os ,países en d~sarroiio _, , 'Esl is delegaciones est:a.b~n, asimis~o": .
pe~suadida~" ~e q~~',' a". pesar' de tan exorb.i~,arlt~i~ gastos ~ .las ,armM'que,se pr.e,ten
d:Ca ~esarl'Oliar'~" 'l~jos de' re~t1fic~lr •. no hartan sino exacerbar :'l'~¡.,~j.~uación 'de' "
inestabili4~~, crea,da"'por ;J.l!l pre.senci~ de arsenales nucleares en ~(:~llndo. go~ula
ron una advertencia' muy seria eri' 1el' sentido de que pronto se alcanzarla' una situa
ci~n lrreversibl~ si no s~ adop~as~n en el año próximo, o en 19~.próX~OS dqs ~os.
lIledid~s eficaces" Par~: detener 'la 'i~~roducción'de los sistemas ,de' armas ~8paciale2J,.
propueatoA Por consiguiente, esas delegaciones propus~~rqn qLJ la Conferencia 4e
Dea~rme, en vez de perder tiempo en sutilezas acerca de cuestiones"'superficlales, '
cen~r~ta ~u at~nciQn en lá. c,lebraciQn de negociacioneª-,~rgentes.p.~~~Breven~r
una' Carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre en todos susa3pectos.

. l.

l~"Il!..,U~a .de~egación s.ostqvo que los dos principales Estados poseedores de armas
iiüdle.&~eis·. debe'rían informar ¡¡1 la Conferencia acerca de. sus' deliberacioiu~s sobre el
iiOiÍib~~:)l1t.,~!,o'd'e' negoQi~clone,s '~ilateraies~ }$sa deiegació~ estimó que, habida
c~ari\.,:d. J..8 eicp.erieneia adquirida en las negoQiacl0,nes.biiatek·~lessobre otras
cúeatlones 'de desarme, era necesario cerciorarse de 'que los'esruerzos bilaterales
nore4~~~r.ían en detrimento ,de la acción multilateral emprendida en el ámbito
de l~;l·tqñf,.er'enc~a. "

íI4•.En v~~ta de la falta de cQnsepso respecto de un mandato apropiado para un
comitl ad'hoc' -en relación con"ei tema 5, la Conferencia no pudo realizar progresos
aobre este tema qurante su pe¡:;íodo de sesiones de.1984.

,F•.Acuerdos internacionales eficaces gue den garantías a los
"E4tados;, no poseedores de.'.armas:·nucleares 'contra 'el empleo

o ].a-amenaza de&"ttin¡>.leo de esas' armas
W! ~

U5" De .~onfor~~~ad ~on~u programa de traba~o, léJ. Conferencia examinó el.:1~~ de
la agend~ ~:it~~..!~ ",Acue~os internac~onales eficaces q~e,,,,,~en garantías a ~~.
Zftt&doa na:~~seedore~ de armas n~cle~res contra el empl~~ o la ame~~a del,e.mpleo
de eaaa a~It'de~'26 ai '30 de mat"zo y del 23 al 21 de julio de 19.~.

116. La lista c:'~" nueyos d~~umentos pr-esentados a la Conferencia durante su per!P.do
de,'~e8'1one8' de""i984 en' relación con el tema de la agenda; fisura en, el informe
preaéntadói 'por el'::~ité ad h~'c mencionado, en...)4.. párrafo' ~.j.8.uiepte. ' ...

111. '1n su 284'- se~1ón plenaria, oeiebrada e~ 23 de agosto de 1984, la J::onferencia
QprobCS el 1nt.orme,del Comité ad hoo restablecido' por la. Conrerenc~_a en",relacicSn,""
een el tema"del' programa en su 2458 sesión pienarla (véanse los párrafos 10 ..
Y 11 supra). ES6 informe (CD/536) forma parte del presente lnfo~me y dice
lo s1gu:i.ente:
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"I. Introduceión

l., En su 245a sesión plenaria. cele~rada el 28 de febrero de 1984, la
Conf.erencia' de Desarme, 'c;lecidió restablecer, por la durlilc1~n de ,su período
de 'sesiones de 1984, un órgano subsidiario ad hoq aobre,~cuerÓ()s internacio
nales eficaces que den garantías a los Estados no poseed-~es de armas
nucl.earBscon~ra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas, sobre la
base de su anterior mandato. La Conferencia decidió además que el órgs~o
subsidiario ad hoc informase a la Conferencia sobre 'la marcha de sus t~aha
jos antes de la terminación del período de sesiones de 1984. Se utilizó
el término "órgano subsidiario ad hoc" en espera de que la Conferencia
adoptase una decisión~~obre ,~", de~~~~ación (dºc~~to CnJ441).

2. "EP su 248a sesión Rlenaria, oelebrada el. 8 de marzo de 1984r' ~a r~
Confer~ncia decid3,(S.. de~~tnar al drg8.i\9 sub~ldiario ad hQc -, ncOmi~·,ad. hoo"
J~oe~ent\o CD/445j~"<'" , . .. ,'W ¡l.

II~ Organización de los' trabajos y documentación

.3:.· Fn."~u 270a sesión plenaria., qelebrada el ~. de J.1.1lio de 1984. la
Conferencia de Desarme design6 P.r.~idente del Comit4 ad hoc al Embajador
Borislav KClnstantinov (Bulgarla). "'El Sr. M. cassandra, del Departamento ·de
Asuntos de Desarme de las Naciones ~11das, actuo como Secretario del
Comitéad hoo..

4. El Comité ad hao celeb~;:ll reuniones del 16 de julio al ~5 de agq~~
'cie 1984.

S. La, Ccnfer~ncia ci~.Pesarme de91d1ó invi,~ar a participar en ias' ,~~~ni~nes
-Ae~ Comité .adhoc . ~~r~~te.el períod~ de sesiones d~, 1984 ~ los.fe~r~~~ntantes
de. los siguientes EstBqos no miem~ros: de la Confer~ncia que lo h~~~~~ so1,~-

.citado:,. Colombia. España, Finlandia, Noruega, Senegal y lemen Democrát~co.
• . • • • • ',,)1' J

6.' En elcumpllmtento de su mandato, el Comi~é ad hoc tuvo en:cuenta ef.
párrafo. ,'59· del Document.o Final del décimo período extraoÍ'dinarlo.'"de ~esiópes
de la Asamblea General dedicado al desarme. en el que " •.•,. B~ exhorta. a .108
Es~dos' poseeciores de';ar~as nuc~eares a que tomen medidas' a t1,n de' da.r g~an
tt·a~ a 10.s Estadot¡¡ qU~ .ne poseen esas armas contra su uso o la amenaza, de.
, ¿SO •.,:' La Asa.mble~ General toma nota de las declaraciones formuladas 'p.Q.r
l~~ Es~dos poseedor~ de armas nucleares y los insta a que prosigan los'
esfuerzos, por concerta.r, según proceda:~ arreglos eficaces .COJ\ miras a dar.
garantías a los ,6stados que no poseen armas ~ucleares cont~ael uso o la '
amenaza del uso de esas armas". Durante sus trabajos, el Comitl tuvo
también en cuenta otros párrafos pertinentes del Documento Final.

-153-

¡i

f
~
I
l'
f
1-
i
I

I i
l

I
~{

..

[:
~
<

r-M
) Ji

I I

rI
1:,:J

.j
1",



","'.'\--~

i.
l'

1. Además de los documentos de anteriores períodos de sesiones relaciona-
dos con este tema 1/, el Co~té ad hpc tuvo ante sí los dos documentos siguien
tes preparados por la Secretaría: .

al Una compilación de las declaraciones hechas y las medidas adopta
das durante el trigésimo octijvo' período ordinario de sesiones de
la Asamblea General, en 1983;

b) Una compilación de las declaraciohes hechas en sesiones 'plenarias
de la Conferencia de Desarme durante la primera parte del 'período
de sesiones de 1984.

III. Trabajos sobre' cuestiones de fondo

8. Habida cuenta de las conclusiones y las recomendaciones contenidas en
.rinfotm~ pr_~sentado'por el Grupo'de Trabajo ad hoc encargado de este tema
al Comité de Desarme en 1983 (CD/4l1), se celebraron consultas y delibera
ciones con miras a superar las dificultades con que se venía tropezando
desde que e~ 1979 se ,iniciaron la~ deliberac10nes sobre este tema.

9. Muchas delegaciones dijeron que mientras existieran y se pudieran emplear
armas nucleares no h~brí?' seguridad para nadie. Reiteraron, además, su con
vencimiento~~e que el desarme nuclear constituía la,garantía de seguridad más
efica~ contra el empleo o la amenaza del empleo de a~mas nucleares.

10. Otras delegaciones, en particular de los tres Estados poseedores de
armas nucleares exp~esaron la opinión de que,'~i bien el desarme nuclear
era 'sin duda de la máxima importancia, también era de~mportancia vital que
todos los Estados se adhi~iesen incondicionalmente al compromiso enun~iado

en el Artículo 2 de la Carta de laa Naciones Unidas de abstenerse de recurrir
a la amenaza o al, uso de la· fuerza, salvo en el ejercicio dé su ·derecho
inalienable a la, legítima,defensa indj,vidualo colectiv~•. En -este' oontexto,
esas delegaciones reafirmaron la posición de sus Estados ·en'el seht-ido de
que jamás emplearían ninguna de sus armas¡'nucleares o convencion~les·, salvo
en respuesta a un ataque armado. A juicio de otras delegaciones, inclusive
la-de un Estado po~e~dor de armas nucleares, no se podía invocar la carta de
las Naciones Unidas para justificar un primer ataque con armas nucleares.
Esas mismas delegaciones expresaron su pesar por el hecho de que, pese a las
reiteradas declaraciones de un grupo de Estados acerca de sus intenciones
pacíficas, esos Estados no habían dado una respuesta adecuada a la propuesta

, encaminada a concertar un tr~tado sobre la no utilización recíproca de la
fuerza',militar y el mantenimiento de relaciones de paz entre los Estados
miembrod del Tratado' de Varsovia y los Estados miembros de'la Alianza del
Atlántico Norte, tratado que también estaría abierto a'todos los demás Estados.

1/ La lista de documentos de anteriores períodos de sesiones, hasta el período
de 19~2 incluüive, figura en el informe preparado por el Grupo de Trabajo ad hoc
sobre acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores
de armas nucleares contra el ~mpleo o la amenaza del empleo de esas armas con miras
al segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al
Desarme (CD/285). La lista de dOCUID('OS presentados en el período de sesione~ de
de 1983 figura en el informe del ~rupL de Trabajo ad hoc al Comité de Desarme
(CD/417> •
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11,. .. ;¡ar~~s ·,dfili'egaC~oñ.es ·lamentaron en general que desde el año anterior no
.ae bu9~e~I[l:::~Vanz.~d~,~ri..1.as negccracaonee sobre la cuestión, y reiteraron la
.op1.J;li8~ óel Grupo .de_,los 21,. contenida en .el. documento CD1280, y reiterada en
el'documento CD/407, 'de que existían pocas probabilidades de que la conti
nuación de las negociaciones en el Comité fuese fructífera mientras los
Estados poseedores de armas nucleares no dieran muestras de una auténtica
voluntad política de alcaQzar unánuerdo satisfactoriQ~ Opinaron que los
Estados poseedores de armas'nucleares estaban obligados a garantizar en términos
c~aros y categóri~os que los Estados"no poseedores de armas nucleares no
estarían somet!dos a"ataques ni a amenazas de at.aques con armas nucleares.

12. Un Estado poseedor de armas nucleares reiteró su garantía incondicional
de no usa~' ni amenazar con usar esas armas contra los Estados que no las
poseyeran, ni contra las zonas libres de armas nucleares. Otro Estado posee
dor de armas nucl~ares subrayó la imP9rtanci~ de su obligación unj,lateral de
no e'.1ple.ar jamás' armas nucleares contra los Estados que r-enuncaaaen a la
producclón,y la adquisicioÍ'1 de esas armas y que no las tuvie:':'an en su terri
tOr"iO.·'Q1:,ros tres Estadps poseedores de armas nucleares subrayaron que las
deQlarac10nes unilaterales que habían hecho eran creíbles y se8~r~~ y, equi
vaiían a declaraciones firmes de política. Sin smbargo, muchas 4e, las dele
gaciones de ~osEJ;Jtados no poseedores de armas nucleares sostuvierop que la
inflexibilidad de los Estados poseedores de armas nucleares interesados en
cuanto a eliminar las limitaciones, las condiciones y las excepciones>conte
nidas en sus declaraciones unilaterales reducían a la nada la credibilidad de
esas declaraciones. Esas delegaciones dijeron además que, con una sola excep
ción las llamadas "garantías" que se habían proclamado unilatei'almente .tenían
más bien el carácter de escenarios permisibles para el uso de arma~,c~paces

de poner fin a la civilización humana. Tres Estados poseedores de,armas
nUGleares rechazaron ese argumento y dijeron que las garantías por ellos ofre
cid~s se habían dado solemne y formalmente y seguían plenamente en viRqr.
qn; ~stado poseedor de armas nucleares declaró que su compromiso unilat.eral
d~'n~ usar jamás ni amenazar con usar armas nucleares contra los Estados que
~~nu~clasen a la producción y la adquisioión de esas armas y que np las tuvie
r8:r:l-,ep su territorio era efectivo y f1c1~digno y satisfacía los igtef'e~s

vi,tal.es de los Estados no poseedores de armas nuclear-es ,

13.,. A juicio de muchas delegaoiones, el parecer expr~sado anteriormente por
los cuatro Estados poseedores de arma~ nuclaares corroboraba su opinión'de que
esos Estados seguían enfocando la cuestión de las garantías negativas de segu
ridad desde el punto de vista de RUS concepciones particulares de la seguridad
en función de sus relaciones mutuas y no corno u~a medida provisional destinada
a garantizar, eficazmente la seguradad de. los ,Estados..no.ipceeedor-es de armas
nucleares en: espera de que se adootasen medidas; concretas ·de desárme nuclear.

• '•• ".0' • o'.. .

14. Se reafirmó la importancia de otorgar garantías efieaces~e seguridad a
108 Estados no poseedores de armas nucieares contra ele~oleo o la amenaza
del empleo de tales armas. Al~~nas delegaciones sostuvie~on que' e~a urgente
la necesidad de llegar a un acuerdo sobre una "fórmula comun" que pudiera
incluirse en un instrumento internacional de carácter jurídicamente vinculante.
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No hubO objeciones de principio a la idea de una convención internacional;
sin embargo, también se señalaron las,d~ficultades que esa oonvención entra
ñaba. Algun~s delegaciones sugirierotLque, en espera, de que se ccnceetara un
acuerdo sobre esos asuntos, se estudiaran también los elementos de acuertló~
provisionales. A este respecto, se analizaron dif.erentes aspectos de la
forma y el fondo de esos acuerdos.

15. Algunas delegaciones opinaron que, como los Estados poseedores de armas
nucleares no habían revisado sus posiciones, el Comité ad hoc había agotado
de momento las posibilidades de del~berar sobre el tema. Varias delegaclóries
expresaron la opinión de que deber!an estudiarse otros medios de superar
las dificultades con que se tropezaba en las negociaciones para lle~r a ,un
acuerdo adecuado sOb~e medidas internacionales eficaces para dar garantías
a los Estados ~o poseedores de armas nucleares contra la amenaza o el empleo
de armas nucleares.

16.: Seest!!dió la cuestión de cómo armonizar diferentes opiniones y encontrar
umi~,rórmula comtSn. Varias delegaciones expresaron la opinión de que la fórmula
comúD debería basarse en una clausula de no empleo o de no empleo en primer
lugar de las armas nucleares. otras' delegaciones, incluidas las de tres
Estados poseedores de armas nucleares, mantuvieron que el terreno comtSn debe
ría incorporar dos elementos: la condición de los Estados no poseedores de
armas nucleares y una disposición enunciadora delco~promiso de no atacar.
Se destacó que la fórmula c~mún debía, en primer lugar, satisfacer los
deseos de los Estados no poseedores de armas nucleares y contribuir al refor
zamiento de su seguridad.

17. Muchas delegaciones consideraron que el término mismo de "Estados no
poseedores de armas nucleares" erainequívooo y se" explicaba por sí solo,
a la par que excluía, po~ definición, toda neoesidad adicional de detallar
la condición de esos Estados. En relación con la disposición enunciadora
del compromiso de no atacar, mUO~las delegaciones expresaron la opinión de
qUE! no Se ,podía invocar el ArtícUlo'SI de' la Carta de las Nacf.ones Unidas
pár~ justificar el éD1pleo o la amenaza d€¡, empleo de armas nuolea,res en el
ejercicio del derecho de legítima defensa'en caso de un ataque armado que no
entrañara el empleo de armas nucleares, pues la guerra nuclear pondría en
pelig~o la supervivencia misma de la humanidad. otras delegaciones sostuvieron
qú~ 'en la'carta de las Naciones 9nidas no existía nin~una disposición que

,'limitara el derecho de los Estados a util~zar los medios que considerasen más
lidecuados, a resel'va de lo dispuesto en los"acuerdos internacionales vigentes,
en el"ejercicio de su derecho inherente deleg:ltlma defensa individual o
coiectiva; reconocido en el Artículo 51.

18. Algunas delegaciones consideraron ~'1e podría hallarse una solución pro
visional aceptable merced a una resolución del Consejo de seguridad que,con
'tuviera~un denominador común, pero qu~ esa solución no sería sucedáneo de
unaso-luclón definitiva. Muchas delega\clones elll:presaron la opinión de que
el de~ominador común debería ser una garantía incondicional como la dáda~por
uno"d~"lós Estados poseedores de armas nucleares.'" Algunas d~legacion.e~>·
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teniendo presentes las dificultades que entrañaba formular un enfoque común,
sugirieron la posibilidad de contemplar declaraciones interpretativas.
Por otra parte, se expresaron opiniones en el sentido que esas declara
ciones deberían ser análogas, sino idénticas, pero que al menos no debal."ían
ser mutuamente excluyentes. Muchas delegaciones manifestaron que la
fórmula común era política, jurídica y técnicamente posible si cuatro de los
cinco Estados poseedores de armas nucleares revisaran sus políticas y formu
laran posiciones revisadas acerca de cómo dar una respuesta positiva a las
preocupaciones legítimas de los Estados neutrales y no alineados.

~ o" •

19. Varias delegaciones propusieron que las garantías de seguridad a los
EstadoE no poseedores de armas nucleares se examinaran en una perspe~tiva

amplia. A tal efecto, sugirieron que se examinara la pertinencla del compro
mise de no primer empleo de armas nucleares con respecto a la conoesión de
garantías de seguridad a los E~tados no poseedores de esas armas. Se seña16
que si todos los Estados poseedo~es de armas nucleares suscribieran el com
promiso de no primer empleo y éste se aplicara con carácter -general, tendría
un alcance mundial. Esas delegaciones sugirieron asimismo que un compromiso
recíproco de no utilización de la fuerza serviría para dar garantías a los
Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o le amenaza del
empleo de esas armas. También subrayaron la importancia de la cue~tión rela
tiva al establecimiento de zunas libres de armas nucleares, especialmente en
Europa, que deberían ser objeto de garantías de seguridad. Muchas delegaciones
consideraron que para que el establecimiento de esas zonas fuera eficaz,
debería respetarse plenamente el carácter de las mismas, y que los Estados
poaeedor-es de armas nucleares deberían respetar efectivamente la cond5.oi.ón
de esas zonas mediante procedimientos adecuados de verificación, a fin de
asegurar que las zonas estuviesen auténticamente libres de armas nucleares ..
A este re~~~cto, expusieron además el parecer de que la seguridad de los Estados
no poseedores de armas nuclear'~s se vería realzada si se retirasen las armas
nucleares emplazadas por Estados poseedore~ de esas armas en los océanos y en
otros territorios. También expresaron la opinión de que ).os Estados posee~ores

de armas nucleares deberían abstenerse de realizar maniobras militares con
armas nucleares en las proximidades de los Estados que no poseen tal~s armas,
ya que ello pone en peligro la seguridad de estos últimos.

20. Otras delegaoiones opinaron que el compromiso de no ser los primeros en
emplear armas nucleares no constituía una garantía eficaz y creíble para los
Estados no poseedores de esas armas, en la medida en que su validez erga omneÉ
podía verse puesta en tela de juicio en cualquier momento por los ac~o~-ae---

otro Estado poseedor de armas nucleares. Además, esas delegaciones adujeron
que el compromiso de no ser los primeros en emplear armas nucleares, por su
índole misma, sólo se podía concebir en el contexto de las relaciones encre
los propios Estados poseedores de esas armas, por lo que carecía de pertinen
cia para el tema. También mantuvieron que la Carta de las Naciones Unida~

ya contenía un compromiso recíproco de no empleo de la fuerza. Otras dele
gaciones señalaron a ese respecto que, s~ todos los Estados poseedores de
armas nucleares sin excepción contraían un compromiso unilateral de no se~
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los pl'imel'os en :emplear eSH.l8 armas J ello consti t,uía una garantía eficaz
er2 of!1tie!, I ,Y"l('efo,l:'zat'ía de esta maner-a la seguridad de todos los Estados
no poseedares:Ue a~'ma.a nucleares. Esas miSmas delegaoiones expresaron la
op1ni6n,dequd 'St tp~os los Estados poseedores de armas nucleares contrajeran
el compretª:i,Qo l1e no sel' los ,p¡"imeros en emp'l,~~r esas armas ~ ello equivaldría
Q:, una clar'a gar-ant.fa de que no se emplearían ':al"Dlaa nucleares contra los'
Estados que no Las poseyeran I pues esos Est.ados J al no disponer de;'arrrias nuclea
res jamás podrían pr-ovocar i"epresalid.s~ Algunas delegaciones sefhilaron que ,
pr-ecfeament.e pero esta U'ltima I:"azón, habían afirmado que la idea de no ser
los primeros en utilizar annas nucl~a~es carecía de pertinencia con respecto
a las relaciones entr-e los Estados poseedor-ea y no poseedores de esas armas.

21. Muchas delegaciones aoatuví eron decididamente que, dada láevidente
,,'ulnerabilid::;¡d de los Estados no poeeedor-es 'de armas nucleares' á los ataques
o las ame:naz,3s de; at¡¿.ques con eaas armas f los Estados poseedores de arinas
~ucleal~e$ estaban ,obl:lgado::l a contraer un compromiso juríd19amente vincUlante
sin c~mdlcion~$' previas ni excepciones de no atacar n1 amenazar con at'aea-r
a los Es~~dos~ó poseedores de a~ma~ nucleares con esas armaa. Esos'Estados
opinaron 'aderiá~' que eaas gar-antfaa no deberían estar sometidas a 1ntérpre'
taeiones d~ve~gentes~ , Tamhién rechazaron ia opoión de empleo~de armas nuclea
res contenic,ia,~n a Igunaa declaraciones y ccnafderar-cn que tOdos' los Estados
que no p03e!an' armas nucleares }'r:l. eat.aban cualificados t Lndependáenbeníenbe:
de cualesquiera otras. consdder-acf.onee ; Ademást la prestac16n de gararitfas
negativas de segurj,dad no r-equería ~~ii.~ompromisos por parte de los recep...
tOl'ee de,(;\s,as ga¡--ant.íaa. Esas delii!gaoiones sostuvieron asfmismo I que eF' ,
ofrecimiento de garant!a~ condicionales no podía aminorar'el peligro que
planteaban loa arsenales nucleares y~ existenteS J y que el desarme nuclear y
la eliminación compl~ta de las armas nucleares eran indispensables para
eliminar el peligro de UU3 gue~ra nuclear~

22. Algunas (ielegaCJ"ones eostuvaer-on que la cuestión del no emplazamien,tó"de
armas nucleares, en 105 ter'l'itot'io'J de Estados no poseedores de esas 'armas no
podía constituir- un c:'~.tcr·io adiciona} para que dichos Estados pudieran
acoger-se ~ las garant.faa , E:zas delegaciones exhor-t.ar-on al Estado poseedor
de armas nucledres que habir.1 v~nido insistiendo en el criterio del no empla
zamtento 3 qUe 10 retir-a~e de sus garantía::> de s~guridadt con el fin de ajus
tarla a otl'a~ declaracjones de garantías y de aceroarse más a una fórmula
cordn" A este "'eS'pecto adujeron que la adición de un criterio de no empla
zamiento se de3viaba de la defir,icién de Estado no poseedor de armas nucleares
contenida en la f'esolu~i6n ;;;~~}5 d~l Consejo de Segur-Lded I de 19 de junio de 1968t

así como de la contenida en el Tratado de no proliferación y en otros com~

promlso3 int~rnacionalmente vinoulantes, definiciones sobre cuya base muchbs
Estados no'pQseetloreH de armas n.ucleares hablan establecido su renuncia 'a la
opción nucle~~. Asimismo señela~'n que la credibilidad del criterio de no
em'plazami~~tó 8(: veía menoscabada por el hecho de que el mismo Estado 'poeeedor
de a~ma~~nuc~eares que h~bía 'introducido ese ériter10 había emplazado 'ulte
r1orm~nt.e arnias nuc.leat."E::3 en él t.et'r1torto"de otros Est,adás que no poseían
esas a~as. Djversas delegaciones subrayaron la impórtancia del criterio del
no cmrlazami,ento. l"xpres;,ron la opitli6n de que el no emplazamiento de armas
nucteares en el tcrri tOi~:'';<:' de los Eatadoe que no poseyer-an tales armas cor-r-ea
pond:fa ph~namente a 10$ int:~re",es vitales de eS08 Est~doB y representaba una
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base creíble y realista para el fortalecimiento de la seguridad de los Estados
no poseedores de armas nucleares. Esos delegaciones estimaron que debían
rechazarse firmemente los intentos de algunas delegaciones por complicar
el debate y desviar al Comité aJ hoo de S1.1 t? ...~? :,,'''~_nclpal refiriéndose a
diversos aspectos del problema' de las armas nucleares en Europa. Expresaron
la opinión de que las política~ observadas por algunos países representados
en el Comité ad hoO contribuían a empeorar mas aún la situación en Europa.
Instaron encarecidamente a los Estados poseedores de armas nucleares que
habían insistido hasta la fecha en los cl'iterios de no ataque y alianza o
asociación a que ios eliminaran ~2 ~us 1ec1araciones de garantías de seguridad
y ajustaran éstas a los demás compromisos oontraídos en materia de seguridad
adoptando el criterio del no amplazamicnto y permitiendo así avanzar hadia
una fórmula común. También señalaron que era er~ónco interpretar que el
criterio del no emplazamiento suponía desviación alguha de 1a condición de no
poseedor de armas nucleares, toda v~z que cúnstituía un importante elemento
adicional para propor-eLonar gar-ant.fas eficaces de aegur-Idad , A este respecto;
adujeron también que la adición de los criterios de no ataque y alianza o
asociación contradecía las garantías de s~guridad contenidas en la reso·
lución 255 del Consejo de Seguridad, d~ 19 de junio de 1968~ Asimismo subra
yaron que el emplazamiento do nue,ras armas nu~leares do. alcance intermedio
en los territorios de Estados no poseedores de arm3~ nucleares y al incremento
consiguiente del peligro de guer-r-a nucLeet- habían hecho todavía. más pertinente
el criterio del no emplazamiento. Destaoaron igualmente que la falta del cri
terio ael no emplazamiento en las garantías negativas de seguridad, que abriría
el camino al despliegue de armas nu~leares en diferentes regiones del mundo,
no podía por menos de ejercer un efecto desfavorable sobr-e la seguridad de
los Estados no poseedores de armas nucleares.

23. Algunas delegaciones señalaron que había otra contradicción en la garan
tía de seguridad del Estado poseedor de ~rmas nuoleares que había insistido
también en el cricer-í,o del no eoplaaamí.ento o Esas delegaciones estimaron
asimismo que, si bien ese Estad~ poseedor de armas nucleares no incluía en su
declaración una cláusula de no at:"..que, obr-as decl~.ra.ciones hechas por repre
sentantes de alto nivel de ese país, así como la denlaración que había formu
lado al adherirse al Protocolo Adiciona). Ir del Tratado de Tlatelolco sugerían
que ese Estado poseedor da armas nucle3res aplicaría en la práctica una
cláusula de no ataque casi idéntica a la contenida en tres de las otras
declaraciones de garantías de seguridad. Sin embargo, otras delegaciones
señalaron simultáneamente que las declaraciones hechas por varias delegaoiones
antes indicadas carecían de todo fundamente. La interpretación subjetiva de
cuestiones concernientes a un instrumento internacional concreto de carácter
tnternacional no hacía sino cODl91ic~r aún más la búsqueda de una fórmula
común de acuerdos internacionales eficaces para dar gar'antías a los Estados no
poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de
esas armas. Algunas delegaci~nes expresaron su firm~ preferencia a que las
posiciones de los países fueran expuestas y explicadas pOl' los propios repre
sentantes de los respectivos países.

-159-



il

;~4. .Dna delegación observó que la cuestión de las garantías negativas de
~eguridad,que había comenzado como exigencia leg!tima de los Estados no
pos~edores de armas nucleare~. se estaba convirtiendo en grado creciente en
u~a,cuest1ón Este~Oeste, con lo que resultaba cada vez más difícil realizar
p~ogresos. Por cqnsiguiente, esa delegación estimó que una posible manera
d~,salir del pun~o muerto eXistente podría ser la de proporcionar garantías
negativas de s~guridad solamente a aquellos Bstados no poseedor.es· de armas
nucleares que no pertenecieran a los dos principales sistemas de alianzas· dEtl

,,¡mundo actual. Esa delegación alegó que los Estados Partes en esas alianzas
'habfan ,hecho ya su elección, y disfrutaban de garantías positivas de s~gu~idad,
es decir, la protección nuclear ofrecida por la superpotencia con la que
estaban aliados. Sin embargo, si un Estado perteneciente a cualquiera de

,esas dos alianzas tenía intel'és en recibir garantías negativas 'de seguridad,
pOOl'ta reunir los requisitos necesarios si abandonara su sistema de a~lianza.. ·

25. N~s~ llegó. a 'ninguna ConOll.,1~i:c?n en el debate de los enfoques 1" propues
tas,sug~rldos. As! pues, en,relación con los trabajos futuros de la Conferencia
de 'Desa~p)esobre' .. a.ouerdos internacionaleS. eficaces para dar garantías a "los
Est,ados no "poseedores .de armas nucleares . contra el empleo o la amenaza' de
empleo.d~.esa~' armas., var-Las deIegacf.onea expresaron la oplnicSn de que debe
!ría:determlnarse si'se hab!an modificado las posiciones de los Estados
'nu~¡~a~~~ con.re~peQto ~ esta cuestión t ,. ~eB1Ín constan en el pirrafo ,12 supra,
~ntes .de qu~, pudieran .19grarse progresos sustantivos.-

IV. Conclusiones y recom~ndaciones

26. El Com1~é ,ad hoc reafirmó que hasta que se adoptaran medidas eficaces
de desarme "':lelear, los E~tados. p08eed'c)r'_e:~·'<ie·armas onuelear.ea deberían dar~
a los Estados ,no poseedores de e~as arm~s 'garantías eficaces contra, su empleo
o la amenaza. de SU empleo. No obs1;ante t . las riegociaciones·~obreelconte
nido de-los acuerdos eficaces y el debate sobre los diversos aspectos y
ele~eIltos de una solución provisional revelaron que persistían diti~ultades
~9ncret~~ en relación con las difel'entes formas en que entend!ali sÜ$!'inte
reses en ,materia de seguridad los Estados poseedores de armas nuclea-res y~
los E~tados no poseedores de esas armas," y que el carácter complejo de- las
cuestiOnes de que se trataba seguía impidiendo que se llegara a unacue~do.

21. Dadas estas circunstancias ,el Cr.Jmité ad hao recom1endaa la Cohl'ei"encia
de De~ar-me que siga investigando aedf.os ·d·e superar las dificultades, con que
ha tropezado en su labor sobre la cUE~stión de acuerdos internacionales
efic;¡lces que ·den garantías a los "Est~~os' no poseedores de armals 'nucleares
contra, ,el empleo o la amenaza 4e1 empieo de esas armaa , En .coneeeuencra, se
cQnv1nó en general en que debería restablecerse'el Comité ad hoo a comténZOS

',(1el período de sesl.ones de 1985, en la inteligencia de que deberían 'lcele
brarse consultas para determinar el más apropiado modo de proceder; incluida
la reanudación de las actividades del prop1o·CllitJ"a.d hac." .. ,
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G. !!!.: 10S' tipo~ d~ armas !9~ destrucc19n en ma~a y ,nuevos
a1stemas'~ tales armas; armas r.ad1010g1cas

118.' 'De óónrormiClad con su 'programa ds trabajo la Conferencia examinó el::terna: 'de
la agenda titulado "Nuevos tipos de armas de destruoción eh masa y t1UeVbs ls-istemas

de tales armas; ar~s radiológicas" del 2 al 6 de abril y del 30 de julio al 3 de
ágosto' a~' 'i984.

l19~'La'lista de los nuevoS: documentos presentados a-la Conferencia durante su
período de' aésiories de '1:984;: e)1 relación con el tema de la agenda figura 'en el
informe presentado'por 'el C~mité ad hoc mencionado en el párrafo siguiente.

1200 En su 2846 se~ón' plenaria, celebrada él 23 de :agosto,de ,1984, la Conf~rencia
aprobó el informe del Comite: ad hoc 're'stableoido poi- la Confetoencia' en"relación
eorr e'¡ .'tema del" programa' éi'i' su 259ª' sesión' plenari'a (véanse los párrafos,> 10 y 11
~upra). Ese in'tormettb/53;'} forma.' parte del presente informe y dice i 'lo' siguiente:

"1.. In~roduccJ.ón

l. De confórmid'ad con' la decisión adoptada por la Conferencia de Desarme
en su 259ases1ón'pleriai'ia, celebrada el 17 de abril de 1984, que figura en
el dooumento'cD/499', se estableció el Comité ad hoc sobre las armas radi~~ó

gicas por la duración del período de sesiones de 1984, con miras a llegar a
un acuerdo sobre una convención que prohíba el desarrollo, la producción,
el almacenamiento y el empleo d$ armas radiológicas.' La Conferencia decidió
asi~smo que :el Comitd'~d hoo 'le informaría'sobre' la marcha·4~,sus~rabSjos
antes de la terminación del período de sesiones de 1984.

11. 'Org~n~~ción. de 19S trabajps y document!ción

2. En su 2598 sesión plenar1a'~'celebrada e1'17' de abril de 1984, la
Conferencia de Desarme designó Presidente del Comité ad hoc al
~baj!s.Ciór.Mil:óSf'Vejvodade 'Ch~coslovaquia~ El' S'r~" Vic'tol'" Slipchenko, del
Oepartamento de' f.Asuntos de Desarme de las 'Naoiories Unidas, desempeñó las
funciones del Seo'f\e'tar'iodel Comité ad hoc ,

;.. ,El Comit'é:á'd') h'Oó: celebró ,11' r~uniones del'15dé junio al 'lo de agosto
'CJe' 1984. Además',' el Presidente 'mantuvo diversas eonaiu..:as informales con
las delégac1,:mes.

4. A petición suya, participaron en los trabajos del Comité ad hoc los
representantes de los siguientes Estados no miembros de la Conferencia de
Desarme: Esp'aña ,Finlandia y Noruega.

5. En el desempeño de su mandato, el Comité ad hoo tuvo en cuenta el
párrafo ,76'del Documento Final del primerperlodO extraordinario de sesiones
de la Asamblea General'dedicado.. al' desarme."1'ambién tuvo presentes las reco
mendaciones pertinentes de la Comisión de Desarme de las Naciones Unidas,
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6. Además de los documentos de los anteriores .períodos de ~esiones, el
~ité ad hoc tuvo ante sí para su examen los documentos nuevos siguientes:

CD/RW/WP.53 , de fecha 20 de junio de 1984, presentado poc el
,Reino Unido y titulado: "Definición acerca de la prohibición de
efectuar ataques contra las instalaciones nucleares"

-162-

CD/RW/WP.55 , de fecha 19 de julio de 1984, presentado por Suecia y
titulado "Respuestas a las preguntas formuladas por la República
Federal de Alemania en relación ~on la propuesta de Suecia relativa
proyecto de disposiciones por el que se prohíben los ataquesoontra
insta] .ciones nucleares (CD/RW/WP.52)" (publicado también con la
signatura CD/RW/CRP.29)

CD/RW/WP.54, de fecha 12 de julio de 1984.,· presentado por Suec:ta y
titulado: "Notas de la intervención hecha poi' el 'Embajador Ekéus,
el 21 de junio de 1984, respecto de los criterios y definiciones
utilizados en el documento CD/RW/WP.52" (puhlicado también con la
signat~ra CD/RW/CRP.27)

CD/530, de fecha 3 de agosto de 1984, rresentado por Suecia y titu
lado: "Propuestas para partes de un Tratado de prohibición de las
armas radiológicas y dei.la difusión odisemihac.ión de material
radiactivo con fines hostiles" (publicado también con la signatura
CD/RW/WP.52, de 18 de junio de 1984)

2. Pide además a la Ccnferencia de Desarme que prosiga su búsqueda
de una rápida soluci6n de la cuestión de la. prphibición de ataques
contra instalaciones nucleares, incluso el 'alcancede dicha prohibición,
teniendo en cuenta toqas las propuestas que se presenten con ese
propósito;

3. Toma nota de la recomendación hecha por el Grupo de Trabajo
ad hoc sobre las armas radiológic~s en el informe que aprobó el Comité
de Deea~~e de que se establezca nuevamente al comienzo de su período
qe sesiones de 1984 un grupo de trabajo ad hocpara contlnuar su labor
y, en .ese contexto, examinar y evaluar la mejor forma de lograr pro
gresos t:¡.l respecto. 1l

en particular las apro·badas.en 1980 en relación con el Seg~ndo Decenio para
el Desarme. Además de las-·.divansas resoluciones sobre el tema aprobadas
por la Asamblea General en sus'anteriores períodos de sesiones, el Comité
ad hoc tuvo presente en particular la resolución 38/188 D ñ~ la Asamblea
General, de 20·qe·dici~mqre de.l983. Los p~rrafos 1 a 3 de ~~~ resolución
están redactados "~90mo sigue:

"l. Pide a la Conferencia de Desarme que continue las negociaciones- ....con miras a concluir prontamente la elaboracion de una convencion que
,prohíbae~desarrollo, la produqción, el almacenamiento y la utilización
·de armas radiológicas, ~ fin de que el texto se .pueda prese~tar a la
Asamblea General en su trigésimo noveno pe~íodo de sesiones;

I



CD/RW/WP.56, de fecha 3 de agosto de 1984, pr~sentado por Suecia y
titulado "Notas de la deoLar-acddn hecha el lQ de .agoato por la delega
ción de Suecia en el Comité ad hoc sobre las armas l'adiológJ,cas acerca
de algunas definj.cionen de las:;;r;t.~l ,...,,; ,., .... n.s nucLaar-ea ooncenddaa en
el documento CD/530 - CD/R~lí¡'¡P .52"

CD/RW/WP.51, de fecna 2 de agosto de 1984, presentado por el Presidente
y titulado: "Cr í t er-í.oe y c.'ttGGor·ías de instalaciones nucleares en
relación con el ámbito de l~ pronibición de efectuar ataques contra
las instalaciones r.uclcares"

CD/RW/WP.58 , de fecha 10 de ugosto de 1984, presentado por la República
Federal de Alemani~ y titulado: "Pr~gun~~~ e la delegación de Suecia
con respecto al proyecto de d~sposiciones que rAjan :la prohibición de
ataques, cont.enc.do Pon el docunent.o CD/mVl~vp. 52"

CD/RW/CRP.25, de fecha 2! de junio de 1984, titulado: "Propuestas
del Presidente relat.tvas a 10:-: ternas qUe; habrCdeexaminar el Comité
ad hoc sobre las arm~s radiológicas en el perlado de sesiones de
verano"

CD/RW/CRP.26, de f0ch~ .6 de ~ulio de 1984, presentado por la República
Fed~r.al de Alemania y ti¡.:.~IaGo: "Pr-egunt-as d~.r.:!.gidas a la delegación
de S\:.leQ.i& en relt:ción con Lcr, ;n .Jyectos de dispC's5.c5.ones relativos a
.la.prohibición ce efectuar ~té1ClUCS que f~_giJt"an en :ü documento de
trabajo CD/m..¡¡tl1p.52 ';

CD/RIIl/CRP.28, de f'echa 12 de ju).io dO! 1984, t.ítuiado: ":Programa de
trabajo del Comíté' ~~~ sobr-e l:'l.s armas rad::.ológicas lJ

•

III. Labor r~alizada durant~_cl pe~~~o de sesion~~'.984

7. El Co~ité ad. hoc ~obre las armas radioló~icas proccdi¿ a examinar y
evaluar el procedimiento más ~decuado Para re31izar progresos e~ el tema que se
le había encomendado, 31 Comít( <¡J hoc convino en que durante: el per-fodo de
sesiones d~ ¡9a4co~tinuaría eK~,~ñañdO a fondo la cuestión de las. armas
radiológicas" "tradicionala.s" ;¡r las cuestiones r-ef.at í.vas a la prohibición de
efectuar at.aquea contra las instalaciones nucleares, sin establecer dos órganos
subsidiarios pará tratar de estas cu~stiones ni prejuzgar la relación
entre ellas.

8. En este contexto, el Comite ad hoc dedicó dos reuniones a continuar el
examen de. la relación existente e~ias dos cueetií.ones pri~cipales que tenía
anbe sí•. iÚ~~que ní.nguna delegación 1l.1puGnó la importancia de estas cuestiones
ni la neceaí.dad de iaoluckonarIaa ~ subsistieron las diferencias de criterio en
cuanto al pr:oc~dim..j.ento;;~ue debfa seguí rse para r-eaoIvez-Jae , así como en cuanto
a la forma que ~deti,¡a adoptar 01 futuro acuerdo. llnte la falta de consenso, el
Comité ad hoc convino en centrar su l~bor en las cuectiones de fondo de que
se trataba.
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9. En su quinta sesión, celebrada el 12 de julio, el Comité ad hoc aprobó
el programa de trabajo para su período de sesiones de 1984 en el sentido de
que, en relación .:ion "las cuestiones de la prohibición 'de' las armas radioló
gicas .en: el sentido Ittradicional" y de la prohibición de los ataques contra
instalaciones nucleares, deberían examinarse, sin perjuicio de la posición
final que adopten las delegaciones en cuanto al "vínculo" existente entre los
dos a$pectos del tema, las materias siguientes:

Definiciones

Ambito

Utilización con fines pacíficos

Cesación de la carrera de armamentos nucleares y desarme nuclear

Cumplimiento y verificación".

10" El Comité ad hoc debatió y examinó diversos documentos que le fueron
pr'esentados en el curso de su período de sesiones de 1984 por la~~elegaciones

de la República Federal de Alemania (CD/RW/CRP.26), Suecia (CD/530,
CD/RW/WP.54, 55 y 56) y el Reino Unido (CD/RW/WP.53). En particular, varias
delegaciones mantuvieron que el enfoque propuesto por Suecia en sus proyectos
de disposiciones de un tratado que prohíba las armas radiológicas y la difu
sión o diseminación de material radiactivo con fines hostiles (CD/530)
ofrecían el mejor marco para progresar en el cumplimiento del mandato del
Comité ad hoc. Sin embargo, otras delegaciones reiteraron su convicción de
que las propuestas encaminadas a solucionar la cuestión de la prohibición de
los ataques contra las instalaciones nucleares en el contexto de la prohi
bición de las armas radiológicas sólo podían dar por resultado la falta de
progresos en ambas cuestiones.

11. De conformidad con su programa de trabajo, el Comité ad hoc consagró
cuatro sesiones a examinar las cuestiones de las definiciores y del ámbito.
Con respecto a esas cuestiones centró su labor en el estudio 'de los criterios
que se utilizarían para determinar las instalaciones nucleares que podrían
entrar en el ámbito de una prohibición de los ataques, así como en la definición
de e~as instalaciones. A fin de que el debate de la cuestión fuera más
estructurado, el Presidente, a petición de algunas delegaciones, preparó
un doc~ento de trabajo (CD/RW/WP.51> en el que se reflejaban algunas de las
propuestas hechas por las delegaciones a este respecto durante el período de
sesiones. Se examinaron las propuestas que sobre el ámbito y las defini
ciones figuraban en el documento de Suecia (CO/530). En particular, se
centró la atención en el criterio utilizado, esto es, én las posibilidades
de causar destrucciones en masa, para determinar las cuatro categorías de
instalaciones que se proponía entrasen en el ámbito de la prohibición de los
ataques a instalaciones nucleares. El Comité ad hoo debatió también las
definiciones que 'se habían sugerido, los umbrales de capacidad y otras posi
bles delimitaciones, así comO otras cuestiones conexas, como la distinción
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entre instalaciones militares y no militares, las zonas protegidas, la iden
tiflcaciónrísica (marcación) de las instalaciones nucleares, la definición
'de "ataque", la verificación y ·108 'aspectos jur{di'cos y. -de .otra' índole. A
este respecto, los· dOcumentos CD/RW/WP.53, 54, 55'y 56 y CDIRW/CRP.26' .coaa
tituyeron aportaciones de grart valor. En cuanto a la definición de armas
radiol4gicas en el sentido trádit:iionat, algunas delegacioneg.· ..reafirmaron sus
opin1emes' acerca d;el llamado enfoque "negativo" o "positivo."'. :Tamblén ¡.:se·
~xp"~ler.on oriterios·:dl'vergentes 'acerca de lo que debía considerarse "un 'arma
,,·r~~,~ológica.: Mientré\8 algunas delegacion~s ~,ostuvieron que .deber:!a,inclU!~Se

·l~l·material radiactivo, así como los dispositlvosy los cont·enedor~sl·utra9

'(Ielegaciones opinaron que no debería' 'incluirse el material;~radj¡ac>ti.'V.o\·yaique
todos los materiales radiactivos conocidos podían servir para usos civiles
con fines pacífiCOS, y que para definir un arma radiológica' bastaría~con el
·término de "disposi~ivos y·equipo proyectados específicament'e!'.· .• ' este; res
.pecto se' formu~ó.,una sugerencia en el sentido de que cabr!a'¡contemplar! ,la,,:
prohib:i.ción. del empleo dema.terial radiactivo con fines armamenttstas. -, ;..~;:;
Vai"ias de.~.ega~ones sostuvieron que la definición del arma, radi.ológlca no
debería ~mplicar restricciones a la: utilización'~el mate~ial radiaettvo :con
fines. pacíficos. También sostuvieron que es~ definición'no debería establecer
una base par-a ninguna. disposi~~ón que se pud.í.eea. interpretar en el sent~do de

,:dar legitimidad a las armas nucáear-es , El intercambio, de ,opiniones ,('que' se
ll3onsiq~r.p'...en general útil y consbeuctdvo , contribuyó'a que ·ae¡'a19ansara·una

. mejpr é9~~r:~~~ión del fondo del~ cuestión así como; de las·.posteionés:::ae varias
d~J,egac~qn.es•." Aunque ~lguieron manteniéndose algunas '.dir.er.enc1ascde'oplnión,
~~fI deliberaciones:révelaron .que había aumentado el número de;' delegaciones que
apgya~a el cr1te~io de la destrucc~ón en masa como el más adecuado'~ara iden
t1f~car las instalaciones que.:Óeberían quedar abarcadas por las disposlciortes
de una pro~~bición de los ataquesª.instalaciooes n~clearés. .

12. Por lo que atañe a las cuestiones relativas a la utilización con-fines
pacíficos y a la cesación de la carrera de armamentos nuoleares y el desarme
nuclear, las deIegacfonea r:eiterarc:l~ por ..1.0. general los puntos de vista que
habían quedado ~eflejados"ensus'antertores propuestas a ese efecto. Algunas
delegaciones observaron que la fórmula de transacción prop~esta por Suecia.en
,.~l dpcumento;J~p(530,PC?qría servir de base para un acuerdo ulteri~r" sobre
estas dps QU~~~?~~!pendientes.de solución. Otras delegactone~ 1ndicar~n,

sin emb~rgof. q~e A~bería llegarse a una transacción respecto de todas las
disposlcionesde dicho documento que no se podían examinar por separado.
V.arias dele.saciones 'hicieron hincapié en el estrecho vínculo existente ent~e

el trata<\9t~.obre l.a prohibición' de las armas radiológicas y la cesación'de"la
carrera dea~amentos,~uclear~sy el desarme nuclear. No obstante, algunas
otras delegaciones reafirmaron su parecer de que no sería reali~ta pretender
que, ,~os .Es;~~d~o~ I~r,t~s .en un futuro acuerdo sobre las armas radi9i&gic~s'; ..
a~~,~e~an" Qb,l-i~aciones que no guardasen relación directa con la materi'a objeto;dr- ~~~-L ~r:'~~do. Se observó a este r.especto', que podría utilizarse u~a IIdlSP9;':':!
slcion descriptiva" con objeto de encontrar una' solución a este proolema.
Algunas delegaciones reafirmaron la importancia que atribuían a las cuestiones
<i~; ~~:y:~rif~cación Y el cumplimiento. En ese contexto expreéaron el parecer :,
de' 'qli~'J:~~ .propuestas exi;st~nt.es sobre estas cuestiones eran insuficientes y,
PC?,r .~oris~gy:iente, deberían ser.. objeto' ,de un ulterlor examen eXhaústi.vo.
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Lamentaron que el Comité ad hOQ no pudiera dedicar más atención a este
probl~a durante el. períodQ'de sesiones. Algunas delegaciones reiteraron que,

..tal. como se había dispuesto e~ el párrafo 3¡ del Documento Final del pr~er

período extraordinario-de sesiones dedicado al qesarme, la cue.~tión de la ..
verifioación tenía que examinarse habida cuenta. del alcance de una oonvenotón.
Consideraron que ese factor influía de manera obvia en el carácter de las .';
.disposiciones sobre verificación que habrían de incluirse en una convención.
.Reiteraron que, por lo que respectaba a la prohibición de los ataques·contra
las instalaciones nucleares, lo único de lo que se trataba era· de ~stableoer

.que.efectivamente se había produqido un ataque.

1;. Algunas delegaciones expresaron su pesar porque la labor del Comité no
se hubiera centrado más en los proyectos de textos disponibles,'comprendidos
los proyectos p~e$entados por los presidentes de los. dos períodos anuales de
sesiones anteriores, así como las propuestas de Suecia (CD/530), y porque..
los trabajos hubieran consistido básicamente en debates prolongados. También
oonsideraron que, pese a los esfuerzos de la Presidenoia, ello no sólb había
llevado a~que las delegaciones olvidaran algunas;pos1ciones.comunes que se

...habían logrado en los períodos de sesiones anteriores, sino que comportaba. el
peligro de que las delegaciones pudieran perder totalmente su impulso anterior.
Otras delegaciones, por el contrario, 'opinaron que la 'labor del Comité ad hoc
era útil y ayudaba a aclarar más las posiciones de las delegaciones. No·se
podía avanzar más debido a las diferencias básicas en cuanto al marco para .
resolver las dos cuestiones principales. También consideraron que se estaba

.. prestando suficiente atención a los proyectos de textos existentes, espe...
cialmente a las propuestas de Suecia que figuraban en el documento CD/530.
Mantuvieron, además, que no sepod!a interpretar que las disposiciones de
los proyectos de textos formuladas por los presidentes anteriores reflejaran
posiciones comun~s.

IV. Conclusiones y recomendaciones

14. Se reoonoció generalmente que el debate celebrado en el curso del período
~e sesiones había contribuido a comprender mejor las cuestiones de que se
trataba, así como a seguir buscando formas de hallarles una solución.

15. Habida cuenta de que no se ha oumplido el, mandato del Comité, se reco
mienda que la Conferencta de Desarme restablezca el Comité ad hoc sobre las
armas radiológicas al comienzo de su período de· sesiones de 1985."
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121. La Conf~rencia examinó en sus sesiooes plenarias·la ,cuestión de·los nuevos
tip~..:.y nuevos sistemas de armas de, ~~~t-rucc;j,ón en masa.. Al comienzo de la primera
parte del pe~~odo de sesiones, se ~r~ó un grupo de contacto para que estudiara el
establecimiento de un órgano,subsidiario sobre el tema 7. -

122.Un grupo_ele Estados socialistas, /recordó. sus anteriores propuestas, sugeridas en
el documento CD/434, de que en el mandato del órgano subsidiario se previera·,
entre otras c9s~~, la celebración de negociaciones con la asistencia de· expertos
gubernamentales cualificados, a fin de preparar un proyecto de aouerdo detallado
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sobre la prohibición del desa~rollo de nuevos tipos de al~as de destrucción en
masa y de nuevos sistemas de tales ar~as, y elaborar asimismo posibles acuerdos
por los que se prohibiesen determinados tipos de esas armas. Siguieron mante
niendo su opinión de que había que hacer'todo lo posible para impedir qu~ s~rgie~
ran nuevos tipos de armas de destrucción en masa basados en nuevos principi9S y
logros científicos, y que como primera medida con ese fin, al tiempo que pro~i
guiesen las negociaciones sobre ~os acuerdos pertinentes, los miembros pe~~anentes

del Consejo de Seguridad y otros Estados de importancia militar deper!an hacer
declaraciones prometiendo no desarrollar ningÚn arma de esa clase, declaraciones
que serían hechas suyas a continUación por el Consejo de Seguridad. '.

12}. Algunas 'otras delegaciones .declararon que, en su opinión, sería más apropiado
que loa acuerdos para prohibir nuevas armas posibles de destrucción en masa
Bolamente se negocia~án caso por caso, a medida que se identificaran esas armas.
Señalaron que, hasta la fecha, no se había identificado ninguna de esas armas.
A su juicio, un acuerdo ge prohibición general no sería aplicable a situaciones
concretas planteadas por la aparición de:'nuevos sistemas no identificados de armas
y, por 16 tanto~ no permitiría la definición y aplicación de las~decuadas medidas
de verificación u De momento, consideraban que la práctica seguida en los últimos
años -reuniones informales periódicas con la participación de expertos- permitiría
que la Conferencia.siguiera adecuad~ente esa ~uestión e ~deptificara en forma
oportuna los casos' que pudieran exigir especial consideración y que justificasen
la iniciación ne negociaciones concretas.

124. Ona delegación expresó la opinión de que f en espera ~~ que se concer~ra un
acuerdo general que prohibiese el desarrollo y la fabrlcaclon de nuevas armas de
destrucción en masa, los Estados militarmente más poderosos deberían adoptar medidas
unilaterales para impedir que los desc~brimientos c1entíflcQsy técnicos se uti
lizasen con fines militares. Sostuvo asimismo a este respecto que los' científicos
tendrtan un .papel importante que desempeñar, por 10 que deberían asociarse en la
forma que corres,pond1era a la labor que realizaba la Conferencia de Desarme
sobre este tema de la agenda • "

H. Programa comprensivo de desarme

125. De conformidad con su programa de trabajo, .la Conferencia examinó el tema de
la agenda titulado "Programa comprensivo de desarme" del 9 al 13 de abril y del 6
al 10 de agosto de 1984.

126. En su 2849 sesión plenaria, celebrada el 23 de agosto de 1984, la QQn.ferencia
aprobó el informe de~ Comlt~ ad hoc restablecido por la Conferencia en relación
con el tema del pro~rama en su 2450 sesl~n plenaria (véanse los párrafos 10
y 11 ~upra). Dicho informe (CD/525> forma parte del. presente informe y dice--
lo sisUiente: .
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"l. Introducción_............._-
lQ En su 245B sesión plenaria, celebrada el 28 de febrero de 1984. la
Conferencia de Desa~me decidió restablecer un órgano subsidiario ad hoc sobre
el programa oomprensivo de desarme para que reanudase, en cuanto las circuns
tancias resultasen propioias a tal efeoto, sus actividades sobre la elabora
ción del programa, con miras a presentar a la Asamblea General, a más tardar
en su cuadragésimo primer período de sesiones,'un proyecto completo de tal
programa. La Conferencia decidió ade~ás que el órgano subsidiario ad hoc
informase a la Conferencia sobre la maroha de sus actividades antes de la
terminación de su per!odo de sesiones de 1984, a fin de que la Conferencia
estuviera en condiciones de presentar a la Asamblea General el informe inte
rino pedido en la resolució~ 3B/183 K. Se utilizó el término "órgano subsi
diario ad hoc" en espera de que la Conferencia adoptase una decisión sobre
su denominación.

2. En su 248ª sesión plenaria, celebrada el 8 de marzo de 1984. la
Conferencia de Desarme decidió denomlr.ar al órgano subsidiario ad hoc
"Comité ad hoc".

11. Organización de los trabaJos y documentación

3. En su 266@ sesión plenaria, celebrada el 21 de junio de 1984, 1& Confe
rencia de Desarme designó Presidente del Comité ad hoc al Embajador Alfonso
Garata Robles (México). La Srta. A!da Lu1sá Levin, del Departamento de las
Naciones Unidas de Asuntos de Desarme, actuó como Secretaria del Comité.

4. El Comité ad hoc celebró dos reuniones del 10 al 24 de julio de 1984.

5. La Conferencia de Desarme decici1ó invitar a participar en las reuniones
d~l Comité ad hoc a los representantes de los siguientes Estados no miembros
de la Conferencia que lo habían solicitado: Bangladesh, Colombia, España,
Finlandia, Noruega, Portugal y Yemen Democrático.

6. El Comité ad hoo tuvo ante si la documentación presentada en anteriores
períodos de sesiones acerca de este tema de la agenda l/.

,•

11 La lista de documentos figura en' los informes del Grupo de Trabajo
ad hoo sobre el programa comprensivo de desarme, que forman parte integrante de
los informes del Comité de Desarme (CD/139, CD/228, CD/292, CD/335 y CD/42l).
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III. Labor realizada durante el período de sesiones de 1984

7. De conformidad con su mandato y a tenor de lo dispuesto en la reso
lución 38/183 K de la Asamblea General, el Comité ad hoc debía reanudar sus
actividades sobre la elaboración del programa comprensivo ~e desarme en cuanto
las circunstancias resultasen propicias a tal efecto. Se convino en que las
circunstancias actuales no eran conducentes a la realización de progresos en
la solución de las cuestiones pendientes, p'or lo que no sería fructífero con
tinuar la elaboración del programa comprensivo de desarme en el presente
período de sesiones.

IV. Conclusiones

8. Teniendo en cuenta que, en virtud del mandato Jel Comité ad hoc, el
proyecto completo del programa comprensivo de desarme debe ser presentado a
la Asamblea Ganeral a más tardar en su cuadragésimo primer período de sesiones,
y a la vista de las dificultades con que se ha tropezado en el paeado, es
de esperar que se realicen los mayores esfuerzos para garantizar que a prin
cipios del próximo año las circunstancias sean tales que permitan la reanuda
ción de las actividades sobre la elaboración del programa y su feliz
conclusión."

l. Estudio de otras esferas relacionadas con la cesación de la
carrera de armamento~y e~ desarme y otras medidas pertinentes

127. Durante su período de sesiones de 1984, la Conferencia tuvo ante st otro
documento relativo a la cesación de la carrera de armamentos y al desarme y otras
medidas pertinentes en otras esferas:

Documento CD/498, de fecha 21 da mayo de 1984, presentado por la delegación
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 1 titulado "Carta de fecha 16
de abril de 1984, dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas,
Sr. pérez as Cuéllar, por el Sr. A. A. Gromyko, Primer Vicepresidente del
Consejo de Ministros y Ministro de Relaciones Exteriores de la URSS, sobre el
tema de la limitación de las actividades navales y los armamentos navales".

J. Examen y aprobación del informe anual de la Conferencia
y de cualquier otro informe a la Asamblea General

de las Naciones Unidas

128. De 'conformidad con su programa de trabajo, la Conferencia examinó el tema de la
agenda titulado "Examen y aprobación del informe anual de la Conferencia y de cual
quier otro informe a la Asamblea General de las Naoiones Unidas" del 13 al 31 de
agosto de 1984.

129. El P~esidente, en nombre de la Conferenoia de Desarme, transmite el presente
informe, aprobado por la Conferencia el 31 dp. agosto de 1984.

(Firmado): Ian Cromartie, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Presidente de la Conferencia
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LISTA COMPLETA DE LOS PARTICIPANTES EN LOS
TRABAJOS DE LA CONFERENCIA

(Período de sesiones de 1984)

Presidente de la Conferenciá durante
el mes de febrero:

Presidente de la Conferencia durante
el mes de marzo:

Presidente de la Conferencia durante--el mes de abril:

Presidente de la Conferencia durante
el mes de junio:

Presidente de la Conferencia durante
el mes de julio:

Presidente de la Conferencia durante
el mes de agosto:

Secretario General de la Conferencia
y Representante Personal del
Secretario General:

Secretario General Adjunto de la
Conferencia:

Alemania, República Federal de

Embajador Stanislaw Turbansk1 (Polonia)

Embajador Ion Datcu (Rumania)

Embajador Jayantha Dhanapala (Sri Lanka)

Embajador Rolf Ekéus (Suecia)

Embajador Victor Issraelian (URSS)

Embajador' Ian Cromartie (Reino Unido)

Sr. Rikhi Jaipal

Sr. Vicente Berasategui

Dirección:
..

(7eme ~ 6 ..147 rue de Lausanne --- etage, App. 2),1202 Geneve. Tfno.:

.a

~Dr. Henning Wegener

Sr. Frank Elbe

Sr.' Wolr~Eberhá~d von dem Hagen

Sr. Michael Gerdts

Prof. Dr. Johannes Pfirschke

* Acompañado de su esposa.

Embajador
Jefe de la delegación

Consejero
Representante Suplente

Coronel
Asesor militar

Segundo Secretario

Asesor
Ministerio Federal de Defensa
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f\.rgelia

Dirección: 308 route de Lausanne, 1293 Bellevue, Geneve. Tfno.: 74.19.85

ua )

nka )

aSr. Bachir Ould-Rouis

~:Sr. Abdelkader Taffar

"~tSra. Fatma-Zohra Ksentini

Sr. Abdelhamid Boubazine

Sr. Abd-E1 Naceur Belaid

Ai"gentina

Embajador
Jefe de la delegación

Consejero

Secretaria

~ecretario

Ministerio 'de Relaciones 'Ext~r1ores

Segundo Sec~etario

Ministerio de Relaciones J:!:xtek"1qres ," ,,"

Dirección: 110 avenue Louis-Casaí, 1215, Geneve 15. Tfno.: 98.59.59/52

·.97.70179

«s-, Julio C. Carasales

Sr. Roberto García Moritan

*Sr. Roberto Villambrosa

Sr. Roberto R. Huber

i\ustralia

Embajador
Representante Especial para Asuntos de
Desarme ,
'Misión Especial par~, el Desarme en Ginebra
Jefe de la delegaoión

Consejero
Misión Especial' para el Desarme en-Ginebra
Representante Suplente

Primer Secretario
Misión Especial para el·Desarme en'Ginebra
Repr.esentante Suplente

Coronel
Experto (armas químicas)
Ministerio de Defensa

Dirección: 56~58 rue de Moillebeau, Pet~.t Saconnex, 1209, Geneve. Tfno.: 34.62.00

aSr. Richard Butler Embajador
Representante Permanente para asuntos de
desarme ante las Naciones Unidas
Jefe de la delegación

**
Acompañado de su esposa.

Acompañada de su esposo.
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Australia (aont.)

OBr. Richard. A. Rowe

Srta.. Sue Boyd

Srta. Jill Couptney

Dr. Shirley Freeman

Sr. Peter HcGregor

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de la~

Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de la delegación

Consejera'
Misión Permanente ante la Sade de las
Naciones Unidas en Nueva York

Tercera Secretaria
Misión Permanente ante la Oficina de lan
Naciones Unidas en Ginebra

Experto (armas químicas)
Laboratorio de Investigaciones de liate....LaLen
Departamento de Defensa

Experto (sismología)
Oficina de Recursos Minerales
Australia

Birman~

U Pe The

U Hla My

ü Than

Daw MarI

Brasil

Bélg1ca

Dirección: 58 rue de Moillebeau, 1209 Geneve, Tfno.: 33.81.50

Direcció

Sr. Cels

USr. M. Depasse

Sr. Ch. Rau11er

*Sr. J. M. Nolrfallsse

Comandante H. de BlssChop

Sra. M. de Becker

Birmanta

·Embajador
'Representante Permanente en la Conferenci~

de Desarme

Ministro Plenipotenciario
Director del Servicio de Desarme
Ministerio de Relaciones Exteriores

Pplmer Secretario
Misión Permanen~e' ~nte 1~ .qficina de 'las
Naciones Unidas en Ginebra

Experto (armas químicas)
Ministerio de Defensa Nacional

Real Observatorio de Bélgica

Sr. Serg

B~lgaria

Direcció

·;¡Sr. Kon

Sr. Bori

':'81". Pe
D1reccion: 47 avenue Blanc, 1202 Gen~ve, Tfno.: 31.15.40

U Maung Maung O1i

• Acompañado de su esposa.
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. Representante Permanente Adjunto
~lisión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra
Representante y Secretario de la delegación

Birman~ (cant.)

U Pe Thein Tin

U Hla Myint

íJ Than Tun

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de
Naciones Unidas en Ginebra
Representante

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de
Naciones Unidas en Ginebra
Representante

las

las

~---"- .

Bu1

*S1"

Sr.

Sr.

Can

Di1"

Dirección: 17 rue A1fred Vincent, 1201 Geneve. Tfno.: 32.25.56/7

B~lga1"ia

Dirección: 16 chemin des Créts-de-Pregny, 1218 Grand Saconnex, G~n~bra.

Tfno.:· 98.03.00

Daw Marlar Sein Maung

Brasil

."

Sr. Celso Antonio de Souza e Silva

Sr. Sergio de Queiroz Duarte

-s-. Konstantin Te11a1ov

Sr. Boris Konstantinov

·::·Sr. Peter Popchev

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de la3
Naciones Unidas en Ginebra
Representante

Embajador
Representante en la Conferencia de Desarme
Jefe de la delegación

Ministro
Representante Adjunto

Embajador
Representante Perma~ente ante la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebta .

Embajador
Jefe Adjunto de la delegación
Ministerio de Relaciones Exteriores

Segundo Secretario "
Misión Pe~manente ante la Oficina de"las
Naciones Unidas en Ginebra

~:·Sr.

·::·S~.

Sr •

Sr •.

Sr.

Sr.

Sr.

Sr.

Sr.

* Acompañado de su esposa.

-173-

, .i
L)



Bulgaria (cant.)

*Sr. Clement Pramov

Sr. Krassimir Stankov

Sr. Nikolay Mijailov

Sr. Ludmil Jristoskov

Canadá

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Agregado
. Ministerio de Relaciones Exteriores

Experto (armas químicas)

Experto (fenómenos sísmicos)

•
Cuba (e-
·:'Sr. Pe

Sr. Ang

Sr. Jor

Dirección: lOA avenue de Budé, 1202 Geneve. Tfno.: 33.90.00

-s-, J. Alan Beesley

·::·Sl". Ger-a.rd B. Skinner

Embajador y RepresentantePermanent~en la
Conferencia de Desarme

Consejero
Representante Adjunto

Sr. Edu

Sr. Al

100, ch. de Valérie, CP. 59, 1292 Chambésy, Geneve. Tfno.: 58.23.26

Checosl

Sl~ • R. J. Rachan

Sr. D. Dhavernas

Sr •. M~ c. :H'amblin

Sr. Peter Bashalll

Sr. H. G. Sut.her-Land.

Sr. Robert Vanier

Sr. Robert North

Sr. Arsene Després

Sr. G. K. Vachon

Sr. S. L. Bennett

Cuba

Dirección:

Consejero y Cónsul

Consejero y Cónsul

Asesor

Asesor

Asesor

Asesor

ASesor

Asesor

Asesor

Asesor

Direcc

*Sr. M

Ci1ina

;'Sr. Carlos Lechuga Hevia Embajador
Representante Permanente ante las organi~

"., zaciones internacionales en Suiza
.' Jefe de la delegación

* Acompañado de su esposa.
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~ (oant.)

':'51". Pedro Núñez Mosquera

Sr. Angel Víotor González pérez

Sr. Jorge Luis García

Sr. Eduardo de la Cruz

Sr. Alberto Curbelo

Consejero
Misión Permanente ante la Ofioina de las
Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente

Tercer Secretario
Misión ?ermanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra
Asesor

Especialista
Dirección de Organizaciones Internacionales
Ministerio de Relaoiones Exteriores
Asesor

Sspecialista
Dirección de Organizaciones Internacionales
Ministerio de Relaciones Exteriores
Asesor

Ministerio de Relaciones Exteriores
Asesor

Checoslovaquia

Direooión: 9 chemin de l'Ancienne Route, 1218 Grand Saconnex, Geneve. Tfno.: 98.~1.82

*Sr. Milos Vejvoda

;¡Sr. Andrej Cima

"Sr. Jan JirSsek

Sr. J1Fí liatousek

China

Embajador
Represp.ntante Permanente ante la Oficina de
las Naoiones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la OficiAa de las
Naciones Unidas en Ginebra

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina· de las
NacIones Unidas en Ginebra

Experto

Dirección: 11 chemin de Surville, 1213 Petit-Lancy, Geneve. Trno.: 92.25.43/48

"Sr. Qian Jiadong Embajador-
Representante Permanente en la Conferencia
de Desarme
Jefe de la delegaoión

* Acompañado de su esposa.
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China (cont.>

Sra. Wang Zhiyun Consejera
Misión Permanente ante la Oficina de laa
Naciones Unidas en Ginebra
Representante

.-

Sr. M
Militar,
Ministerio de Defensa Nacional
Experto

Sr. Liang Defeng

Sr. Li Weimin

Sr. Lin Cheng

Militar
l1inisterio de Defensa Nacional
Experto

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de
Naciones Unidas en Ginebra
Representante

lU8

Sra.

'1
h"'-i

Sr. Ge Yiyung

Sr. Yang Ming11ang

Sr. Suo Kaiming

Sr. Jiang Zhenx1

Sr. Lu Mingjun

Sr. Zhang Weidong

Primer Secretario
Departamento de Organizaciones y Confe~

rencias Internacionales
Ministerio de Relaciones Exteriores
Representante

Militar
Ministerio de Defensa Nacional
Experto

Militar
Ministerio de Defensa Nacional
Experto

Militar
Ministerio de Defensa Nacional
Experto

l'1i1itar
Ministerio de Defensa Nacional
Experto

Funcionario del Departamento de Or'ganí.za«
ciones y Conferencias Internacionales
Ministerio de Relaciones Exteriores
ásesor

Estad

Direc

"Hono

Sr. H

Sr. N

*Sr.
Egipto

Dirección: 72 rue de Lausanne, 1202 Geneve. Tfno.: 31.65.30

ir
; I

~

Sr. Saad ~lfararg1
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Embajador
Representante Permanente ante la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra



•
Egipto (cont.)

~~Sr. Ibrahim Ali Hassan

Sr. M. Badr

Sra. Wafaa Bassim

~:Sr. Ahmed Maher ALbas

Sr. Farid Monib

Estados Unidos de América

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de lae
Naciones Unidas en Ginebra

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Segunda Secretaria
Misión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Agregado
Misión Permanente ante la Oficina de laD
Naciones Unid~s en Ginebra

-

Dirección: 11 raute de Pregny, l293 Chambésy, Geneve. Tfno.: 32.09.70

"Honorable Louis G. Fields, Jr.

·:~Sr. Norman G. Clyne

¡iSr. Leonard H. Be1gard

Sr. Herbert Calhoun

Sr. Nicho1as Carrera

*Sr. Pierce S. Corden

Acompañado de su·esposa.

Embajador
Representante ante la Conferenoia C~ Desarme

Representante Adjunto en la Conferencia
de Desarme

Asesor
~~sión ante la Ofioina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Asesor
Dirección de Asuntos Multilaterales
Organismo para el Control de los: Armamentos
y el Desarme

Anesor
Dirección de Asuntos Multilaterales
Organismo para el Control de los Armamentos
y el Desarme

Asesor
Dirección de Asuntos Multilatera1~s

Organismo para el Control d& los Armamentos
y el Desarme
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i
Estados Unidos de América <cant.)

Sra. Katharine Crittenberger

;~Sr. Harold W. Davidson

Sr. John Doesburg

Sr. Daniel Gallington

Sr. James J. Hagan

i. Sr • Richard L. Horne

Sr. Arnold Horowitz

Sr. P. C. Lembesis

Sr. Alexander Liebowitz

Sr. John Egan McAteer

Asesora
Dirección de Asuntos t1ultilaterales
Organismo para el Control de los Armamento&
y el Desarme

Asesor
Departamento de Estado

Mayor del Ejército de los Estados UnidaD
Asesor
Organismo para el Control de los Armament.oe
y el Desarme

Coronel de las Fuerzas Aéreas de los
Estados Unidos
Asesor
Oficina del Subsecretario de Defensa
Depar-tamento de Defensa

Coronel de las Fuerzas Aéreas de los
Estados Unidos
Asesor'
Oficina del Estado Mayor Conjunto
Departamento de Defensa

Asesor
Misión ante la Oficina de las Naciones Un~das

en Ginebra

Asesor
Dirección de Asuntos Multilaterales
Organismo para el Control de los Armamentos
y el Desarme

Asesor
Oficina del Asesor General del Or-garrí.smo
para el Control de los Armamentos y el
Desar-me

Asesor
Dirección de Asuntos de Organismos Int.er-
nacionales, Departamento de Estado

Asesor
Dirección de Asuntos Multilaterales
Organismo para el Control de los ArmamentoG
y el Desarme

Est

Sr.

*Sr

Sr.

"Sr

*S1'

Sra

·::·Sr

Sr.

"Sr

* Acompañado de su esposa.
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ent.os

ancoc

•
Estados Unidos de América (cont.)-
Sr. Michael G. Macdonald

*Sr. Lawrence Madsen

Sr. Robert Mikulak

¡'Sr. John Miskel

Asesor
Oficina del Secretario de Defensa
Departamento de Defensa

Asesor
Laboratorio Nacional de Los Alamos
Departamento de Energía

Asesor
Dirección de Asuntos Multilaterales
Organismo para el Control de los Armamentos
y el Desarme

Asesor
Laboratorio Nacional Lawrence Livermore
Departamento de Energía

~----=-p-r
r
j,

I
¡
I

i
i

!

i
[: ;
¡,

f'

I
I
I
I
r
¡:
1:
!

*Sr. Byron Morton Asesor
Dirección de Asuntos Politlcoml1itares
Departamento de Estado

Sra. Blair Murray Asesora
Dirección dPo Asuntos Politlcomilitar~s

Departamento de Estado

·::·Sr. Robert Norman

Sr. Charles Pearcy

*Sr. Roger Scott

Asesor

Coronel del Cuerpo de Infantería de ~~rina

de los Estados Unidos
Asesor
Oficina del Estado Mayor ~onjunto

Departamento de Defensa

Laboratorio Nacional de Los Alamas
Departamento de Energía

Coronel del Ejército de los Estados Unidos
Asesor
Oficina del Estado Mayor Conjunto
Departamento de Defensa

Asesor
Oficina de Asuntos Políticos y Mult:U,,-te..
rales de las Naciones Unidas
Dirección de Asuntos de los OrganisMos
Internacionales, Departamento de Estado
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Acompañado de su esposa..~

"Sr. John M. Puckett

k,4;
~

Un~~das
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Estados Unidos de América (cont.)

i;Sr. John J. Tierney, Jr. Asesor
Dirección de Asuntos Multilaterales
Organismo para el Control de los Armawentos
y el Desarme

Sr. Raymond o. Waters Asesor
Oficina del Asesor General
Organismo par-a el Control de los Armamentos
y el Desarme

Sr. Charles J. Wells Asesor
Oficina del Estado ¡'1a.yor Conjunto
Departamento de Defensa

Sra. Marianne Winston Asesora
Dirección de Asuntos Multilaterales
Organismo para el Controi de los Arma~entos

y el Desarme

WSr. John A. Woodworth Asesor
Oficina del Secretario
Departamento de Defensa

Sr. William Zagotta Laboratorio Nacional Lawrence Livermore
Departamento de Energía

Etiopía

\-~ Dirección: 56 r-ue de Mo111ebeau, 1209 Genéve , Tfno.: 33.07.50

·;;S1". Kassa Kebede

¡¡Sr. Fesseha Yohannes

Consejera
Representante Permanente ROJunta
Misión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas y las demás organizaciones
internacionales en Ginebra
Representante

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de lnc
Naciones Unidas y las demás organizaciones
internacionales en Ginebra
Representante Suplente

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
Representante Permanente ante la Ofici~2 de
las Naciones Unidas y las demás organiza..
ciones internacionales en Ginebra
Jefe de la delegación
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~compañado de su esposa.*

Srta. Kong1t Sinegiorgis



Francia

Dirección: 36 route de Pregny, 1292 Chambésy, Geneve. Tfno.: 58.21.23

-

lamentos

iamenbos

{:Sr. Franerois de la Gorce

Sr. Gérard Montassier

Sr. Benoit D'Aboville

Coronel Gesbert

S~a. Lydie Ghazer1an

{'Sr. Hubert Renie

Embajador
Representante en la Conferencia de Desarme

Primer Consejero
Representante Adjunto

'.Director Adjunto de Desarme
Ministerio de Relaciones Exteriores

Ministerio de Defensa

División de Desarme
Ministerio de Relaciones Exteriores

Primer Secretario

Dirección: 81.avenue de..Champel, 1206 Geneve. Tfno.: 46.03.23

neLar í o
ci'1'-l. de
niza..

las
c í onea

ciones

'¡;'Sr. Dávid Meiszter

*Sr. Fereno·,Gajda

'¡}Sr. Tibor Tóth

-Dr. Eqe Bisztricsány

Dr. László Máté

Dr. Gy6rgy Szentesi

Acompañado de su esposa.

Embajador
Representante Permanente ante la Of~~i~la

de las Naciones Unidas en Ginebra-'
Jefe de. la delegación

Consejero .
Misión Permanente ante la Oficina de 1a~
Naciones Unidas en Ginebra

:.Jefe Adjunto de la delegación

Tercer Secretario
Pds~ón Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra ..

P~ofesor de Sismología
Jefe del Observatorio Sismológico de la
Academia de Ciencia de Hungría

Experto
Coronel
Ministerio de Defensa

Experto
Coronel
~dnisterio de Defensa

.: ,...
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¡i
India

Dirección: 9 rue du Valais, 1202 Geneve. Trno.: 32.08.59

«s-, M. Dubey

·::·Sr. Sheel Kant Sharma

'~*Sra. Lakshmi Purí

Sr. Mohan Kumar·

Indonesia

EmbaJadop Extraordinario y Plenipotenciario
Representante Permanente ante la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Primer Secretario
Misión f<>rmanente ante la Oficina de Las
Nací.onea Unidas en Ginebra
Representante Suplente

Primera Secretaria
11isión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra
Asesora

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las
flaciones Unidas en Ginebra
Asesor

Dirección: 16 rue de Saint-Jean, ¡203 Geneve. Tfno.: 45.33.50

Sr. Sularto Sutowa~doyo

Sr. Noegroho Wisnoemoerti

Sr. Indra Damanik

Embajador
Representante Adjunto ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra
Representante/Jefe de la delegación

Consejero
Misión Permanente ante' la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra
Representante

Funcionario
Dir~ccion de Organizaciones Internacionales
del Ministerio de Relaciones Exteriores
Representante

**Sra. Pruistin Ramadhan

•

*
**

Acompañado de su esposa.

Acompañada de su esposo.
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Primera Secretari~

Misión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra·
Representante



bencí.arí,o
ficina

de ¿.as

de las

1e Las

Indonesia (cont.)

S~. Budiman Darmosutanto

Sr. Andradjati

Sr. Iwan WiraoataatmaDJa

General de Brigada Haryomataram

Srta. Raziaty Tanzil

Coronel Fauzy Qasim

S?gundo Secretario
M~sión Permanente ant~ .la ~ede de las
Ñaciones Unidas en Nueva York
Representante

Funcionario
Dirección de Organizaciones Internacionc.l '3S

del Ministerio de Relaciones Exteriores
Representante

Funcionario
Direcci6n de Organizaciones Internacionales
del Ministerio de Relaciones Exterio¡;';:lS
Representante

Ministerio de Defensa y Seguridad

Tercera Secretaria
¡Vlisi.ón Permanente ante la Oficina de las

'. Nac í.onea Unidas en Ginebra

M¡nisterio de Defensa y Seguridad

Jrán (República Islámica del)

Dirección: 28 chemí n du Petit-Sé!-~onne;{, 1209 Genev~. Tfno.: 33.30.04

lna de

le las

rof.onakea
.oren

le Lan

Dr. Nasrollah Kazemi Kamyab

Sr. Farhad Shahabi Sirjani

Sr. Atoallah Shafii

Sr. Jalil Zahirnia

Sr. Manoutch2rchr ~alé

Sr. Haj Rasouliha

Embajador
Representante pp.rmanente ante la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

.Primer Secretario
vüsión Permanente ante la Ofiéina de las'
Naciones Unidas en Ginebra

Segunde Secretario
!'-lisión Permanente ante la Oncina de las
Naciones Unidas en Ginebra .

Tercer Secretario
tüsión Permanente ante la Oficina de lns
Naciones Unidas en Ginebra

Delegado

Delegado
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Italia

Dirección: 10 chemin de l'1m~'ratrice, 1292 Pregny, Geneve. Tfno.: ".41.50.

J

JapÓn (cont

*Sr. Teruo·

oSr. Mario Alessi

°Sr. Bruno Cabras

Sr. Giovanni Adorni Braccesi

Almirante Marcello Celi()

~Prof. Luigi Ferrari Bravo

°General de Brigada Michele Pavese

Mayor Roberto di Carlo

Embajador
Representante Permanente en la Conferencia
de Desarme
Jefe de la delegación

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de l~s

Naciones Unidas en Ginebra

Primer Secretario
M1s1ón Permanente ante ¡a Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Asesor militar

Asesor Jurídico

Consejero ~lilitar

Ministerio de Defensa

Experto (armas químicas)
Ministerio de Defensa

Sr. Kunihik

itSr. Kenji

Sr.· Akira T

*Sr. Tsutom

Sr. Nobuaki

Japón

Dirección: 35 avenue de Budé, 1202, Geneve. Tfno.: 33.04.03
Sr. Ichiro

Sr. Shintaro Abe

*Sr. ~fUkichi 1mai

Sr. Chusei Yamada

Sr. Tetsuya Endo

*Sr. Masaki Konishi

Acompañado de su esposa.

~dnistro de Relaciones Exteriores
Jefe de la delegación

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
Jefe de la delegación

Director General
·Direcc1ón·deAs.~ntos de ,las Naciones Unidas
Ministerio de Relaclonea Exteriores
Jefe Adjunto de la delegación

Subdirector General
Direcci&n de las Naciones Unidas
Ministerio de Relacion~s Exteriores

.Consejero
Delegación Permanente en la
Conferencia de Desarme

·Jefe Adjunto de la delegación
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Sr. Shigeo'

Keny&

Marruecos

Di'rec.ción:

-s-, Al! Sk

Sr. Mohamme

Sr. 1'1. Rmiki

Sr. O. Hila

o Aco



J

JapÓn (cant.)

~Sr. Teruo ,~wak~ta

Sr. Kunihiko Makita

itSr. Kenji Tanaka

Sr.· Akira Takamatsu.,

*Sr. Tsutomu Ishiguri

Sr. Nobuaki Yamamoto

Sr. Ichiro Akiyama

Sr. Shigeo' Mor1

Keny&

Marruecos

Primer Secretario
Delegación Permanente en la Conferencia
-de, Desarme

Director de la División de Desarme
Dirección de Asuntos de las Naciones Unidas
Ministerio de Relaciones Exteriores

Primer Seoretario
.Delegación Permanente en la Conferencia
de Desarme

Director Adjunto
División de Desarme
Dirección de Asuntos de las Naciones Unidas
Ministerio de Relaciqnss ~\er.iore~

Segundo Secretari~

Delegación Permanente en la Conferencia
de Desarme

Funcionario
D~visión de Desarme
Dirección de Asuntos de las Naciones unidas
Ministerio de Relaciones Exteriores

Experto
Org~nis~o r1e Defensa., Tok 10.

Experto
Oficina Meteorológica, Tokio

Dlrec.ción: 22 cnemín Fran901s-~hmann,..¡218 Grand-Saconnex, Geneve. Ttn~... : 98.15."

-s-, Ali Skallf

Sr. Mohammed Chraib1

Sr. ¡"l. Rmiki

Sr. O. Hilale

Acompañado de su esposa.

.Embajador
Representante Permanente ante la Oficina
de las Naciones Unidas en G! nebra

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Ofioina de
las Naciones Unidas en Ginebra

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra

Segundo Secretario
tüsión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra
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México

Dirección: ~; avenue de Budé, 1202 Geneve. Tfno.: 34.57.40

•
Nigeria (

Sr. J. O.

~Sr. Alfonso García Robles

Sra. Zada1inda González y Reynero

:::r
Sra. María ,de los Angeles Romero

Sr. Pablo Macedo Riba

Sra. Luz María Chablais Gar'oía

Mongolia

Embajador
Representante Permanente en la Conferencia
de Desarme
Jefe de la delegaoión

Consejera
Representante Suplente

Segunda Secretaria
Asesora

Tercer Secretario
Asesor

Seoretaria de la delegación

sr-. L. O.

Sr. c. v;

Sr. F. O.

Direcoión: 4 chemin des M..>llies, 1295 Bellevu~, Geneve. Tfno. :.1.4 .. 19.14 Países Ba

Sr. Duger-sur-engfLn ErdeDlbileg

Sr. Suoh-Ochir Bo~d

Sr. Tserennadmid Zorigtbaatar

Nigeria

rmbajador
Representante Permanente ante la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Tercer Seoretario
Misión Perma~ante artt~ la Oficina de
las NaOlones Unidas en'Ginebra

Agregado
Misión Permanente ante la Oficina ~e

las Naoiones Unidas en Ginebra

Dirección:

,OSr. Rober
'(a pa~tir

Dr. Frans
(a pa~tlr'

°Sr.Jaap

Dirección: 32 chemln des Co1ombettes, 1211 Geneve. Tfno.: 34.21.40/49

Sr. G. o. Ijewere
(hasta el 3 de junio de 1984>

Sr. O. O. George
(a partir del 4 de junio de 1984>

Acompañado de su esposa.
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Embajador
Representante Permanente ante la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Consejero
Misión Permanente ante la ..Oficlna de
las Naciones Unidas en Gin'e15ra ;,
Representante suplente
Jefe de la delegación

Sr. Robert

Sr. A. J.

Sr. A. R.

• Aa



•
Nigeria (oont.)

Sr. J. O. Oboh

S~. L. O. Akindele

Sr. C. V. Udedibia

Sr. F. O. Adeshida

Primer Seoretario
Misión Permanente ante la Ofiqina de
lasNaoi~nes Unidas 'en Ginebra
Representante Suple~te

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Ofioina de
las Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente

Segundo Seoretario
Misión Permanente ante la Of~oina de
las Naciones Unidas en Ginebra"
Representante

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de
las NaciQnes Unidas en Ginebra
Representante

Países Bajos

Dirección: 56 :rue de Moillebeau, 12'09 Geneve.'; Tfno.:33.13'.50

,OSr. Rabert ,J~n van SChaik
'(a pa~tir del '21 de abril d,ta '~ge4)

~. i"rans .va[l, Dongen
(a partir del,~1 de abril de 1~84)

~Sr.Jaap Ra~ker

Sr. Robert Jan Akkerman

Sr. A. J .J'. 'Coma

Sr. A. R. Rltsema

Embajador Extraordinario 'y Plenipotenciario
Representante Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Embajador Extraordinario y'Plenipotenciario
Representante Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegaoión

Consejero
Misión Permanente ante la Ofioina de
las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de la delegación

Primer Secretario
tüsión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra

Experto (armas químicas)
Director del Prins Maurits Laboratorium THO,
Delft

Experto (s!smólogo)
Real Instituto Meteorológico de los
Países Bajos, De Bilt

o Acompañado de su esposa.
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Sr. G. Houtgast

,,. Pa1cist'¡fn

Experto (sismólogo)
Real' Instituto 'Meteorol'ógioo de 'los'
Países Bajos, De Bilt

"
Polonia

Oireco!

*Sr. St

Direoción: 56 rue de" ·&íillebe'au', 1209 Geneve, Tfno.: 34.11.60

*Sr. Mansur Ahmad

*Sr. Rafat Mahdi

*Sr. Kamrari Niaz

Sr. Salman ,Ba:shir

Perú

Embajador
Representante Permanente ante la Ofioina de
las Naciones Unidas en Ginebra

Consejero
'~si6n Permanente ante la Ofioina de
las Naciones Unidas en Ginebra

Primer Secretario
. 'Misión Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Ofioina de
las Naciones Unidas en'Ginebra

-s-, Ta

Sr. Jan

*Sr. Gr

Sr. Jan

Dr. And

Reino U
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Sr. Jorge Morell1 Pando-.
(1 a 20 de febrero)

Sr. Peter Cannook
(a partir del 21 de febrero de 1984)

Sr. Eduardo Ponoe :Vivanoo

Sr. César' Castilla: Ratn:!rez

Sr. Augusto Thornberry Naggy

*. Aoompañado de su esposa.

EmbaJadon
Ministerio de Relaoiones Exteriores
Jefe de la delegaolón' .

Embajador
Misión Permanente ante la Oficina de

,las Naciones Unidas en 'Ginebra'
Jefe de la delegación

, Ministro
Misión Permanente ante la Oficina de
las Naoiones Unidas en Ginebra

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra

Segundo Secretario
Misión Permanente ante' la Ofi'Cina de'
las Naciones Unidas en Ginebra

" '

'. t •

Oi.reco!

*Sr. R.

llSr. La

*Sr. Bar

VSr. Jam

Sr. Grah

Sr. Frao

"Sr. Dav



J'

Polonia

Direoción: 15 chemin de l'~cienne Route, 1218 Grand Saconnex, Geneve. Trno.: 98.11.61

de

*Sr. Stanislaw Turbanski

*Sr. Tadeusz Strojwas

Sr. Janusz Cialowicz

*Sr. Gromoslaw Czemplnski

Sr. Janusz Rychlak

Dr. Andrezej Karkoszka

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra

Coronel
Ministerio de Defensa Nacional

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de
las Naciones U~idas en Ginebra

Experto Principal
Ministerio de·Relaciones.Exteriores

Asesor
Instituto Polaco de Asuntos Internacionales
Varsovia

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Dirección: 31-39 rue de Vermont, 1202 Geneveo Tfno.: 34.38.00

*Sr. R. Ian T. Cromartie CMG

¡¡Sr. Lawrence J.Middleton

*Sr. Barry P. Noble

WSr. James Richards

~Sr. Jean Franqo1s Gordon

Sr. Graham H. Cooper

Sr. Frank H. Grover

USr• David A. Slinn

Acompañado de su esposa.

Embajador
Jefe d~ la delegación en la Conferencia
de Desarme

Consejero

Consejero
Misión Permanente ante .la Oficina-de
las Naciones Unidas en Ginebra

Primer Secretario
Misión Permanente ante la 0Yicina de
las Naciones Unidas en Ginebra

Primer Secretario

Ministerio de Defensa

Centro de Investigaciones Sismológicas

Tercer Secretario
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República Democrática Alemana

Dirección: 49 rue de Moillebeau, 1209 Geneve. Tfna.: 33.61.50

Rum

001'. Harald Rose:

~Dr. Hubert Thielicke

Sr. Friederich Sayatz

Sr. JUrgen Dembski

Sr. W. Kubiczelc

Sr. Manfred '5ehneider

Rumania

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de la delegación

Coronel
MinisteriLo 'de Der-ens'a Nacional

Asesor
Ministerio de Relaciones Exteriores

Asesor
Minist.erio de Relaciones Exter'iores,

~.gesor

Academia de Ciencias de la República
Democrática Alemana

Sr.

Sr.

Sri

Dir

Sr.

Sr.

Sr.

Dirección: 6 chemin de la Perriere, 1223 Cologny, Genéve , Tfna.: 52.10.90 . Sue

! .

°Sr. Ion Datcu

°Sr. Teodor Malescanu

Sr. Ovidiu Ionescu

Sr. Valerlu Tudor

Sr. P. Baloiu

~ Acompañado de su esposa.
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Embajador
Representante Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas'en Ginebra'
Jefe de la delegación

Consejero
~lisión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de la delegación·

Consejero
~linisterio de Relaciones Exteriores

Consejero
Ministerio de Relaciones Ex~~riores·

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra

• " "," ;"1......

Dir

Sra.

-s-,

~Sr.

itltSr

¡~Sr.

~Sr.



la de

Rumania (cont.)

~Sr. Mihai Bichir

Sr. Aure11an Cretu

Sr. Aura1 Popescu

Sri Lanka

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Gi~~bra,

Segundo Secretario
Ministerio de Relaciones Exteriores

Teniente Coronel de Ingenieros
Experto
Ministerio de Defensa Nacional

·~_·_-------·l
_ __ ~ __ -o "

l."'

r

Dirección: 56 rue de Moillebeauj 1211 Geneve 19. Tfno.: 34.93.40/49

Sr. Jayantha Dhanapala

Sr. H. M. G. S. Palih~kkara

Sr. P. Kariyawasam

Suecia

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra'

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra

la de
Dirección: 62 rue da Vermont, 1202 Geneve. Tfno.: 34.36.00

Sra. Maj Britt Theorin'

·:lSr. Rolf Ekéus

*Sr. Lars-Erik.Wingren

**Sra. Elisabet Bonnier

¡~Sr. Hans Berglund

*Sr. Johan Lundin

Acompañado de su esposa.
Acompañada de su esposo.

Embajadora
Miembro del Parlamento
Presidenta de la Comisión de Desarme de Suecia
Jefa nata de la delegación:cuando está'
presente

Embajador
Jefe de la delegación

Consejero
Jefe Adjunto de la delegación

Primera Secretaria

Coronel
Asesor Militar

Director de Investigación
Instituto Nacional de. Inveatd.gacdonea
para la Defensa
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Sra. Ann Mari Lau

Sr. Jan Prawitz

Sr. Ola Dahlman

Sr. ~r~tric dé Geer

Sr. Stig Alemyr

AsesorR Científica
Insti~uto Nacional de Investigaciones
par-a la Defensa

Asesor Científico
Ministerio de Defensa

Director de Investi~aciones

Asesor Científico
Instituto Nacional de Investigaciones
para la Defensa

Asesor Científico
Instituto Nacional de Investigaciones
para la Defensa

l11embro del Parlamento

y-'--

Unión de Repúblioas Sooialistas Soviétioas

Direcoión: 4 chemil1 'du Lhalilp de' Blé, 1292 Chambésy, Geneve o Tfno.: 58.10.03

¡

~
i
l·'·:..\

,
~. ~

1
':
-:',1,

rIJ

11

I· ~
~

l'

v .

Sra. Anita Brakenhielm

Sr. Sture Eriosan

Sra. OUnnel' 'Jon«n~

Sr. Rune Angstrom

WSr. Viot~r L. Issraelian

~Sr. Boria P. Prokofiev

~Sr. Roland M. Timerbaev

Sr. Nikolay V. Nel1and

Aoompañado de su esposa.

Miembro del Parlamento

l1Lembro del Parlamento

Miembro del Parlamento

Miembro del Parlamento

Jefe de la delegación
Embajador
~üembro del Colegio del Ministerio de
Relaciones Exteriores
Representante en la Conferenoia de Desarme

Jefe Adjunto de la delegación
I~nistro Plenipotenciario
Director Adjunto del Departamento de
Organizaciones Internacionales
~tlnisterio de Relaciones Exteriores

Jefe Adjunto de la delegación
!ünistro Plenipoteriei~rio

Director Adjunto del Departamento de
Organizaciones Internacionales
Ministerio de Relaciones Exteriores

Asesor
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*Sr. Lev A. Naumov

°Sr. T1mur F. Dmitrichev

Asesor
Ministerio de Relaoiones Exteriores

AseslJr
Ministerio de Relaoiones Exteriores

es

es

3

de

Desarme

e

e

I

Sr. Yury V. Kostenko

GSr. 'Grigory V. Berdennikov

Sr. Vladimir F. Priajin

Sr. Igor N. Scherba.k

Sr. Pavel Y. Skomorojin

Sr. Grigory N. Vashadze,

Sr. Sergey V. Kobysh

Sr. Vladimir A. Kroja

Sr. Sergey V. Nagradov

°Sr. Gennady V. Antsiferov

Sr. Oleg M. Lisov

Sr. Alexander P Kutepov

Sr. Vladimir M. Cheredniohenko

Aoompañado de su esposa.

Expertl)
Ministerio de Rolaoiones Exteriores

Primer Seoretario
Misión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas y otras organ1zaci~nes

internacionales en Ginebra

Experto
Ministerio de Relaciones Exteriores

Experto
Ministerio de Relaciones Exteriores

Experto
Ministerio de Relaciones Exterlores

Experto
Ministerio de Relaoiones Exteriores

Experto
Ministerio de Relaciones Exter10tea

Experto
~~nistaric de Rel~c1ones Exteriores

Experto
Ministerio de Relaciones Exteriores

Tercer Secretario
Misión Permanente de la Oficina de las
Naciones Unidas y otras organizaciones
internaoionales en Ginebra

Experto

Experto

Experto
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Venezuel~

Dirección: 22 chemin Fran90is-Lehmann, 1218 Grand-sacorinex, Géheveo - Tfho~: 18. 26•• 21

,-

Segundo Secretario
Misión Permanente ante .la Oficina de
las Naciones Unidas' ~rt 'G!ne'b'ra

., .. Embajador
..' . . . Representante Permanente a.nte la Oficina de

.\ ".: las Naciones Unidas en Ginebra

.Consejero
Misión Permanente ante fa 'b'rtcina .die"
¡las Naciones Unidas en Ginebra

¡ •. ·•. 1

Sr. Osear García García

Yugoslavia

Dirección: 5 chemin Thury., :1206, GE!!neve~ Tfno.: 46.44.33

Sr. Teófilo Labrador RubiQ

.1,'1,·- •

=

*Sr. Miodrag Mihajlovló

Sr. Dragomlr DjokiÓ

Sra. Mira Stjepanovló

Sr. Dusan Minié

Sr. Milorad Radotié

Acompañado de su esposa

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina
de las Naciones llilidas en Ginebra
Jefe de la delegaciSn

Ministro Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunte- de la delegación

Consejero Especial de la Secretaría Federal
de Relaciones Exteriores
l'liembro de la rlelegacion

Consejera de la Secretaría Federal de
Relaciones Exteriores
i~embro de la delegación

Experto (armas químicas)

Experto (armas radiológicas)
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.-
Zaire

,.Dir~cciqq: 32 rue de 1 'Athénée , 12,06 Geqeve. Tfno.: 41.83.22

:1na de

:1na

lederal

Sr. Mukamba Kadiata-Nzemba

Sr. LoOgoBekpwa Ndaga

Sra. !'3aki Ek~ga'Kab,eya,

Sr. Osi1 Gnok

84-23001

Embajador .
Representante Permanente ante la Oficina de
~as Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

,Primer Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra
Miembro

Primera Secretaria
Misión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra
Miembro

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra
Miembro
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COMO CONSEGUIR PUBLICACiONES DE LAS NACIONES UNIDAS

EAE nOllY.HTb H3J¡¡AHHa: OprAHH3Au,HH OB'I:>E~HHEHHhlXHAU,HR

Les publications des Nations Unies sont en vente dans les librsiries et les agences
dépositaSres du monde entier. Informez-vous aupres de votre libraire ou adressez-vous
il. : Nations Unies, Section des ventes, New York ou Genéve.

COMMENT SE PROCURER LES PUBLlCATIONS DES NATIONS UNIES

BOW ro OBTAIN UNITED NATIONS PUBLlCATIONS

Las publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerías y casas distri
buidoras en todas partes del mundo. Consulte a su librero o diríjase a: Naciones
Unidas, Sección de Ventas, Nueva York o Ginebra.

United Nations publications may be obtained from bookstores and distributors
tbroughout the world. Consult your bookstore or write to: United Nations, Sales
8ection, New York or Geneva.

H3~aHHH OpraHH3a~HHOO...eAHHeeHLIx Ha~HA 1I0llCHO KynHTL B KHHlICHLIX lIara
3HRax H areHTCTBax BO acex pal!toHax IIHpa. HaBoAHTe cIIpaBKH 06 H3AaRHHx B
Bamell KRIDICHOII liar8.3HHe IfIIH nmnare no aztpecy : OpraRH3~>fH 06'DeAHReRHLIx
Ha~HA, CeK~HHno nponaaee H3AaHHA, HLIO-PIOPK HnH meHeBa.
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